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       2022-I01-036048 

 
Lima, 28 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00505-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE  : 1287-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C1 
UNIDAD FISCALIZABLE : DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
UBICACIÓN : DISTRITOS DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE, PIURA, 

PARIÑAS, LA BREA, MIGUEL CHECA, SULLANA, VICE, 
SECHURA, PIURA, VICHAYAL, COLÁN, LA HUACA Y 
PAITA, PROVINCIAS DE TALARA, SULLANA, PIURA, 
SECHURA Y PAITA DEPARTAMENTO DE PIURA 

SECTOR : HIDROCARBUROS  
MATERIAS : INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD  
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 MULTA 
 ARCHIVO 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 0140-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 12 de marzo de 
2025, el Informe Nº 00797-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 25 de abril de 2025, demás actuados en 
el expediente; y,  

 
I. ANTECEDENTES  

 
1. El 2 de junio de 2022, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en lo 

sucesivo, DSEM) del Organismo de Fiscalización y Evaluación Ambiental (en lo sucesivo, 
OEFA), a través de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM notificada con fecha 07 de junio 
de 2022, puso en conocimiento de la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C (en lo 
sucesivo, GASNORP o el administrado) del inicio de la supervisión regular2 bajo el 
Expediente N° 0108-2022-DSEM-CHID3 (en lo sucesivo, Supervisión Regular 2022) 
respecto al cumplimiento de las obligaciones socio ambientales contenidas en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental de la unidad fiscalizable Sistema de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura (en lo sucesivo, STD Piura).  
 

2. En atención a lo señalado, la DSEM requirió al administrado presente la información 
requerida en el Anexo 1 de la carta en mención, en el plazo de diez (10) días hábiles 
contados desde el día hábil siguiente de notificada la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
3. A través de la Carta GDN-COM-S-2021-008734 del 14 de junio de 2022, el administrado 

 
1  Registro Único del Contribuyente Nº 20555456698 – GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C. 
 
2  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
 “Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión  

La acción de supervisión se clasifica en:  
a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
(…) 
Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 
15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas circunstancias 
y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede comunicar al administrado la 
fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión.” 

 
3  Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 de junio del 2022. Página 19 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID” – HT 2022-I01-019399. 
 
4  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID” – HT 2022-E01-053230. 
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solicitó ampliación de plazo por diez (10) días hábiles, a fin de presentar la documentación 
requerida con la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. En ese sentido, la DSEM con Carta 
N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID5 del 16 de junio de 2022 y notificada con fecha 17 de 
junio de 2022, otorgó al administrado el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente de la notificación de la misma, para presentar la información 
requerida con la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
4. Ante lo señalado, el administrado con Carta GDN-COM-S-2022-009996 del 4 de julio de 

2022 presentó a la DSEM del OEFA, la información requerida con el Anexo 1 de la Carta 
N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
5. Bajo ese contexto, con Carta N° 01131-2022-OEFA/DSEM del 4 de agosto de 2022 y 

notificada con fecha 5 de agosto de 20227, la DSEM convocó al administrado a una reunión 
digital, a través de la plataforma digital “Google meet” para el jueves 11 de agosto de 2022 
a las 11:00 horas, a fin de que informe sobre los avances de las obras de construcción e 
implementación del Plan de Relaciones Comunitarias establecidas en sus Instrumentos de 
Gestión Ambiental aprobado para la construcción del STD Piura. 

 
6. En atención a lo señalado, el 11 de agosto de 2022, la DSEM a través de la plataforma 

virtual Google Meet realizó la reunión digital8, a fin de que el administrado informe sobre 
los avances de las obras de construcción e implementación del Plan de Relaciones 
Comunitarias establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental. Además, el 
administrado se comprometió a remitir información complementaria, según consta en el 
Acta de Reunión Digital suscrita con fecha 11 de agosto de 2022. 

 
7. En ese contexto, la DSEM mediante la Carta N° 01202-2022-OEFA/DSEM del 16 de 

agosto de 2022 y notificada en la misma fecha9, remitió al administrado el Acta de reunión 
digital y la grabación de la reunión virtual realizada el 11 de agosto de 2022. Asimismo, se 
le indicó que, en la reunión virtual se comprometió a remitir información complementaria a 
la remitida con fecha 4 de julio de 202210, por lo que, se le otorgó el plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificado. 

 
8. El 23 de agosto de 2022, a través de la Carta N° GDM-COM-S-2022-0170211, el 

administrado remitió a la DSEM información complementaria a la remitida con Carta N° 
GDN-COM-S-2022-00999, de fecha 4 de julio de 2022. 

 
9. A través del Informe Final de Supervisión N° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID12 del 29 de 

septiembre de 2022 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la DSEM analizó los 

 
5            Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID del 16 de junio de 2022. Página 25 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE 

N° 0108-2022-DSEM-CHID”. 
 
6  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 

7  Carta N° 01131-2022-OEFA/DSEM del 4 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 
0108-2022-DSEM-CHID” – HT N° 2022-I01-027879. 

 
8  Al respecto, el 4 de agosto de 2022, a través de la Carta N° 01131-2022-OEFA/DSEM, la Dirección de Supervisión en Energía y Minas 

convocó a la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C., a una reunión digital, la cual se realizó con fecha 11 de agosto de 2022. 
 

9  Carta N° 01202-2022-OEFA/DSEM del 16 de agosto del 2022. Página 35 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 
0108-2022-DSEM-CHID” – HT N° 2022-I01-027879. 

 
10            Cabe indicar que, el 4 de julio de 2022, a través de la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 la empresa Gases del Norte del Perú remitió 

información requerida por la Dirección de Supervisión en Energía y Minas con Carta N° 0774-2022-OEFA/DSEM, de fecha 16 de junio 
de 2022. 

 
11  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID” – HT N° 2022-E01-091399. 
 
12  Informe Final de Supervisión N° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID del 29 de setiembre de 2022. Página 42 al 121 del documento 

digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-2022-DSEM-CHID”. 
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hechos detectados, concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas 
infracciones a la normativa ambiental. 

 
10. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 00073-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de febrero 

del 2025 (sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada al administrado el 04 de febrero 
de 202513, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, SFEM), 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI), inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS), contra el 
administrado imputándole a título de cargo las presuntas infracciones administrativas 
contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución. 

 
11. A través del documento GDN-COM-S-2025-00373 ingresado con fecha 03 de marzo de 

202514, el administrado presentó su escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral (en 
lo sucesivo, escrito de descargos 1). 

 
12. Mediante el Informe Nº 00467-2025-OEFA/DFAI/SSAG, de fecha 10 de marzo del 2025, la 

Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, SSAG) de la DFAI 
consignó la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 

 
13. El 13 de marzo de 2025, mediante la Carta N° 0226-2025-OEFA/DFAI15, se notificó al 

administrado el Informe Final de Instrucción N° 0140-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 12 de 
marzo de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción).  

 
14. Con documento GDN-COM-S-2025-00507 ingresado con fecha 17 de marzo de 202516, el 

administrado solicitó se le otorgue la prórroga automática de cinco (5) días hábiles 
adicionales para presentar su descargo. A razón de ello, mediante el documento GDN-
COM-S-2025-00647 ingresado el 02 de abril de 202517, presentó su escrito de descargos 
al Informe Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos 2). 
 

15. Mediante Carta N° 00342-2025-OEFA/DFAI notificada el 09 de abril de 2025, se solicitó al 
administrado que precise si reconoce su responsabilidad administrativa por el hecho 
imputado N° 16. 

 
16. En atención a ello, mediante Carta N° DN-COM-S-2025-00647 presentada el 10 de abril 

de 2025 con registro 2025-E01-049678, el administrado reconoció su responsabilidad por 
el hecho imputado N° 16. 

 
17. Mediante Memorando N° 00798-2025-OEFA/DFAI-SFEM de fecha 11 de abril de 2025, se 

comunicó a la SSAG de la DFAI, el reconocimiento de responsabilidad del administrado 
respecto del hecho imputado N° 16, a efectos de considerarse en el análisis de la multa. 

 
18. El 25 de abril de 2025, la SSAG de la DFAI emitió el Informe Nº 00797-2025-OEFA/DFAI-

SSAG, en el cual se consignó el cálculo de multa por las infracciones cometidas por el 
administrado. 

 
II. CUESTIÓN PREVIA 

 
• Sobre el Reconocimiento de responsabilidad 

 
13  Conforme se advierte del acuse de recibido del administrado – código de operación N° 325604. 
 
14  Registro Nº 2025-E01-028872. 
 
15 Conforme se aprecia del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con Código de Operación N° 331457 y el cargo de recepción 

físico, el Informe Fnal de Instrucción fue recibido por el administrado el 12 de marzo de 2025 a las 17:07 y 17:22 horas, respectivamente. 
 
16  Registro Nº 2025-E01-034494. 
 
17  Registro Nº 2025-E01-046035. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 4 de 334 

19. Mediante el escrito de descargos 2 y Carta N° DN-COM-S-2025-00647 presentada el 10 
de abril de 2025 con registro 2025-E01-049678, el administrado reconoció su 
responsabilidad administrativa por el hecho imputado N° 16 contenido en la Tabla Nº 1 de 
la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia a continuación: 
 

Imagen N° 1: Reconocimiento de responsabilidad  
 

 
Fuente: Escrito de descargos 2 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
Imagen N° 2: Reconocimiento de responsabilidad  

 

 

 
Fuente: Carta N° DN-COM-S-2025-00647 presentada el 10 de abril de 2025 con registro 2025-E01-049678 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
20. Al respecto, el artículo 257° del TUO de la LPAG18 establece que el reconocimiento de 

responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción es considerado como una atenuante de la responsabilidad. 
 

21. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS19 dispone que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 

 
18           Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(...) 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
b) Otros que se establezcan por norma especial.” 
 

19  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA- 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
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comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, el mismo que se otorgará 
de acuerdo al criterio de oportunidad en su formulación, la cual será de 30% o 50% 
dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido reconocimiento. 

 
22. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° 

del RPAS, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad por el hecho imputado 
N° 16 contenido en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, en la presentación de 
descargos al Informe Final de Instrucción, le corresponde la aplicación de un descuento 
de 30% en la multa que fuera impuesta.  

 
23. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al momento de 

realizar el cálculo de la multa respectiva. 
 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 
III.1. Hecho imputado Nº 1: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 

durante el periodo 2021 no brindó respuesta a diecisiete (17) quejas y/o reclamos 
presentados por los pobladores del área de influencia de la provincia de Sullana, 
Paita y Sechura 
 

a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
24. El artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA) señala 

que cualquier actividad que desarrolle una unidad fiscalizable relacionada con 
construcciones, obras, servicios, así como otras actividades que implique políticas, planes 
y programas susceptibles de causar impactos ambientales significativos, está sujeta al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, mientras que aquellas 
actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de conformidad con la normativa 
ambiental específica en la materia. 
 

25. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley Nº 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en lo sucesivo, Ley del 
SEIA), el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de la 
evaluación del impacto ambiental.  
 

26. Por su parte, el artículo 29º del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM (en lo 
sucesivo, Reglamento de la Ley del SEIA), señala que las medidas, compromisos y 
obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 
 

27. En dicha línea, el artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en lo 
sucesivo, RPAAH), dispone que previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, el titular 
de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, 

 

13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por 
parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e 
incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso contrario, no se 
entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del reconocimiento 
de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 

Nº OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 
1 Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los 

descargos a la imputación de cargos 50% 

2 Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión 
de la Resolución Final 

30% 
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según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que deberá 
ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. 
 

28. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
29. De acuerdo a lo establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado con la 

Resolución Directoral Nº 142-2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR (en lo 
sucesivo, DIA Red Principal de Ductos Piura), el Programa de Comunicación, Consulta, 
Quejas y Reclamos -el mismo que es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA Red 
de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura-20 contempla una estrategia que consiste en que los pobladores 
puedan enviar cualquier comunicación (quejas o reclamos) relacionada con las 
actividades del administrado, las mismas que serán respondidas por el administrado 
en un plazo no mayor de cinco días útiles, para lo cual implementará un sistema de 
respuesta a reclamos, quejas y solicitudes varias, tal como se aprecia a continuación: 
 

Cuadro N° 1: Compromiso ambiental establecido en los DIAs 
 

Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 

“8.4.8. Programada de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos 
(…) 
8.4.8.3. Estrategia 
(…) 
● Los pobladores podrán enviar cualquier comunicación (quejas o reclamos) relacionada con las actividades de la empresa, a 

través de sus autoridades y la empresa responderá en un plazo no mayor de cinco días útiles. 
(…)  
C.    Implementación de un sistema de respuesta a reclamos, quejas y solicitudes varias 

Acciones que puedan realizar la población o instituciones locales, a la empresa 
 
● Unidad Logro de Meta  
      Número de sistemas de respuestas a los distritos y/o instituciones implementadas.  
∙    Meta  
     Un (01) sistema de respuestas a los distritos y/o instituciones implementado.  
∙    Documentación de registro  
     Listado de respuestas a los distritos y/o instituciones. 
 
Obs. Se diseñará las acciones que puedan contemplar los siguientes ítems para la población, o instituciones locales, a la empresa.  
 
A nivel Presencial - Orientación Presencial  
 
Se contará con un encargado designado por el jefe del proyecto como responsable de la gestión inicial de “orientación presencial” 
de recepción y registro del formato de “queja, reclamo y/o sugerencia”, quien a su vez velará por el seguimiento del caso y la 
resolución si es que no se llega a resolver de manera inmediata.  
 
El horario de atención al público será de lunes a viernes desde las 9a.m. a 5p.m., en las oficinas de GASNORP en la ciudad de 
Piura, Av. Sánchez Cerro No. 234 – 239, Lote A – B, Zona Industrial Antigua, distrito, provincia y departamento de Piura.  
 
A nivel Telefónico  
Los números de teléfonos a disposición del público en general para consultas son los siguientes (0051) 961423603 y 961424543, 
la cual atenderá de 9a.m. a 5p.m., para cualquier consulta.  
 
A nivel Virtual y Presencial (Buzón de Sugerencias).  
Se recepcionará consultas y/o reclamos a través del correo: miriam.tineo@gasnorp.pe”. 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 

30. En ese orden de ideas, de acuerdo con el compromiso establecido en las DIAs para la 
STD Piura, el administrado asumió las siguientes obligaciones (i) implementación de un 
sistema de respuesta a reclamos, quejas y solicitudes varias; (ii) elaborar un listado de 
respuestas; y, (iii) brindar respuesta en un plazo no mayor de cinco (5) días útiles. 
 

 
20           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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c) Análisis del hecho imputado. 
 
31. En el marco de la Supervisión Regular 2022, el 2 de junio de 2022, la DSEM, a través de 

la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM, notificada el 6 de junio de 2022, requirió al 
administrado explicar el Sistema de Respuestas a Reclamos, Quejas y Solicitudes, así 
como, la remisión de los registros de las atenciones de las quejas, reclamos y sugerencia 
recibidos, a fin de verificar el cumplimiento de sus compromisos socioambientales 
contenidos en el Programa de Comunicación y Consulta durante el periodo 2021 de sus 
DIAs aprobados para la construcción de la STD Piura, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro 2: Muestra la documentación requerida 
 

DESCRIPCIÓN 
1) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 

por Red de Ductos en la Región Piura”. 
2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 

por Red de Ductos de la Provincia de Talara”. 
3) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 

por Red de Ductos de la Provincia de Piura”. 
4) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 

por Red de Ductos en la Provincia de Sullana”. 
 Programa De Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos 

(…) 
- Explicar en qué consiste el Sistema de Respuestas a Reclamos, Quejas y Solicitudes que implementa. 

Asimismo, remitir los registros de las atenciones de las quejas. reclamos y sugerencias recibidos. 
              Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 
32. En atención a lo señalado, con Carta GDN-COM-S-2021-00873 ingresada con registro N° 

2022-E01-053230 de fecha 14 de junio de 202221, el administrado solicitó ampliación de 
plazo para la presentación de la información requerida, por lo que, la DSEM con Carta N° 
00250-2022-OEFA/DSEM-CHID (con registro N° E01-053230), notificada el 16 de junio de 
202222, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
notificado la misma. Al respecto, cabe indicar que, al haber sido notificada la referida carta 
fuera del horario de atención de OEFA, se considerará como fecha de notificación el 17 de 
junio de 2022, por consiguiente, se tiene que el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó 
el 1 de julio de 2022. 

 
33. Bajo ese contexto, con Carta GDN-COM-S-2022-00999 ingresada con registro N° 2022-

E01-059497 del 4 de julio de 202223, el administrado presentó a la DSEM la información 
requerida con el Anexo 1 de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
34. Adicionalmente, con Carta N° GDN-COM-S-2022-0170224 ingresada con registro N° 2022-

E01-091399 del 23 de agosto de 2022, el administrado remitió a la DSEM la información 
complementaria que se comprometió a presentar durante la reunión digital realizada, a 
través de la plataforma virtual “Google Meet”, el día 11 de agosto de 2022. 
 

35. De la revisión de la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 ingresada con N° 2022-E01-
059497 de fecha 4 de julio de 202125, se verifica que el administrado remitió el documento 
denominado “Procedimiento del sistema de quejas y reclamos y solicitudes de la 
etapa constructiva”, a través del cual explica que el Sistema de Respuestas a Reclamos, 

 
21  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
22  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
 
23  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
24  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
25         En mérito del requerimiento de información efectuado por la DSEM con la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM, presentó la Carta N° 

GDM-COM-S-2022-00999 ingresada con N° 2022-E01-059497 de fecha 4 de julio de 2021. 
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Quejas y Solicitudes es de índole informativo y cuenta con diversos canales de atención, 
tales como: orientación personal, telefónico y virtual. Cabe agregar que, todas las 
atenciones se registran en el Formulario de Atención al Público (en adelante, FAP), los 
cuales se encuentran a disposición en los frentes de obra durante toda la etapa de 
construcción, tal como se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 3: Sobre el Sistema de Respuesta a Reclamos, Quejas y Solicitudes 

 
 

Explicación en qué consiste el Sistema de Respuestas a reclamos, quejas y solicitudes 
etapa constructiva 

 
“El sistema de respuesta de reclamos, quejas, solicitudes e incidentes durante la etapa de construcción, de índole 
informativo consiste en los diversos canales de atención puestos a disposición de todos los grupos de interés que 
interactúan con el proyecto, tal como se estipulada en la DIA. Cabe recalcar que, indistintamente del canal de atención, 
todas las atenciones realizadas se registran en el Formulario de Atención al Público (FAP). 
 
Preliminarmente al inicio del proceso constructivo y durante la toda etapa de construcción, los monitoreos en campo del 
personal de relaciones comunitarias y en los frentes de obra se tiene a disposición formularios FAP impresos. 
 
Canal atención 1: Orientación Presencial  
En oficina de GASNORP, ubicado en el centro comercial Real Plaza - Torre IPAE piso 8 Oficina 803 – Av. Sánchez Cerro 
234-239 Lote A-B Zona Industrial, el equipo de relaciones comunitarias tiene la responsabilidad de la recepción y registro 
de atenciones de cualquier actor social que visite sus instalaciones.  
 
Canal atención 2: Telefónico  
Para difundir los teléfonos de contacto del equipo relaciones comunitarias de Cumbra, contratista a cargo del proceso 
constructivo, se implementó el volante informativo; los cuales se distribuían antes del inicio de obra, en las actividades 
informativas del proyecto y durante la difusión de inicio de obra puerta a puerta que se realizaba a las viviendas o predios 
frente al ducto. Adicionalmente a los teléfonos que figuran en la DIA (…).  
 
Canal de atención 3: Virtual  
 
Del mismo modo, GASNORP complementaba con otro volante informativo, en el cual se indicaba el correo del concesionario 
para atención de requerimientos informativos u otras atenciones y también era distribuido puerta a puerta anunciando el 
inicio del proyecto (…). 

Fuente: Carta N° GDM-COM-S-2022-00999. 
 

36. De igual manera, adjuntó el Formulario de Atención al Público (en lo sucesivo, FAP), y 
dípticos que corresponden a la etapa de construcción del proyecto, los mismos que fueron 
presentados a los pobladores de las áreas de influencia, tal como se muestra en el Anexo 
1 de la presente resolución.  
 

37. Ahora bien, la DSEM efectuó la revisión de la Carta N° GDN-COM-S-2022-0170226 
ingresada con registro N° 2022-E01-091399 del 23 de agosto de 2022, del cual advirtió 
que el administrado remitió un listado de ciento cincuenta y cinco (155) quejas y/o 
reclamos formulados por los pobladores de las áreas de influencia de la STD Piura 
que se ubican en las provincias de Talara, Paita, Piura, Sechura y Sullana durante el año 
2021, así como, el listado de las respuestas a las mismas27.  
 

38. De conformidad con el análisis de la DSEM, del listado de las ciento cincuenta y cinco 
(155) quejas y reclamos recepcionados, de las cuales ciento treinta y cuatro (134) fueron 
atendidos y veintiuno (21) quejas y/o reclamos se encuentran pendientes de ser 
atendidos por el administrado, en el área de influencia de Sullana, Paita y Sechura, 
los cuales, a su vez, diecisiete (17) quejas corresponden al periodo 2021 y cuatro (4) 
quejas corresponden al periodo 2022. 

 
26  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
27   Al respecto, de evaluación de las quejas y reclamos contenidos en los FAP se advirtió que, el motivo de su presentación son los 

siguientes: 
(i) La reconformación y nivelación de predios de posesionarios afectados por los trabajos de construcción del proyecto.  
(ii) La mejora de los accesos a los canales de riego. 
(iii) Solicitudes de información sobre el proyecto y mano de obra local. 
(iv) Afectaciones a los predios. 
(v) Apoyo con maquinaria para el mejoramiento del camino vecinal. 
(vi) Recomposición de suelo, así como apoyo con material excedente de los trabajos de excavación.  
(vii) Afectaciones de tuberías de agua. 
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39. Sobre el periodo de supervisión por parte de la DSEM, es preciso indicar que, en el Informe 

de Supervisión, la DSEM efectuó la verificación del cronograma general del proyecto 
establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, del cual evidenció que, el primer año 
comprende la planificación (año 2020), el segundo y tercer año la construcción del 
proyecto (2021 y 2022), y la etapa de operación y mantenimiento se considera a partir del 
tercer año (2023) en adelante, conforme se aprecia en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 4: Cronograma general del proyecto DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
 

40. En ese sentido, de conformidad con lo señalado en los numerales 41, 42 y 43 del Informe 
de Supervisión, la DSEM concluyó que, para efectos del Informe de Supervisión, se evaluó 
el periodo anual de la etapa de construcción del año 2021, según la DIA Red Principal 
de Ductos Piura; toda vez que, respecto del año 2022 aún se encuentran en curso o en 
pleno desarrollo las actividades del PRC, las cuales constituyen compromisos que se 
efectúan anualmente según el cronograma del IGA. 

 
41. Del mismo modo, respecto a los IGA de las redes de distribución: (1) DIA Red de Ductos 

Pariñas – Talara, (2) DIA Red de Ductos Piura, (3) DIA Red de Ductos Sullana, (4) DIA 
Red de Ductos Paita y Centro Poblado La Tortuga y (5) DIA Red de Ductos Sechura, se 
consideró el periodo anual de la etapa de construcción del año 2021, debido a que, 
con relación al año 2022, las actividades del PRC aún se encuentran en desarrollo. 

 
42. Por lo expuesto, en los párrafos precedente, y en tanto que la DSEM consideró en su 

evaluación al periodo 2021 más no el periodo 2022, debido que las actividades del PRC 
aún se encontraban en desarrollo, sumado al hecho que la Supervisión Regular 2022 se 
efectuó con fecha 2 de junio de 2022, esto es, durante la ejecución del periodo 2022, por 
lo que, el administrado aún se encontraba en plazo para cumplir con atender las 
cuatro (4) quejas corresponden al periodo 2022.  

 
43. En ese sentido, se procede a analizar las diecisiete (17) quejas correspondientes al periodo 

2021, en el área de influencia de Sullana, Paita y Sechura, tal como se aprecia a 
continuación: 

 
Cuadro N° 5: Reclamos presentados en las áreas de influencia del proyecto que no tiene 

respuesta 
 

N° 
Área de 
influenc

ia 

Fecha / 
Tramo del 
proyecto 

Motivos Análisis del medio de prueba 

1 Paita 
26/10/2021

Tramo 3 

Afectación 
por 
generación 
de polvo, el 
cual 
perjudicand

No acredita la respuesta de la queja o reclamo. 
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR03-
05 
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o sus 
cultivos  

Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo es debido al 
tránsito de unidades vehiculares en el PK 1+800, generando polvo 
lo cual perjudica el cultivo. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 

resolución/mejora” del FAP, el personal de la contratista indicó que 
van a solicitar a Cumbra la atención de la solicitud y realizar el 
regado de la vía; conforme se aprecia en el ítem 1 del Anexo 2 de 
la presente resolución.  
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos una 
vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, el 
reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de la 
evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto al regado de las vías. Debiendo 
precisar que la solución propuesta por la empresa es dar aviso a 
la contratista CUMBRA para la atención de la solicitud sin 
embargo no se evidencia medio probatorio que acredite la 
ejecución de dicha solución a la queja y/o reclamo. 
 

2 Paita 
18/12/2021 

Tramo 9 

El señor 
Sergio 
Olivera 
solicitó el 
regado de la 
vía por 
afectaciones 
de polvo 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR09-04 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo es debido a 
que producto de los trabajos en la vía y por la corriente a las 
viviendas se está generando polvo en exceso, por lo cual 
solicita el regado constante y colocar otro tipo de material para 
mitigar el polvo. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de la contratista 
indicó que se traslada al área de construcción para su atención;  
conforme se aprecia en el ítem 2 del Anexo 2 de la presente 
resolución. 
  
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto al regado de las vías u otros de 
acuerdo a lo solicitado por el reclamante.  
 
Se debe precisar que la solución que propone la empresa es 
trasladar dicha solicitud al área de construcción, sin embargo, 
no se evidencia medio probatorio que acredite la ejecución de 
la solución a la queja y/o reclamo presentado. 
 

3 Sechura  
30/03/2021 
Tramo 11 

El señor 
Faustino 
Paiva, 
presidente 
de la 
localidad de 
Becara, 
solicitó 
información 
sobre el 
proyecto, 
programa de 
reforestació
n, tránsito y 
riego de vías 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-01 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo es debido a la 
solicitud de información sobre el proyecto, programa de 
reforestación, tránsito y riego de vías efectuada por el señor 
Faustino Paiva – Presidente de la localidad Becara. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
realizar coordinación de reunión informativa en el CP y realizar 
un taller para empleo en el CP;  conforme se aprecia en el ítem 
3 del Anexo 2 de la presente resolución. 
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Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la reunión informativa en el 
CP y el taller propuesto como solución propuesta por la 
empresa en atención a lo solicitado por el reclamante.  
 

4 Sechura  
31/03/2021 
Tramo 11 

El señor 
Faustino 
Paiva, 
presidente 
de la 
localidad de 
Becara, 
solicitó 
mantenimien
to de la vía 
comunal 
afectada. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-02 de fecha 31-03-2021 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo efectuado por 
el señor Faustino Paiva – Presidente de la localidad Becara, 
viene sufriendo alteración y afectación por el tránsito vehicular 
de sus asociados. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
trasladar la queja al área correspondiente de E y M para que 
realice el mantenimiento de la vía comunal; conforme se 
aprecia en el ítem 4 del Anexo 2 de la presente resolución. 
  
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante en otro lugar (en el 
recuadro de observaciones), también es cierto que, de la 
evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución del 
mantenimiento de la vía comunal afectada, en atención a la 
queja presentada. 
 
Se debe precisar que la solución que propone la empresa es 
trasladar dicha solicitud al área respectiva, sin embargo, no se 
evidencia medio probatorio que acredite la ejecución de la 
solución a la queja y/o reclamo presentado por el señor 
Faustino Paiva. 
 

5 Sechura  
27/04/2021 
Tramo 11 

El señor 
Alex 
Rumiche, 
presidente 
del Frente 
de Defensa 
de Sechura, 
solicitó el 
convenio 
firmado 
entre la 
empresa y la 
comunidad 
San Martín 
de Sechura 

No, acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-04 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el señor Alex Rumiche, 
presidente del Frente de Defensa de Sechura solicitó el 
convenio firmado entre la empresa y la comunidad San Martín 
de Sechura. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 

resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa solo ha 
consignado que el señor Alex Rumiche, indicó que de no 
entregar la documentación solicitada iba paralizar los trabajos 
Por otro lado, tal como se aprecia en el ítem 4. “Acciones de 
mejora/sugerencia/ petición” del FAP, el personal de empresa 
indica que convocará una reunión entre GASNORP y 
servidumbre y el Frente de Defensa. 
 
Sin embargo, de la revisión del FAP, el administrado no adjuntó 
la documentación que acredite la citada reunión entre los 
actores involucrados. 
 
Asimismo, tal como se aprecia en el ítem 6 del FAP, tampoco 
se advierte la conformidad (rúbrica) respecto a la solución del 
conflicto suscrito por el señor Alex Rumiche, motivo por el cual 
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está en blanco dicho extremo de conformidad, argumentándose 
en el FAP que no cuenta con la firma ante la negativa del actor 
social; conforme se aprecia en el ítem 5 del Anexo 2 de la 
presente resolución. 
  
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el presunto afectado procederá a otorgar su conformidad 
respecto a la resolución de esta, lo cual no cuenta, motivo 
por el cual dicho FAP se encuentra en blanco. 
 

6 Sechura  
26/05/2021 
Tramo 11 

El señor 
José Loro 
señala que 
se ha 
afectado su 
sembrío de 
maíz y 
terreno 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-09 

Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo efectuado por 
el señor José Loro se debe a la afectación de su cultivo (maíz) 
por la inundación, lo que ha perjudicado su sembrío y terreno. 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
que el RR. CC está evaluando la afectación y realiza el 
inventario de activos;  conforme se aprecia en el ítem 6 del 
Anexo 2 de la presente resolución. 
  
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que la empresa únicamente señala que se 
está evaluando el caso, más no se advierte una propuesta de 
solución, Asimismo, no se evidencia medio probatorio que 
acredite la ejecución de la solución a la queja y/o reclamo 
presentada por el señor José Loro. 
 

7 Sechura  
27/05/2021 
Tramo 11 

Inundación 
de terreno 
del señor 
Teodoro 
Llenque por 
rotura de un 
dique al 
realizar 
trabajos en 
el DdV del 
proyecto 

No, acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-10 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo del Teodoro 
Llenque se debe a la afectación por inundación de sus terrenos 
de cultivo y huerta por rotura de un dique de 10 m, al realizar 
trabajos en el DdV. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
realizar coordinación para rellenar con material el dique y 
evaluación de la afectación e inventario de activos;  conforme 
se aprecia en el ítem 7 del Anexo 2 de la presente resolución. 
   
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que la empresa únicamente señala que se 
está evaluando la afectación, más no se advierte una propuesta 
de solución, asimismo, no se evidencia medio probatorio que 
acredite la ejecución de la solución a la queja y/o reclamo 
presentado por el señor Teodoro Llenque. 
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8 Sechura  
03/06/2021 
Tramo 11 

El señor 
Armando 
Panta 
señaló la 
afectación a 
su propiedad 
(pozo de 
agua) por 
filtración de 
agua salada 
del terreno 
de su vecino 
José Loro. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-11 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo efectuado por 
el señor Armando Panta es debido a la afectación de su 
propiedad (pozo de agua) por filtración de agua salada 
proveniente del terreno de su vecino José Loro. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 

resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
que procederá a la verificación del daño y evaluar si 
correspondiese;  conforme se aprecia en el ítem 8 del Anexo 2 
de la presente resolución. 
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que, no se evidencia medio probatorio que 
acredite la ejecución de la solución a la queja y/o reclamo 
presentado por el señor Armando Panta. 

9 Sechura  
09/08/2021 
Tramo 11 

El señor 
Jimmy Vite 
reclama la 
afectación a 
su propiedad 
como 
consecuenci
a de los 
trabajos del 
proyecto 
realizado 

NO, acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR11-18 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo efectuado por 
el señor Jimmy Vite es debido a la afectación a su propiedad 
por lo cual solicita el retiro de material grueso que se encuentra 
dentro de su propiedad y que se encuentra a una distancia de 
3 metros del eje de la tubería, también una cinta de material 
grueso donde irán sus futuras columnas. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
que procederá a informar a construcción para que evalúe      los 
trabajos a realizar. Asimismo, señalan que los trabajos a 
realizar se programaran para el día 11 de agosto 2021. 
 
Por otro lado, tal como se aprecia en el ítem 4. “Acciones de 
mejora/sugerencia/ petición” del FAP, el personal de empresa 
indica que se realizarán los trabajos de remoción de material 
los días 16 y 17 de mayo de 2022, de la revisión del FAP, sin 
embargo, no se deja constancia que en efecto se haya 
realizado, tal como se aprecia en el ítem 9 del Anexo 2 de la 
presente resolución. 
 
Y si bien, es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante en señal de conformidad, 
el administrado presenta fotografías que evidencian la 
remoción de suelos efectuado con fecha 16 de mayo de 2021, 
no obstante, no se encuentra georreferencias por lo que, no es 
posible determinar si la zona que se visualiza corresponde al 
predio del reclamante: 
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Por lo tanto, en el presente caso, el administrado no cumple 
con la absolución de la queja y/o reclamo. 

10 Sechura 
08/04/2021 
Tramo 12 

El teniente 
gobernador 
del anexo 
San 
Cayetano 
solicitó el 
cierre de 
pases con 
material de 
corte de 
excavación 
a lo largo de 
la línea de 
gas en el Kp 
30+100 y Kp 
34+490 para 
restringir el 
paso de los 
abigeos. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR12-11 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el reclamo efectuado por 
el señor José Miguel Chunga (teniente gobernador de anexo 
San Cayetano) está referido a que no se realice el desbosque, 
señalando que es área le pertenece a la empresa 
Agropecuaria. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 

resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
que procederá a estar en constante comunicación con el señor 
Chunga. Asimismo, indican que se le explicó los trabajos a 
realizar con el cuidado y permisos que se tiene para ello. 
 
Sin embargo, de la revisión del FAP, el administrado no adjuntó 
la documentación que acredite lo citado en el ítem 
correspondiente de las acciones de resolución o respuesta que 
acrediten dichas acciones. 
 
Asimismo, tal como se aprecia en el ítem 6. del FAP, tampoco 
se advierte la conformidad (rúbrica) respecto a la solución del 
conflicto suscrito por el señor Alex Rumiche, motivo por el cual 
está en blanco dicho extremo de conformidad, argumentándose 
en el FAP, el señor Chunga se negó a firmar; conforme se 
aprecia en el ítem 10 del Anexo 2 de la presente resolución.   
 
En esta línea, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el presunto afectado procederá a otorgar su conformidad 
respecto a la resolución de esta, lo cual no cuenta, motivo 
por el cual dicho FAP se encuentra en blanco. 
 
Ahora bien. de la evaluación de los medios probatorios, no se 
advierte medio probatorio alguno respecto a la ejecución 
de la solución en atención a la queja presentada. 
Asimismo, adjuntó al referido formato se encuentra un 
documento de solicitud donde el señor José Miguel Chunga 
(Teniente gobernador de anexo San Cayetano) donde solicitó 
el cierre de pases con material de corte y excavación:  
 

 
 
Al respecto, GASNORP solo remitió fotografías de la 
identificación de los lugares de cierre del pase, con la 
participación del señor Miguel Chunga, Teniente Gobernador 
del Anexo San Cayetano, sin embargo, no ha sustentado 
haber dado respuesta al pedido concreto del solicitante 
(no se evidencia fotografías que acrediten lo solicitado). 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 16 de 334 

 

 
 

11 Sechura 
01/05/2021 
Tramo 12 

La señora 
Rosa 
Corvado 
solicitó la 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR12-12 
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reposición 
del cerco a 
lo largo del 
DdV y 
reconocimie
nto de la 
posesión a 
la asociación 
señor 
Cautivo por 
donde pasa 
el proyecto 

 
Del análisis del FAP, se advierte que la señora Rosa Corvado 
solicitó la reposición del cerco a lo largo del DdV Pk 48 al Pk 
51+800 y reconocimiento de la posesión a la asociación señor 
Cautivo por donde pasa el proyecto. 
   
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
que el RR CC. coordinará la reposición del cerco con material 
de la excavación a pedido de la asociación; conforme se 
aprecia en el ítem 11 del Anexo 2 de la presente resolución. 
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que la empresa señala que se coordinará la 
reposición del cerco, asimismo, señala que se remitirá a 
GASONORP, la solicitud predial, sin embargo, no se 
evidencia medio probatorio que acredite la ejecución de 
tales acciones de solución a la queja y/o reclamo 
presentado por la señora Rosa Corvado. 

12 Sechura 
08/07/2021 
Tramo 12 

El señor 
Gastulo 
Chunga 
reclamó      la 
reposición 
de un mural 
afectado por 
los trabajos 
del tendido 
de red de 
ductos. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR12-13 

 
Del análisis del FAP, se advierte del extremo de descripción del 
reclamo efectuada por el señor Gastulo Chunga manifiesta el 
reclamo de la reposición del mural (muro) que fue derribado por 
efectos del tendido de la red de acero. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
se registra el lugar de la reposición del Mural y se coordinará 
con la empresa CUMBRA la reposición del mural;  conforme se 
aprecia en el ítem 12 del Anexo 2 de la presente resolución. 
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que la empresa señala que se coordinará la 
reposición del cerco con la contrata CUMBRA. Sin embargo, 
no se evidencia medio probatorio que acredite la ejecución 
de tales acciones de solución a la queja y/o reclamo 
presentado por el señor Gastulo Chunga. 
 

13 Sechura 
22/11/2021 
Tramo 12 

El señor 
Juan 
Sánchez 
solicitó la 
reposición 
de las áreas 
verdes en su 
predio  

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR12-35 

 
Del análisis del FAP, se advierte del extremo de descripción del 
reclamo efectuada por el señor Juan Sánchez, solicita que se 
le reponga el área verde que en su momento se sembró. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, el personal de empresa indica 
se enviará la solicitud al área ambiental para su pronta 
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atención; conforme se aprecia en el ítem 13 del Anexo 2 de la 
presente resolución. 
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto a la ejecución de la solución en 
atención a la queja presentada. 
 
Se debe precisar que la empresa señala que atendería el 
pedido con su respectiva área. Sin embargo, no se evidencia 
medio probatorio que acredite la ejecución de tal acción de 
solución a la queja y/o reclamo presentado por el señor 
Juan Sánchez. 

14 Sullana 
21/09/2021 
/ Tramo 6 

El señor 
Edgar 

Villanueva 
señaló que 

no ha 
llegado a 
acuerdos 

con 
GASNORP, 

para la 
liberación de 

su predio. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo.  
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR06-02 

 
Del análisis del FAP, se advierte del extremo de descripción del 
reclamo que, el señor Edgar Villanueva solicitó la paralización 
de los trabajos de limpieza de la vía Kp 6+740 Km, ejecutado 
por la empresa "CUMBRA", efectuados al frontis de su predio, 
debido a que, no cuenta con ningún acuerdo de liberación de 
servidumbre para la ejecución del proyecto con el administrado. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 4. “Acciones de 

mejora, sugerencia/petición” del FAP, el contratista consignó, 
respecto al extremo de atención, que ha solicitado por correo el 
envío del acuerdo de liberación de servidumbre del predio del 
señor Edgar Villanueva; sin embargo, de la revisión del FAP, 
no se registra evidencia de dicha documentación adjunta o 
presentada por el administrado de forma fehaciente. 
 
Ahora bien, tal como se aprecia en el ítem 6. “Conformidad de 
atención” del FAP, tampoco se advierte la conformidad (rúbrica) 
respecto a la solución del conflicto suscrito por el señor Edgar 
Villanueva, motivo por el cual está en blanco dicho extremo 
de conformidad, argumentándose que se retiró del predio 
manifestando su incomodidad; conforme se aprecia en el 
ítem 14 del Anexo 2 de la presente resolución. 
 

Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el presunto afectado procederá a otorgar su conformidad 
respecto a la resolución de la misma, lo cual no se dio en el 
presente caso. 
 

15 Sullana 
04/10/2021/  

Tramo 6 

El 
reclamante 
identificado 
como Ing. 

Flores 
señaló 

afectaciones 
a su 

propiedad 
por las 

obras de 
construcción 
del proyecto 
STD Piura. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo. 
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR06-03 

 
Del análisis del FAP, se advierte del extremo de descripción del 
reclamo que el Ing. Flores reclamó que las maquinarias de la 
empresa contratista “CUMBRA” han afectado los hitos 
limítrofes de su predio, solicitando por ello, una coordinación 
previa con Gasnorp para la continuación de los trabajos de 
construcción.  
 
En esa línea, tal como se precisa en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/respuesta” del FAP, que personal de la contratista 
remitió al Estudio Jurídico Grau, información para coordinar con 
el Ing. Flores, toda vez que, dicho predio según la contratista 
cuenta con la liberación de servidumbre. Sin embargo, de la 
revisión del FAP, el administrado no adjuntó la 
documentación fehaciente respecto a la liberación de 
servidumbre del predio en cuestión, a fin de verificar lo 
precisado por la contratista. 
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Ahora bien, tal como se aprecia en el ítem 6. “Conformidad de 
atención” del FAP, tampoco se advierte la conformidad (rúbrica) 
respecto a la solución del conflicto suscrito por el Ing. Flores, 
motivo por el cual está en blanco dicho extremo de 
conformidad, argumentándose en el FAP que el Ing. Flores se 
retiró del predio;  conforme se aprecia en el ítem 15 del Anexo 
2 de la presente resolución.      
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el presunto afectado procederá a otorgar su conformidad 
respecto a la resolución de esta, lo cual no cuenta, motivo 
por el cual dicho FAP se encuentra en blanco. 
 

16 Sullana 
21/10/2021 
/ Tramo 6 

El señor 
Juan 

Gonzales 
manifestó su 
reclamo por 
servidumbre 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR06-06 

 
Del análisis del FAP, se advierte que el señor Juan Gonzales 
solicitó la paralización de actividades de acopio temporal, 
efectuado por la empresa contratista “CUMBRA” en las 
inmediaciones de su predio, asimismo, solicitó se le comunique 
sobre el proceso de negociación de servidumbre de su predio 
con GASNORP. 
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 4.” Acciones de 
mejora/sugerencia/petición” del FAP, el personal de la empresa 
contratista indicó que Estudio Jurídico Grau informó que hasta 
la fecha 23/10/2021, se encontraba en proceso de negociación 
de la liberación de servidumbre con el señor Juan Gonzales y 
que se reanudaran sus actividades de trabajo. Sin embargo, de 
la revisión del FAP, el administrado no adjuntó la 
documentación que acredite la liberación de servidumbre del 
predio en cuestión y propiedad del señor Juan Gonzales, a fin 
de constatar la información consignada en el FAP; conforme se 
aprecia en el ítem 16 del Anexo 2 de la presente resolución. 
 
Asimismo, tal como se aprecia en el ítem 6. del FAP, tampoco 
se advierte la conformidad (rúbrica) respecto a la solución del 
conflicto suscrito por el señor Juan Gonzales, motivo por el cual 
está en blanco dicho extremo de conformidad, argumentándose 
en el FAP que el señor Juan Gonzales únicamente requería la 
coordinación de su reclamo. 

 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
el presunto afectado procederá a otorgar su conformidad 
respecto a la resolución de esta, lo cual no consigna en el 
referido formulario. 
 

17 Sullana 
25/11/2021 
/ Tramo 6 

El señor 
Juan Lazo 

reclamó por 
la afectación 
de tres (3) 
tuberías de 

riego. 

No acredita la respuesta de la queja o reclamo 
 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-
TR06-09 

Del análisis del FAP, se advierte del extremo de descripción del 
reclamo, que las maquinarias de la contratista “CUMBRA” 
afectaron tres (3) tuberías de riego agrícola de propiedad del 
señor Juan Lazo, generándole atrasos de desarrollo de riego 
agrícola.  
 
En esa línea, tal como se aprecia en el ítem 3. “Acciones de 
resolución/mejora” del FAP, el personal de la contratista indicó 
que coordinó con el representante del colegio de ingenieros 
respecto del pago de material y reparación de dichas tuberías 
de riego que afectó el predio del señor Juan Lazo, lo cual no se 
habría realizado, indicando ello, debido a que no obra 
documentación que acredite la realización de coordinación con 
representante del colegio de ingenieros, órdenes o 
comprobantes de pago que acrediten la compra de material y 
mano de obra que realizó la reparación de las 03 tuberías de 
riego del señor Juan Lazo; conforme se aprecia en el ítem 17 
del Anexo 2 de la presente resolución. 
 
Finalmente, de acuerdo con el Sistema de queja y/o reclamos 
una vez el administrado brinde solución a la queja y/o reclamo, 
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44. Ante lo detallado, se advierte de la lista de respuestas que, el administrado no brindó 

respuesta a diecisiete (17) quejas y/o reclamos presentados por pobladores de las 
áreas de influencia de Paita, Sechura y Sullana; toda vez que, de la evaluación de los 
formularios de reclamo, si bien consigna la rúbrica, el administrado no presentó medios 
probatorios que acrediten las acciones contempladas en los referidos documentos, a causa 
de las actividades en la etapa de construcción del STD Piura. 
 

45. Por lo expuesto, se acredita que el administrado incumplió su compromiso ambiental, 
debido a que, durante el periodo 2021 no brindó atención a diecisiete (17) quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores del área de la provincia de Sullana, Paita y 
Sechura. 

 
46. Cabe precisar que el hecho imputado, además de sustentarse en los documentos a los 

que se ha hecho referencia en los párrafos precedentes, también se sustenta en el análisis 
contenido en el numeral 4.1 – Hecho analizado N° 1 del Informe de Supervisión28. 

 
d) Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 1 
 
d.1)    Descargo a la Resolución Subdirectoral 

 
47. En el escrito de descargos 1, el administrado señaló que si cumplió con su compromiso, 

materia de análisis; toda vez que, la sola existencia del registro en los FAP de los reclamos 
presentados por cada poblador evidencia que los reclamos fueron atendidos; es decir, los 
FAP constituyen un medio de verificación adecuado y suficiente para acreditar la atención 
de los reclamos; ya que contiene: (i) el detalle del asunto materia del reclamo, (ii) las 
acciones de resolución y/o respuesta, y (iii) la rúbrica del reclamante en señal de 
conformidad.  
 

48. Sin embargo, el administrado sostiene que la SFEM se ha extralimitado al sostener que no 
presentó medios probatorios complementarios a los FAP, tales como fotografías y otros 
medios de prueba, exigencia va más allá de lo dispuesto en la DIA Red Principal de Ductos 
Piura, la cual en ningún apartado establece la obligación de presentar dicho medio 
probatorio para acreditar el cumplimiento del compromiso ambiental.  

 
49. Sin perjuicio de ello, el administrado presentó diversos medios de prueba como fotografías, 

contratos de indemnización, constancias entre otros para acreditar el cumplimiento de los 
reclamos identificados en el presente hecho imputado. 

 
50. Al respecto, el Programa de Comunicación, consulta, quejas y reclamos del Plan de 

Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura29, establece que el 
administrado tiene la obligación de:  (i) implementar un sistema de respuesta a reclamos, 
quejas y solicitudes varias; (ii) elaborar un listado de respuestas; y, (iii) brindar respuesta 
para lo cual estableció estrategias y procedimientos para su cumplimiento; asimismo, se 
determinó que la actividad involucra el seguimiento del caso y la resolución si es 
que no se llega a resolver de manera inmediata; conforme se muestra a continuación: 

 
28            Páginas 12 al 26 del Informe de Supervisión. 
 
29  Así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 

DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura. 

el reclamante procederá a consignar su rúbrica como señal de 
conformidad. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, en el presente FAP se encuentra 
consignado la rúbrica del reclamante, también es cierto que, de 
la evaluación de los medios probatorios, no se advierte medio 
probatorio alguno respecto de la reparación de las 
tuberías. 
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Cuadro N° 6: Compromiso de brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentados por los 

pobladores del área de influencia del proyecto 
 

 
“8.4.8. Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos 
(…) 
8.4.8.3. Estrategia 
(…) 

● Los pobladores podrán enviar cualquier comunicación (quejas o reclamos) relacionada con las actividades de la 
empresa, a través de sus autoridades y la empresa responderá en un plazo no mayor de cinco días útiles. 

(…)  
C.    Implementación de un sistema de respuesta a reclamos, quejas y solicitudes varias 

Acciones que puedan realizar la población o instituciones locales, a la empresa 
 

● Unidad Logro de Meta  
      Número de sistemas de respuestas a los distritos y/o instituciones implementadas.  
∙    Meta  
     Un (01) sistema de respuestas a los distritos y/o instituciones implementado.  
∙    Documentación de registro  
     Listado de respuestas a los distritos y/o instituciones. 
 
Obs. Se diseñará las acciones que puedan contemplar los siguientes ítems para la población, o instituciones locales, a la 
empresa.  
 
A nivel Presencial - Orientación Presencial  
 
Se contará con un encargado designado por el jefe del proyecto como responsable de la gestión inicial de “orientación 
presencial” de recepción y registro del formato de “queja, reclamo y/o sugerencia”, quien a su vez velará por el 
seguimiento del caso y la resolución si es que no se llega a resolver de manera inmediata.  
 
El horario de atención al público será de lunes a viernes desde las 9a.m. a 5p.m., en las oficinas de GASNORP en la ciudad 
de Piura, Av. Sánchez Cerro No. 234 – 239, Lote A – B, Zona Industrial Antigua, distrito, provincia y departamento de 
Piura.  
 
A nivel Telefónico  
Los números de teléfonos a disposición del público en general para consultas son los siguientes (0051) 961423603 y 
961424543, la cual atenderá de 9a.m. a 5p.m., para cualquier consulta.  
 
A nivel Virtual y Presencial (Buzón de Sugerencias).  
Se recepcionará consultas y/o reclamos a través del correo: miriam.tineo@gasnorp.pe”. 
 
 
(…) 

 
(…) 
 

Fuente: página 339, 340, 341 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
51. Conforme se advierte en el cuadro precedente, el Programa de Comunicación, Consulta, 

Quejas y Reclamos comprende diversas acciones que tienen por finalidad dar atención 
oportuna a los reclamos, que pudieran presentarse con ocasión de las actividades de 
hidrocarburos que desarrollará el administrado en el área de influencia. Siendo ello así, la 
atención de la misma debe evidenciar que el reclamo o queja, efectivamente, fue atendido, 
por lo que, no basta con el compromiso de realizar tal actividad en respuesta a un reclamo, 
sino que la misma debe haberse ejecutado.  
 

52. En línea con ello, esta Autoridad efectuó la verificación de los FAP (Formulario de Atención 
al Público) presentados por el administrado para acreditar la atención de los reclamos, sin 
embargo, de la revisión del FAP-TR03-05, se advierte un reclamo sobre la afectación a los 
cultivos por el polvo generado durante las actividades del administrado, en respuesta a ello, 
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el administrado comprometió a realizar la actividad del regado de las vías, actividad que 
no ha sido evidenciada por el administrado, tal como se aprecia a continuación: 

 
 Cuadro N° 7: Evaluación del FAP-TR03-05 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° 
Área de 

influencia 

Fecha / 
Tramo del 
proyecto 

FAP 

Motivo del 
reclamo 

registrado en 
el FAP 

Respuesta 
indicada en el 

FAP por parte del 
administrado 

Conclusión 

1 Paita 
26/10/2021

Tramo 3 
FAP-

TR03-05 

Afectación por 
generación de 
polvo, el cual 
perjudicando 
sus cultivos 

“Vamos a solicitar 
a Cumbra la 

atención de la 

solicitud y realizar 
el regado de la 

vía” 

Se indicó que se iba a 
realizar el regado, mas no 

se evidenció que 
efectivamente se haya 
realizado el regado de 

las vías de acceso. 
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53. Es por ello, que se concluyó que el administrado no atendió el reclamo plasmado en el 

FAP-TR03-05, siendo necesarios complementar con otros medios de prueba que sustente 
que efectivamente se realizó el regado de las vías de acceso.  
 

54. En ese sentido, la sola presentación del FAP no permite evidenciar la atención de los 
reclamos, por ende, no constituye un medio de verificación adecuado y suficiente para 
acreditar la atención de los reclamos; pues si bien contiene: (i) el detalle del asunto materia 
del reclamo, (ii) las acciones de resolución y/o respuesta, y (iii) la rúbrica del reclamante en 
señal de conformidad, no contiene medios de prueba que evidencien efectivamente 
(fotografías u otros que considere el administrado), la ejecución de las acciones de 
resolución y/o respuesta (en el caso citado, no se adjuntó fotografías del regado de 
las vías de acceso).  
 

55. Por lo expuesto, la SFEM no se ha extralimitado al sostener que no presentó medios 
probatorios, por el contrario, esta Autoridad en estricta observancia del principio de verdad 
material recogido en el TUO de la LPAG ha efectuado la valoración conjunta de todos los 
medios de prueba presentados por el administrado, concluyendo que los mismos no 
permiten evidenciar con cierto grado de certeza la atención oportuna a los reclamos, 
conforme lo establece su Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos, por 
lo que, queda desvirtuado lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
56. Sin perjuicio de ello, y respecto de que los FAP resultan suficientes, el administrado remitió 

fotografias, contratos de indemnizacion, contratos de acuerdo, entre otros medios 
probatorios relacionados a la atención de las diecisiete (17) quejas y/o reclamos 
presentados por los pobladores del área de influencia de la provincia de Sullana, Paita y 
Sechura, de los cuales se observa que el administrado acreditó la atención de once (11) 
reclamos y/o quejas, son analizados en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 8: Documentación sobre la respuesta de las quejas y/o reclamos presentados en las 

áreas de influencia del proyecto  
 

Descripción Análisis 

El administrado presentó diversa documentación sobre brindar la respuesta de 
las diecisiete (17) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área 
de influencia de la provincia de Sullana, Paita y Sechura. 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar el regado de las vías de 
acceso a efectos de cesar la 
afectación por la  generación de 
polvo a sus cultivo, sin embargo 
no presentó fotografías y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó  
fotografías de fecha 19 de 
noviembre de 2021 
georreferenciadas, las cuales 
evidencian el regado de la vía 
de acceso próximos al área 
de cultivo materia del 
reclamo. 

Reclamo N°1: mediante el Formulario FAP-TR03-05 de fecha del 26 de 
octubre de 2021, referido al Tramo 03. 
Reclamo Afectación por generación de polvo, el cual perjudica sus cultivos.  
Las  fotografias presentadas por el administrado evidencia que el administrado 
realizó el riego de las vías en las áreas de intervención a fin de minimizar la 
emisión de polvo, a fin de brindar la solución propuesta por el administrado para 
la atención de la solicitud de la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra 
continuación: 
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En conclusión, el administrado 
acredita que CUMPLIÓ con 
brindar respuesta a las 
quejas y/o reclamos 
presentados por los 
pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, fotografías que 
evidencian el regado de la vía 
antes descrito.  
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Se verifica las coordenas de las fotografias las cuales corresponden con la 
superposisición donde se ubica el Tramo 3, conforme se muestra continuación: 
 

 
Fuente: Google Earth y DIA Red de Ductos en la Región Piura 
 
Reclamo N°2: mediante el Formulario FAP-TR09-04 de fecha del 18 de 
diciembre de 2021, referido al Tramo 09. 
 
Reclamo: El señor Sergio Olivera solicitó el regado de la vía por afectaciones de 
polvo.  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar el regado de las vías de 
acceso a efectos de cesar la 
afectación por la  generación de 
polvo, sin embargo no presento 
fotografías y otros medios que 
evidencien lo comprometido 
por el administrado, en el 
escrito de descargo a la RSD, 
el administrado presentó  
fotografías de fecha 06 de 
enero de 2022, con 
coordenadas, las cuales 
evidencian el regado de la vía 
de acceso próximos al área 
materia del reclamo. a fin de 
minimizar la generación de 
polvo, efectuando la solución 
propuesta por el administrado 
en el FAP en atención de la 
queja y/o reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presentó fotografías que 

La documentacion presentada por el administrado, medios probatorios evidencia 
que el administrado habria realizado el riego de las vías en las áreas de 
intervención a fin de minimizar la emisión de polvo, a fin de brindar la solución 
propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja y/o 
reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
 

 
 

 
 

Tramo 3 
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evidencian el regado de la vía 
antes descrito,  
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Reclamo N°3: mediante el Formulario FAP-TR11-01 de fecha del 30 de marzo 
de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Faustino Paiva, presidente de la localidad de Becara, solicitó 
información sobre el proyecto, programa de reforestación, tránsito y riego de vías  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una reunión informativa 
en el CP y realizar taller de 
mano de obra en el CP Becara, 
sin embargo no presentó 
documentos y otros medios que 

La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habria realizado la reunion informativa en la localidad de Becara sobre el 
mantenimiento de la vía comunal. Asimismo, llevó a cabo un taller de mano de 
obra no calificada (“MONC”) con personal de Becará, a fin de brindar la solución 
propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja y/o 
reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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evidencien lo comprometido 
por el administrado, en el 
escrito de descargo a la RSD, 
el administrado presentó  un 
acta de reunión  informativa de 
fecha 31 de marzo  de 2021, 
realizado en el local comunal 
de Becara, un (01) registro de 
taller de obra no calificada 
(“MONC”) con personal de 
Becará de fecha 06 de abril de 
2021, con coordenadas y 
fotografías de la ejecución del 
taller, a fin de realizar la 
solución propuesta por el 
administrado en el FAP en 
atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presentó fotografías que 
evidencian la reunión 
informativa y el taller 
propuesto como respuesta al 
reclamo descrito. 
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Reclamo N° 4: mediante el Formulario FAP-TR11-02 de fecha del 31 de 
marzo de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Faustino Paiva, presidente de la localidad de Becara, solicitó 
mantenimiento de la vía comunal afectada 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindo respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
realizar el mantenimiento de la 
vía comunal, sin embargo, no 
presentó documentos, y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó  un 
formato de FAP de cierre de 
fecha 22 de setiembre de 2022, 
firmado, y fotografías fechadas, 
no obstante dichas fotografías 
no se encuentran 
georreferenciadas,  por lo que, 
los documentos presentados 
no acredita que brindó  la 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos3031. Dado 
que, dichos medios 
probatorios, permitirán a la 
Autoridad, corroborar y 
contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 

La documentacion del administrado, resume que la informacion revisada si bien 
presenta fotografías que evidencian la remoción de suelos efectuado con fecha 
16 de mayo de 2021, no obstante, dichas fotografías no se encuentran 
georreferenciadas; por lo cual no permite evidenciar si el administrado, 
ejecutó dichas acciones, dado que no es posible determinar si la zona que se 
visualiza corresponde al predio del reclamante, en atención de la respuesta a la 
queja y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
 
 

 

 
30  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
31  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
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Reclamo N°5: mediante el Formulario FAP-TR11-04 de fecha del 27 de abril 
de 2021, referido al Tramo 11. 
 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 

No se encuentran georreferenciadas 

No evidencia 
actividad de 
respuesta a la 
queja y/o 
reclamo: 
mantenimiento 
de la vía 
comunal 
afectada 
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Reclamo: El señor Alex Rumiche, presidente del Frente de Defensa de Sechura, 
solicitó el convenio firmado entre la empresa y la comunidad San Martín de 
Sechura.  

administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una reunión con el 
Frente de Defensa y 
GASNORP, sin embargo no 
presentó fotografías, 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó  un link 
en el cual se observa la 
realización de una reunión 
llevada a cabo con el Frente de 
Defensa y GASNORP  de fecha 
28 de abril de 2021, se 
evidencia que las actividades 
descritas se encuentran 
conforme la solución propuesta 
por el administrado en el FAP 
en atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento evidencia de la 
realización de la reunión 
entre el Frente de Defensa y 
GASNORP, actividad 
propuesta como respuesta al 
reclamo antes descrito. 
 
 
 

 
La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habría realizado una reunion entre GASNORP y el Frente de Defensa, a fin de 
brindar la solución propuesta por el administrado para la atención de la solicitud 
de la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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Reclamo N° 6: mediante el Formulario FAP-TR11-09 de fecha del 26 de mayo 
de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor José Loro señala que se ha afectado su sembrío de maíz y 
terreno. 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una evaluación de la 
afectación e inventario de los 
activos, sin embargo no 
presentó fotografías, 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de indemnización de 
daños y perjucios firmado entre 
el señor José Loro y el 
administrado, de fecha 25 de 
junio de 2021, donde se 
evidencia la compensación por 
los daños ocasionados a su 
terreno y sembrío de maíz, 
dichas acciones se encuentran 
conforme la solución propuesta 
por el administrado en el FAP 
en atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un contrato de 
indemnización de daños y 
perjuicios firmado entre el 
señor José Loro y el 
administrado, como 
respuesta al reclamo antes 
descrito. 
. 
 
 

La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habria realizado la compensación por afectacion del terreno del señor José Loro, 
mediante el Contrato de indemnización de daños y perjucios firmado entre el 
señor José Loro y el administrado, a fin de brindar la solución propuesta por el 
administrado para la atención de la solicitud de la queja y/o reclamo; lo advertido 
se muestra continuación: 
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Reclamo N°7: mediante el Formulario FAP-TR11-10 de fecha del 27 de mayo 
de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: Inundación de terreno del señor Teodoro Llenque por rotura de un 
dique al realizar trabajos en el Derecho de vía (DdV) del proyecto  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una evaluación de la 
afectación e inventario de 

La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habria realizado la compensación por afectacion del terreno del señor Teodoro 
Llenque, mediante el Contrato de indemnización de daños y perjuicios firmado 
entre el señor Teodoro Llenque y el administrado, a fin de brindar la solución 
propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja y/o 
reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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activos, sin embargo no 
presento fotografías, 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de indemnización de 
daños y perjucios firmado entre 
el señor Teodoro Llenque y el 
administrado, de fecha 17 de 
junio de 2021, donde se 
evidencia la compensación por 
los daños ocasionados a su 
terreno, dichas acciones se 
encuentran conforme la 
solución propuesta por el 
administrado en el FAP en 
atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un contrato de 
indemnización de daños y 
perjuicios firmado entre el 
señor Teodoro Llenque y el 
administrado, como 
respuesta al reclamo antes 
descrito 
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Reclamo N°8: mediante el Formulario FAP-TR11-11 de fecha del 03 de junio 
de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Luis Armando Panta Querevalú señaló la afectación a su 
propiedad (pozo de agua) por filtración de agua salado del terreno de su vecino 
José Loro  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una evaluación de los 
daños, sin embargo, no 
presentó fotografías, 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de indemnización de 
daños y perjuicios firmado entre 
el señor Luis Armando Panta 
Querevalú y el administrado, de 
fecha 03 de julio de 2021, 
donde se evidencia la 
compensación por los daños 
ocasionados a su terreno, 
dichas acciones se encuentran 
conforme la solución propuesta 
por el administrado en el FAP 
en atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un contrato de 

La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habria realizado la compensación por afectacion del terreno del señor Luis 
Armando Panta Querevalú, mediante el Contrato de indemnización de daños y 
perjucios firmado entre el señor Luis Armando Panta Querevalú y el administrado, 
a fin de brindar la solución propuesta por el administrado para la atención de la 
solicitud de la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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indemnización de daños y 
perjuicios firmado entre el 
señor Luis Armando Panta 
Querevalú y el administrado, 
como respuesta al reclamo 
antes descrito 
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Reclamo N° 9: mediante el Formulario FAP-TR11-18 de fecha del 09 de 
agosto de 2021, referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Jimmy W. Vite Alvarez reclama la afectación a su propiedad 
como consecuencia de los trabajos del proyecto realizado. (por lo que solicita el 
retiro del material grueso ubicado dentro de la misma). 
 

Al respecto, cabe precisar que, 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindo respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
realizar la remoción del 
material, sin embargo, no 
presentó documentos, y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó  un 
formato de FAP  y fotografía 
sin fecha y sin coordenadas, 
se advierte no presenta medio 

De la documentacion remitida por el administrado si bien presenta fotografías que 
evidencian la remoción de suelos efectuado con fecha 16 de mayo de 2022, no 
obstante, dichas fotografías no se encuentran georreferenciadas; por lo cual no 
permite evidenciar si el administrado, ejecutó dichas acciones, dado que no 
es posible determinar si la zona que se visualiza corresponde al predio del 
reclamante, en atención de la respuesta a la queja y/o reclamo; lo advertido se 
muestra continuación: 
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probatorio, documento 
fotografía y otros que acredite 
con brindar la respuesta a la 
queja y/o reclamo antes 
descrito 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos3233. Dado 
que, dichos medios 
probatorios, permitirán a la 
Autoridad, corroborar y 
contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 

 
32  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
33  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Reclamo N° 10: mediante el Formulario FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril 
de 2021, referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El señor José Miguel Chunga, teniente gobernador del anexo San 
Cayetano, se refiere a su oposición a la realización del desbosque, bajo el 
argumento de que el área en cuestión pertenece a la empresa Agropecuaria.  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindo respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
realizar constante 
comunicación con el señor 
Chunga a fin de explicar el 
cuidado y permisos para los 
trabajos, sin embargo, no 
presento documentos, y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
formato de FAP se advierte que 
dicho documento no se 
encuentra firmado, y no 
presenta medio probatorio, 
documento fotografía y otros 
que acredite con brindar la 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales, se 

De la documentacion del administrado no se observa medios probatorios en 
respuesta a la queja y/o reclamo presentado; por lo cual, no se remite medio 
probatorio que evidencie que el administrado, ha ejecutado acciones en 
atención de la respuesta a la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra 
continuación: 
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debe precisar que el valor 
probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos3435. Dado 
que, dichos medios 
probatorios, permitirán a la 
Autoridad, corroborar y 
contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 
 
 
 

 
34  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
35  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Reclamo N° 11: mediante el Formulario FAP-TR12-12 de fecha del 01 de 
mayo de 2021, referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El señor Roso Coronado Coveñas solicitó la reposición del cerco a lo 
largo del DDV y reconocimiento de la posesión a la asociación señor Cautivo por 
donde pasa el proyecto. 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  a 
realizar una evaluación de los 
daños, sin embargo, no 
presentó fotografías, 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de indemnización de 
daños y perjucios firmado entre 
el señor Roso Coronado 
Coveñas y el administrado, de 
fecha 29 de agosto de 2022, 
donde se evidencia la 
compensación por los daños 
ocasionados a su terreno, 
dichas acciones se encuentran 
conforme la solución propuesta 
por el administrado en el FAP 
en atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
CUMPLIÓ con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un contrato de 
indemnización de daños y 
perjuicios firmado entre el 
señor Roso Coronado 
Coveñas y el administrado, 
como respuesta al reclamo 
antes descrito 
 
 
 

De la documentacion presentada por el administrado se evidencia que el 
administrado habria realizado la compensación por afectacion del terreno del 
señor Roso Coronado Coveñas, mediante el Contrato de Compensación firmado 
entre el señor Roso Coronado Coveñas y el administrado, a fin de brindar la 
solución propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja 
y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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Reclamo N° 12: mediante el Formulario FAP-TR12-13 de fecha del 08 de julio 
de 2021, referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El Sr. Gastulo Chunga, presidente de la Asociación Comunal San 
Francisco de Asís, reclamó la reposición de un mural que identificaba la posesión 
de la asociación afectado por los trabajos del tendido de red de ductos.  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  se 
coordinada a realizar la 
reposición del muro, sin 
embargo no presentó 
fotografías, documentos, y 
otros medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un Acta 
de Acuerdo de fecha 27 de 
agosto de 2022 y Contrato de 
compensación de fecha 29 de 
agosto de 2022 firmado entre el 
señor Gastulo Chunga y el 
administrado respectivamente 
(el contrato de compensación 
fue firmado por el señor 
Clemente chunga, en 
representacion del señor 
Gastulo Chunga – Según acta 
de acuerdo), , donde se 
evidencia la compensación por 
los daños ocasionados a su 
terreno, dichas acciones se 
encuentran conforme la 
solución propuesta por el 
administrado en el FAP en 
atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 

La documentacion presentada por el administrado, medios probatorios evidencia 
que el administrado habria realizado la compensación por afectacion del terreno 
del señor Gastulo Chunga, presidente de la Asociación Comunal San Francisco 
de Asís, mediante el Acta de acuerdo y Contrato de Compensación firmado entre 
el señor Clemente Chunga quien estuvo en representacion del Señor Gastulo 
Chunga (según el acta de acuerdo) y el administrado, a fin de brindar la solución 
propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja y/o 
reclamo, además adjunta Formato de cierre; lo advertido se muestra 
continuación: 
 

 
Formato de cierre de queja y/o reclamo presentado por el administrado 
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influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un acuerdo y 
contrato de compensación 
firmado entre el señor 
Gastulo Chunga, su 
representante y el 
administrado como 
respuesta al reclamo antes 
descrito 
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Reclamo N° 13: mediante el Formulario FAP-TR12-35 de fecha del 22 de 
noviembre de 2021, referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El señor Juan Sánchez solicitó la reposición de las áreas verdes en su 
predio.  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindo respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
derivar la solicitud al área 
ambiental para su atención, sin 

De la documentacion del administrado si bien se advierte fotografías que 
evidencian áreas de sembrado (sembrado del área verde), dichas fotografías no 
se encuentran georreferencias; por lo cual, no permite evidenciar si el 
administrado, ejecutó dichas acciones, dado que no es posible determinar si la 
zona que se visualiza corresponde al predio del reclamante, en atención de la 
respuesta a la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 
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embargo, no presentó 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presento un 
Formato FAP de cierre de fecha 
11 de enero de 2022, firmado y 
fotografias fechadas, sin 
embargo no se encuentran 
georreferenciadas, por lo tanto 
las fotografias no permiten 
verificar que cumplio en dar 
atencion al reclamo antes 
descrito. 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales, se 
debe precisar que el valor 
probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos3637. Dado 
que, dichos medios 
probatorios, permitirán a la 
Autoridad, corroborar y 
contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 
 
 

 
36  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
37  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones N.º 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, N.º 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, N.º 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y N.º 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Reclamo N°14: mediante el Formulario FAP-TR06-02 de fecha del 21 de 
setiembre de 2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Edgar Villanueva señaló que no ha llegado a acuerdos con 
GASNORP, para la liberación de su predio.  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindo respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
realizar la liberación del 
contrato de servidumbre del 
terreno, sin embargo, no 
presentó documentos, y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presento  un acta 
de autorización de ingreso al 
predio, sin fecha en el cual se 
encuentra como titular el señor 
José Felipe Villanueva, se 
advierte que dicho documento 
no se encuentra relacionado 
con brindar la respuesta a la 
queja y/o reclamo del señor 
Edgar Villanueva. 

De la documentacion del administrado se observa un “Contrato de 
Reconocimiento de Servidumbres y de Indemnización por Daños y Perjuicios y 
Otros”, el cúal corresponde a al señor José Villanueva Butron y no corresponde 
al reclamante el señor Edgar Villanueva; por lo que, el administrado no remite 
medio probatorio relacionado con la resolución de la queja y/o reclamo, y, 
por ende, no cumple con brindar respuesta a la queja y/o reclamo; lo advertido 
se muestra continuación: 
 

 

 
 
 

Las fotografías no 
se encuentran 
georreferenciadas  
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Con relación a los medios 
probatorios documentales, se 
debe precisar que el valor 
probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos3839. Dado 
que, dichos medios 
probatorios, permitirán a la 
Autoridad, corroborar y 
contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
 

 
38  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
39  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Reclamo N°15: mediante el Formulario FAP-TR06-03 de fecha del 04 de 
octubre de 2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El reclamante identificado como Ing. Flores señaló afectaciones a su 
propiedad por las obras de construcción del proyecto STD Piura  

Al respecto, cabe precisar que, 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
el cual señala un contrato 
respecto a la liberación de 
servidumbre del predio, sin 
embargo no presentó 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de Reconocimiento de 
Servidumbre y  de 
Indemnización por daños y 
perjuicios y otros  de fecha 14 
de mayo de 2021, firmado entre 
el Ing Flores Berru y el 
administrado, donde se 
evidencia la compensación por 
daños que se generen en su 
terreno, dichas acciones se 
encuentran conforme la 
solución propuesta por el 
administrado en el FAP en 
atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un Contrato de 
Reconocimiento de 
Servidumbre y de 
Indemnización por daños y 
perjuicios y otros, firmado 
entre el Ing. Flores Berru y el 
administrado como 
respuesta al reclamo antes 
descrito 
 
 

La documentacion presentada por el administrado, medios probatorios evidencia 
que el administrado habria realizado el “contrato de reconocimiento de 
servidumbre y de indemnización por daños y perjucios y otros” por afectacion del 
terreno del señor Ing. Flores, mediante el Acta de acuerdo y Contrato de 
Compensación firmado entre el Ing. Flores y el administrado, a fin de brindar la 
solución propuesta por el administrado para la atención de la solicitud de la queja 
y/o reclamo; lo advertido se muestra continuación: 

 
 

 
(…) 
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(…) 

 
 
(…) 
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(…) 
 

 
 
Reclamo N°16: mediante el Formulario FAP-TR06-06 de fecha del 21 de 
octubre de 2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Juan Gonzales manifestó su reclamo por servidumbre  

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
el cual señala que se 
encontraba en el proceso de 

La documentacion presentada por el administrado evidencia que el administrado 
habria realizado el “contrato de arrendamiento, indemnización por daños y 
perjucios y otros” por afectacion del terreno del señor Juan Gonzales, mediante 
el Contrato de Arrendamiento firmado entre el señor Juan Gonzales y el 
administrado, a fin de brindar la solución propuesta por el administrado para la 
atención de la solicitud de la queja y/o reclamo; lo advertido se muestra 
continuación 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 60 de 334 

 
 

 

 

 
 
 

 
 
(…) 

liberación de servidumbre con 
el señor Juan Gonzales, sin 
embargo no presentó 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó un 
Contrato de Arrendamiento de 
Indemnización por daños y 
perjuicios y otros  de fecha 23 
de noviembre de 2021, firmado 
entre el señor Juan Gonzales  y 
el administrado, donde se 
evidencia la compensación por 
daños que se generen en su 
terreno en contraprestación, 
dichas acciones se encuentran 
conforme la solución propuesta 
por el administrado en el FAP 
en atención de la queja y/o 
reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, presento un Contrato de 
Arrendamiento de 
Indemnización por daños y 
perjuicios y otros, firmado 
entre el señor Juan Gonzales 
y el administrado como 
respuesta al reclamo antes 
descrito 
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Reclamo N° 17: mediante el Formulario FAP-TR06-09 de fecha del 25 de 
noviembre de 2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Juan Lazo reclamó por la afectación de tres (3) tuberías de 
riego. 

Al respecto, cabe precisar que, 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
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La documentacion del administrado, resume que la informacion revisada si bien 
presenta fotografías de fecha 13 abril de 2022, documento formato FAP y recibo 
por honorarios por concepto de reparación y reposición de materiales para la 
reparación de tuberías, se advierte que las  fotografía corresponden al mes de 
abril del 2022 y no permite verificar lo señalado por el administrado, dado que se 
evidencia una reposición de las tuberías a favor del reclamante además se 
observa más de 03 tuberías, con respecto   a los recibos por honorarios con 
código E001-16 y E001-17 a favor de Silva Chiroque Danitza Elizabeth de fecha 
09 y 14 de diciembre de 2021,En este sentido dichos documentos no se 
relacionan  con brindar la respuesta  a la queja y/o reclamo realizada por el señor 
Juan Lazo, lo advertido se muestra continuación 
 

 

 

a que, no brindó respuesta a la 
queja y/o reclamo presentado 
por los pobladores del área 
de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se 
advirtió que el administrado se 
comprometió – en los FAP-  en 
realizar el pago del material y la 
reparación de las tuberías de 
riego que afecto en el predio, 
sin embargo, no presentó 
documentos, y otros medios 
que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado, en el escrito de 
descargo a la RSD, el 
administrado presentó  
fotografías de fecha 13 abril de 
2022, documento formato FAP 
y recibo por honorarios por 
concepto de reparación y 
reposición de materiales para la 
reparación de tuberías, se 
advierte que las  fotografías 
corresponden al mes de abril 
del 2022 y no permite verificar 
lo señalado por el administrado, 
dado que se evidencia una 
reposición de las tuberías a 
favor del reclamante además 
se observa más de 03 tuberías.  
 
Con respecto   a los recibos por 
honorarios con código E001-16 
y E001-17 a favor de Silva 
Chiroque Danitza Elizabeth de 
fecha 09 y 14 de diciembre de 
2021, es preciso indicar que, 
dichos documentos no se 
relacionan con brindar la 
respuesta a la queja y/o 
reclamo realizado por el señor 
Juan Lazo, por ende,  
NO acreditan la solución 
propuesta por el administrado 
en el FAP en atención de la 
queja y/o reclamo. 
 
En conclusión, el administrado 
NO Cumplió con brindar 
respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por 
los pobladores del área de 
influencia, conforme con lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental; toda vez 
que, acredita con los medios 
probatorios que brindo 
respuesta a la queja y/o 
reclamo antes descrito. 
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57. Del análisis de los documentos descritos en el cuadro precedente, se concluye los 

siguiente: 
 

(i) El administrado CUMPLIÓ con lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, en el extremo referido a once (11) quejas y/o reclamos (FAP-TR03-05 
de fecha del 26 de octubre de 2021, FAP-TR09-04 de fecha del 18 de diciembre 
de 2021, FAP-TR11-01 de fecha del 30 de marzo de 2021, FAP-TR11-04 de fecha 
del 27 de abril de 2021, FAP-TR11-09 de fecha del 26 de mayo de 2021, FAP-
TR11-10 de fecha del 27 de mayo de 2021, FAP-TR11-11 de fecha del 03 de junio 
de 2021, FAP-TR12-12 de fecha del 01 de mayo de 2021, FAP-TR12-13 de fecha 
del 08 de julio de 2021, FAP-TR06-03 de fecha del 04 de octubre de 2021  y FAP-
TR06-06 de fecha del 21 de octubre de 2021); toda vez que, remitió fotografías, 
constancias de indemnización entre otros, que evidencia la atención a las quejas 
y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la provincia 
de Sullana, Paita  y Sechura. 
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(ii) El administrado NO CUMPLIÓ con brindar respuesta a seis (6) quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la provincia de 
Sullana y Sechura (FAP-TR11-02 de fecha del 31 de marzo de 2021, FAP-TR11-
18 de fecha del 09 de agosto de 2021, FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril de 
2021, FAP-TR12-35 de fecha del 22 de noviembre de 2021, FAP-TR06-02 de fecha 
del 21 de setiembre de 2021 y FAP-TR06-09 de fecha del 25 de noviembre de 
2021); toda vez que, no presentó fotografias georreferenciadas o en algunos casos 
no remitió información sobre las quejas, que evidencien la atención de las quejas 
presentadas.    

 
d.2)   Descargo al Informe Final de Instrucción 

 
- Respecto al compromiso asumido en la DIA 
 
58. En el Escrito de descargos 2, se argumenta que los Formularios de Atención al Público 

(FAP) constituyen un medio válido y suficiente para acreditar la atención de reclamos y 
quejas, en tanto contienen el detalle del asunto reclamado, las acciones adoptadas y la 
firma del reclamante en señal de conformidad. En ese sentido, el supuesto incumplimiento 
señalado deriva de una interpretación extensiva del compromiso asumido en la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la Red Principal de Ductos Piura (en lo 
sucesivo, DIA Red Principal de Ductos Piura), al requerir medios probatorios adicionales 
no previstos en dicho instrumento. 
 

59. Asimismo, indicó que el “Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos” del 
Plan de Relaciones Comunitarias establece la obligación de implementar un sistema de 
respuestas y reclamos, cuya finalidad es contar con un listado de respuestas, mas no exigir 
la ejecución comprobable de cada una; por lo que, la interpretación realizada que exige 
evidencias de atención efectiva y resolución del reclamo, excede el alcance establecido en 
la DIA. 

 
60. Además, señala que la mención referida a velar por el seguimiento del caso y su eventual 

resolución, contenida en el documento técnico, está orientada a definir las funciones del 
personal encargado de registrar y canalizar las quejas, y no constituye una exigencia 
adicional para efectos de acreditación del cumplimiento por parte de la empresa. Por tanto, 
la interpretación de la SFEM carece de sustento, ya que la DIA no contempla medios de 
verificación como fotografías u otros documentos que prueben la ejecución de acciones 
específicas por cada caso. 

 
61. En ese sentido, alega que la exigencia de ejecución de acciones específicas por cada 

reclamo, implicaría la creación arbitraria de una obligación; hecho que constituye un 
exceso en la potestad punitiva de la Administración, lo cual transgrede el Principio de 
Legalidad. Sumado a que, al no existir un hecho subsumible en la calificación de infracción, 
resultaría evidente la vulneración del Principio de Tipicidad, pues el FAP constituye medio 
probatorio suficiente para acreditar la atención de las quejas y reclamos, conforme a lo 
previsto en la DIA.  

 
62. Al respecto, en materia administrativa el principio de legalidad es recocido en el inciso 1.140 

del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, el mismo que señala 
que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución Política del 

 
40 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 65 de 334 

Perú, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los cuales les fueron conferidas41. 

 
63. En ese sentido, la Administración Pública se encuentra sometida al cumplimiento el marco 

jurídico vigente; es así que, el procedimiento administrativo sancionador, como sucede en 
el presente caso, viabiliza el ejercicio del poder estatal mediante el cual la Administración 
Pública puede llegar a imponer sanciones y medidas restrictivas a los administrados por la 
comisión de infracciones a normas administrativas, para lo cual debe desarrollarse 
respetando todas las garantías que forman parte del debido procedimiento que 
constituye la expresión, en vía administrativa, del derecho fundamental al debido 
proceso reconocido en la Constitución Política42 . 

 
64. Por su parte, el principio de verdad material, recogido en el numeral 1.11 del Título 

Preliminar del TUO de la LPAG43, exige a la Administración que sus decisiones se 
encuentren basadas en hechos debidamente probados. En atención a ello, es deber de la 
Administración sustentar las conductas infractoras a través de los medios probatorios 
correspondientes, de tal manera que su decisión se encuentre motivada y fundada en 
derecho. 

 
65. Asimismo, en materia administrativa sancionadora, el principio de tipicidad se encuentra 

regulado en el numeral 4 del artículo 248 del TUO de la LPAG44, en el cual se establece 
que solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas de forma expresa en normas con rango de ley mediante su tipificación como 
tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 

 
66. Sobre la base de los principios expuestos, se considera necesario detallar el marco 

normativo que regula la obligación de los administrados de cumplir con las medidas, 
compromisos y obligaciones incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental 
sujeto a la certificación ambiental. En ese sentido, debe mencionarse que en el artículo 8 
del RPAAH, se prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, 
culminación de actividades o cualquier desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a 
presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de cumplimiento 
obligatorio. (...)”. (sombreado y subrayado agregado) 

 

 
41  En tal sentido, la exigencia de legalidad en la actuación administrativa significa que las decisiones de la autoridad deben sustentarse en 

la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que integran el ordenamiento jurídico vigente. 
 
42  BACA, M. (2020) Alcances de la presunción de licitud en el procedimiento administrativo sancionador, Revista Derecho & Sociedad, p. 

2. 
 
43  TUO de la LPAG  

1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por 
la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

 
44  TUO de la LPAG  

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: (…)  
4. Tipicidad. – Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas 
conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por 
norma reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén 
previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. En la configuración de los regímenes sancionadores se 
evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya 
establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras. 
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67. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental.  
 

68. En el presente caso y contrariamente a los señalado por el administrado en su descargo, 
el Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos del Plan de Relaciones 
Comunitarias de la DIA de la Red Principal de Ductos Piura establece obligaciones 
específicas que trascienden la simple recolección de datos en formularios. En efecto, dicho 
instrumento dispone que el administrado debe: (i) Implementar un sistema de respuesta 
a reclamos, quejas y solicitudes varias, (ii) Elaborar un listado de respuestas, y (iii) 
Brindar respuesta efectiva, para lo cual se establecieron estrategias y procedimientos 
específicos orientados a garantizar su cumplimiento, conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 09: Compromiso de brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentado por los 

pobladores del área de influencia del proyecto 
 

 
“8.4.8. Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos 

(…) 
8.4.8.3. Estrategia 
(…) 

● Los pobladores podrán enviar cualquier comunicación (quejas o reclamos) relacionada con las actividades de 
la empresa, a través de sus autoridades y la empresa responderá en un plazo no mayor de cinco días 

útiles. 

(…)  

C.    Implementación de un sistema de respuesta a reclamos, quejas y solicitudes varias 

Acciones que puedan realizar la población o instituciones locales, a la empresa 

 

● Unidad Logro de Meta  

      Número de sistemas de respuestas a los distritos y/o instituciones implementadas.  

∙    Meta  
     Un (01) sistema de respuestas a los distritos y/o instituciones implementado.  
∙    Documentación de registro  

     Listado de respuestas a los distritos y/o instituciones. 
 
Obs. Se diseñará las acciones que puedan contemplar los siguientes ítems para la población, o instituciones 

locales, a la empresa.  
 
A nivel Presencial - Orientación Presencial  

 
Se contará con un encargado designado por el jefe del proyecto como responsable de la gestión inicial de 
“orientación presencial” de recepción y registro del formato de “queja, reclamo y/o sugerencia”, quien a su vez 
velará por el seguimiento del caso y la resolución si es que no se llega a resolver de manera inmediata.  

 
El horario de atención al público será de lunes a viernes desde las 9a.m. a 5p.m., en las oficinas de GASNORP en 
la ciudad de Piura, Av. Sánchez Cerro No. 234 – 239, Lote A – B, Zona Industrial Antigua, distrito, provincia y 

departamento de Piura.  
 
A nivel Telefónico  

Los números de teléfonos a disposición del público en general para consultas son los siguientes (0051) 961423603 
y 961424543, la cual atenderá de 9a.m. a 5p.m., para cualquier consulta.  
 

A nivel Virtual y Presencial (Buzón de Sugerencias).  
Se recepcionará consultas y/o reclamos a través del correo: miriam.tineo@gasnorp.pe”. 
 

(…) 
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(…) 
Fuente: Página 339, 340, 341 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
69. Además, el programa expresamente establece que esta actividad involucra el 

seguimiento del caso y su resolución, en caso de que no pueda atenderse de manera 
inmediata. En ese sentido, el cumplimiento del compromiso no se limita a la existencia de 
formularios firmados, sino que requiere demostrar que los reclamos y quejas han sido 
gestionados de forma efectiva, asegurando su atención y cierre dentro del marco del 
sistema implementado.  
 

70. En ese contexto, la exigencia de la autoridad de contar con elementos verificables que 
acrediten la atención y resolución de las quejas no constituye una interpretación extensiva 
ni arbitraria, sino una verificación lógica y coherente con los compromisos 
establecidos en el instrumento ambiental aprobado. Limitar la verificación al simple 
llenado de un formulario, sin evidencia del seguimiento o cierre del caso, implica un 
incumplimiento de las obligaciones asumidas por el administrado. 

 
71. Por tanto, el OEFA en su rol de autoridad fiscalizadora, no incurre en interpretación 

extensiva al exigir la evidencia de cumplimiento del compromiso de atención de quejas y 
reclamos; por el contrario, su actuación responde a la verificación del contenido integral 
del Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos del Plan de Relaciones 
Comunitarias aprobado en la DIA, el cual establece expresamente que el administrado 
debe: (i) Implementar un sistema de respuestas a quejas, reclamos y solicitudes, (ii) 
Elaborar un listado de respuestas como medio de verificación, y (iii) Brindar respuestas 
efectivas, lo que incluye el seguimiento del caso y su resolución, en caso de que no 
pueda atenderse inmediatamente. 

 
72. En ese sentido, limitar el cumplimiento del compromiso a la sola existencia de un FAP, 

incluso sin la firma del reclamante o sin evidencia del cierre del caso, no satisface las 
obligaciones contenidas en el IGA, pues el sistema aprobado en la DIA implica un 
enfoque procesal e integral, que requiere demostrar que la queja fue no solo registrada, 
sino también gestionada, seguida y resuelta conforme a las estrategias previstas. 
 

73. Finalmente, en relación con lo señalado por el administrado sobre la exigencia de 
evidencias complementarias, corresponde señalar que no constituye la creación de una 
nueva obligación, sino la aplicación del principio de veracidad; siendo que, el OEFA no 
impone indicadores adicionales arbitrariamente, sino que verifica el cumplimiento real 
y efectivo de los compromisos asumidos en el IGA, como responsable de efectuar el 
seguimiento, supervisión y control de la evaluación del impacto socioambiental. Esta 
actuación no vulnera el principio de legalidad, sino que lo reafirma, al exigir que las 
obligaciones ambientales se ejecuten en los términos establecidos y conforme al contenido 
técnico aprobado. 

 
74. En consecuencia, corresponde desestimar los argumentos presentados por el 

administrado, en la medida en que no se ajustan a lo establecido en el programa aprobado 
en la DIA. Ello debido a que el administrado omite considerar el carácter integral del 
sistema de gestión de quejas y reclamos exigido, el cual no se limita a la mera 
documentación inicial —como los Formularios de Atención al Público (FAP)—, sino que 
requiere evidencia del ciclo completo de atención, seguimiento y resolución de cada caso. 

 
75. Por lo que, la conducta infractora imputada en este caso si se subsume en la infracción 

tipificada en el numeral 3.1 del “Cuadro de Tipificación de Infracciones Administrativas y 
establecen escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA”, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD.  
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- Respecto a la valoración arbitraria de los medios probatorios ofrecidos por 
GASNORP 

 
76. En el escrito de descargos 2, el administrado también indica que en el Informe Final de 

Instrucción la SFEM ha realizado una valoración arbitraria respecto a las evidencias 
presentadas en el presente PAS, en la medida que realiza un análisis sesgado y parcial 
que no responde a la razonabilidad ni a la naturaleza del compromiso que se pretende 
acreditar.  
 

77. Asimismo, indica que la Resolución N° 067-2014-OEFA/TFA mencionada en el informe 
Final de Instrucción para justificar la posicisión de la SFEM respecto a la falta de suficiencia 
de los medios probatorios presentados, también señala que las fotografías deben valorarse 
conjuntamente con otros medios probatorios, con lo cual no es posible afirmar que la 
georreferenciación es un requisito para la validez de las fotografías. Por el contrario, el 
administrado señala que la autoridad administrativa tiene la facultad de llevar a cabo una 
valoración conjunta de todos los medios probatorios existentes en el presente expediente.  

 
78. En ese sentido, alega que el FAP presentado como registro del reclamo constituye un 

medio probatorio suficiente para acreditar el cumplimiento del compromiso, al demostrar 
de manera fehaciente que se brindó respuesta al reclamo mediante su registro; pues, 
contiene: (i) el detalle del asunto materia del reclamo, (ii) las acciones de resolución y/o 
respuesta, así como (iii) la rúbrica del reclamante en señal de conformidad evidencia el 
cumplimiento del compromiso específicamente en cuanto a brindar respuesta a las quejas 
y/o reclamos formulados por los pobladores.  
 

79. Agrega que, en el escrito de descargos 1, se cuenta con el FAP para todos los reclamos, 
y en aquellos casos en que fue posible, se dispone además del FAP de cierre con la 
conformidad expresa del reclamante de las acciones ejecutadas: 
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80. De tal manera que, el administrado alega que no se puede desconocer que en varios casos 
se cuenta con un FAP de cierre suscrito por el propio reclamante, lo que implica su 
conformidad con la atención brindada por GASNORP.  
 

81. Asimismo, indica que se cuenta cuenta con medios probatorios complementarios como 
fotografías, informes y reportes, que en su conjunto acreditan de manera objetiva la 
atención de los Reclamos N° 4, 9, 10, 13, 14 y 17. La ausencia de georregerenciación y/o 
fechas no puede ser motivo de invalidez de las evidencias presentadas, pues al contarse 
con la conformidad de los reclamantes en los FAP, no hay razón para cuestionar que las 
actividades que se muestran en las fotografías no hayan sido ejecutadas en los lugares 
que fueron materia de reclamo. Por tanto, en base a una valoración conjunta y razonable 
de los medios probatorios y en virtud del Principio de Presunción de licitud recogido en el 
numeral 9 del artículo 248 del TUO de la LPAG, indica que es innegable que los reclamos 
N° 4, 9, 10, 13, 14 y 17 fueron atendidos en su debida oportunidad.  
 

82. Al respecto, los argumentos del administrado no resultan atendibles, en tanto que parten 
de una interpretación parcial del alcance de los compromisos asumidos en el marco del 
Plan de Relaciones Comunitarias aprobado en la DIA, así como del rol fiscalizador de la 
SFEM, cuyo análisis se enmarca en las facultades legalmente conferidas y responde a 
criterios objetivos y razonables. 
 

83. En primer lugar, debe precisarse que la DIA establece claramente que el compromiso 
asumido por el administrado no se limita a la sola entrega de un Formulario de Atención al 
Público (FAP), sino que incluye la implementación de un sistema integral de atención 
a quejas y reclamos, el cual contempla el seguimiento y resolución de los casos, en 
caso de que no puedan ser atendidos de manera inmediata. Por tanto, el 
cumplimiento no se agota con la existencia del FAP, sino que debe acreditarse la 
atención efectiva y trazabilidad de cada reclamo. 

 
84. En relación con la supuesta valoración arbitraria por parte de la SFEM, corresponde 

precisar que el análisis realizado en el Informe Final de Instrucción ha sido desarrollado 
conforme al principio de razonabilidad y bajo criterios objetivos. En efecto, se ha 
considerado la suficiencia, pertinencia y capacidad de los medios probatorios para 
demostrar que la atención al reclamo fue efectiva, completa y oportuna. En tal sentido, las 
observaciones realizadas a las fotografías sin fecha ni georreferenciación no constituyen 
una exigencia arbitraria, sino una verificación razonable respecto a la certeza, 
oportunidad y vinculación directa con el reclamo que se busca acreditar. 

 
85. Sobre el pronunciamiento citado respecto a la Resolución N° 067-2014-OEFA/TFA, cabe 

destacar que la SFEM ha interpretado correctamente el estándar fijado por el TFA, el cual 
exige que los medios probatorios —como las fotografías— permitan establecer 
razonablemente si representan los hechos alegados, en el tiempo y lugar en que 
supuestamente ocurrieron. Si bien dicho pronunciamiento señala que deben valorarse en 
conjunto con otros medios, ello no exime al administrado de presentar pruebas 
completas, verificables y coherentes. 

 
86. Asimismo, en el presente caso, la evaluación técnica no se ha basado exclusivamente en 

la falta de georreferenciación, sino en la insuficiencia del conjunto de elementos 
aportados para acreditar el cumplimiento cabal del compromiso. No se ha negado la 
validez de los FAP como medios probatorios, pero sí se ha cuestionado que —en muchos 
casos— no existe evidencia de seguimiento, acciones efectivas o de cierre de casos, lo 
cual resulta imprescindible dadas las obligaciones establecidas en la DIA. 

 
87. Por tanto, el alegato de que el FAP es prueba "suficiente" carece de sustento técnico y 

normativo, ya que no garantiza por sí solo el cumplimiento del compromiso si no está 
debidamente complementado por información que evidencie el tratamiento y resolución 
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efectiva del reclamo. La rúbrica del reclamante, cuando está presente, puede reforzar la 
veracidad del documento, pero su ausencia o la falta de documentación adicional no 
permite verificar fehacientemente la ejecución de las acciones declaradas. 

 
88. Siendo así, se advierte que la valoración realizada por la SFEM ha sido objetiva, razonable 

y ajustada a la normativa vigente. Por su parte, el administrado no ha logrado acreditar 
con suficiencia el cumplimiento integral del compromiso asumido. 

 
89. Con respecto a los FAP de cierre en relación a la conformidad del reclamante, es preciso 

indicar que, el hecho de que algunos FAP cuenten con la firma de los reclamantes puede 
ser considerado un indicador positivo de que las respuestas fueron recibidas, pero la mera 
firma no garantiza por completo que el reclamo haya sido resuelto de manera efectiva y 
conforme a los compromisos establecidos. La conformidad debe ir más allá de la firma, y 
debe incluir un análisis de las acciones concretas ejecutadas, el seguimiento de los 
casos y la resolución definitiva. La firma del reclamante no reemplaza la necesidad de 
evidenciar que el reclamo fue resuelto de forma integral y adecuada. 

 
90. Con respecto a los medios probatorios complementarios, cabe indicar que, la inclusión de 

medios probatorios adicionales como fotografías, informes y reportes es viable, pero no 
son suficientes por sí solos para acreditar la correcta atención de los reclamos. La falta 
de georreferenciación y fechas en las fotografías según corresponda, tal como lo señala 
la SFEM en el Informe Final de Instrucción, es un elemento crítico, ya que impide verificar 
la relación directa entre las imágenes y el lugar y momento específico del reclamo. Aunque 
el administrado argumenta que las fotografías son válidas debido a la firma de conformidad 
del reclamante, la ausencia de elementos que certifiquen el lugar y el tiempo en que las 
actividades fueron realizadas pone en duda la efectividad de las medidas adoptadas y su 
relación con el reclamo específico. 

 
91. Aunque el administrado presenta una serie de documentos complementarios (fotografías, 

recibos, contratos), la evidencia no es suficiente para acreditar que se ha dado una 
respuesta efectiva a cada reclamo. La exigencia de fotografías fechadas y 
georreferenciadas no es arbitraria, sino que responde a la necesidad de asegurar que las 
actividades ejecutadas corresponden efectivamente al lugar y momento de cada 
reclamación; la ausencia de estos detalles puede generar incertidumbre sobre la veracidad 
de las acciones realizadas. Además, los FAP no deben considerarse el único medio 
probatorio, ya que el compromiso asumido por el administrado incluye el seguimiento y la 
resolución de cada reclamo, no solo su registro inicial. 

 
92. En conclusión, el análisis realizado por la SFEM se encuentra debidamente fundamentado, 

ya que las pruebas presentadas por el administrado no cumplen con los requisitos 
establecidos en la DIA para acreditar de manera fehaciente la atención y resolución de los 
reclamos. El FAP, aunque importante, debe ir acompañado de evidencias completas que 
permitan verificar el cumplimiento integral de las acciones comprometidas; por lo que, la 
exigencia de pruebas adicionales, como la georreferenciación de las fotografías, no 
constituye un exceso, sino una medida necesaria para garantizar que el sistema de 
atención de quejas y reclamos funcione de manera efectiva y conforme a lo establecido. 

 
93. Por lo tanto, se desestiman los argumentos del administrado en cuanto a la suficiencia 

de los medios probatorios presentados, y se mantiene la posición de que no se ha 
acreditado adecuadamente el cumplimiento de las obligaciones asumidas en la DIA 
respecto a los reclamos N° 4, 9, 10, 13, 14 y 17.  
 

- Respecto a los reclamos N° 4, 9, 10, 13, 14 y 17 
 
94. Por otro lado, el administrado sostiene que, a partir de una valoración conjunta y razonable 

de los medios probatorios presentados, se habría acreditado el cumplimiento de la atención 
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a los reclamos. Asimismo, ha remitido información adicional que, según indica, respaldaría 
el cumplimiento del compromiso social asumido. En atención a ello, se procederá al 
análisis correspondiente para verificar si la documentación presentada acredita 
efectivamente el cumplimiento del compromiso social relacionado con la atención de 
quejas y/o reclamos formulados por los pobladores del área de influencia, conforme 
a lo establecido en el Programa de Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos del Plan 
de Relaciones Comunitarias de la DIA Red Principal de Ductos Piura, según se detalla en 
el siguiente cuadro: 
 
Cuadro N° 10: Documentación sobre la respuesta de las quejas y/o reclamos presentados en las 

áreas de influencia del proyecto  
 

Documentación Análisis 
El administrado presentó documentación sobre brindar la respuesta de las quejas 
y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la 
provincia de Sullana y Sechura, con respecto  a los reclamos N.° 4, 9, 10, 13, 14 
y 17.  
 

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- en 
realizar el mantenimiento de la vía 
comunal, sin embargo, no 
presentó documentos y otros 
medios probatorios que 
evidencien lo comprometido por el 
administrado. 
 
En su escrito de descargo 2, el 
administrado ha resumido y 
presentado diversos medios 
probatorios, entre ellos: el ploteo 
de la ubicación de la fotografía 
previamente presentada, 
mediante el cual se verifica que 
corresponde al tramo materia de 
la queja y/o reclamo; así como el 
reporte semanal de actividades 
correspondiente a la progresiva –
Tramo 11 (PK 23+600 al 
23+000)–, en el que se detalla la 
ejecución de los trabajos 
realizados en atención al reclamo. 
La valoración conjunta de estos 
elementos permitiría acreditar 
que se brindó atención a la 
queja formulada. 
 
Aunado a ello, se adjunta una 
constancia de conformidad con la 
atención del reclamo (registrado 
en el FAP-TR11-02), firmada por 
el señor Faustino Emilio Paiva 
Panta –reclamante–, con fecha 27 
de marzo de 2025. En dicho 
documento, el reclamante 
manifiesta su conformidad 
respecto a la atención brindada al 
reclamo presentado, el cual fue 
atendido el 22 de septiembre de 
2022, referido al mantenimiento 
de la vía comunal. 
 
En conclusión, se considera que 
el administrado sí cumplió con 

Reclamo N°4: Formulario FAP-TR11-02 de fecha del 31 de marzo de 2021, 
referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Faustino Paiva, presidente de la localidad de Becara, solicitó 
mantenimiento de la vía comunal afectada 
  
 
La documentación presentada por el administrado evidencia que habría 
realizado el mantenimiento de la vía comunal afectada. Para ello, ha resumido y 
presentado diversos medios probatorios, cuya valoración conjunta permitiría 
acreditar que se brindó atención a la queja formulada.  
 
Asimismo, se adjunta una constancia de conformidad con la atención del reclamo 
(registrado en el FAP-TR11-02), la cual se encuentra firmada por el señor 
Faustino Emilio Paiva Panta, reclamante, con fecha 27 de marzo de 2025. En 
dicho documento, el reclamante manifiesta su conformidad respecto a la atención 
del reclamo, donde señala que el reclamo fue atendido el 22 de septiembre de 
2022, en relación con el mantenimiento de la vía comunal. Lo señalado se detalla 
a continuación: 
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Documentación Análisis 

 

 

 

 

brindar respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de influencia, 
conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, ha presentado 
medios probatorios que 
acreditarían la ejecución del 
mantenimiento de la vía comunal. 
Además, se cuenta con una 
constancia de conformidad 
suscrita por el señor Faustino 
Emilio Paiva Panta, en la que se 
consigna expresamente que los 
trabajos fueron realizados el 22 
de septiembre de 2022, en 
atención al reclamo mencionado. 
 
Por tanto, corresponde archivar 
el presente hecho imputado, en 
el extremo referido al Reclamo 
N° 4.  
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Reclamo N°9: Formulario FAP-TR11-18 de fecha del 09 de agosto de 2021, 
referido al Tramo 11. 
 
Reclamo: El señor Jimmy W. Vite Alvarez reclama la afectación a su propiedad 
como consecuencia de los trabajos del proyecto realizado, por lo que solicita el 
retiro del material grueso ubicado dentro de la misma.  
 

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- a 
realizar la remoción del material, 
sin embargo, no presentó 
documentos ni otros medios 
probatorios que evidencien la 
ejecución de las acciones 
comprometidas. 
 
En el escrito de descargo 2 el 
administrado presenta el anexo 
N°1 en el cual se reitera los 
mismos medios probatorios antes 
presentados en su escrito de 
descargo 1, tales como, el formato 
de FAP-TR-11-18 de cierre y 
fotografías sin coordenadas, 
del cual se advierte que no 
resultan suficientes para acreditar 
que se brindó una respuesta 
efectiva a la queja y/o reclamo 
mencionado. 
 
Con respecto a los nuevos 
documentos presentados por el 

La documentación presentada por el administrado en su escrito de descargos 2, 
reitera medios probatorios previamente ofrecidos, como el formato FAP de cierre 
y fotografías que carecen de georreferenciación, los cuales no resultan 
suficientes para acreditar la atención efectiva del reclamo. Asimismo, los nuevos 
documentos incorporados —entre ellos, un reporte semanal de actividades y una 
fotografía— no evidencian que se hayan ejecutado acciones directamente 
vinculadas con la queja específica, toda vez que hacen referencia a un reclamo 
distinto. 
 
En consecuencia, el administrado no ha acreditado el cumplimiento del 
compromiso asumido, al no presentar pruebas objetivas y verificables que 
respalden su actuación. Cabe precisar que la ausencia de elementos técnicos y 
objetivos, como fotografías georreferenciadas o documentos que sustenten de 
forma clara las acciones realizadas, limita significativamente la posibilidad de 
establecer una conexión directa entre las actividades ejecutadas y el reclamo 
formulado. Lo advertido se detalla a continuación: 
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ANEXO N°1 – FAP-TR11-18 
 

 

administrado en su escrito de 
descargo 2, el administrado 
adjunta correo electrónico de 
fecha 21 de mayo del 2022, de 
asunto: Reporte semanal al 09-
05 al 14-05 - Cronograma 
semanal, al cual adjunta el 
respectivo reporte de actividades.  
 
Sin embargo, de la revisión del 
mencionado reporte, se observa 
que en dicho documento no se 
incluye ninguna referencia a 
actividades relacionadas con la 
atención del reclamo formulado 
por el señor Jimmy W. Vite 
Álvarez, respecto al retiro de 
material grueso ubicado en su 
propiedad. Por el contrario, el 
reporte únicamente describe 
acciones vinculadas a otra 
queja presentada por una 
señora de apellido Vite, 
relacionada con la 
reconformación de un canal 
rústico afectado por el paso de 
la tubería, así como la limpieza 
de un pozo artesanal. 
 
Asimismo, en el referido 
reporte se incorpora una 
fotografía con la descripción: 
“Traslado de material. 
Propietario Vite. PK 40. Tramo 
11 (16/05/2022)”. No obstante, 
dicha imagen ya había sido 
presentada con anterioridad y 
no cuenta con 
georreferenciación, lo que 
impide verificar si corresponde 
al lugar y momento específico 
de la queja en cuestión. 
 
En ese sentido, los medios 
probatorios presentados por el 
administrado no resultan 
suficientes para acreditar el 
cumplimiento del compromiso 
asumido, ya que no permiten 
verificar de manera fehaciente la 
atención brindada a la queja y/o 
reclamo. La ausencia de 
elementos objetivos, como 
fotografías georreferenciadas o 
documentos que evidencien 
acciones concretas, limita la 
posibilidad de establecer una 
conexión directa entre las 
actividades ejecutadas y el 
reclamo formulado. 
 
En conclusión, el administrado no 
cumplió con brindar respuesta 
a la queja y/o reclamo 
presentado por los pobladores del 
área de influencia, conforme a lo 
establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que 
no acreditó, mediante medios 
probatorios idóneos y 
suficientes, la ejecución de las 
acciones comprometidas en 
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Correo – reporte semestral  
 

 

 
 
FAP-TR11-18_VITE 

atención al reclamo antes 
descrito. 
 
Por tanto, lo alegado por el 
administrado no desvirtúa el 
presente extremo de la 
imputación de cargos, referido 
al Reclamo N° 9.  
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INFORME SEMANAL 21.05.22 
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Reclamo N° 10: Formulario FAP-TR12-11 de fecha 08 de abril de 2021, 
referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El señor José Miguel Chunga, teniente gobernador del anexo San 
Cayetano, se refiere a su oposición a la realización del desbosque, bajo el 
argumento de que el área en cuestión pertenece a la empresa Agropecuaria. 
  
Asimismo en el formulario se encuentra adjunto la solicitud donde el señor José 
Miguel Chunga (Teniente gobernador de anexo San Cayetano) solicitó el cierre 
de pases con material de corte y excavación.  

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- en 
tener constante comunicación con 
el señor Chunga a fin de explicar 
el cuidado y permisos para los 
trabajos, sin embargo, no 
presentó documentos y otros 
medios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado. 
 
En el escrito de descargo 2 el 
administrado no presenta medios 
probatorios relacionados a 
acreditar que brindó respuesta a 
la queja y/o reclamo antes 
descrito, en este sentido al no 
presentar pruebas objetivas y 
verificables que respalden su 
actuación. Cabe precisar que, la 
ausencia de elementos técnicos y 
objetivos, como fotografías 
georreferenciadas o documentos 
que sustenten de forma clara las 
acciones realizadas, no permite 
acreditar que el administrado 
cumplió con su obligación.  
 
Por otro lado, con respecto a los 
argumentos del administrado se 
tiene los siguiente: 
 
En relación con el extremo que 
señala que el llenado del FAP y la 
explicación brindada serían 
suficientes para acreditar la 
atención del reclamo, cabe 
precisar que, conforme a lo 
establecido en el Programa de 
Comunicación, Consulta, Quejas 
y Reclamos del Plan de 

Relaciones Comunitarias de la 
DIA del proyecto, el compromiso 
del administrado no se limita 
únicamente a comunicar o 
explicar al reclamante la situación 
objeto de la queja, sino a 
implementar un sistema integral 
que contemple el seguimiento y la 
resolución efectiva del reclamo, 
cuando este no pueda ser 
resuelto de manera inmediata. 
 
En ese sentido, si bien el FAP 
puede constituir un medio de 
verificación del proceso de 
atención, este debe contener 
información clara y verificable 
sobre las acciones adoptadas, así 
como, evidencias adicionales que 
permitan demostrar que dichas 
acciones se ejecutaron. La sola 

 
La documentación presentada por el administrado en su escrito de descargos 2, 
no se observa medios probatorios en respuesta a la queja y/o reclamo 
presentado. 
 
En consecuencia, el administrado no ha acreditado el cumplimiento del 
compromiso asumido, al no presentar pruebas objetivas y verificables que 
respalden su actuación. Cabe precisar que la ausencia de elementos técnicos y 
objetivos como fotografías georreferenciadas o documentos que sustenten de 
forma clara las acciones realizadas, limita significativamente la posibilidad de 
establecer una conexión directa entre las actividades ejecutadas y el reclamo 
formulado. Lo advertido se detalla a continuación: 
 

 

 

 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 80 de 334 

Documentación Análisis 

 

 
 

 
 
 
 

 

afirmación de haber explicado 
verbalmente la situación al 
reclamante, sin documentación 
que respalde dicha atención ni 
acciones efectivas para su 
resolución, no resulta suficiente 
para acreditar el cumplimiento del 
compromiso ambiental asumido. 
 
Respecto a la ausencia de firma 
del reclamante, se aclara que si 
bien la negativa a firmar puede 
depender del reclamante, ello 
no exime al administrado de su 
responsabilidad de 
implementar mecanismos que 
permitan documentar 
adecuadamente la atención 
brindada. La falta de una firma 
debe ser complementada con 
otros medios de prueba que 
acrediten objetivamente que se 
dio respuesta al reclamo, como 
actas de reunión, fotografías 
georreferenciadas, reportes 
técnicos u otros documentos 
verificables, lo cual no ha sido 
presentado en este caso. 
 
En cuanto a la afirmación de que 
la solicitud del Sr. Chunga era 
técnicamente inviable, 
corresponde indicar que el 
administrado debió justificar 
técnicamente dicha inviabilidad y 
comunicar formalmente esta 
decisión al reclamante, dejando 
evidencia del análisis técnico y de 
la respuesta formal emitida. La 
falta de documentación que 
acredite esta actuación impide 
verificar si realmente se atendió el 
reclamo conforme a lo dispuesto 
en el instrumento de gestión 
ambiental. 
 
Por tanto, los argumentos del 
administrado no desvirtúan lo 
señalado en el Informe de 
Supervisión, toda vez que no se 
ha acreditado mediante medios 
probatorios objetivos y suficientes 
que se haya dado atención 
efectiva al reclamo formulado. 
 
En conclusión, el administrado no 
cumplió con brindar respuesta 
a la queja y/o reclamo 
presentado por los pobladores 
del área de influencia, 
conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que no 
acreditó, mediante medios 
probatorios idóneos y suficientes, 
la ejecución de las acciones 
comprometidas en atención al 
reclamo antes descrito. 
 
Por tanto, lo alegado por el 
administrado no desvirtúa el 
presente extremo de la 
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imputación de cargos, referido 
al Reclamo N° 10.  

Reclamo N° 13: Formulario FAP-TR12-35 de fecha del 22 de noviembre de 
2021, referido al Tramo 12. 
 
Reclamo: El señor Juan Sánchez solicitó la reposición de las áreas verdes en su 
predio  

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- en 
derivar la solicitud al área 
ambiental para su atención, sin 
embargo, no presentó 
documentos, y otros medios 
probatorios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado. 
 
En su escrito de descargo 2, el 
administrado ha resumido y 
presentado diversos medios 
probatorios, entre ellos: el ploteo 
de la ubicación de la fotografía 
previamente presentada, 
mediante el cual se verifica que 
corresponde al tramo materia de 
la queja y/o reclamo, que, si bien 
las fotografías no tienen 
coordenadas, no obstante, el 
administrado, describe el entorno 
del lugar; asimismo, se muestra 
un extracto del formato FAP-
TR12-46.  
 
En esta línea, de la revisión de los 
medios probatorios obrantes se 
realiza la valoración conjunta de 
estos elementos lo cual permitiría 
acreditar que se brindó atención a 
la queja formulada, toda vez que, 
en la fotografía se evidencia que 
el entorno corresponde al lugar de 
la queja presentada por el 
reclamante Juan Sánchez 
(empresa FRIGOSA S.A.C.). 
. 
En conclusión, se considera que 
el administrado sí cumplió con 
brindar respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de influencia, 
conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, 
toda vez que ha presentado 
medios probatorios que 
acreditarían la reposición de las 
áreas verdes, en atención al 
reclamo antes descrito. 
 
Por tanto, corresponde archivar 
el presente hecho imputado, en 
el extremo referido al Reclamo 
N° 13.  
 
 

 
La documentación presentada por el administrado evidencia que habría 
realizado la reposición de las áreas verdes del predio del reclamante (Fábrica 
FRIGOSA S.A.C). Para ello, ha resumido y presentado diversos medios 
probatorios, cuya valoración conjunta permitiría acreditar que se brindó atención 
a la queja formulada. Lo señalado se detalla a continuación: 
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Fotografias antes presentadas 

 

 
 

 
Reclamo N° 14: Formulario FAP-TR06-02 de fecha del 21 de setiembre de 
2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Edgar Villanueva señaló que no ha llegado a acuerdos con 
GASNORP, para la liberación de su predio. 

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- en 
realizar la liberación del contrato 
de servidumbre del terreno, sin 
embargo, no presentó 
documentos, y otros medios 
probatorios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado. 
 
En su escrito de descargo 2, el 
administrado señala que el titular 
del predio es el señor José 

 
La documentación presentada por el administrado se observa un “Contrato de 
Reconocimiento de Servidumbres y de Indemnización por Daños y Perjuicios y 
Otros”, el cúal esta firmado por el señor José Villanueva Butron y no corresponde 
al reclamante el señor Edgar Villanueva; sin embargo, cabe precisar que el 
señor Jose Villanueva es familiar directo del señor Edgar Villanueva, en este 
sentido, se ha verificado que el lugar materia del reclamo corresponde al tramo 
6 del STD de la Red Principal de Ductos Piura. En este sentido, de los diversos 
medios probatorios, cuya valoración en conjunto permitiría acreditar que se 
brindó atención a la queja formulada. Lo señalado se detalla a continuación: 
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“Contrato de Reconocimiento de Servidumbres y de Indemnización por 
Daños y Perjuicios y Otros”, 

 
(…) 
 
La memoria descriptiva y sus planos que adjunta el administrado, se encuentran 
en el Anexo 3 de la presente resolución, respecto al Reclamo N° 14.   
 
 

Villanueva, hermano del señor 
Edgar Villanueva. Tras revisar y 
analizar el medio probatorio 
titulado "Contrato de 
Reconocimiento de Servidumbres 
y de Indemnización por Daños y 
Perjuicios y Otros", y de acuerdo 
con el ploteo de la ubicación del 
predio, se verifica que este 
corresponde al tramo 6, el cual es 
objeto de la queja y/o reclamo.  
 
Aunque el referido documento 
está firmado por el titular del 
predio, el señor José Villanueva - 
quien es hermano del reclamante 
-, esta autoridad realiza una 
valoración conjunta de los 
elementos presentados, lo que 
permitiría acreditar que se brindó 
atención a la queja formulada. El 
"Contrato de Reconocimiento de 
Servidumbres y de Indemnización 
por Daños y Perjuicios y Otros" 
respalda la liberación del 
predio, lo que cumple con la 
obligación de responder a la 
queja y/o reclamo mencionado. 
 
En conclusión, se considera que 
el administrado cumplió con 
brindar respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia, conforme a lo 
establecido en su instrumento 
de gestión ambiental. Esto se 
demuestra mediante el medio 
probatorio presentado “Contrato 
de Reconocimiento de 
Servidumbres y de 
Indemnización por Daños y 
Perjuicios y Otros”, que 
acreditan los acuerdos 
alcanzados entre el administrado 
y el titular del predio, mediante la 
liberación del predio en atención 
al reclamo descrito. 
 
Por tanto, corresponde archivar 
el presente hecho imputado, en 
el extremo referido al Reclamo 
N° 14.  
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Reclamo N° 17: Formulario FAP-TR06-09 de fecha del 25 de noviembre de 
2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Juan Lazo reclamó por la afectación de tres (3) tuberías de 
riego. 

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, no 
brindó respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de 
influencia. 
 
Si bien de los documentos 
evaluados en la RSD, se advirtió 
que el administrado se 
comprometió – en los FAP- en 
realizar el pago del material y la 
reparación de las tuberías de 
riego que afecto en el predio, sin 
embargo, no presentó 
documentos, y otros medios 
probatorios que evidencien lo 
comprometido por el 
administrado. 
 
En su escrito de descargo 2, el 
administrado reitera las 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas presentadas 
en su escrito de descargo 1, de 
las fotografías si bien se muestra 
los materiales –tuberías- estos 
medios probatorios por sí solos no 
son suficientes, dado que no 
permiten acreditar que estas 
tuberías fueron entregados al 
reclamante.  
 
En este sentido el administrado, 
adjunta una constancia de 
conformidad con la atención del 
reclamo (registrado en el FAP-
TR06-15), firmada por el señor 
Juan Lazo Senarque –
reclamante, con fecha 25 de 
marzo de 2025.  
 
En dicho documento, el 
reclamante manifiesta su 
conformidad respecto a la 
atención brindada al reclamo 
presentado, además, señala que 
no tiene inconvenientes 
pendientes vinculados al 
mencionado reclamo y que este 
fue atendido el 13 de abril de 
2022, referido a la entrega del 
material –tubería- y posterior 
reparación conforme se 
encuentra descrito en el reclamo.  
 
En conclusión, se considera que 
el administrado sí cumplió con 
brindar respuesta a la queja y/o 
reclamo presentado por los 
pobladores del área de influencia, 
conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, ha presentado 
medios probatorios que 
acreditarían la ejecución. 
Además, se cuenta con una 
constancia de conformidad 
suscrita por el señor Juan Lazo 
Senarque, en la que se consigna 

 
La documentación presentada por el administrado evidencia que habría 
realizado reposición de las tuberias afectadas. Para ello, con la presentación de 
nuevos medios probatorios y los ya existentes se ha verificado una valoración en 
conjunto, lo cual permitiría verificar que se brindó atención a la queja formulada. 
Asimismo, se adjunta una constancia de conformidad con la atención del 
reclamo (registrado en el FAP-TR06-15), la cual se encuentra firmada por el 
señor Juan Lazo Senarque ( reclamante), con fecha 25 de marzo de 2025.  
 
En dicho documento, el reclamante manifiesta su conformidad respecto a la 
atención del reclamo efectuado, donde se señala que el reclamo fue atendido el 
13 de abril de 2022, en relación con el la entrega del material antes mencionado 
–tuberias-. Lo señalado se detalla a continuación: 
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Documentación Análisis 

 
 

expresamente que los trabajos 
fueron realizados el 13 de abril de 
2022, en atención al reclamo 
mencionado, dando su 
conformidad y declarando que no 
hay inconvenientes pendientes 
vinculados al reclamo antes 
descrito. 
  

Fuente: Anexo 1, del Escrito de descargos 2 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
95. Del análisis de los documentos descritos en el cuadro precedente, se concluye lo siguiente: 
 

(i) El administrado cumplió con lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, en el extremo referido a cuatro (4) quejas y/o reclamos (FAP-TR11-02 
de fecha 31 de marzo de 2021, FAP-TR12-35 de fecha 22 de noviembre de 2021, 
FAP-TR06-02 de fecha 21 de setiembre de 2021 y FAP-TR06-09 de fecha 25 de 
noviembre de 2021); toda vez que, remitió fotografías, constancias de conformidad 
de atención al reclamo firmados por los reclamantes, contrato de indemnización 
entre otros que, de acuerdo a su valoración en conjunta, se evidencia la atención 
a las quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de 
la provincia de Sullana y Sechura. 
 

(ii) El administrado no cumplió con brindar respuesta a dos (2) quejas y/o reclamos 
presentados por los pobladores del área de influencia de la provincia de Sechura 
(FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021 y FAP-TR12-11 de fecha del 08 de 
abril de 2021); toda vez que, no presentó fotografías georreferenciadas, medios 
probatorios que en conjunto puedan verificar que acreditó la actividad en respuesta 
a cada queja o en algunos casos no remitió información sobre las quejas, que 
evidencien la atención de las quejas presentadas. 

 
96. En atención a lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia que brindó respuesta 
a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la 
provincia de Sechura conforme al compromiso social referido al brindar respuesta a las 
quejas y/o reclamos presentado por los pobladores del área de influencia establecido en 
el Programa de Comunicación, consulta, quejas y reclamos del Plan de Relaciones 
Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura. 
 

97. De otra parte, el administrado ha acreditado que cumplió́ con su instrumento de gestión 
ambiental en el extremo referido a cuatro (4) quejas y/o reclamos (FAP-TR11-02 de fecha 
31 de marzo de 2021, FAP-TR12-35 de fecha 22 de noviembre de 2021, FAP-TR06-02 de 
fecha 21 de setiembre de 2021 y FAP-TR06-09 de fecha 25 de noviembre de 2021); toda 
vez que, evidencia que brindó respuesta a las quejas y/o reclamos presentados por los 
pobladores del área de influencia de la provincia de Sullana y Sechura conforme al 
compromiso social referido al brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentado por 
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los pobladores del área de influencia establecido en el Programa de Comunicación, 
consulta, quejas y reclamos del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de 
Ductos Piura; por lo que, corresponde archivar la presente imputación de cargos en el 
extremo referido a las cuatro (4) quejas y/o reclamos presentado por los pobladores del 
área de influencia, contenido en el hecho descrito en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. 

 
98. Por otro lado, corresponde precisar que, respecto al presente hecho imputado, el 

administrado no ha formulado observaciones ni ha cuestionado la delimitación del 
área de influencia directa. En tal sentido, los argumentos vinculados al acápite XI. 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD del escrito de descargos 2, no han sido invocados en 
relación con este hecho imputado, por lo que no corresponde emitir pronunciamiento 
alguno sobre dicho principio en el marco de la presente imputación de cargos. 
 

e) Conclusión 
 

99. En atención a lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia que brindó respuesta 
a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la 
provincia de Sechura (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021 y FAP-TR12-11 de 
fecha del 08 de abril de 2021), conforme al compromiso social referido al brindar respuesta 
a las quejas y/o reclamos presentado por los pobladores del área de influencia establecido 
en el Programa de Comunicación, consulta, quejas y reclamos del Plan de Relaciones 
Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura. 
 

100. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

101. De otra parte, el administrado ha acreditado que cumplió́ con su instrumento de gestión 
ambiental en el extremo referido a quince (15) quejas y/o reclamos; toda vez que, evidencia 
que brindó respuesta a las quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área 
de influencia de la provincia de Sullana, Paita  y Sechura conforme al compromiso social 
referido al brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentado por los pobladores del 
área de influencia establecido en el Programa de Comunicación, consulta, quejas y 
reclamos del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura; por 
lo que, corresponde declarar el archivo en el extremo de quince (15) quejas y/o 
reclamos presentado por los pobladores del área de influencia, referido al hecho 
descrito en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
III.2. Hecho imputado N° 2: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 

durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa (talleres) para explicar el 
proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y firma de 
acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas 
– Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) 
Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 
 

III.3. Hecho imputado N° 3: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social 
de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – 
distrito Paita. 

 
III.4. Hecho Imputado N° 4: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 

durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social 
de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – 
distrito Paita. 
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III.5. Hecho Imputado N° 5: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las inversiones 
sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita. 

 
III.6. Hecho Imputado N° 6: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 

durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las inversiones 
sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita y Comunidad Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - 
Miramar. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable  

 
102. El artículo 24º de la LGA señala que cualquier actividad que desarrolle una unidad 

fiscalizable relacionada con construcciones, obras, servicios, así como otras actividades 
que implique políticas, planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos, está sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de 
conformidad con la normativa ambiental específica      en la materia. 
 

103. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley Nº 27446, 
Ley del SEIA, el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de 
la evaluación del impacto ambiental.  

 
104. Por su parte, el artículo 29º del Reglamento de la Ley del SEIA, señala que las medidas, 

compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 
 

105. En dicha línea, el artículo 8º del RPAAH, dispone que previo al inicio de Actividades de 
Hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad 
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de 
obligatorio cumplimiento. 
 

106. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 
 

107. De acuerdo a lo establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, que contiene el 
Programa de Compensaciones e Indemnizaciones -el mismo que es aplicable para los DIA 
Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de 
ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura45 contempla por estrategia otorgar 
información a los pobladores sobre los procesos de compensación e indemnización, así 
como, el seguimiento de las inversiones sociales suscritas entre el administrado y la 
población donde se efectúa las inversiones para la ejecución de algún programa social, tal 
como se aprecia a continuación: 

 
Cuadro N° 11: Compromiso ambiental establecido en los DIAs  

 
Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.10. Programada de Compensaciones e Indemnizaciones 

 
45            Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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(…) 
8.4.10.1 Objetivos 

● Instaurar un proceso justo y participativo de compensaciones y/o indemnizaciones que se requiera con 
las localidades del área de influencia directa del proyecto con énfasis en la etapa previa y durante el tendido del 
gasoducto, bajo el marco de la legislación nacional vigente. 
(…) 

8.4.10.3. Estrategia 

● Informar a los pobladores sobre el proceso de compensación e indemnización que implementará la 
empresa. 

● (…) 

● Implementar un proceso de negociación justo entre las localidades del área de influencia del proyecto y 
la empresa, con participación activa de autoridades locales. 

● Suscripción de acuerdos entre ambas partes. 
(…)  
8.4.10.4 Actividades 
A. Reuniones informativas en el distrito (comunidades y localidades) para explicar el proceso de compensación: 

valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos. 

● Unidad Logro de Meta  
Número reuniones informativas en los distritos.  
∙   Meta  

  Un (01) reunión informativa en cada distrito (comunidades, localidades) impactados directamente.  
∙   Registro del Logro  
Informe de las reuniones de información. 
B. Seguimiento de las inversiones de los distritos (comunidades y localidades) según sus planes de desarrollo local. 

● Unidad Logro de Meta  
Número de distritos que tienen Plan de Desarrollo Concertado. 
∙   Meta  
  Un (01) seguimiento trimestral a cada distrito que realiza inversiones.  

∙   Registro del Logro  
Registro de proyecto de inversión por municipio. 
(…) 

 
 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
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108. En ese orden de ideas, de acuerdo con el compromiso establecido en las DIAs para la STD 
Piura, el administrado asumió las siguientes obligaciones (i) reuniones anuales 
informativas en el distrito (comunidades y localidades) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos (taller e 
informe de taller); y, (ii) seguimiento trimestral de las inversiones de los distritos 
(comunidades y localidades) según sus planes de desarrollo local (registro de proyectos 
de inversión por distritos). 
 

c) Análisis del hecho imputado Nº 2 al N° 6 
 
109. En el marco de la Supervisión Regular 2022, el 2 de junio de 2022, la DSEM a través de la 

Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM, notificada el 06 de junio de 2022, requirió al 
administrado presentar: (i) el registro del taller informativo sobre procesos de 
compensación por cada distrito, (ii) el respectivo informe del taller, (iii) que señale con qué 
distritos ha implementado un proceso de negociación y explique de qué manera realiza el 
seguimiento a las inversiones por distrito de manera trimestral, a fin de verificar el 
cumplimiento de sus compromisos socioambientales contenidos en el Programa de  
Compensación e Indemnización de sus DIAs aprobados para la construcción de la STD 
Piura durante el periodo 2021, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro Nº 12: Muestra la documentación requerida 
 

DESCRIPCIÓN 
1) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Región Piura”. 
2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Talara”. 
3) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Piura”. 
4) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Provincia de Sullana”. 
(…) 
 
 
1 

Programa De Comunicación, Consulta, Quejas y Reclamos 
(…) 
- Registro del taller informativo sobre proceso de compensación por cada distrito y su respectivo informe 

del taller.  
- Señalar con qué distritos ha implementado un proceso de negociación.  

(…) 
- Explicar de qué manera realiza el seguimiento a las inversiones por distrito, de manera trimestral. 

              Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 
110. En atención a lo señalado, con Carta GDN-COM-S-2021-00873 ingresada con Registro N° 

2022-E01-053230 de fecha 14 de junio de 202246, el administrado solicitó ampliación de 
plazo para la presentación de la información requerida, por lo que, la DSEM con Carta N° 
00250-2022-OEFA/DSEM-CHID (con Registro N° E01-053230), notificada el 16 de junio 
de 202247, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de notificado la misma. Al respecto, cabe indicar que, al haber sido notificada la referida 
carta fuera del horario de atención de OEFA, se considerará como fecha de notificación el 
17 de junio de 2022, por consiguiente, se tiene que el plazo de los diez (10) días hábiles 
concluyó el 1 de julio de 2022. 

 
111. Bajo ese contexto, con Carta GDN-COM-S-2022-0099948 ingresada con registro N° 2022-

E01-059497 del 4 de julio de 2022, el administrado presentó a la DSEM la información 
requerida con el Anexo 1 de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
46  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
47  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
 
48  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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112. Adicionalmente, con Carta N° GDM-COM-S-2022-0170249 ingresada con registro N° 2022-
E01-091399 el 23 de agosto de 2022, el administrado remitió a la DSEM la información 
complementaria que se comprometió a presentar durante la reunión digital realizada, a 
través de la plataforma virtual “Google Meet”, el día 11 de agosto de 2022. 

 
113. En esa línea, la DSEM procedió a evaluar la información remitida por el administrado, con 

la finalidad de verificar si cumplió con realizar lo siguiente: i) un taller (reuniones 
informativas) por distrito durante el periodo 2021 y la elaboración del informe del taller; y, 
ii) el seguimiento del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del periodo 2021 de la 
inversión de los distritos según el plan de desarrollo local y la elaboración del registro de 
los proyectos de inversión, ello en cumplimiento, de sus compromisos contenidos en el 
Programa de  Compensación e Indemnización de sus DIAs aprobados para la construcción 
de la STD Piura 

 
Ø Respecto a la ejecución de un taller (reuniones informativas) por distrito durante el 

periodo 2021 y la elaboración del informe  
 

114. Al respecto, a mérito del requerimiento de información solicitada por la DSEM con Carta 
N° 00774-2022-OEFA/DSEM, el administrado presentó la Carta N° GDN-COM-S-2022-
00999 de fecha 04 de julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), en la cual adjuntó el 
documento denominado “Informe de reuniones con comunidades”, donde se reporta la 
ejecución de reuniones informativas realizadas en las áreas de influencia con asistencia 
técnica del Estudio Jurídico Grau, se explica sobre el desarrollo del proyecto STD Piura, 
se informa sobre los acuerdos con las comunidades respecto a la servidumbre de 
ocupación, pase y tránsito en los terrenos que son propiedad de cada comunidad, para lo 
cual se establecen condiciones económicas que se otorgará a las comunidades por 
concepto de compensaciones, tal como se muestra a continuación: 
  

Cuadro N° 13: Informe de reuniones de compensación e indemnización 
 

Implementación de Proceso de Negociación 

Informe de Reuniones con Comunidades 
 
El presente informe reporta la ejecución de las reuniones informativas con las Comunidades Campesinas para 

establecer procesos de negociación equitativos y justos entre la comunidad y la empresa, favorable para ambas 
partes. El equipo negociador estuvo liderado por Gasnorp con la asistencia técnica del Estudio Grau y la supervisión 
de Bureau Veritas.  

 
Conforme a lo establecido en el PRC DIA, se procedió a establecer reuniones con las comunidades a fin de informar 
sobre el proceso de compensación e indemnización que implementará la empresa y que derivarán en la suscripción 

de acuerdos. 
               

(El subrayado es nuestro) 
Fuente: Carta N° GDM-COM-S-2022-00999. 
 

115. De lo expuesto y en línea con lo desarrollado en los Cuadro N° 10 y 12, y numeral 86 del 
Informe de Supervisión y de la revisión del documento denominado “Informe de 
reuniones con comunidades” remitido por el administrado a través de la Carta N° GDN-
COM-S-2022-00999 ingresada con registro N° 2022-E01-059497, si bien el administrado 
realizó para reuniones informativas en los distritos Vichayal, Colán y Sechura, la DSEM 
concluyó que el administrado no efectuó los talleres o reuniones informativas, en los 
siguientes distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La 
Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (iv) 
Piura, durante el periodo 2021, tal como se muestra a continuación: 

 
 
 

 
49  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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Cuadro N° 14: Muestra la ejecución de talleres (reuniones informativas) sobre compensación 
e indemnización 

 

Fuente: Documento denominado Implementación de proceso de negociación Informe de Reuniones con Comunidades contenido en la 
carpeta “II Prog Relac Comunitarias”, carpeta 3 P. Compensación e indemnización y Carpeta A “Registro Taller INF Proc Compensación” 
adjunto a la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 ingresado con registro N° 2022-E01-059497 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
116. De lo expuesto y en línea con lo desarrollado en los Cuadro N° 10 y 12 del Informe de 

Supervisión, se concluye que el administrado no acredita haber ejecutado taller (reunión 
informativa) en las áreas de influencia correspondiente a los siguientes distritos: (i) Vice; 
(ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) 
Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura, durante el periodo 2021, 
tal como se resume a continuación: 
 
Cuadro N° 15: Verificación de cumplimiento de realización de reunión informativa y presentación 

de informe respecto al Programa de Compensaciones e Indemnizaciones 
 

Compromis
o Ambiental 

(DIA) 

Reuniones realizadas  
(Áreas de influencia involucradas) Fecha de 

Reunión 
Presentó 
Informe 

Cumple 
(SÍ / NO) 

Provincia Distrito Comunidad 

DIA Red de 
Ductos 
Talara 

Talara 

Pariñas - 
Talara 

- - - 

NO 

La Brea - - - 

DIA red de 
ducto 

principal 
Piura 

Paita 

Paita54 - - - NO 

La 
Tortuga55 

- - - NO 

 
50   Cabe precisar que, respecto al citado distrito si bien presentó documentación, esta Autoridad de Instrucción efectuó la verificación y 

concluyó que no cumple, por lo que, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
  
51   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
 
52   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
 
53   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
 
54   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
 
55   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 

Provincia  Distrito Agenda de la Reunión informativa Conclusión 

Provincia 
Sechura 

Municipalidad 
Distrital de 

Vice50 

De la revisión del documento denominado 
“Implementación de proceso de negociación Informe 
de Reuniones con Comunidades”, el administrado 
informó que con fecha 14/01/2021 se realizó una 
reunión sobre el proceso de negociación y obtención 
de la servidumbre con la Comunidad Campesina San 
Martín de Sechura.  

No cumple 

Provincia 
Talara 

La Brea 

De la revisión del documento denominado 
“Implementación de proceso de negociación Informe 
de Reuniones con Comunidades”, el administrado no 
detalló ni remitió información sobre reuniones 
llevadas a cabo con los mencionados distritos. 

No cumple 

Talara - Pariñas 

Provincia 
de Paita 

Huaca 
Paita51 

La Tortuga52 

Provincia 
de Sullana 

Sullana 
Miguel Checa  

Bellavista53 

Provincia 
Piura 

Veintiséis de 
octubre  
Piura 
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Compromis
o Ambiental 

(DIA) 

Reuniones realizadas  
(Áreas de influencia involucradas) Fecha de 

Reunión 
Presentó 
Informe 

Cumple 
(SÍ / NO) 

Provincia Distrito Comunidad 

Huaca - - - NO 

Vichayal 
Comunidad 

Campesina Miramar –
Vichayal. 

02/07/2021 ✓ (*) SI 

Colán 
Comunidad 

Campesina San Lucas 
de Colán 

07/04/2021 ✓ (*) SÍ 

DIA Red de 
Ductos 
Sullana 

Sullana 

Sullana - - - 

NO 
Bellavista

56 
- - - 

Miguel 
Checa 

- - - 

DIA Red de 
Ductos 
Piura 

Piura 

Veintiséis 
De 

Octubre 
- - - 

NO 

Piura - - - 

DIA Red de 
Ductos 

Sechura 
Sechura 

Vice57 - 14/01/2021  NO 

Sechura 
Comunidad 

Campesina San Martín 
de Sechura 

19/01/2021 

✓ (*) SÍ 

20/01/2021 
3/02/2021 
6/02/2021 

20/01/2021 
23/01/2021 
28/01/2021 

Fuente: (*) Documento denominado Implementación de proceso de negociación Informe de Reuniones con Comunidades contenido en 
la carpeta “II Prog Relac Comunitarias”, carpeta 3 P. Compensación e indemnización y Carpeta A “Registro Taller INF Proc 
Compensación” adjunto a la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 ingresado con registro N° 2022-E01-059497 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 

117. A partir de lo expuesto en los cuadros precedentes, se concluye que el administrado 
incumplió su compromiso ambiental establecido en el Programa de Compensación e 
Indemnización de las DIAs para la STD Piura; toda vez que, durante el periodo 2021 no 
llevó a cabo un taller (reunión informativa), en las áreas de influencia correspondiente a los 
siguientes distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La 
Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) 
Piura. 

 
118. El análisis técnico legal del presente hecho imputado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el numeral 4.3 del hecho analizado N° 3 del Informe de 
Supervisión58. 

 
Ø Respecto al seguimiento en el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre sobre las 

inversiones sociales  
 

119. A través de la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 de fecha 04 de julio de 2022 (HT N° 
2022-E01-059497) y Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de 

 
56   Cabe precisar que, el citado distrito no ha sido considerado en el Informe de Supervisión, no obstante, y considerando que se encuentra 

dentro del área de influencia directa e indirecta del STD, se considera incluir el citado distrito (comunidades y localidades). 
 
57   Si bien en el Cuadro N° 10 y 12 del Informe de Supervisión,  y  de la revisión Documento denominado Implementación de proceso de 

negociación Informe de Reuniones con Comunidades contenido en la carpeta “II Prog Relac Comunitarias”, carpeta 3 P. Compensación 
e indemnización y Carpeta A “Registro Taller INF Proc Compensación” adjunto a la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 ingresado con 
registro N° 2022-E01-059497, se aprecia que el administrado presentó informó de la reunión sostenida con los representantes de la 
Municipalidad Distrital de Vice, provincia de Sechura, realizado el 14 de enero de 2021, sin embargo, no presentó acta de reunión o 
registro de participantes, que evidencie que se efectuó dicha reunión, por lo que, se considera como no realizado. 

 
58            Páginas 31 al 68 del Informe de Supervisión. 
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fecha 23 de agosto de 2022, el administrado acreditó compensaciones económicas 
efectuadas en el 2021, a las Comunidades Campesinas de Miramar – Vichayal y San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita59, asimismo,  informó sobre los montos 
otorgados a cada una de las comunidades señaladas precedentemente, así como, la 
inversión social a ejecutar por las referidas comunidades, tal como se detalla a 
continuación: 

 
Cuadro N° 16: Comunidades que recibieron la compensación para efectuar inversiones sociales 

durante el año 2021 
 

Relación de 
Comunidades 

Campesina 

Monto 
para la 

inversión 
social  

Fecha de 
convenio 

de 
Inversión 

Social 

Proyecto 
de 

inversión 
social a 
ejecutar 
por las 

comunida
des 

Medio Probatorio 

1 
Miramar – 
Vichayal 
(Paita) 

S/ 
600.000.0

0 

30/08/202
1 
 
 

Duración 
cuatro (4) 

meses 

Mejoramie
nto y 
ampliación 
del local 
comunal 
de 
Miramar 

Convenio de Inversión Social suscrito el 
30/08/2021 

 

 
 

 
 
Convenio de inversión social para el desarrollo que 
celebran entre GASONRP y la Comunidad Campesina 
Miramar-Vichayal, en el cual se detallan los términos y 
condiciones para la ejecución del proyecto 
Mejoramiento y ampliación del local comunal de 
Miramar. Distrito de Vichayal, provincia de Paita 
departamento de Piura. 

2 

San 
Francisco 

de la 
Buena 

Esperanz
a (Paita) 

S/ 
600.000.0

0 

26/02/202
1 
 

Duración 
dos (2) 
años 

Proyectos, 
obras de 
infraestruc
tura para 
la 
comunida
d 

Convenio de Apoyo Social suscrito el 26/02/2021 

 
59   Cabe agregar que, se identificó otras dos (2) comunidades (comunidad campesina San Lucas de Colán y San Martín de Sechura), en 

las cuales se vienen ejecutando obras de inversión social en el periodo anual 2022, el cual no se encuentra dentro del alcance de la 
presente Supervisión Regular 2022, pues corresponde al periodo 2022, por lo que, aun se encontraban en plazo para cumplir con dichos 
compromisos. 
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Convenio de apoyo social para el desarrollo entre 
GASONRP y la Comunidad Campesina San Francisco 
de la Buena Esperanza Paita, en el cual se detallan los 
términos y condiciones para la ejecución de proyectos 
de obras de infraestructura para fortalecimiento de 
ámbito educativo, medio ambiente, laboral, recreación 
y parques en beneficio de la comunidad,  para la 
comunidad a fin de mejorar la sostenibilidad en general 
y de sus integrantes , así como, mejorar la calidad de 
vida de la población del ámbito de la comunidad de los 
proyectos – obras estarán ubicados en el distrito y 
provincia de Paita, departamento de Piura. 

Fuente: Anexo 3 adjunto a la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 60 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
120. De lo detallado, se advierte que, el administrado otorgó compensaciones económicas a las 

Comunidades Campesinas de Miramar – Vichayal, el 30 de agosto de 2021 y San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita, el 26 de febrero de 2021, a causa de los 
contratos de servidumbres suscritos, quienes que se comprometieron a utilizar dicha 
compensación económica en inversiones sociales de las comunidades; y, a fin de verificar 
su implementación, el administrado debió realizar el seguimiento trimestral de las 
inversiones antes detalladas, en la frecuencia que se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 17: Frecuencia trimestral del seguimiento de las inversiones sociales 
 

Nombre del 
Convenio 

Fecha de 
Convenio de 

Inversión 
Social 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto Trimestre 

Enero a Marzo Abril a Junio Julio a 
Setiembre 

Octubre a Diciembre 

Mejoramiento y 
ampliación del local 
comunal de Miramar 
(Comunidad y Distrito 
de Miramar - Vichayal) 

30/08/2021 
X 

(No 
corresponde) 

X  
(No 

corresponde) 

✔ (si, 

corresponde) 
✔ (si, corresponde) 

 
60    Cabe precisar que de la información presentada por el administrado, respecto a la realización del seguimiento a inversiones sociales de 

forma trimestral, se advierte que, de las cuatro (4) comunidades campesinas con quienes se comprometió a realizar acciones de 
seguimiento a las inversiones sociales, solo se consideró evaluar a dos (2) comunidades (Comunidad Campesina San Francisco de la 
Buena Esperanza de Paita y Miramar – Vichayal) por encontrarse en el marco de la supervisión del periodo anual 2021. Respecto a las 
dos (2) comunidades (comunidad campesina San Lucas de Colán y San Martín de Sechura), se verifica que las obras de inversión 
social en las comunidades se vienen ejecutando en el periodo anual 2022, el cual no se encuentra dentro del alcance de la Supervisión 
Regular 2022. 
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Proyectos, obras de 
infraestructura para la 

comunidad 
(Comunidad San 

Francisco de la Buena 
Esperanza – Distrito de 

Paita) 

26/02/2021 
✔ (si, 

corresponde) 

✔ (si, 

corresponde) 

✔ (si, 

corresponde) 
✔ (si, corresponde) 

Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de fecha 23 de agosto de 2022. 
X: No corresponde 
✔: Corresponde. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
121. Por consiguiente, de acuerdo con el cuadro precedente, se tiene que el administrado debió: 

(i) realizar el seguimiento en el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2021 
respecto a la inversión social efectuada en la Comunidad San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – distrito Paita; y, (ii) realizar el seguimiento en el tercer y cuarto 
trimestre del año 2021 respecto a la inversión social efectuada en la Comunidad de 
Vichayal-Miramar del distrito de Miramar-Vichayal. 
 

122. Ahora bien, habiéndose determinado qué comunidades recibieron la compensación 
económica y establecido la frecuencia de seguimiento de las inversiones sociales a 
ejecutar por las comunidades, sin embargo, de la revisión de la Carta N° GDN-COM-S-
2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de fecha 23 de agosto de 2022 y de la 
documentación que obra en el Expediente, se concluye lo siguiente: (i) el administrado 
acredita el seguimiento al proyecto de mejoramiento y ampliación del local comunal de 
Miramar correspondiente al tercer trimestre de 2021, sin embargo, no acredita el 
seguimiento correspondiente al cuarto trimestre de 2021; y, (ii) el administrado no 
acredita el seguimiento al proyecto de construcción del parque principal de la 
comunidad campesina San Francisco correspondiente al primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestre de 2021; tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 18: Documentos remitidos por el administrado sobre el seguimiento a los proyectos 
de inversión social de las comunidades campesinas que recibieron la compensación en el año 

2021 
 

Comunidad 
Campesina 

Proyecto de 
inversión 

Seguimiento del proyecto de inversión 

Miramar - 
Vichayal 

Mejoramiento y 
ampliación del 

local comunal de 
Miramar 

Para acreditar el seguimiento de un proyecto de inversión social, es 
fundamental que la documentación presentada genere certeza sobre la 
supervisión y control del proyecto en todas sus fases. Esto implica la 
recopilación y presentación de evidencia documentada, como informes de 
seguimiento, registros fotográficos de cada etapa, actas de reuniones entre 
las partes involucradas, inspecciones de la ejecución de la obra y cualquier 
otro documento que respalde de manera verificable la realización de estas 
acciones.  
 
En este contexto, corresponde al administrado la responsabilidad de ejecutar 
y documentar las acciones de seguimiento en cada fase del proyecto de la 
inversión, asimismo, de acuerdo con lo establecido en el IGA, conforme se 
muestra a continuación: 
 
Extracto de Compromiso ambiental establecido en el DIA Red Principal 

de Ductos Piura  

 
Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-
2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 350 
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Además, se debe tener en cuenta que como antecedente se tiene el Convenio 
de Inversión Social suscrito el 30/08/2021, que celebran Gases del Norte del 
Perú S.A. y la Comunidad Campesina Miramar – Vichayal (En adelante 
Convenio), en el cual se determinó la inversión social a desarrollar 
“Mejoramiento y ampliación del local comunal de Miramar”, en el cual 
tiene el plazo de cuatro (04) meses para su ejecución. 

 
Tercer trimestre 2021 

Ahora bien, con respecto a la verificación del cumplimiento del compromiso 
asumido por el administrado para el tercer trimestre 2021, el administrado 
presentó el Acta de asamblea suscrito el 02 de setiembre de 2021 por los 
directivos de la comunidad Campesina Miramar – Vichayal y representantes 
de GASNORP, donde la comunidad se comprometió a realizar como parte de 
la inversión social, la construcción del nuevo salón de la comunidad, así como, 
adquirir un bus escolar, conforme se muestra a continuación: 

 
(…) 

 
 
En este sentido, de la revisión de la documentación remitida por el 
administrado, se observa que cuenta con la firma de la participación de 
representantes de la comunidad y de GASNORP, además, en dicha acta se 
observa la coordinación entre GASONORP y la Comunidad con respecto a la 
empresa ejecutante que desarrollara el proyecto de inversión.  
En este sentido, dicho documento daría cuenta como medio de prueba que el 
administrado efectuó un seguimiento de la inversión social, en el tercer 
trimestre del 2021, dado que este corresponde al mes de septiembre de 
2021. 

Cuarto trimestre 2021 
 

Por otro lado, con respecto al cuarto trimestre 2021, el administrado presentó 
documento denominado “Autorización Comunal” de fecha 11 de octubre de 
2021, donde se autorizó a la empresa M&R Ríos Servicios Generales a 
realizar, la obra denominada “Mejoramiento y Ampliación del local 
comunal Miramar, Distrito de Vichayal, Provincia de Paita, Departamento 
de Piura”. Cabe precisar que, no permite verificar que el administrado efectuó 
un seguimiento de la inversión social, dado que este documento no involucra 
la participación del administrado de haber ejecutado alguna acción como 
parte del seguimiento, siendo así que este documento es una comunicación 
realizada entre la comunidad y la empresa que va ejecutar el proyecto de 
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inversión social, otorgándole la autorización respectiva, conforme se muestra 
a continuación:  
 

 

 
Cabe indicar que, el administrado también presentó fotografías del proceso 
de mejoramiento y ampliación del local comunal de Miramar, tal como se 
muestra: 
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Sin embargo, dichas fotografías no están fechadas ni muestran acciones de 
seguimiento que efectuó el administrado con respecto al seguimiento del 
proyecto, por lo tanto, dichos registros fotográficos no acreditan el 
seguimiento de inversión social consistente en el mejoramiento del local 
comunal de la comunidad Miramar. 
 
En ese sentido, durante el cuarto trimestre del 2021, el administrado no realizó 
el seguimiento de la inversión social a ejecutar por la comunidad Miramar – 
Vichayal, ya que, no presentó medios probatorios que acrediten dicha acción, 
ni evidencias que contemplen todas las fases del proyecto dentro del periodo 
correspondiente. 

San Francisco 
de la Buena 

Esperanza de 
Paita 

Proyectos, obras 
de 

infraestructura 
para la 

comunidad 

Para acreditar el seguimiento de un proyecto de inversión social, es 
fundamental que la documentación presentada genere certeza sobre la 
supervisión y control del proyecto en todas sus fases. Esto implica la 
recopilación y presentación de evidencia documentada, como informes de 
seguimiento, registros fotográficos de cada etapa, actas de reuniones entre 
las partes involucradas, inspecciones de la ejecución de la obra y cualquier 
otro documento que respalde de manera verificable la realización de estas 
acciones.  
En este contexto, corresponde al administrado la responsabilidad de ejecutar 
y documentar las acciones de seguimiento en cada fase del proyecto de la 
inversión, asimismo, de acuerdo con lo establecido en el IGA, conforme se 
muestra a continuación: 
 

Extracto de Compromiso ambiental establecido en el DIA Red Principal de 
Ductos Piura   

 
 
Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-
2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 350 
 
Además, se debe tener en cuenta que como antecedente se tiene el Convenio 
de Inversión Social suscrito el 26/02/2021, que celebran Gases del Norte del 
Perú S.A. y la Comunidad Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
Paita (En adelante Convenio), en el cual se determinó la inversión social a 
desarrollar sea sobre proyectos de infraestructura, para el Fortalecimiento del 
ámbito educativo, medio ambiente, laboral, recreación, parques y otros en 
beneficio de la comunidad, el cual tiene el plazo máximo de dos (2) años para 
su ejecución. 
 
Al respecto, la Comunidad San Francisco de la Buena Esperanza de Paita, 
se comprometió a realizar como inversión social, la construcción de un Parque 
Comunal, obra fue ejecutado por la empresa Hermanos Benites, además, 
señaló que durante todo el proceso brindó asesoría y acompañamiento 
permanente a la comunidad.  
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Así pues, como prueba del seguimiento de la inversión social de la comunidad 
San Francisco de la Buena Esperanza del distrito de Paita, el administrado 
presentó, el Acta de inicio de obra del 11 de octubre de 2021, la declaración 
jurada y formularios llenados por el presidente de la comunidad con fecha 3 
de setiembre de 2021 y fotografías de la entrega de la obra, de los cuales se 
procederá a su revisión y análisis.  
 
Con respecto al documento Acta de inicio de obra del 11 de octubre de 2021, 
de su revisión y análisis, se advierte que dicho documento corresponde al 
inicio de la obra que certifica el inicio formal de la ejecución en todo proyecto, 
es así que este tipo de documento no configura como acciones de 
seguimiento realizados por el administrado, conforme se muestra a 
continuación:   

 
 
Además, se debe señalar que, el convenio se suscribió el 26 de febrero de 
2021 y el acta de inicio de obra data de fecha 11 de octubre de 2021, habiendo 
transcurrido más de siete (7) meses, sin que el administrado evidencie 
acciones seguimiento. 
 
Asimismo, respecto a la Declaración Jurada de fecha 3 de setiembre de 2021, 
luego de la revisión y análisis se advierte que dicho documento versa sobre 
cambios que solicita la comunidad campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza, el cual únicamente está firmado por el presidente de la comunidad 
y no se observa participación del administrado que haya realizado alguna 
actividad o seguimiento a la inversión social, conforme se muestra a 
continuación:  
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Cabe precisar que, el seguimiento sobre la inversión social involucra que sea 
el administrado quien ejecute acciones que verifiquen el estado, el avance en 
todas las fases del proyecto, por lo tanto, dicho documento no se configura 
como medio de prueba para acreditar la realización del seguimiento de la 
inversión social del proyecto. 
 
Además, se tiene documento de solicitud de gestión social de fecha 03 de 
setiembre de 2021, efectuado por el presidente de la comunidad campesina 
San Francisco de la Buena Esperanza, de la revisión y análisis se advierte 
que dicho documento está relacionado con la declaración jurada del párrafo 
precedente el cual versa sobre cambios que solicita la Cabe agregar que, este 
documento únicamente está firmado por el presidente de la comunidad y  no 
se observa participación del administrado que haya realizado alguna actividad 
o seguimiento a la inversión social, conforme se muestra a continuación: 
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Con respecto a las fotografías que fueron remitidas por el administrado, 
señalando la entrega de la obra con las cuales, es preciso indicar que, no 
detallan las fases de todo el proyecto ejecutado, no se encuentran fechadas 
a fin de determinar a qué periodo corresponderían, por lo tanto, dichos 
registros fotográficos no acreditan el seguimiento de inversión social, 
conforme se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, se concluye que el administrado debía realizar el seguimiento de 
la inversión social ejecutada por la Comunidad Campesina San Francisco de 
la Buena Esperanza, en el distrito de Paita, durante el primer, segundo, tercer 
y cuarto trimestre del año 2021, sin embargo, dicho seguimiento no fue 
realizado por el administrado, conforme se ha expuesto en los párrafos 
precedentes. 

Fuente: Anexo 6 de la Carta N° GDN-COM-S-2022-01702. 
               Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
123. En este sentido, de los medios probatorios se evidencia que el administrado incumplió su 

compromiso ambiental; toda vez que, durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
de 2021 no realizó el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita; y, durante el cuarto 
trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social de la Comunidad 
Campesina Miramar - Vichayal. 

 
124. El análisis técnico legal del presente hecho imputado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el numeral 4.3 del hecho analizado N° 3 del Informe de 
Supervisión61. 

 
d) Análisis de los descargos presentados por el administrado 

 
d.1)  Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 2 
 
d.1.1) Descargo a la Resolución Suddirectoral 

 
- Sobre el alcance del compromiso ambiental 

 
125. En el escrito de descargos 1, el administrado indicó que, en el marco de lo dispuesto en 

los artículos 85°, 86° y 89° del Decreto Supremo N° 040-2008-EM que aprueba el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, el 
compromiso de realizar talleres informativos sobre la valorización, compensación, 
negociación y firma de acuerdos, se efectuaba para iniciar las negociaciones destinadas a 
lograr un acuerdo de servidumbre con el propietario del predio afectado y servía para 
presentar al equipo negociador e informar las pautas de la negociación (i.e como se 
calcularía la compensación, cuál sería la formalidad para la firma de acuerdos, etc.).  
 

126. En ese sentido, indicó que el área de afectación tiene una extensión de 3 metros a cada 
lado del ducto que es el derecho de vía (DDV), por lo que, los talleres estaban 
relacionados con el proceso de negociación de servidumbres, brindándose la 
información solo a los afectados por el emplazamiento del ducto y no difundirse de 
manera general.  

 
127. Asimismo, precisó que si bien el programa de compensación e indemnización tiene como 

ámbito de aplicación el área de influencia directa del proyecto62 en los distritos de Pariñas 
- Talara, La Brea, de la provincia Talara; distritos de Vichayal, Colán, La Huaca, Paita, de 
la provincia de Paita; distritos de Sullana y Miguel Checa de la provincia Sullana; distritos 
de Vice y Sechura de la provincia de Sechura; distritos de Veintiséis de Octubre y Piura de 
la provincia de Piura63, no se debe entender que el área de influencia directa es cada 
distrito, sino que se encuentra geográficamente dentro de estos distritos, de acuerdo a lo 
señalado en el ítem 5.2.2.1 – Pg. 89 – 90 de la DIA que indica “Se ha determinado el área 
de influencia social directa para el proyecto: 15 metros a cada lado de las instalaciones”.  

 
61            Páginas 31 al 68 del Informe de Supervisión. 
 
62  Página 346 del DIA 
 
63  Ítem 8.4.5 – Página 337 del DIA. 
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128. En esa línea, el administrado indica que, el objetivo del PROGRAMA DE 

COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES es instaurar un proceso justo y participativo 
de compensaciones en el área de influencia directa del proyecto de manera previa y 
durante el tendido del ducto. Un primer aspecto para tener en consideración es que el 
programa solo era aplicable en el área de influencia directa del proyecto (así lo dice la DIA) 
y no en el área de influencia indirecta como, erróneamente, se señala en la resolución 
de inicio de este sancionador. 

 
129. Agrega también, que el objetivo del PROGRAMA DE COMPENSACIONES E 

INDEMNIZACIONES se alcanzó ya que de los ciento sesenta y nueve (169) propietarios 
y/o poseedores identificados a lo largo de la traza se llegó a un acuerdo con ciento sesenta 
y ocho (168) que representa casi el 100% de los propietarios y solo se está tramitando la 
imposición de una servidumbre ante el MINEM en un caso, lo que evidencia que se logró 
una comunicación efectiva con los propietarios, que el proceso fue justo y transparente y 
se generó un vínculo de confianza entre las partes y que la estrategia contenida en la DIA 
fue exitosa. 

 
130. En el marco de lo antes descrito, el administrado indicó que para interpretar este 

compromiso es importante entenderlo dentro del contexto del proceso de negociación de 
servidumbres y de manera sistemática, por tanto, considera que debe tenerse en cuenta 
lo siguiente: 

 
• Los talleres estaban dirigidos de manera exclusiva a los propietarios y poseedores 

de terrenos que se encontraban en la traza del ducto y que se verían afectados. No 
tendría sentido convocar a los pobladores en general y de cada distrito para 
explicarles el sistema de negociación, si el ducto NO pasaba por la propiedad de 
estos pobladores. 

 
• La DIA menciona talleres en los distritos, al respecto debe entenderse al distrito 

como ámbito geográfico, es decir, que los talleres se realizarían en el ámbito 
geográfico de un distrito. Consideramos que NO formaba parte de nuestro 
compromiso realizar un taller en cada distrito por el que pasaba el ducto de acero, la 
interpretación debe ser que se brinda la información al afectado directo en el trazo 
del ducto dentro de las localidades por donde se instalaría el ducto de gas. 

 

131. En ese sentido, el administrado alegó que no es viable agrupar a los propietarios o 
poseedores de predios para brindarles un taller; toda vez que, cada realidad individual es 
distinta, cada terreno afectado tenía características y existencias distintas (uso, 
afectaciones, existencias, tamaño, entre otros) y, por tanto, la información que se brindó 
fue de manera individual como parte del proceso de negociación, para un mejor entender, 
el administrado adjunta un flujograma del proceso de negociación, tal como se aprecia a 
continuación: 
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132. Considerando lo antes descrito, el administrado indicó que la interpretación más razonable 
de este compromiso es que los talleres se debían realizar con las comunidades 
campesinas que sí tienen la propiedad colectiva de sus terrenos y que, por tanto, tienen 
un interés común para poder reunir a todos los miembros y dar los talleres, lo que no era 
viable con los propietarios o poseedores individuales por las razones que hemos expuesto. 

 
133. Al respecto, se precisa en primer lugar que de la revisión del compromiso, no se advierte 

que el Programa de Compensaciones e indemnizaciones esté orientado a realizar 
conversaciones para lograr acuerdos de servidumbre; tampoco indica que los talleres 
deban dirigirse solo a los propietarios y poseedores de terrenos que se encuentren en la 
traza del ducto, el objetivo del programa es instaurar un proceso justo y participativo de 
compensaciones y/o indemnizaciones que se requieran con las localidades del área de 
influencia del proyecto, para lo cual se deben realizar reuniones informativas en el distrito, 
para explicar el proceso de compensación, teniendo como meta para su cumplimiento 
un informe de estas reuniones. 

 
134. En este mismo sentido, de la revisión del compromiso, se tiene que este proceso justo y 

participativo de compensaciones y/o indemnizaciones se debe realizar en las localidades 
del área de influencia del proyecto, no se advierte que los talleres deban brindarse solo al 
área afectada por el emplazamiento del ducto, esto es 3 metros, por lo que, lo alegado 
por el administrado no encuentra sustento, quedando desvirtuado lo alegado por el 
administrado en este extremo. 

 
135. Respecto a que no es viable agrupar a los propietarios o poseedores de predios para 

brindarles un taller, toda vez que, cada realidad individual es distinta, pues cada terreno 
afectado tenía características y existencias distintas; es preciso reiterar que, el compromiso 
recogido en el Programa de Compensaciones e Indemnizaciones, comprende realizar 
“reuniones informativas en el distrito (comunidades y localidades)“, ello con el motivo de 
explicar el proceso de compensación a las comunidades y localidades de cada distrito, en 
ningún extremo del instrumento se señala que el administrado debía brindar información 
de manera individual a cada uno de los propietarios y/o poseedores de los predios, por el 
contrario, la obligación refiere que el administrado debe realizar reuniones informativas, las 
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mismas que deben estar plasmada  en un informe de taller, para acreditar su respectivo 
cumplimiento.  

 
136. En esa misma línea, respecto a los ciento sesenta y ocho (168) acuerdos con los 

propietarios sobre la imposición de la servidumbre, estos no pueden considerarse  como 
prueba de que cumplió con el compromiso de realizar reuniones informativas, dado que, 
como se ha indicado, el compromiso indica realizar reuniones informativa en los distritos, 
las mismas que para considerarse como realizadas, debían evidenciarse mediante 
la presentación de un informe de reuniones de información, por lo que, no basta alegar 
que se llegó a un acuerdo con los ciento sesenta y ocho (168) propietarios. En ese sentido, 
al no contar con medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la obligación 
recogida en el instrumento de gestión ambiental, queda desvirtuado lo señalado por 
el administrado en este extremo.   

 
137. Por otro lado, respecto a que el área de influencia solo corresponde a los lados del área 

donde se ubican sus instalaciones; se debe precisar que lo indicado es uno de los criterios 
para la identificación de la presencia de población o uso de áreas para sus instalaciones 
de ductos establecido en el Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental del DIA Red Principal 
de Ductos Piura; mas no, es el único criterio para determinar el área de influencia directa, 
dado que, luego se debe entender a dicha área como el espacio geográfico donde el 
administrado intervendría para realizar sus actividades de hidrocarburos 
(distribución de hidrocarburos por red de ductos), en los cuales se concentraría los 
impactos del proyecto, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 19: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
(…) 
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(…) 

Fuente: página 88, 89, 90 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
138. Por el contrario, el objetivo de las obligaciones del Plan de Relaciones Comunitarias64 

es establecer y mantener una relación directa con la población que permitirá llevar a cabo 
las actividades del proyecto de manera armoniosa entre el administrado, el estado y la 
localidad, conforme lo estableció en el Capítulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias; 
tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 20: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental y Capitulo 8.4 Plan de Relaciones 

Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
 

(…) 

 
64   Sobre el particular, se debe precisar que, de acuerdo con el Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura, 

así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 
DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura, se establecieron iguales obligaciones, con una misma frecuencia 
de ejecución para todos los casos, siendo el ámbito de aplicaría el área de influencia directa del proyecto. 
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(..) 

 
(…) 
 

Fuente: página 336, 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

139. En esa línea, la identificación de los grupos de interés de su área de influencia tales como 
la población, autoridades, organizaciones sociales y económicas resultaba 
indispensable para garantizar el desarrollo del proyecto de una manera armoniosa entre el 
administrado y la población, por lo que, el alcance del área de influencia no puede reducirse 
a la población que se encuentra alrededor de los 3 metros o 15 metros del ducto que 
recorre el distrito, como lo sostiene el administrado, sino a la totalidad del área por 
donde recorre el ducto, entendiéndose así a todo el distrito, tal como se muestra a 
continuación: 
 

Cuadro N° 21: Capitulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 
Piura 

 

 
 

Fuente: Página 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
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140. Así, el administrado a fin de ejecutar el Programa de Compensaciones e 

Indemnizaciones del Plan de Relaciones Comunitarias, en los extremos analizados de 
los hechos imputados, debe realizar la reunión informativa (talleres) para explicar el 
proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y firma de 
acuerdos en las áreas de influencia de los distritos que forman parte de su área de 
influencia; tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 22: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
(…) 

 
 

(…) 
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Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 346 y 347. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

141. Por lo expuesto en los párrafos precedentes, se concluye que el área de influencia abarca 
a los distritos tal como ha sido desarrollado líneas arriba, mas no está orientado a la 
población ubicada a los lados por donde recorre el ducto, en ese sentido, el administrado 
se encuentra obligado a realizar una reunión informativa (taller) explicando el proceso de 
compensaciones -no refiere que sean “negociaciones de manera individual”- en donde el 
administrado les explique a cada uno en que consiste el proceso de compensación; por lo 
que, lo alegado por el administrado queda desvirtuado. 
 

- Sobre el cumplimiento del compromiso ambiental  
 

142. Considerando lo antes descrito, en el escrito de descargos 1, el administrado agrega que 
las negociaciones con propietarios privados se han realizado de manera individual, debido 
a que resulta contraproducente realizar un taller con todos los titulares registrales de cada 
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distrito para explicar el proceso de compensación, no hacerlo de manera individual genera 
que las negociaciones se vuelvan inviables o que se pueda generar alguna colusión del 
grupo que haría encarecer el Proyecto, lo cual afectaría la política de masificación del gas 
impulsada por el Estado Peruano. 

 
143. Cabe agregar que, el administrado dentro del proceso de negociación realiza un recorrido 

en campo con el acompañamiento del titular registral para realizar el registro de las 
existencias y afectaciones por el trazo del ducto, por lo mismo, debe entenderse el por qué 
la información del proceso de compensación es de manera individual y no como en el caso 
de las comunidades campesinas, es así que, en el caso de los distritos de Vice, La Brea y 
Talara, los predios afectados por la traza del ducto son terrenos del Estado, por lo que, se 
cuenta con procedimientos de imposición de servidumbre ante el MINEM, conforme a lo 
indicado en el Decreto Supremo N.º 040-2008-EM. 
 

144. Respecto a ello, cabe precisar que, los acuerdos de servidumbre son diferentes a los 
acuerdos de compensación e indemnización, es decir, esta diferencia se basa en que, la 
servidumbre es un derecho real que impone una restricción o permite el uso parcial de 
un bien inmueble en favor de otra persona o entidad. Se configura cuando un predio 
(denominado sirviente) debe soportar una carga en beneficio de otro predio o de una 
persona jurídica, sin transferir la propiedad65, y, por otro lado, la compensación e 
indemnización son mecanismos de resarcimiento económico. La compensación se 
refiere a un pago acordado por la limitación del uso de un bien o derecho, mientras que la 
indemnización implica la reparación de un daño sufrido66. 

 
145. En esta línea, queda clara la diferencia entre los acuerdos de servidumbre y los acuerdos 

de compensación e indemnización; si bien es cierto, en algunos casos, la servidumbre 
puede dar lugar a una compensación económica por el uso del terreno afectado, y si la 
imposición de una servidumbre genera perjuicios, el propietario puede recibir una 
indemnización por los daños sufridos67; no obstante ello, los acuerdos de servidumbre son 
diferentes a los acuerdos de compensación e indemnización conforme se ha expuesto en 
los párrafos precedentes, a manera de ejemplo el siguiente cuadro se presenta las 
diferencias entre ambas: 

  
Cuadro N° 23: Diferencias entre servidumbre y compensación e indemnización  
 

Aspecto Servidumbre Compensación e indemnización 

Naturaleza Derecho real sobre un inmueble Pago económico por uso o daño 

Aplicación Bienes inmuebles Puede aplicarse a bienes, derechos o daños 

Pago económico No siempre implica pago Siempre implica un pago 

Registro Publico Se inscribe en registros públicos No requiere inscripción 

Ejemplo Paso de torres eléctricas sobre un 
terreno 

Pago al dueño por uso del terreno o daños 
causados 

 
146. En este punto se tiene que el compromiso asumido en el Programa de Compensaciones 

e Indemnizaciones del Plan de Relaciones Comunitarias, en los extremos analizados 
de los hechos imputados, debe realizar la reunión informativa (talleres) para explicar el 
proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y firma de 
acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos que forman parte de su área de 
influencia. 
 

147. Por lo tanto, los alegatos del administrado en este extremo sobre que realizó acuerdos de 
servidumbre a fin de acreditar su compromiso realizar la reunión informativa (talleres) 

 
65  Diez-Picazo, L. (2017). Sistema de derechos reales. Editorial Civitas 
 
66  Rivero, J. (2020). Derecho de daños y responsabilidad civil. Tirant lo Blanch. 
 
67  Rivero, J. (2020). Derecho de daños y responsabilidad civil. Tirant lo Blanch. 
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para explicar el proceso de compensación: valorización, compensación, 
negociación y firma de acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos que 
forman parte de su área de influencia, quedan desestimados, toda vez que, los acuerdos 
de servidumbre y los acuerdos de compensación e indemnización tienen naturaleza 
distintas. 

 
148. En el marco de lo descrito, el administrado indicó que realizó los talleres con las 

comunidades campesinas que fueron afectadas con servidumbres, para la cual se remiten 
al documento denominado “Informe de reuniones con comunidades”, el cual fue 
presentado anteriormente con la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 de fecha 04 de julio 
de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), donde: (i) se reporta la ejecución de reuniones 
informativas realizadas en las áreas de influencia en las que se explica sobre el desarrollo 
del proyecto STD Piura; y, (ii) se informa sobre los acuerdos con las comunidades respecto 
a la servidumbre de ocupación, pase y tránsito en los terrenos que son propiedad de cada 
comunidad, para lo cual se establecen condiciones económicas que se otorgará a las 
comunidades por concepto de compensaciones. 
 

149. Asimismo, el administrado concluye señalando que, durante la etapa de supervisión, 
remitió abundante información sobre las actas suscritas y la información brindada a estas 
comunidades a fin de cumplir con su DIA y, específicamente, con el Plan de Relaciones 
Comunitarias. 
 

150. Sin embargo, cabe señalar que dicho documento ya fue analizado, donde se indicó que, si 
bien el administrado realizó reuniones informativas en los distritos Vichayal, Colán y 
Sechura, la DSEM concluyó que el administrado no efectuó los talleres o reuniones 
informativas, en los siguientes distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) 
Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) 
Veintiséis de octubre y (iv) Piura, durante el periodo 2021, por lo tanto no se requiere mayor 
abundamiento en este extremo. 

 
d.1.2) Descargo al Informe Final de Instrucción 

 
- Sobre el Área de Influencia Directa 

 
151. En el escrito de descargos 2, el administrado indicó que no está de acuerdo con la 

definición de Área de Influencia Directa que realiza el Informe Final de Instrucción; pues, 
debe considerarse que el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) se aplica en el ámbito 
de influencia directa del proyecto, lo que no significa que todo el área de los distritos 
constituya el AID; por ejemplo, no todo el distrito de Vice forma parte del AID, sino aquella 
parte del distrito que se ubica a 15 metros a cada lado de las instalaciones del ducto de 
acero. Siendo que, el distrito es una jurisdicción geográfica muy amplia mientras que sus 
actividades se circunscriben a una porción mínima del distrito, y, en la mayoría de los 
casos, se encuentran en un área que no tiene población.  
 

152. Además, el administrado agrega que no ha ingresado a algunos distritos sino hasta el año 
2022, por ejemplo: (i) en el caso de Miguel Checa y La Huaca, que corresponden al tramo 
5, ducto comprado a Olympic, no ha realizado proceso constructivo, solo mantenimiento 
en el año 2023; y, (ii) en Bellavista, Castilla, La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, dichas 
localidades no fueron intervenidas en el 2021. A razón que, el PRC se ha ido ejecutando 
con el avance de obra, el cual sido progresivo; para lo cual, adjunta en calidad de Anexo 2 
el cronograma de obra.  

 
153. Respecto al área de influencia directa, el administrado manifiesta su desacuerdo con la 

interpretación adoptada y reitera sus argumentos, sosteniendo que esta se limita a una 
franja de 15 metros a cada lado del ducto; no obstante, tal como se concluyó previamente, 
el área de influencia del proyecto no se restringe a dicha franja, pues según lo establecido 
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en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), comprende la totalidad de los distritos donde 
se desarrollan actividades del proyecto, dado que en ellos se concentran sus impactos 
sociales. En esa línea, el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) establece la obligación 
de realizar reuniones informativas en cada distrito del área de influencia, con el fin de 
explicar el proceso de compensación, valorización, negociación y firma de acuerdos; por 
tanto, los argumentos del administrado que pretenden justificar únicamente reuniones 
individuales resultan infundados, conforme se expone a continuación: 

 
154. En relación con el argumento del administrado sobre que el área de influencia se limita 

exclusivamente a los lados del ducto, debe precisarse que ese es solo uno de los criterios 
contemplados en la Línea Base Socioambiental del Capítulo 5 de la DIA, y no el único. El 
área de influencia directa comprende todo el espacio geográfico donde se ejecutan las 
actividades del proyecto, es decir, donde se concentran sus impactos. 

 
Cuadro N° 24: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental Plan de Relaciones Comunitarias del DIA 

Red Principal de Ductos Piura 
 

 
(…) 
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(…) 

Fuente: página 88, 89, 90, del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 

 
155. El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC), según el Capítulo 8.4 de la DIA, tiene como 

objetivo establecer una relación directa y armoniosa entre la empresa, el Estado y la 
población. Por ello, la identificación de actores sociales y la realización de reuniones 
informativas en los distritos son acciones fundamentales. 

 
Cuadro N° 25: Capitulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 

Piura 
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(…) 

 
 

Fuente: página 336, 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 

 
156. En consecuencia, el área de influencia del proyecto abarca a los distritos en su conjunto, 

y no se limita únicamente a la franja de 15 metros a cada lado del ducto, como sostiene el 
administrado. Por tanto, este debe cumplir con el compromiso asumido de realizar 
reuniones informativas en cada distrito afectado, en las que se detalle el proceso de 
compensación, valorización, negociación y firma de acuerdos, conforme al Programa de 
Compensaciones e Indemnizaciones. 

 
157. Si bien el administrado argumenta que el Área de Influencia Social Directa (AISD) 

corresponde únicamente a una franja de 15 metros a cada lado de las instalaciones del 
ducto, esta interpretación resulta contradictoria y no se alinea con el enfoque integral del 
instrumento ambiental ni con las obligaciones contenidas en el PRC. 

 
158. En efecto, aunque el componente físico del ducto se sitúe dentro de una franja técnica 

específica, el área de influencia social no puede restringirse a ese límite. La DIA establece 
que el Área de Influencia Directa (AID) comprende los distritos atravesados por el proyecto, 
incluyendo a todas las comunidades, localidades y actores sociales que puedan verse 
afectados directa o indirectamente, en aspectos como el uso del territorio, alteraciones en 
la movilidad, percepción de riesgos e impactos en servicios ecosistémicos, entre otros. 

 
159. Reducir el AID a una banda técnica de 15 metros desconoce el enfoque social del 

impacto ambiental, el cual tiene como objetivo promover procesos de diálogo, 
información, consulta y participación efectiva con todas las poblaciones del entorno 
distrital impactado, tal como lo establece el numeral 8.4.10 del Programa de 
Compensaciones e Indemnizaciones. Este compromiso establece la realización de 
reuniones informativas en el distrito (comunidades y localidades), es decir, con un 
alcance distrital, no limitado a una franja específica, con la finalidad de asegurar una 
negociación justa y transparente. 

 
160. Asimismo, debe señalarse que la delimitación del AID y de las estrategias de 

comunicación e información no pueden interpretarse de forma restrictiva, más aún 
cuando el propio instrumento ambiental y el Programa de Compensaciones establecen una 
meta concreta: realizar una reunión informativa en cada distrito impactado 
directamente. 

 
161. En consecuencia, el argumento del administrado, que pretende reducir el ámbito de 

cumplimiento a una franja mínima del territorio, carece de sustento técnico y contradice 
tanto el contenido como el enfoque de los compromisos asumidos en el marco del Estudio 
Ambiental. Por tanto, este extremo del descargo corresponde ser desestimado.  
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162. Por otro lado, respecto a que durante el 2021 no realizó actividades de construcción en los 
distritos de Miguel Checa y Bellavista ubicadas en la provincia de Sullana, en los distritos 
de Huaca, La Tortuga, Colan y Vichayal ubicadas en la provincia de Paita, en el distrito 
de Castilla ubicada en la provincia de Piura, y en el distrito de La Brea ubicada en la 
provincia de Talara; en consecuencia, no correspondería en dichos distritos, realizar 
el seguimiento a los Planes de Desarrollo Local como parte de la implementación de 
Plan de Relaciones Comunitarias, y para evidenciar lo indicado, el administrado remite 
un cronograma de trabajo (Anexo 2 Cronograma de obra). 
 

163. Al respecto, corresponde señalar que el seguimiento a la implementación del Programa 
de Compensaciones e Indemnizaciones establece que: (i) las reuniones informativas 
(talleres) deben realizarse en los distritos del área de influencia del proyecto, y (ii) su 
ejecución no está condicionada a las actividades de construcción, sino orientada a 
instaurar un proceso justo y participativo de compensaciones y/o indemnizaciones 
con las localidades directamente impactadas, con énfasis en la etapa previa y durante 
el tendido del gasoducto, conforme se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 26: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 
 

 
(…) 

 

 
(…) 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
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- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 346 y 347. 

Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

164. En ese sentido, se debe precisar que, el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, 
PRC) del DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la Región Piura” (en adelante, DIA Red Principal de Ductos Piura), 
así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red 
de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura, tiene como objetivo desarrollar relaciones de confianza que 
contribuyan a una convivencia sostenible con las poblaciones en su área de influencia 
directa durante el desarrollo del proyecto, es decir toda las etapas del proyecto; conforme 
se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 27: Área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias de los DIAs del 

administrado 
 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 336 y 337 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Cuidad de Piura” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 199 y 200 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sullana” 
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(…) 

 
 
Fuente: página 196 y 197 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Talara” 

 
(…) 

 
 
Fuente. página 175 y 176 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Paita y La Tortuga” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 182 y 183 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sechura” 

 
(…) 
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Fuente: página 175 y 176 

Fuente: DIA Red de Ductos en la Región Piura, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

165. En este contexto, del cuadro precedente, se verifica que, contrario a lo alegado por el 
administrado, el ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) está 
comprendido en el área de influencia directa de los distritos ubicados en las siguientes 
provincias: 
 

Cuadro N° 28: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado  
 

N° Provincia Área de influencia directa 
1 

Talara 
Talara (Pariñas) 

2 La Brea 
3 

Paita 

Vichayal 

4 Colán 

5 Paita 

6 La Tortuga 

7 La Huaca 

8 

Piura 

Veintiséis de Octubre 

9 Piura 

10 Castilla 

11 

Sullana 

Miguel Checa 

12 Sullana 

13 Bellavista 

14 
Sechura 

Sechura 

15 Vice 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 

 
166. Con relación al cronograma de trabajo (Anexo 2 Cronograma de obra) remitido por el 

administrado, se debe mencionar que un cronograma68 es la programación de las 
actividades y la relación entre ellas, para lo cual se asignan recursos y se definen los plazos 
de dichas actividades, asimismo, corresponde el seguimiento de la ejecución de dichas 
actividades; siendo así la programación y ejecución de las actividades deben ser 
debidamente sustentados. Teniendo en cuenta ello, corresponde analizar si la 
información contenida en el referido cronograma del administrado evidencia la no 

 
68  https://retos-operaciones-logistica.eae.es/cronograma-de-actividades-que-es-y-como-hacerlo/ 

(...) 
Elaborar un cronograma que recoja todas las actividades que se deben llevar a cabo en el proyecto es una tarea sencilla, ya que tan 
solo hay que seguir una serie de pasos que te contamos a continuación:  
• Definir todas las actividades que componen el proyecto. Es importante listar todas las acciones que se deben llevar a cabo 

para que el proyecto salga a la luz. Lo ideal es reunirse con el supervisor de cada una de las partes para que nos ayude a realizar 
un listado lo más completo posible. 

• Relacionar las actividades entre sí. El siguiente paso es saber qué relación existe entre cada una de las actividades ya que, es 
posible, que algunas dependan de otras. Para ello, clasificaremos las tareas de la siguiente manera: Fin – comienzo. Son aquellas 
que no se pueden empezar hasta que acabe su actividad precedente.  

- Comienzo- comienzo. Las dos tareas empiezan al mismo tiempo.  

- Comienzo – Fin. La primera empieza al mismo tiempo que acaba la segunda.  

- Fin-Fin. Las dos tareas deben estar finalizadas en el mismo momento. 
• Definir plazos. Ahora toca definir el tiempo estimado para cada una de las tareas. Los tiempos tienen que ser realistas, ya que 

marcarán el ritmo de todo el cronograma. Estos tiempos nos ayudarán a controlar si cada una de las tareas se está llevando a 
cabo cuando realmente toca y en el tiempo previsto, pudiendo identificar así fácilmente si existe algún retraso para ponerle 
solución. 

• Realizar el cronograma. Con todo lo anterior bien definido, es el momento de pasar esa información al papel en forma de 
cronograma. A este cronograma, tendremos que añadirle los recursos que precisa cada tarea, y unos pequeños márgenes para 
poder trabajar con cierta holgura de tiempo y que los imprevistos que puedan surgir no se conviertan en un contratiempo mayor. 

• Ir reajustando el cronograma. El cronograma no puede convertirse en un recurso estático. Hay que ir realizando ajustes 
conforme veamos que se producen desajustes, se incluyen nuevas tareas o se tienen que reasignar los recursos. Esta es la única 
forma de conseguir que el cronograma se convierta en una herramienta de trabajo realmente útil.  
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intervención en los distritos de Miguel Checa y Bellavista ubicadas en la provincia de 
Sullana, en los distritos de Huaca, La Tortuga, Colan y Vichayal ubicadas en la provincia 
de Paita, en el distrito de Castilla ubicada en la provincia de Piura, y en el distrito de La 
Brea ubicada en la provincia de Talara, durante el año 2021. 
 

167. Ahora bien, de la revisión del cronograma, se verifica que: 
 

Cuadro N° 29: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado 
 

 
- Corresponde a un Cronograma General de avance de concesión Piura, cuyo plazo programado es del 8 de 

noviembre de 2019 al 6 de mayo de 2023, periodo que comprende los hechos imputados materia de análisis; 
como se muestra: 

 

 
 
- Del detalle de actividades programadas no especifica si las áreas intervenidas son distritos o 

provincias, toda vez que solo menciona Talara, Sullana, Piura, Paita, Sechura, por lo que no permite 
evidenciar lo indicado por el administrado. No obstante, se debe precisar que el compromiso socioambiental 
materia de análisis, no está acondicionado a las actividades de construcción, sino por el contrario a promover 
iniciativa del desarrollo local en los distritos de su área de influencia del proyecto 

 
Sin perjuicio de ello, se advierte que el administrado realizó actividades de contratación y servicios, permisos 
ambientales y Procura, para el desarrollo del proyecto en el periodo del 2020 al 2022, como se muestra: 
 

 
 

 
 

 
 
Se verifica que, el administrado realizo la construcción de Estaciones en: 
 
• City Gate Talara del 18 de enero de 2021 al 16 de mayo de 2021, periodo materia de análisis, como se muestra: 

 
 
• City Gate Piura del 27 de enero de 2021 al 29 de mayo de 2021, periodo materia de análisis, como se muestra: 

 
 
• City Gate Paita del 03 de enero de 2022 al 20 de junio de 2021, periodo materia de análisis, como se muestra: 
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• City Gate Sechura del 16 de agosto de 2021 al 15 de mayo de 2022, periodo materia de análisis, como se 

muestra: 

 
 
Asimismo, se verifica que, el administrado realizó el proceso de construcción de sistema de Gasoducto - Acero 
del 31 de enero de 2020 al 31 de julio de 2022, cuyo periodo comprende la construcción del 12 de marzo de 2021 
al 28 de julio de 2022, periodo materia de análisis, como se muestra: 

 
(…) 

 
 
Además, se verifica que, el administrado realizó el proceso de construcción de las redes de distribución – 
polietileno del 17 de agosto de 2020 al 29 de diciembre de 2022, cuyo periodo comprende las actividades 
preliminares de construcción del 29 de enero de 2021 al 17 de junio de 2022 y la ejecución de la construcción 
del 25 de febrero de 2021 al 29 de diciembre de 2022, periodos materia de análisis, como se muestran: 
 
Actividades preliminares de construcción 
 

 
 
Ejecución construcción 
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Fuente: anexo 2 del escrito de descargo 2 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 

 
168. Por tanto, de la revisión del Cronograma se verifica que el detalle de actividades 

programadas no especifica si las áreas intervenidas son distritos o provincias; toda vez 
que, solo menciona Talara, Sullana, Piura, Paita, Sechura, por lo que no permite evidenciar 
lo indicado por el administrado. 
 

169. Sin perjuicio de ello, se verifica que el administrado si realizó actividades para el desarrollo 
del proyecto durante el periodo 2021, en las áreas de influencia del proyecto 
correspondiente al DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la Región Piura”, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de 
ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura. Asimismo, se debe precisar que el compromiso socioambiental 
materia de análisis, no está acondicionado a las actividades de construcción, sino por el 
contrario a promover iniciativa del programa de compensaciones e indemnizaciones, 
asegurando la contribución al desarrollo de en los distritos de su área de influencia del 
proyecto. En ese sentido, lo alegado por el administrado queda desvirtuado. 

 
- Sobre la interpretación del compromiso 
 
170. En el escrito de descargos 2, el administrado que los acuerdos de servidumbre no son 

diferentes a los acuerdos de compensación e idemnización; pues, los acuerdos de 
servidumbre incluyen, por su propia naturaleza, acuerdos de compesación e idemnización. 
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171. En la medida que, cualquier eventual daño durante la construcción, solo podría ser 
ocacionado a los propietarios y poseedores que tienen predios en la ruta del ducto. Por 
tanto, considerar que este programa se aplica a otras personas o a otras situaciones carece 
de razonabilidad y no se ajusta a la realidad del proceso constructivo. Agrega que por eso 
el modelo de sus acuerdos de servidumbre (Anexo 3) contiene la clásula tercera que se 
denomina, precisamente, Compensación e indemnización por daños y perjuicios.  

 
172. En ese sentido, el administrado indica que la distinción que se realiza en el Informe Final 

de Instrucción entre los acuerdos de servidumbre y los acuerdos de compensación no es 
relevante para el análisis de este compromiso; puesto que, todos los acuerdos de 
servidumbre han dado lugar al pago de compensaciones por el uso del terreno, y cuando 
correspondía, estos acuerdos han dado lugar también al pago de indemnizaciones. 
 

173. Con respecto a la supuesta equivalencia entre acuerdos de servidumbre y 
compensación/indemnización; cabe precisar que, el hecho de que los acuerdos de 
servidumbre incluyan cláusulas de compensación e indemnización no desvirtúa el 
carácter diferenciado de cada uno de estos conceptos, ni su tratamiento dentro del 
Programa de Compensaciones e Indemnizaciones. En efecto, si bien los acuerdos de 
servidumbre pueden contemplar componentes económicos, ello no exime al 
administrado de realizar talleres informativos diferenciados y específicos, tal como 
se establece en el propio Plan de Relaciones Comunitarias, donde se indica expresamente 
que uno de los compromisos es explicar a la población los procesos de valorización, 
compensación, negociación y firma de acuerdos, mediante talleres informativos o 
reuniones, tal como se establece en el propio Plan de Relaciones Comunitarias (PRC), 
parte integrante del Declaración de Impacto Ambiental (DIA), aprobado. 

 
174. Además, el administrado remite el modelo de sus acuerdos de servidumbre -Anexo 3- 

donde manifiesta que contiene la cláusula tercera que se denomina, precisamente, 
Compensación e Indemnización por Daños y Perjuicios. Al respecto a ello, cabe precisar 
que el presente hecho imputado está referido a la no ejecución de una reunión informativa 
(talleres) para explicar el proceso de compensación: valorización, compensación, 
negociación y firma de acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos, por lo que el 
documento presentado por el administrado no guarda relación con respecto a acreditar el 
cumplimiento de la obligación social asumida, conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 30: Modelo de contrato de servidumbre  
 

 
 

Modelo de contrato de servidumbre 
 

El documento versa sobre el modelo de contrato de 
servidumbre utilizado por el administrado. En ese 
sentido, el documento presentado no guarda relación 
con respecto a acreditar el cumplimiento de la 
obligación asumida en el Programa de 
Compensaciones e Indemnizaciones -el mismo que 
es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA 
Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 
DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de 
ductos Sechura69, conforme se muestra a 
continuación:  
 

Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red 
Principal de Ductos Piura 

 

 
69  Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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(…) 
 

 

 
Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
420030-DR. 
Pág. 185 y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
420030-DR. Pág. 
209 y 210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
420030-DR. 
Pág. 205, 206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por 
Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL 
PIURA-420030- 
DR. Pág. 346 y 347. 
 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de 
Incentivos-DFAI  
 
Por lo tanto, el documento presentado no acredita 
el cumplimiento de la obligación asumida en el 
marco del Programa de Compensaciones e 

Indemnizaciones, referida a la realización de 
reuniones informativas (talleres) destinadas a 
explicar el proceso de valorización, compensación, 
negociación y firma de acuerdos en las áreas de 
influencia de los distritos. Ello debido a que no se 
han presentado medios probatorios que 
sustenten la ejecución de dichas actividades, 
limitándose a adjuntar un modelo de contrato de 
servidumbre, el cual no guarda relación directa ni 
evidencia la realización efectiva de los talleres 
comprometidos. 
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Fuente: anexo 3 del escrito de descargo 2 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

175. Sobre lo señalado por el administrado con respecto a la limitación del universo de 
afectados, se debe indicar que, el administrado restringe arbitrariamente el universo de 
posibles afectados a los propietarios o poseedores de terrenos directamente 
involucrados en la ruta del ducto, excluyendo a terceros que pudieran verse afectados 
por externalidades del proyecto (por ejemplo, por tránsito de maquinaria, afectación 
indirecta a fuentes de agua o actividades económicas). Esta interpretación contraviene el 
principio de prevención y transparencia, pilares fundamentales de la gestión 
socioambiental. Además, el Plan de Relaciones Comunitarias contempla actividades de 
información dirigidas a toda la población del área de influencia, no solo a los titulares 
prediales. 

 
176. Sobre la la omisión de talleres durante 2021, es oportuno precisar que, el compromiso 

imputado al administrado es claro: realizar reuniones informativas (talleres) durante el 
año 2021 en los distritos señalados en el instrumento de gestión ambiental, con el objetivo 
de explicar los procesos de compensación e indemnización, independientemente de 
si los acuerdos de servidumbre se firmaban o no. La falta de ejecución de estas 
actividades informativas, especialmente en un contexto de alta sensibilidad social, 
constituye un incumplimiento del compromiso asumido en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado.  

 
177. Con respecto a lo señalado por el administrado sobre la interpretación restrictiva del 

Programa, cabe indicar que, el argumento del administrado en cuanto a que el Programa 
no se elaboró para contemplar otros tipos de indemnización más allá de los vinculados 
a las servidumbres, no desvirtúa la obligación de informar sobre el proceso completo a 
los actores sociales, incluyendo posibles impactos y mecanismos de reparación. La 
obligación no era predecir todos los posibles escenarios, sino explicar claramente el 
procedimiento, los criterios de valorización y los derechos que le asisten a los 
potenciales afectados, sea por ocupación directa del terreno o por externalidades del 
proyecto. 

 
178. En este contexto, se reitera que el administrado no cumplió con su compromiso 

ambiental, al no realizar durante el año 2021 las reuniones informativas previstas en los 
distritos del área de influencia. Las afirmaciones respecto a la inclusión de cláusulas en los 
contratos de servidumbre no suplen la obligación de realizar talleres informativos, 
conforme lo establece el propio instrumento de gestión ambiental aprobado. Esta 
omisión evidencia un incumplimiento sustancial del componente social del proyecto. En 
este sentido, quedan desestimados los argumentos presentados del administrado 
en este extremo. 

 
- Sobre el objetivo del compromiso 

 
179. En el escrito de descargos 2, el administrado indicó que mas allá de la formalidad del 

compromiso, debe considerarse cuál es su objetivo; siendo el objetivo del Programa de 
Compensaciones e idemnizaciones, “Instaurar un proceso justo y participativo de 
compensaciones y/o idemnizaciones que se requiera con las localidades del área de 
influencia directa del proyecto con énfasis en la etapa previa y durante el tendido del 
gasoducto, bajo el marco de la legislación nacional vigente”.  
 

180. Indica que, en el presente caso, el objetivo del Programa se cumplió y si hablamos en 
términos cuantitativos, se puede ver que de los 169 propietarios y/o poseedores 
identificados, se llegó a un acuerdo con 168 que representa casi el 100 % de los 
propietarios y solo se está tramitando la imposición de una servidumbre ante el MINEM, lo 
que evidencia que se logró una comunicación efectiva con los propietarios, que el proceso 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 126 de 334 

fue justo y transparente y se generó un vínculo de confianza entre las partes y que la 
estrategia contenida en la DIA fue exitosa.  

 
181. Y es precisamente que, para alcanzar dicho compromiso, llevó a cabo talleres con las 

Comunidades Campesinas afectadas con el paso del ducto, tal y como lo ha demostrado 
en sus descargos iniciales. Con los propietarios individuales la empresa negoció de 
manera individual y, uno a uno, les explicó el proceso de negociación y la fórmula de 
valorización de las afectaciones prediales y el pago de indemnizaciones, cumpliendo así 
el propósito de los talleres (y por tanto de la DIA) y esto se hizo como parte de las reuniones 
de negociación. 
 

182. Al respecto, si bien el administrado sostiene que el cumplimiento del compromiso debe 
medirse en términos cualitativos y en función de los resultados del proceso de negociación 
(por ejemplo, la firma de acuerdos de servidumbre), esta interpretación no se ajusta a 
lo dispuesto expresamente en el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA), aprobado 
para la implementación del proyecto. 

 
183. De acuerdo con el numeral 8.4.10.4 del IGA, el administrado asumió el compromiso de 

ejecutar una actividad específica y verificable: Reuniones informativas en el distrito 
(comunidades y localidades) para explicar el proceso de compensación: 
valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos. Este compromiso 
incluye una meta claramente definida: Una (01) reunión informativa en cada distrito 
(comunidades, localidades) impactados directamente, y establece como medio de 
verificación los informes de las reuniones de información, conforme se muestra a 
continuación:  

 
Cuadro N° 31: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 346 y 347. 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 

 
184. Por tanto, el cumplimiento no puede reemplazarse ni inferirse mediante actividades 

distintas como negociaciones individuales o la ausencia de conflictos posteriores. La 
obligación era realizar talleres grupales e informativos por distrito, con registro formal, 
lo cual permite garantizar la transparencia, participación equitativa y acceso a la 
información por parte de todos los pobladores del área de influencia. 
 

185. Además, el administrado no ha presentado medios probatorios objetivos y 
suficientes (como actas de reunión, listas de asistencia, registros fotográficos, o informes 
firmados) que acrediten que estas reuniones informativas se hayan realizado en todos los 
distritos comprometidos. La simple mención de reuniones individuales o modelos de 
contratos no sustituye la ejecución de esta actividad, que tenía como propósito asegurar 
un proceso participativo colectivo, según la estrategia y objetivos establecidos en el IGA 
(numeral 8.4.10.1 y 8.4.10.3). 

 
186. En consecuencia, los argumentos del administrado carecen de sustento, ya que no 

desvirtúan el incumplimiento de un compromiso claramente definido y medible en el 
instrumento ambiental, ni presentan evidencia que permita considerar que la obligación 
asumida —la realización de talleres informativos por distrito— haya sido cumplida 
conforme a lo exigido. Por tanto, corresponde desestimar lo alegado por el 
administrado respecto a este extremo de la imputación de cargos.  

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 128 de 334 

 
- Respecto al Principio de razonabilidad 

 
187. En el escrito de descargos 2, el administrado presenta cuestionamientos relativos a la 

vulneración del principio de razonabilidad y la interpretación de las obligaciones del Plan 
de Relaciones Comunitarias (PRC), sobre la ejecución de actividades fuera del Área de 
Influencia Directa (AID). El administrado sostiene que se le exige realizar actividades del 
Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) en áreas que no forman parte del Área de 
Influencia Directa (AID) y en aquellos distritos que no fueron intervenidos en el 2021. 
Además de privilegiar la forma de cumplimiento sobre el fondo, y aun cuando haya 
acreditado que se cumplieron los objetivos del compromiso, se le pretende sancionar por 
temas formales.  
 

188. Al respecto, corresponde señalar que, de acuerdo con el principio de Razonabilidad 
reconocido en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG70, 
las decisiones de la autoridad administrativa que impliquen la imposición de sanciones 
deben adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida, manteniendo la debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que se deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.  

 
189. Con relación a la aplicación del mencionado principio, el TFA, mediante la resolución N° 

071-2020-OEFA/TFA-SE71, señaló que, el fin es reducir la discrecionalidad de la actuación 
de la Administración, exige que al imponer sanciones, la autoridad administrativa pondere 
las circunstancias de la comisión de la conducta infractora, a fin de que el ejercicio de su 
ius puniendi responda a lo estrictamente necesario para garantizar la tutela del bien 
jurídico protegido; y, orienta a la Administración a actuar en el marco de los límites de 
sus facultades, lo que significa ejercerlas conforme a derecho y conforme al principio de 
prevención reconocido en la Ley General del Ambiente. 

 
190. Asimismo, mediante la Resolución N° 0204-2022-OEFA/TFA-SE72, el TFA señaló que, la 

discrecionalidad es una característica intrínseca de la actuación de la administración, lo 
que sin embargo no quiere decir que esta sea arbitraria, siendo, precisamente, el 
diferencial entre uno y otro, que el acto, aun cuando discrecional, ha de ser motivado, 
legitimándose con este último el ejercicio de la potestad administrativa73. 

 
191. Ahora bien, resulta necesario acotar que, si bien los actos administrados pueden denotar 

una cualidad discrecional, esto no debe llevarnos a pensar que existe ausencia del 

 
70  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones,o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.” 

 
71  Resolución del TFA N° 071-2020-OEFA/TFA-SE 

“62. En relación al principio de razonabilidad, este tribunal considera pertinente acotar que su aplicación –regulado en el inciso 1.4 del 
numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG-, cuyo fin es reducir la discrecionalidad de la actuación de la 
Administración, exige que al imponer sanciones, la autoridad administrativa pondere las circunstancias de la comisión de la conducta 
infractora, a fin de que el ejercicio de su ius puniendi responda a lo estrictamente necesario para garantizar la tutela del bien jurídico 
protegido; y, orienta a la Administración a actuar en el marco de los límites de sus facultades, lo que significa ejercerlas conforme a 
derecho y conforme al principio de prevención reconocido en la Ley General del Ambiente.” 

 
72  De fecha 24 de mayo de 2022 y notificado al administrado el 26 de mayo de 2022.  
 
73  Resolución del TFA N° 0204-2022-OEFA/TFA-SE 

“111.2. Bajo dicho entendido, queda claro que la discrecionalidad es una característica intrínseca de la actuación de la administración, 
lo que sin embargo no quiere decir que esta sea arbitraria. Siendo, precisamente, el diferencial entre uno y otro, que el acto, aun cuando 
discrecional, ha de ser motivado, legitimándose con este último el ejercicio de la potestad administrativa.” 
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principio de razonabilidad, legalidad y ejercicio legítimo del poder74, sino que la emisión del 
acto discrecional exige que la aplicación de la ley se sustente en base a criterios objetivos 
que rodean al caso concreto75. 

 
192. En el presente caso, la afirmación indicada por el administrado en su descargo desconoce 

lo establecido en la propia Declaración de Impacto Ambiental (DIA), donde se determina 
que el AID comprende a los distritos por donde atraviesa el proyecto, incluyendo a todas 
las comunidades potencialmente afectadas por los impactos sociales y territoriales 
derivados de la instalación y operación del ducto. 

 
193. Como se ha desarrollado en los puntos anteriores, la identificación del AID no se limita a 

una franja técnica de 15 metros, sino que se extiende a los distritos involucrados, conforme 
a los criterios técnicos, sociales y ambientales establecidos en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. En consecuencia, no se trata de extender el cumplimiento fuera del 
área autorizada, sino de exigir el cumplimiento en todo el ámbito que el propio administrado 
reconoció en la DIA como su área de influencia. Por tanto, el pedido de realizar actividades 
del PRC en estos distritos no implica una extralimitación, sino la correcta aplicación del 
marco normativo vigente y de los compromisos asumidos. 

 
194. Además, el administrado señala que se le pretende sancionar por aspectos “meramente 

formales”, pese a haber cumplido, según su perspectiva, con los objetivos del compromiso. 
Este argumento corresponde ser desestimado, ya que no se trata de una exigencia 
formalista, sino de verificar el cumplimiento real y completo de las obligaciones 
establecidas en el PRC. 

 
195. No basta con afirmar el cumplimiento del "fondo" del compromiso si no se ha dado 

cumplimiento a las condiciones mínimas exigidas para garantizar procesos efectivos de 
participación, información y diálogo con la población, tal como exige el Programa de 
Compensaciones e Indemnizaciones. La forma en que se implementan estas acciones (por 
ejemplo, la realización de talleres informativos presenciales en los distritos del AID) es 
parte sustancial del compromiso, no un aspecto accesorio. 

 
196. Con respecto a la invocación del principio de razonabilidad, se aprecia que impone a la 

Administración la obligación de que sus actos sean justificados, proporcionales y no 
arbitrarios. En este caso, el análisis ha sido objetivo y basado en hechos verificables: el 
incumplimiento de una obligación asumida voluntariamente por el administrado y contenida 
expresamente en el instrumento ambiental aprobado; siendo que, la imputación de cargos 
no surge de una interpretación discrecional, sino del incumplimiento claro y documentado 
de compromisos esenciales del PRC. 

 
197. En tal sentido, la aplicación de una medida sancionadora se encuentra plenamente 

justificada en la necesidad de garantizar el respeto al marco normativo ambiental y proteger 
los derechos de la población involucrada. De ninguna manera se configura una actuación 

 
74    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
    Título Preliminar 
     “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:     
1.7. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
(…) 
1.17. Principio de ejercicio legítimo del poder.- La autoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas 
para la finalidad prevista en las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándose especialmente el abuso del poder, bien sea 
para objetivos distintos de los establecidos en las disposiciones generales o en contra del interés general.” 
 

75  Respecto al principio de razonabilidad, el Tribunal Constitucional ha establecido que para adoptar una decisión razonable se deben 
tomar en cuenta “la comprensión objetiva y razonable de los hechos que rodean al caso, que implica no sólo una contemplación en 
“abstracto” de los hechos, sino su observación en directa relación con sus protagonistas”.  
Ver sentencias del Tribunal Constitucional emitidas en los Expedientes N° 2192-2004-AA-TC y N° 3567- 2005-AA-TC 
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arbitraria o desproporcionada, sino una respuesta coherente y legal ante una omisión que 
afecta directamente los fines del sistema de evaluación y fiscalización ambiental. 

 
198. En virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes, se concluye que la imputación de 

cargos contenida en la Resolución Subdirectoral no vulnera el principio de 
razonabilidad; toda vez que, la exigencia formulada al administrado se encuentra 
debidamente sustentada en la DIA aprobada, en el contenido del PRC, y responde a la 
necesidad de asegurar el cumplimiento íntegro de los compromisos socioambientales; por 
lo que, el análisis realizado ha sido contextual, ponderado y ajustado a los hechos 
verificados en el marco del proceso de fiscalización. Por tanto, corresponde desestimar 
lo alegado por el administrado en estos extremos de su descargo.  

 
d.2)  Análisis de los descargos sobre los hechos imputados N° 3 al N° 5  
 
- Sobre el alcance del compromiso ambiental 

 
199. En su escrito de descargos 1, el administrado señaló que las inversiones sociales a las 

que hace referencia los hechos imputados del 3 al 5 forman parte del Programa de 
Compensaciones de Indemnizaciones. En el marco de ello, el administrado no daba dinero 
en efectivo a las Comunidades para el desarrollo de estos programas, ya que, como es 
sabido, por un tema de responsabilidad social no es parte de la política de la empresa dar 
fondos a las comunidades, sino desarrollar las obras o inversiones de manera directa o 
mediante contratistas. 

200. En ese sentido, el administrado indica que se debe entender que el mismo administrado 
ejecutaba la obra o realizaba la actividad y NO la comunidad, por tanto, el seguimiento era 
más bien interno y se comunicaba los avances a la Comunidad. 

 
201. Por lo que, al entender del administrado, el compromiso señala que la meta es un 

seguimiento trimestral a cada distrito que realiza, sin embargo, al ser el administrado quien 
ejecutó las obras en favor de las comunidades, el seguimiento se daba durante la ejecución 
de las obras y se mantenía informada a las autoridades de la comunidad sobre los avances. 

 
202. Por su parte, el administrado también manifestó que, si cumplió con el compromiso de 

realizar el seguimiento de las inversiones sociales en las comunidades campesinas, 
con las que se suscribió acuerdos de servidumbre, se desarrollaron inversiones sociales. 
Además, el administrado señala que, en este contexto, era la propia GASNORP la que 
ejecutaba la obra o realizaba la actividad y NO la comunidad, por tanto, el seguimiento era 
más bien interno y se comunicaba los avances a la Comunidad. En este sentido, las 
acciones de seguimiento están sujetas de actividades constructivas de la ejecución de la 
inversión social. 
 

203. Además, el administrado, manifiesta que dichos seguimientos en cada distrito que realiza 
inversiones se realizan de manera trimestral, en este sentido el administrado indica que 
cumplió con su compromiso conforme señala en su escrito de descargo. 
 

204. Al respecto, es pertinente indicar que, los acuerdos de servidumbre son diferentes a los 
acuerdos de compensación e indemnización, es decir esta diferencia se basa en que, la 
servidumbre es un derecho real que impone una restricción o permite el uso parcial de 
un bien inmueble en favor de otra persona o entidad, esto es, se configura cuando un 
predio (denominado sirviente) debe soportar una carga en beneficio de otro predio o de 
una persona jurídica, sin transferir la propiedad76; y, por otro lado, la compensación e 
indemnización son mecanismos de resarcimiento económico. La compensación se 

 
76  Diez-Picazo, L. (2017). Sistema de derechos reales. Editorial Civitas 
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refiere a un pago acordado por la limitación del uso de un bien o derecho, mientras que la 
indemnización implica la reparación de un daño sufrido77. 

 
205. En esta línea, queda clara la diferencia entre los acuerdos de servidumbre y los acuerdos 

de compensación e indemnización, si bien es cierto, en algunos casos, la servidumbre 
puede dar lugar a una compensación económica por el uso del terreno afectado. Asimismo, 
si la imposición de una servidumbre genera perjuicios, el propietario puede recibir una 
indemnización por los daños sufridos78, no obstante, a ello, los acuerdos de servidumbre 
son diferentes a los acuerdos de compensación e indemnización conforme se ha expuesto 
en el párrafo anterior. En este sentido queda clara la diferencia que los acuerdos de 
servidumbre no acreditan el cumplimiento del el Programa de Compensaciones e 
Indemnizaciones del Plan de Relaciones Comunitarias, en los extremos analizados de 
los hechos imputados. 

 
206. Con respecto a las acciones de seguimientos que son internos y se comunicaba los 

avances a la comunidad y que dichas acciones están sujetas a la existencia de actividades 
constructivas, cabe señalar, que contrario a lo alegado por el administrado en su escrito 
de descargo 1, el administrado debió de realizar el seguimiento de las inversiones sociales 
del Programa de Compensaciones e Indemnizaciones del Plan de Relaciones 
Comunitarias, que se han delimitado sobre las inversiones sociales identificadas en el 
expediente de supervisión para el periodo 2021, las cuales corresponden a las 
Comunidades Campesinas de Miramar – Vichayal y San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita79, del cual el administrado debió de efectuar el seguimiento a dichas inversiones 
en la frecuencia establecida del IGA. En este sentido, el administrado no remite medios 
probatorios referidos al seguimiento de las inversiones sociales antes descritas.   

 
- Seguimiento correspondiente al Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre a las 

inversiones comprendidos en los Proyectos, obras de infraestructura para la 
comunidad (Comunidad San Francisco de la Buena Esperanza – Distrito de Paita)  
 

207. De manera preliminar, corresponde precisar que, el administrado otorgó compensaciones 
económicas a las Comunidades Campesinas de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita, el 26 de febrero de 2021 a causa de los contratos de servidumbres suscritos, quienes 
se comprometieron a utilizar dicha compensación económica en inversiones sociales de 
las comunidades; y, a fin de verificar su implementación, el administrado debió realizar el 
seguimiento trimestral de las inversiones antes detalladas, en la frecuencia que se indica 
a continuación: 
 

Cuadro N° 32: Frecuencia trimestral del seguimiento de las inversiones sociales 
 

Nombre del 
Convenio 

Fecha de 
Convenio de 

Inversión 
Social 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto Trimestre 

Enero a Marzo Abril a Junio 
Julio a 

Setiembre 
Octubre a Diciembre 

Proyectos, obras de 
infraestructura para la 

comunidad 
(Comunidad San 

Francisco de la Buena 
Esperanza – Distrito de 

Paita) 

26/02/2021 
✔ (si, 

corresponde) 

✔ (si, 

corresponde) 

✔ (si, 

corresponde) 
✔ (si, corresponde) 

Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de fecha 23 de agosto de 2022. 
X: No corresponde 
✔: Corresponde. 

 
77  Rivero, J. (2020). Derecho de daños y responsabilidad civil. Tirant lo Blanch. 
 
78  Rivero, J. (2020). Derecho de daños y responsabilidad civil. Tirant lo Blanch. 
 
79   Conforme se ha identificado en el expediente de supervisión para el periodo 2021 se tiene los proyectos de inversión Mejoramiento y 

ampliación del local comunal de Miramar y Proyectos, obras de infraestructura para la comunidad San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita. 
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Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
- Primer trimestre de 2021 (Hecho imputado N° 3) 

 
Descargo a la Resolución Subdirectoral: 
 

208. En el escrito de descargos 1, el administrado indica que realizó el seguimiento alegando 
que firmó el Convenio de Inversión Social suscrito el 26/02/2021, que celebran Gases del 
Norte del Perú S.A. y la Comunidad Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
Paita (en lo sucesivo, Convenio), en el cual se determinó la inversión social a desarrollar, 
ya  sea sobre proyectos de infraestructura, para el Fortalecimiento del ámbito educativo, 
medio ambiente, laboral, recreación, parques y otros en beneficio de la comunidad, el cual 
tiene el plazo máximo de dos (2) años para su ejecución; sin embargo, no adjunta medios 
probatorios al respecto; lo advertido se muestra continuación: 
 

 
 

209. Finalmente, el administrado indica que el primer trimestre de 2021, debe contabilizarse del 
26 de febrero al 26 de mayo de 2021. 
 

210. Al respecto, es preciso señalar que, el administrado debe acreditar el seguimiento de un 
proyecto de inversión social, es fundamental que la documentación presentada genere 
certeza sobre la supervisión y control del proyecto en todas sus fases. Esto implica la 
recopilación y presentación de evidencia documentada, como informes de seguimiento, 
registros fotográficos de cada etapa, actas de reuniones entre las partes involucradas, 
inspecciones de la ejecución de la obra y cualquier otro documento que respalde de 
manera verificable la realización de estas acciones conforme los señala su compromiso80.  

 
211. Se debe tener en cuenta que el administrado no remitió medio probatorio alguno que 

sustente que realizó el seguimiento del I trimestre de la inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, solo hace 
referencia al convenio suscrito el 26/02/2021 “Convenio de Inversión Social”.  

 
212. De otro lado, con respecto a lo señalado por el administrado que el primer trimestre 

correspondiente del 26 de febrero al 26 de mayo de 2021, cabe señalar que, el periodo 
anual debe comprender cuatro (4) trimestres el cual abarca desde el mes de enero hasta 
el mes de diciembre, además, es preciso indicar que, el convenio se sucribió en el mes de 
febrero, por lo que, el administrado pudo realizar en el mes de marzo del 2021, hecho que 
no fue acreditado, en consecuencia, lo alegado en este extremo por el administrado 
carece de sustento tecnico. 

 

 
80  DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
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213. En conclusión, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no evidencia la realización del seguimiento del I trimestre de la 
inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 
 
Descargo al Informe Final de Instrucción: 
 

214. En el escrito de descargos 2, respecto al hecho imputado N° 3, el administrado remite 
documentación relacionada a acreditar el cumplimiento del compromiso socioambiental 
referido a realizar el seguimiento del primer trimestre del 2021, de las inversiones 
sociales en la comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita, del cual, presenta el anexo 4 – Acta de seguimiento a inversión social de la 
comunidad campesina San Francisco de la Buena Esperanza, primer Trimestre 2021-. De 
la revisión del referido documento se advierte que se trata de un documento simple en el 
cual no se evidencia acciones de seguimiento realizadas por el administrado, así como 
tampoco se describe las acciones de seguimiento realizadas por el administrado con 
respecto al proyecto de inversión social en la mencionada comunidad, conforme se 
muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 33: Acta de seguimiento a inversión social de la comunidad campesina San Francisco 

de la Buena Esperanza_ 1er Trimestre (Anexo N°4) 
 

 
Anexo N°4 

  
 
 

El documento denominado “Acta 
de seguimiento a inversiones 
comunidad campesina San 
Francisco de la Buena 
Esperanza”, de fecha 17 de 
marzo de 2021, versa sobre un 
documento simple en el cual no 
se evidencia acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado, así como tampoco 
se describe las acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado con respecto al 
proyecto de inversión social. 
 
Por otro lado, si bien el 
documento cuenta con la firma 
del señor Ángel Pardo Saavedra, 
identificado como presidente de 
la Comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena 
Esperanza, no presenta el sello 
institucional correspondiente, 
lo cual limita la verificación de su 
autenticidad. La ausencia de 
dicho sello impide confirmar 
formalmente que la firma 
corresponde efectivamente al 
representante legal de la 
comunidad. En ese sentido, la 
falta de este elemento formal 
compromete la validez del 
documento como medio 
probatorio, ya que no se 
acredita de manera fehaciente 
que haya sido emitido por una 
autoridad reconocida de la 
comunidad. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia la realización del 
seguimiento del I trimestre de la 
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inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – 
distrito Paita. 
 

Fuente: Anexo 4 del escrito de descargo 2 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

215. En consecuencia, el documento remitido por el administrado no evidencia la realización 
del seguimiento trimestral de las inversiones sociales establecido en el Programa de 
Compensación e Indemnización del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red 
Principal de Ductos Piura, durante el primer trimestre de 2021. En este sentido, lo 
alegado por el administrado queda desestimado. 

 
216. Por otro lado, corresponde precisar que, respecto al presente hecho imputado, el 

administrado no ha formulado observaciones ni ha cuestionado la delimitación del 
área de influencia directa. En tal sentido, los argumentos vinculados al principio de 
razonabilidad (acápite XI del escrito de descargos 2) no han sido invocados en 
relación con este extremo, por lo que no corresponde emitir pronunciamiento alguno 
sobre dicho principio en el marco del presente hecho imputado. 
 

- Segundo trimestre de 2021 (Hecho imputado N° 4) 
 
Descargo a la Resolución Subdirectoral: 
 

217. En su escrito de descargos 1, el administrado señaló que realizó el seguimiento alegando 
que inició un proceso interno de selección de la empresa contratista ejecutora de la obra 
de inversión social, asimismo, indica que durante este periodo no se desarrollaron 
actividades de ejecución de la obra; lo advertido se muestra continuación: 
 

 
 

218. Al respecto, para acreditar el seguimiento de un proyecto de inversión social, es 
fundamental que la documentación presentada genere certeza sobre la supervisión y 
control del proyecto en todas sus fases. Esto implica la recopilación y presentación de 
evidencia documentada, como informes de seguimiento, registros fotográficos de cada 
etapa, actas de reuniones entre las partes involucradas, inspecciones de la ejecución de 
la obra y cualquier otro documento que respalde de manera verificable la realización de 
estas acciones conforme los señala su compromiso81.  

 
219. Se debe tener en cuenta que el administrado no remitió medio probatorio alguno que 

sustente que realizó el seguimiento del II trimestre de la inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, solo hace 
referencia al convenio suscrito el 26/02/2021 “Convenio de Inversión Social”.  
 

 
81  DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
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220. En conclusión, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no evidencia la realización del seguimiento del II trimestre de la 
inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

 
Descargo al Informe Final de Instrucción: 

 
221. El administrado en su escrito de descargo 2, remite documentación relacionada a acreditar 

el cumplimiento del compromiso socioambiental referido a realizar el seguimiento del 
segundo trimestre del 2021, de las inversiones sociales en la comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita, del cual, presenta el anexo 5 – 
Acta de seguimiento a inversión social de la comunidad campesina San Francisco de la 
Buena Esperanza, segundo trimestre 2021-. Del referido documento se advierte que se 
trata de un documento simple en el cual no se evidencia acciones de seguimiento 
realizadas por el administrado, así como tampoco se describe las acciones de seguimiento 
realizadas por el administrado con respecto al proyecto de inversión social en la 
mencionada comunidad, conforme se muestra a continuación:  

 
Cuadro N° 34: Acta de seguimiento a inversión social de la comunidad campesina San Francisco 

de la Buena Esperanza_ 2do Trimestre (Anexo N°5) 
 

Anexo N°5 

  
 
 
 
 

El documento denominado “Acta 
de seguimiento a inversiones 
comunidad campesina San 
Francisco de la Buena 
Esperanza”, de fecha 18 de junio 
de 2021, versa sobre un 
documento simple en el cual no 
se evidencia acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado, así como tampoco 
se describe las acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado con respecto al 
proyecto de inversión social. 
 
Por otro lado, si bien el 
documento cuenta con la firma 
del señor Ángel Pardo Saavedra, 
identificado como presidente de 
la Comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena 
Esperanza, no presenta el sello 
institucional correspondiente, 
lo cual limita la verificación de su 
autenticidad. La ausencia de 
dicho sello impide confirmar 
formalmente que la firma 
corresponde efectivamente al 
representante legal de la 
comunidad. En ese sentido, la 
falta de este elemento formal 
compromete la validez del 
documento como medio 
probatorio, ya que no se acredita 
de manera fehaciente que haya 
sido emitido por una autoridad 
reconocida de la comunidad. 
 
Al respecto, para acreditar el 
seguimiento de un proyecto de 
inversión social, es fundamental 
que la documentación presentada 
genere certeza sobre la 
supervisión y control del proyecto 
en todas sus fases. Esto implica 
la recopilación y presentación de 
evidencia documentada, como 
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informes de seguimiento, 
registros fotográficos de cada 
etapa, actas de reuniones entre 
las partes involucradas, 
inspecciones de la ejecución 
de la obra y cualquier otro 
documento que respalde de 
manera verificable la 
realización de estas acciones 
conforme los señala su 
compromiso82. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento del II 
trimestre del 2021, de la 
inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – 
distrito Paita. 

Fuente: anexo 5 del escrito de descargo 2 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

222. En consecuencia, el documento remitido por el administrado no evidencia la realización 
del seguimiento trimestral de las inversiones sociales establecido en el Programa de 
Compensación e Indemnización del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red 
Principal de Ductos Piura, durante el segundo trimestre de 2021. En este sentido, lo 
alegado por el administrado queda desestimado. 
 

223. Por otro lado, corresponde precisar que, respecto al presente hecho imputado, el 
administrado no ha formulado observaciones ni ha cuestionado la delimitación del 
área de influencia directa. En tal sentido, los argumentos vinculados al principio de 
razonabilidad (acápite XI del escrito de descargos 2) no han sido invocados en 
relación con este extremo, por lo que no corresponde emitir pronunciamiento alguno 
sobre dicho principio en el marco del presente hecho imputado. 
 

- Tercer trimestre de 2021 (Hecho imputado N° 5) 
 

224. En su escrito de descargos 1, el administrado señaló que realizó el seguimiento alegando 
y suscribió un acta de entrega de terreno a la contratista que ejeuctará la obra 
comprometida, para lo cual adjunta los medios probatorios Anexo N° 17: 
 

 
 

225. Al respecto, para acreditar el seguimiento de un proyecto de inversión social, es 
fundamental que la documentación presentada genere certeza sobre la supervisión y 
control del proyecto en todas sus fases. Esto implica la recopilación y presentación de 
evidencia documentada, como informes de seguimiento, registros fotográficos de cada 
etapa, actas de reuniones entre las partes involucradas, inspecciones de la ejecución de 

 
82  DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- DR. 

Pág. 350 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 137 de 334 

la obra y cualquier otro documento que respalde de manera verificable la realización de 
estas acciones conforme los señala su compromiso83.  
 

226. En esa línea, de la revisión del anexo N° 17 “Acta de Entrega de Terreno”, se advierte que 
con fecha 18 de setiembre de 2021, el administrado se reunió con los actores 
involucrados de la obra de inversión social, así como, se evidencia acciones de 
recorrido en el terreno a fin de verificar y contrastar el estado actual y que no exista 
inconvenientes que obstaculice la ejecución de los trabajos, con lo cual acredita lo 
comprometido, tal como se aprecia a continuación:  
 

ANEXO 17 
 

 

 
 

 
227. De otro lado, es preciso indicar que, el administrado también presentó el anexo N° 18, que 

corresponde al Acta de inicio de obra del 11 de octubre de 2021, el cual ya fue analizado 

 
83  DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
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y valorado en la Resolución Subdirectoral, donde se advirtió que dicho documento solo 
certifica el inicio formal de la ejecución en todo proyecto, mas no evidencia una acción de 
seguimiento por parte del administrado, tal como se aprecia a continuación: 

 

 
 

 
 

228. Sumado a ello, dicho documento se encuentra fuera del periodo comprendido para el III 
trimestre del 2021, dado que dicho documento data de fecha 11 de octubre 2021, por lo 
que, considerando lo descrito en los párrafos precedentes, se concluye que el anexo 18 
antes descrito no acredita el presente hecho imputado. 
 

- Conclusión respecto a los hechos imputados N° 3, 4 y 5 
 

229. Por lo expuesto en los párrafos precedentes, se verifica que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento trimestral de las inversiones sociales establecido en el 
Programa de Compensación e Indemnización del Plan de Relaciones Comunitarias del 
DIA Red Principal de Ductos Piura, durante el primer y segundo trimestre de 2021. Por 
tanto, el administrado incurrió en la comisión del hecho imputado N° 3 (primer 
trimestre 2021) y hecho imputado N° 4 (segundo trimestre de 2021).  
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 139 de 334 

230. Por otro lado, el administrado cumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, evidencia la realización del seguimiento trimestral de las 
inversiones sociales establecido en el Programa de Compensación e Indemnización del 
Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura, durante el tercer 
trimestre de 2021. Por tanto, el administrado ha desvirtuado la imputación de cargos 
contenida en el hecho imputado N° 5 de la Resolución Subdirectoral. 
 

231. A continuación, se detalla un resumen del cumplimiento trimestral del seguimiento de las 
inversiones sociales: 

 
Cuadro N° 35: Resumen del cumplimiento trimestral del seguimiento de las inversiones sociales 

 

Nombre del 
Convenio 

Fecha de 
Convenio de 

Inversión 
Social 

Primer Trimestre 
(hecho imputado 3) 

Segundo Trimestre 
(hecho imputado 4) 

Tercer Trimestre 
(hecho imputado 5) 

Enero a Marzo Abril a Junio Julio a Setiembre 

Proyectos, obras de 
infraestructura para la 

comunidad 
(Comunidad San 

Francisco de la Buena 
Esperanza – Distrito de 

Paita) 

26/02/2021 ✔ (No cumplió) ✔ (No, cumplió) ✔ (si, cumplió) 

Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de fecha 23 de agosto de 2022. 
X: No corresponde 
✔: Corresponde. 

 
d.3)  Análisis de los descargos de hecho imputado Nº 6 

 
- Seguimiento correspondiente al Cuarto Trimestre a las inversiones comprendidos 

en los Proyectos, obras de infraestructura para la comunidad (Comunidad San 
Francisco de la Buena Esperanza – Distrito de Paita y Comunidades Campesinas de 
Miramar – Vichayal)  
 

232. De manera preliminar, corresponde precisar que, el administrado otorgó compensaciones 
económicas a las Comunidades Campesinas de Miramar – Vichayal, el 30 de agosto de 
2021 a causa de los contratos de servidumbres suscritos, quienes que se comprometieron 
a utilizar dicha compensación económica en inversiones sociales de las comunidades; y, 
a fin de verificar su implementación, el administrado debió realizar el seguimiento trimestral 
de las inversiones antes detalladas, en la frecuencia que se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 36: Frecuencia trimestral del seguimiento de las inversiones sociales 
 

Nombre del Convenio 
Fecha de Convenio 
de Inversión Social 

Cuarto Trimestre 
Octubre a Diciembre 

Mejoramiento y ampliación del local comunal de 
Miramar 

(Comunidad y Distrito de Miramar - Vichayal) 
30/08/2021 ✔ (si, corresponde) 

Proyectos, obras de infraestructura para la 
comunidad 

(Comunidad San Francisco de la Buena 
Esperanza – Distrito de Paita) 

26/02/2021 ✔ (si, corresponde) 

Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 (HT N° 2022-E01-091399) de fecha 23 de agosto de 2022. 
X: No corresponde 
✔: Corresponde. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
d.3.1)  Descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
- Cuarto trimestre de 2021 (Hecho imputado N° 6 - Comunidad Campesina de Miramar 

– Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar) 
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233. En el escrito de descargos 1, el administrado indicó que realizó el seguimiento para el IV 

Trimestre del la inversión social  en el proyecto de la Comunidad Campesina de Miramar 
– Vichayal – distrito de Vichayal – Miramar, alegando que el 06 de setiembre de 2021, 
la comunidad informa la decisión de que la obra sea construida por una empresa comunal 
(Anexo N°19), ademas señala que en el mes de octubre de 2021 se inicia la obra a cargo 
de la empresa M&R Ríos Servicios Generales E.I.R.L. y con fecha 19 de noviembre remite 
formatos de gestión social; lo advertido se muestra continuación: 

 

 
 

234. Asimismo, el administrado presenta Anexo 19 a través del cual presenta la Carta N° 73-
2021-C.C.M.V., de fecha 06 de setiembre de 2021, que versa sobre la comunicación 
realizada por la comunidad Campesina Miramar – Vichayal sobre la decisión de la 
comunidad con respecto a la empresa local que ejecute la obra del plan de inversión social 
a favor de la comunidad, el cual cuenta con diversas empresas que pueden ejecutar la 
obra de inversión, tal como se aprecia a continuación: 
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235. Sin embargo, en el documento no se evidencia acciones de seguimiento ejecutadas por el 

administrado en relación a los proyectos de inversión social antes descritos, pues no se 
observa supervisión y control, que incluya informes, registros fotográficos, actas de 
reuniones, inspecciones y otros documentos que respalden las acciones antes 
mencionadas. 
 

236. Adicionalmente, el administrado presenta Anexo 20 a través del cual presenta la Carta con 
código GDN-COM-S-2021-01174, de fecha 19 de noviembre de 2021, que versa sobre la 
comunicación realizada por la comunidad Campesina Miramar – Vichayal sobre los 
formatos para formalizar la inversión social en el contrato de servidumbre, sin embargo,  
dicho documento no evidencia acciones de seguimiento ejecutadas por el administrado en 
relación a los proyectos de inversión social del proyecto, tal como se aprecia a 
continuación: 

 

 
 
237. Además, se observa el documento con código COR-GRC-F14, de fecha 17 de noviembre 

de 2021, que versa sobre un documento elaborado por el presidente de Comunidad 
Campesina de Miramar – Vichayal, el cual está relacionado con la declaración jurada sobre 
términos y condiciones del cumplimiento del reglamento de gestión. Cabe precisar que, el 
citado documento, no se encuentra firmado por el presidente de la comunidad, además de 
que no se observa participación del administrado que haya realizado alguna actividad o 
seguimiento a la inversión social, tal como se aprecia a continuación: 
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238. En este sentido, de los documentos presentados no se evidencia acciones de seguimiento 
ejecutadas por el administrado en relación a los proyectos de inversión social antes 
descritos. Como, por ejemplo, documentación que garantice su supervisión y control, que 
incluya informes, registros fotográficos, actas de reuniones, inspecciones y otros 
documentos que respalden las acciones mencionadas. 

 
239. En conclusión, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 

ambiental; toda vez que, no evidencia la realización del seguimiento del Cuarto 
trimestre 2021 respecto de la Comunidad Campesina de Miramar – Vichayal – distrito 
de Vichayal – Miramar. 
 

- Cuarto trimestre de 2021 (Hecho imputado N° 6 - Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita) 
 

240. Sobre este extremo, es preciso indicar que, respecto de este ítem el administrado no 
presentó documentación que evidencie acciones de seguimiento respecto de la 
Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita, como, 
por ejemplo, documentación que garantice su supervisión y control, que incluya informes, 
registros fotográficos, actas de reuniones, inspecciones y otros documentos que respalden 
las acciones de seguimiento. 
 

• Sobre la frecuencia establecida en el Instrumento de gestión ambiental 
 

241. Por otro lado, con respecto a lo señalado por el administrado sobre el computo de la 
frecuencia trimestral para los efectos del cumplimiento de su compromiso asumido en su 
IGA, el administrado indica que ello se debe computarse desde el inicio de la obra o desde 
la firma de los convenios, para lo cual considera que debería ser de la siguiente forma, 
como se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Escrito de descargos 1 
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242. Cabe señalar que, dado que en el periodo anual debe comprender cuatro (4) trimestres el 
cual abarca desde el mes de enero hasta el mes de diciembre. Asimismo, dicho periodo 
permite la organización del tiempo, planificación, evaluaciones de desempeño, lo que 
demuestra que el año se puede segmentar en cuatro partes iguales, cada una de tres 
meses de duración, en este sentido lo alegado en este extremo por el administrado 
queda desvirtuado. 
 

d.3.2)  Descargos al Informe Final de Instrucción 
 

243. El administrado en su escrito de descargo 2, remite documentación relacionada a acreditar 
el cumplimiento del compromiso socioambiental referido a realizar el seguimiento del 
cuarto trimestre del 2021, de las inversiones sociales en la comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita  y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal –Miramar, del cual, presenta el anexo 6 – Acta 
de seguimiento a inversión social de la comunidad campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza, cuarto trimestre 2021- y anexo 7 -Acta de seguimiento a inversión social de la 
comunidad campesina Miramar Vichayal, cuarto trimestre 2021-. De los referidos 
documentos se advierte, que trata de un documento simple en el cual no se evidencia 
acciones de seguimiento realizadas por el administrado, así como tampoco se describe las 
acciones de seguimiento realizadas por el administrado con respecto al proyecto de 
inversión social en la mencionada comunidad, conforme se muestra a continuación:  
 
Cuadro N° 37: Acta de seguimiento a inversión social de la comunidad campesina San Francisco 
de la Buena Esperanza y comunidad campesina Miramar Vichayal_ 4to Trimestre (Anexo N° 6 y 7) 

 
Anexo N°6 

  
 

 
 

El documento denominado “Acta de 
seguimiento a inversiones 
comunidad campesina San 
Francisco de la Buena Esperanza”, 
de fecha 21 de setiembre de 2021, 
versa sobre un documento simple en 
el cual no se evidencia acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado, así como tampoco se 
describe las acciones de seguimiento 
realizadas por el administrado con 
respecto al proyecto de inversión 
social. 
 
Además, dicho documento no 
corresponde al periodo del cuarto 
trimestre 2021, dado que tiene fecha 
del 21 de setiembre de 2021, el cual 
corresponde al tercer trimestre del 
2021. 
 
Por otro lado, si bien el documento 
cuenta con la firma del señor Ángel 
Pardo Saavedra, identificado como 
presidente de la Comunidad 
Campesina San Francisco de la 
Buena Esperanza, no presenta el 
sello institucional 
correspondiente, lo cual limita la 
verificación de su autenticidad. La 
ausencia de dicho sello impide 
confirmar formalmente que la firma 
corresponde efectivamente al 
representante legal de la comunidad. 
En ese sentido, la falta de este 
elemento formal compromete la 
validez del documento como 
medio probatorio, ya que no se 
acredita de manera fehaciente que 
haya sido emitido por una autoridad 
reconocida de la comunidad. 
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Al respecto, para acreditar el 
seguimiento de un proyecto de 
inversión social, es fundamental que 
la documentación presentada genere 
certeza sobre la supervisión y control 
del proyecto en todas sus fases. Esto 
implica la recopilación y presentación 
de evidencia documentada, como 
informes de seguimiento, registros 
fotográficos de cada etapa, actas de 
reuniones entre las partes 
involucradas, inspecciones de la 
ejecución 
de la obra y cualquier otro 
documento que respalde de manera 
verificable la realización de estas 
acciones conforme los señala su 
compromiso84. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento del IV 
trimestre de la inversión social de la 
Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 
 

 
Anexo N°7 

 

 
 

El documento denominado “Acta de 
seguimiento a inversiones 
comunidad campesina Miramar 
Vichayal”, de fecha 06 de octubre de 
2021, versa sobre un documento 
simple en el cual no se evidencia 
acciones de seguimiento realizadas 
por el administrado, así como 
tampoco se describe las acciones de 
seguimiento realizadas por el 
administrado con respecto al 
proyecto de inversión social. 
 
Por otro lado, si bien el documento 
cuenta con la firma del señor Julio 
Mamchare identificado como 
presidente de la Comunidad 
Campesina Miramar Vichayal, no 
presenta el sello institucional 
correspondiente, lo cual limita la 
verificación de su autenticidad. La 
ausencia de dicho sello impide 
confirmar formalmente que la firma 
corresponde efectivamente al 
representante legal de la comunidad. 
En ese sentido, la falta de este 
elemento formal compromete la 
validez del documento como 
medio probatorio, ya que no se 
acredita de manera fehaciente que 
haya sido emitido por una autoridad 
reconocida de la comunidad. 
 
Al respecto, para acreditar el 
seguimiento de un proyecto de 
inversión social, es fundamental que 
la documentación presentada genere 
certeza sobre la supervisión y control 
del proyecto en todas sus fases. Esto 
implica la recopilación y presentación 

 
84  DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- DR. 
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de evidencia documentada, como 
informes de seguimiento, registros 
fotográficos de cada etapa, actas de 
reuniones entre las partes 
involucradas, inspecciones de la 
ejecución de la obra y cualquier otro 
documento que respalde de manera 
verificable la realización de estas 
acciones conforme los señala su 
compromiso85. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento del IV 
trimestre de la inversión social de la 
comunidad campesina Miramar 
Vichayal, – distrito Vichayal – 
Miramar. 

Fuente: anexo 6 y 7 del escrito de descargo 2 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

244. En consecuencia, los documentos remitidos por el administrado no evidencian la 
realización del seguimiento trimestral de las inversiones sociales establecido en el 
Programa de Compensación e Indemnización del Plan de Relaciones Comunitarias del 
DIA Red Principal de Ductos Piura, durante el cuarto trimestre de 2021. En este sentido, 
lo alegado por el administrado queda desestimado. 

 
245. Por otro lado, corresponde precisar que, respecto al presente hecho imputado, el 

administrado no ha formulado observaciones ni ha cuestionado la delimitación del 
área de influencia directa. En tal sentido, los argumentos vinculados al principio de 
razonabilidad (acápite XI del escrito de descargos 2) no han sido invocados en 
relación con este extremo, por lo que no corresponde emitir pronunciamiento alguno 
sobre dicho principio en el marco del presente hecho imputado. 

 
e) Conclusión 

 
246. En atención a lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que:  
 
- No evidenció que realizó reuniones informativas (talleres) para explicar el proceso 

de compensación establecido en el Programa de Compensación e Indemnización 
del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura. (hecho 
imputado N° 2). 

 
- No evidenció la realización del seguimiento trimestral de las inversiones sociales 

establecido en el Programa de Compensación e Indemnización del Plan de 
Relaciones Comunitaria del DIA Red Principal de Ductos Piura, durante el primer, 
segundo y cuarto trimestre de 2021. (hechos imputados N° 3, 4 y 6, 
respectivamente). 

 
247. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2, 3, 4 y 6 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en dichos extremos del PAS. 
 

248. Asimismo, el administrado si cumplió con lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, evidencia la realización del seguimiento trimestral de las 
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inversiones sociales establecido en el Programa de Compensación e Indemnización del 
Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura, durante el tercer 
trimestre de 2021. En ese sentido, teniendo en cuenta la información presentada por el 
administrado para el hecho imputados N° 5, corresponde declarar el archivo referido 
al hecho descrito en el numeral 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
III.7. Hecho imputado Nº 7: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 

durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación 
de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 
 

III.8. Hecho imputado N° 8: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
III.9. Hecho imputado N° 9: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 

durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación 
de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
III.10. Hecho imputado N° 10: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 

que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
III.11. Hecho imputado N° 11: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 

que durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
III.12. Hecho imputado N° 12: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 

que durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable  

 
249. El artículo 24º de la LGA, señala que cualquier actividad que desarrolle una unidad 

fiscalizable relacionada con construcciones, obras, servicios, así como otras actividades 
que implique políticas, planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos, está sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de 
conformidad con la normativa ambiental específica en la materia. 
 

250. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley Nº 27446, 
Ley del SEIA, el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de 
la evaluación del impacto ambiental.  

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 148 de 334 

251. Por su parte, el artículo 29º del Reglamento de la Ley del SEIA, señala que las medidas, 
compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 

 
252. En dicha línea, el artículo 8º del RPAAH, dispone que previo al inicio de Actividades de 

Hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad 
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de 
obligatorio cumplimiento. 

 
253. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 

obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 

 
254. De acuerdo a lo establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, el Programa de 

Desarrollo Local -el mismo que es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA Red de 
ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura-86 el administrado se comprometió a realizar el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local con una frecuencia semestral, asimismo, se comprometió a 
realizar el seguimiento a los distritos respecto a la implementación de planes de desarrollo 
local, en una frecuencia trimestral, tal como se aprecia a continuación: 

 
Cuadro N° 38: Compromiso ambiental establecido en los DIAs 

 
Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.12. Programada de Desarrollo Local 
(…) 
8.4.12.3. Estrategia 

● Se fomentará la conformación de alianzas con organizaciones y/o instituciones para promover el 
desarrollo local. 
 

● La empresa identificará, según los planes de desarrollo de los distritos y/o comunidades, línea de acción 
donde contribuirá al desarrollo de la población. 

● (…) 
 

8.4.12.4 Actividades 
A. Seguimiento de talleres de capacitación dirigido a autoridades, dirigentes, líderes de los distritos sobre temas de 
desarrollo local. 

 

● Unidad Logro de Meta  
Número de seguimiento.  
 (…) 

∙   Registro del Logro  
Informe de los talleres identificados. 

(…) 
C. Seguimiento a los distritos en la implementación de los planes de desarrollo local. 

● Unidad Logro de Meta  
Número de reuniones con las autoridades de los distritos, localidades y comunidades. 

∙    Meta  
   Una (01) reunión con autoridades locales por distrito cada tres (03) meses. 

∙    Registro del Logro  
Informe de las reuniones. 
 

Cuadro N° 154: Resumen de las actividades anuales del Plan de Relaciones Comunitarias  

 
86           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 346 y 347. 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFE 

 
255. En ese orden de ideas, de acuerdo con el compromiso establecido en las DIAs para la STD 

Piura, el administrado asumió las siguientes obligaciones: (i) seguimiento a los talleres 
de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre 
temas de Desarrollo Local, en una frecuencia semestral; y, (ii) seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local, para lo cual debe reunirse con las 
autoridades del distrito, en una frecuencia trimestral. 

 
c) Análisis de los hechos imputados N° 7 al N° 12 

 
256. El 2 de junio de 2022, la DSEM requirió al administrado, a través de la Carta N° 00774-

2022-OEFA/DSEM, notificada el 06 de junio de 2022, entre otros, presente el registro sobre 
los talleres de capacitación dirigidos a las autoridades, dirigentes y líderes de los distritos, 
el informe con el que realiza el seguimiento semestral de los talleres sobre temas de 
desarrollo local y el registro o informe de las reuniones con las autoridades locales por 
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distrito para la implementación de sus planes de desarrollo local de manera trimestral, a 
fin de verificar el cumplimiento de sus compromisos socioambientales contenidos en el 
Programa de Desarrollo Local de sus DIAs87 aprobados para la construcción de la STD 
Piura durante el periodo 2021, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro 39: Muestra la documentación requerida por la Autoridad de Supervisión 

 
Descripción  

1) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura”. 

2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Provincia de Talara”. 

3) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Provincia de Piura”. 

4) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Provincia de Sullana”. 

(…) 

1 Programa de Desarrollo Local 
(…) 
- Registro sobre talleres de Capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes, líderes de los 

distritos sobre temas de Desarrollo Local. Asimismo, señalar de qué manera realiza el 
seguimiento a esta actividad realizada semestralmente.  
(…) 

- Registros o informe de la reunión con autoridades locales por distrito en la implementación de 
sus Planes de Desarrollo Local, cada tres (03) meses.  

              Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 

257. En atención a lo señalado, con Carta GDN-COM-S-2021-00873 ingresada con registro N° 
Registro N° 2022-E01-053230 de fecha 14 de junio de 202288, el administrado solicitó 
ampliación de plazo para la presentación de la información requerida, por lo que, la DSEM 
con Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID (con registro Registro N° 2022-E01-
053230), notificada el 16 de junio de 202289, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificado la misma. Al respecto, cabe indicar que, al 
haber sido notificada la referida carta fuera del horario de atención de OEFA, es que se 
considerará como fecha de notificación el 17 de junio de 2022, por consiguiente, se tiene 
que el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó el 1 de julio de 2022. 
 

258. Bajo ese contexto, el administrado con Carta GDN-COM-S-2022-0099990 (HT N° 2022-
E01-059497), del 4 de julio de 2022 presentó a la DSEM la información requerida con el 
Anexo 1 de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
259. Adicionalmente, con Carta N° GDN-COM-S-2022-0170291 ingresada con registro N° 2022-

E01-091399 del 23 de agosto de 2022, el administrado remitió a la DSEM la información 
complementaria que se comprometió a presentar durante la reunión digital realizada, a 
través de la plataforma virtual “Google Meet”, el día 11 de agosto de 2022. 

 
87           Los DIAs que corresponde para la verificación de los compromisos socioambientales  

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR.. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

 
88  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
89  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
 
90  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
91  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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260. Ante ello,  la DSEM procedió a evaluar la información remitida por el administrado, con la 
finalidad de verificar si cumplió con sus compromisos socioambientales en las áreas de 
influencia de la STD Piura durante el periodo 2021, con realizar i) el seguimiento durante 
el primer y segundo semestre del año 2021 de los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes por distrito sobre temas de desarrollo local; ii) el 
seguimiento  durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2021 de la 
implementación de los planes de desarrollo local por distrito, cuyos compromisos se 
encuentran contenidos en el Programa de Desarrollo Local de sus DIAs aprobados para la 
construcción de la STD Piura. 

 
- Respecto el seguimiento durante el primer y segundo semestre del periodo 2021 de 

los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes por distrito 
sobre temas de desarrollo local  
 

261. Al respecto, a mérito del requerimiento de información solicitada por la DSEM con Carta 
N° 00774-2022-OEFA/DSEM, el administrado presentó la Carta N° GDN-COM-S-2022-
0099992 de fecha 04 de julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), en la cual adjuntó el 
documento denominado “Seguimiento a actividades semestrales” donde detalla que a 
causa de la emergencia sanitaria por la COVID-19 las actividades fueron realizadas vía 
comunicaciones telefónicas con los responsables de Desarrollo Económico de las 
municipalidades93 que se ubican en las áreas de influencia del proyecto: 
 

Cuadro N° 40: Documento “Seguimiento a actividades semestrales” presentado por el 
administrado 

 
 

 
 

Análisis del documento 
 
- Se verifica que el documento 

denominado “Seguimiento a actividades 
semestrales” contiene una (1) página, 
donde se precisa la metodología que 
realizaría el administrado a fin de dar 
cumplimiento al Programa de Desarrollo 
Local. 
 

- Se advierte que dicho documento no 
contiene evidencia que acredite el 
seguimiento de los talleres realizados 
vía comunicación telefónica tales como 
las capturas de pantallas de duración de 
dichas llamadas realizadas o cualquier 
otro medio designado por el 
administrado.  
 

- Finalmente, dicho documento al contar 
con una sola página no cumple con la 
finalidad de informar sobre el 
seguimiento efectuado por el 
administrado de forma fehaciente sobre 
el seguimiento semestral a los talleres 
de capacitación, precisándose a su vez 
que Gasnorp debió presentar dos (02) 
informes correspondientes al primer y 
segundo seguimiento realizado de 
manera semestral durante el año 2021. 

 
92           Al respecto, el administrado presentó la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 ello, a mérito del requerimiento de información de la DSEM 

con Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
93          Páginas 12 al 26 del Informe de Supervisión. 
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262. Al respecto, del análisis del documento denominado “Seguimiento a actividades 
semestrales”, se advierte que, dicho documento describe la metodología respecto del 
seguimiento a talleres de capacitación sobre desarrollo local, reuniones focalizadas con 
representantes de las localidades del área, propuesta de inversión y solicitud de trámite de 
gestión social, sin embargo, no establece qué taller realizó y en qué áreas se ejecutó, 
así como, tampoco se adjunta el informe respectivo de la ejecución de dichos 
talleres ni tomas fotográficas con fecha cierta. 
 

263. De otro lado, mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999, de fecha 04 de julio de 2022 
(HT N° 2022-E01-059497), el administrado también presentó el documento denominado 
“Instalaciones Eléctricas Domiciliarias sin fin laboral”, donde establece que, en el 
marco del Programa de Desarrollo Local, realizó talleres de capacitación a pobladores 
de las áreas de influencia directa sobre temas de instalaciones eléctricas, tal como 
se muestra: 

 
Cuadro N° 41: Registro de reuniones de capacitación sobre Instalaciones Eléctricas Domiciliarias 

sin fin laboral 
 

Provincia Distritos y comunidades N° de Participantes Fecha 

Paita 

Comunidad Campesina 
Miramar 

11 18 de enero de 2022 

Comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena 
Esperanza 

11 29 y 30 de setiembre de 2021 

Comunidad Campesina San 
Lucas de Colán 

10 01 y 02 de diciembre de 2021 

Piura Enlace 31 24 y 25 de enero de 2021 

Sechura 

Parachique 9 15 y 16 de julio de 2021 
Puerto Rico 13 8 y 9 de julio de 2021 
Sechura94 9 16 y 17 de julio de 2021 
Sechura 9 18 y 19 de setiembre de 2021 
Sechura 13 10, 11 y 12 de noviembre de 2021 

Vice 10 31 de marzo de 2022 
Sullana Sullana 10 01 de abril de 2022 

Talara 
Talara 14 14 de diciembre de 2021 

Negritos 13 21 de enero de 2022 
Fuente: Informe Final de Supervisión N° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID 

 
264. Del cuadro anterior, de la revisión y análisis de la documentación remitida por el 

administrado, se advierte que los documentos son registros de asistencia de talleres 
relacionados con Instalaciones Eléctricas Domiciliarias sin enfoque laboral, y en estas no 
se observan los temas desarrollados, asimismo, en dichos documentos no se identifica si 
los participantes son autoridades, dirigentes y líderes de los distritos del área de influencia 
del proyecto STD Piura, conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 42: Registro de reuniones de capacitación sobre Instalaciones Eléctricas 
Domiciliarias sin fin laboral 

 
San Francisco de la Buena Esperanza - Paita 

Registros de asistencia de fecha 29 y 30 de setiembre de 2021 
Análisis 

 
Registro de asistencia de fecha 29 de setiembre de 2021 
 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación.  
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 

 
94   Si bien en el Cuadro N° 29 del Informe de Supervisión, y de la revisión los documentos remitidos Registro de talleres contenido en la 

carpeta “II Prog Relac Comunitarias”, carpeta 5 P. Desarrollo local y Carpeta A “Registro Taller Capa. Autorid.” adjunto a la Carta N° 
GDN-COM-S-2022-00999 ingresado con registro N° 2022-E01-059497, se aprecia que el administrado presentó documentación sobre 
registros de asistencia para el distrito de Sechura de la provincia de Sechura, sin embargo, no obra registros de asistencia para las 
fechas 16 y 17 de julio de 2021 
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documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 29 de setiembre de 2021 y 
habrían participado once (11) 
participantes, del cual se identifica solo a 
una (1) persona con el cargo de 
presidente, y el resto de participantes 
serían pobladores.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- Si bien se advierte que se habría 
realizado en Paita no se precisa si 
corresponde a la comunidad, 
localidad o distrito, tampoco indica la 
pertenencia de los pobladores que 
participaron de la capacitación, así 
mismo, solo se evidencia la 
asistencia del Presidente, sin 
especificar a qué      comunidad o 
distrito pertenece, ni se evidencia la 
participación de dirigentes, líderes 
de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 30 de setiembre de 2021 Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación.  
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo.  
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 30 de setiembre de 2021 y 
habrían participado once (11) 
participantes, del cual no se identifica el 
cargo de los mismos.  
 
Cabe agregar que, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
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- En qué consistió el seguimiento, 
pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni qué aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- Si bien se advierte que se habría 
realizado en Paita no se precisa si 
corresponde a la comunidad, 
localidad o distrito, tampoco indica la 
pertenencia de los pobladores que 
participaron de la capacitación, ni se 
evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

San Lucas de Colan - Paita 
Registros de asistencia de fecha 01 y 02 de diciembre de 2021 
 
Registro de asistencia de fecha 01 de diciembre de 2021 
 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación.  
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 1 de diciembre de 2021 y 
habrían participado diez (10) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- Si bien se advierte que se habría 
realizado en Paita no se precisa si 
corresponde a la comunidad, 
localidad o distrito, tampoco indica la 
pertenencia de los pobladores que 
participaron de la capacitación, así 
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 mismo, no se evidencia la 
participación de dirigentes, líderes 
de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 02 de diciembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 2 de diciembre de 2021 y 
habrían participado diez (10) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- Si bien se advierte que se habría 
realizado en Paita no se precisa si 
corresponde a la comunidad, 
localidad o distrito, tampoco indica la 
pertenencia de los pobladores que 
participaron de la capacitación, así 
mismo, no se evidencia la 
participación de dirigentes, líderes 
de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Enlace - Piura 
Registros de asistencia de fecha 24 y 25 de enero de 2021 
 
Registro de asistencia de fecha 24 de enero de 2021 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
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realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 24 de enero de 2021 y 
habrían participado dieciocho (18) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
      
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni qué aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se indica la pertenencia de los 
pobladores que participaron de la 
capacitación, asimismo, no se 
evidencia la participación de 
dirigentes y líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 25 de enero de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 25 de enero de 2021 y 
habrían participado siete (7) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
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desarrollo local. 
- No se evidencia la participación de 

dirigentes y líderes de los distritos.  
 

En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Parachique - Sechura 
Registros de asistencia de fecha 15 y 16 de julio de 2021 
 
Registro de asistencia de fecha 15 y 16 de julio de 2021 
 

 
En el registro de asistencia no se advierte fecha, documento que se 
encuentra en la carpeta de designado CP Parachique95 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, sin embargo, no 
indica fecha de ejecución, en el cual 
habrían participado diez (10) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni qué aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Puerto Rico - Sechura 
Registros de asistencia de fecha 08 y 09 de julio de 2021 
Registro de asistencia de fecha 08 de julio de 2021 
 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 

 
95   Si bien en el Cuadro N° 29 del Informe de Supervisión, y de la revisión los documentos remitidos Registro de talleres contenido en la 

carpeta “II Prog Relac Comunitarias”, carpeta 5 P. Desarrollo local y Carpeta A “Registro Taller Capa. Autorid.” adjunto a la Carta N° 
GDN-COM-S-2022-00999 ingresado con registro N° 2022-E01-059497, se aprecia que el administrado presentó documentación sobre 
registros de asistencia del CP Parachique de la provincia de Sechura, sin embargo, solos e encuentra un registro sin fecha.  
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Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral. Que se habría 
realizado el 08 de julio de 2021, en el 
cual habrían participado quince (15) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 09 de julio de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, sin embargo, no 
indica fecha de ejecución, en el cual 
habrían participado trece (13) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
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dirigentes, líderes de los distritos.  
 

En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Sechura 
Registros de asistencia de fecha  16, 17, 18 y 19 de setiembre de 2021 

Registro de asistencia de fecha 16 de setiembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral que se habría 
realizado el 16 de setiembre de 2021, en 
el cual habrían participado nueve (9) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni qué aspectos comprendió la 
capacitación y menos aun la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 17 de setiembre de 2021 Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 17 de setiembre de 2021, en 
el cual habrían participado nueve (9) 
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participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 18 de setiembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 18 de setiembre de 2021, en 
el cual habrían participado nueve (9) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
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dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 19 de setiembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 19 de setiembre de 2021, en 
el cual habrían participado nueve (9) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni qué aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Sechura 
Registros de asistencia de fecha 10, 11 y 12 de noviembre de 2021 

Registro de asistencia de fecha 10 de noviembre de 2021 Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 10 de noviembre de 2021, 
en el cual habrían participado siete (7) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
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- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 11 de noviembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 10 de noviembre de 2021, 
en el cual habrían participado siete (7) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  
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En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Registro de asistencia de fecha 12 de noviembre de 2021 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 12 de noviembre de 2021, 
en el cual habrían participado tres (3) 
participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 

Talara 
Registros de asistencia de fecha 14 de diciembre de 2021 

 
Registro de asistencia de fecha 14 de diciembre de 2021 
 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación. 
 
Para acreditar el seguimiento de talleres 
de capacitación, es necesario que la 
documentación genere certeza de las 
acciones de seguimiento ejecutados por 
el administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se supervisó su 
desarrollo. 
  
El documento versa sobre una 
capacitación sobre instalaciones 
eléctricas sin fin laboral, que se habría 
realizado el 14 de diciembre de 2021, en 
el cual habrían participado catorce (14) 
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participantes, del cual no se identifica 
cargo de los participantes.  
 
No obstante, de dicho registro de 
asistencia no se observa lo siguiente: 
 
- En qué consistió el seguimiento, 

pues del detalle de la capacitación 
no se describe el tema desarrollado 
ni que aspectos comprendió la 
capacitación y menos aún la 
duración, ya que no se indica la hora 
de inicio ni fin. 

- Si corresponde a temas de 
desarrollo local. 

- No se evidencia la participación de 
dirigentes, líderes de los distritos.  

 
En consecuencia, se concluye que no 
acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, 
dirigentes, líderes de los distritos sobre 
temas de desarrollo local. 
 

Fuente: Carpeta Relaciones comunitarias, carpeta 5P. Desarrollo local - anexo A Registro de taller, de la Carta N° GDM-COM-S-
2022-00999. con HT N° 2022-E01-059497 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
265. En este sentido, los documentos presentados por el administrado no acreditan el 

cumplimiento del compromiso establecido en el Programa de Desarrollo Local de las DIAs 
aprobadas para la STD Piura; toda vez que, no acredita el seguimiento de talleres de 
capacitación dirigido a autoridades, dirigentes, líderes de los distritos sobre temas de 
desarrollo local. 

 
266. Asimismo, el administrado adjuntó en la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999, de fecha 04 

de julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), el documento denominado “Informe talleres 
de desarrollo local”, de cuyo análisis se desprende que el 21 de julio de 2021, el 
administrado participó en el fórum denominado “Impacto de los Proyectos Emblemáticos 
en el desarrollo de Sullana con miras al Bicentenario del Perú” donde se brindó información 
sobre el Instrumento de Gestión Ambiental, el Programa de Empleo y Desarrollo Local, así 
como también, se explicó sobre el proceso constructivo del proyecto. 

 
Cuadro N° 43: Documento denominado Talleres de capacitación – remitido por el 

administrado 
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Fuente: Carpeta Relaciones comunitarias, carpeta 5P. Desarrollo local - anexo C Inf. Reunión Equip. R COM, de la Carta N° GDM-
COM-S-2022-00999. con HT N° 2022-E01-059497 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

267. Adicionalmente, el administrado indicó que participó en el evento denominado “Sechura, 
progreso y retos bicentenarios” organizado por la Municipalidad Provincial de Sechura el 
23 de julio de 2021, donde se informó sobre la importancia del gas natural para el desarrollo 
de la provincia y mejora de la calidad de vida de la población. 

 
Cuadro N° 44: Documento denominado Talleres de capacitación – remitido por el administrado 

 
fórum denominado “Impacto de los Proyectos Emblemáticos 

en el desarrollo de Sullana con miras al Bicentenario del 
Perú” 

Análisis  

fórum denominado “Impacto de los Proyectos Emblemáticos en el 

desarrollo de Sullana con miras al Bicentenario del Perú” 
Análisis  

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de los talleres 
de capacitación  
 
Para acreditar el seguimiento de 
talleres de capacitación, es necesario 
que la documentación genere certeza 
de las acciones de seguimiento 
ejecutados por el administrado, esto 
implica que se recopile evidencia 
documentada que demuestre que las 
actividades se realizaron y que se 
supervisó su desarrollo.  
 
De la revisión del documento se 
observa que versa sobre la 
participación de GASNORP en calidad 
de invitados de un evento en la cual se 
contó con distintas empresas, y en 
dicho documento no permite identificar 
el tema que se lleva  acabo y si este  
guarda relación con el compromiso 
asumido, dado que, el taller de 
capacitación deben ser sobre temas de 
desarrollo local, es decir el tema tiene 
que promover iniciativas de desarrollo 
local con el fin de contribuir a la mejora 
de las condiciones de vida de la 
población.  
 
En consecuencia, el documento 
presentado por el administrado no 
acredita el seguimiento de talleres 
de capacitación dirigido a 
autoridades, dirigentes, líderes de 
los distritos sobre temas de 
desarrollo local. 
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Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar 
las acciones de seguimiento de los 
talleres de capacitación  
 
Para acreditar el seguimiento de 
talleres de capacitación, es 
necesario que la documentación 
genere certeza de las acciones de 
seguimiento ejecutados por el 
administrado, esto implica que se 
recopile evidencia documentada que 
demuestre que las actividades se 
realizaron y que se superviso su 
desarrollo.  
 
De la revisión del documento se 
observa que versa sobre un evento 
sobre la participación de GASNORP, 
como panelista96 de un evento en la 
cual se contó con distintas empresas. 
Además, el tema no guarda relación 
con el compromiso asumido, dado 
que, el taller de capacitación debe 
ser sobre temas de desarrollo local, 
es decir el tema tiene que promover 
iniciativas de desarrollo local con el 
fin de contribuir a la mejora de las 
condiciones de vida de la población.  
 
En consecuencia, el documento 
presentado por el administrado no 
acredita el seguimiento de talleres 
de capacitación dirigido a 
autoridades, dirigentes, líderes de 
los distritos sobre temas de 
desarrollo local. 

Fuente: Carpeta Relaciones comunitarias, carpeta 5P. Desarrollo local - anexo C Inf. Reunión Equip. R COM, de la Carta N° GDM-
COM-S-2022-00999. con HT N° 2022-E01-059497 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI.. 

 
268. De lo expuesto, se desprende que el administrado habría llevado a cabo talleres 

relacionados con Instalaciones Eléctricas Domiciliarias sin enfoque laboral, además de 
participar en talleres informativos sobre el Instrumento de Gestión Ambiental, el Programa 
de Empleo y Desarrollo Local, el proceso constructivo del proyecto y la importancia del gas 
natural en la provincia de Sechura, sin embargo, el administrado no acreditó haber 
realizado, de manera semestral, "talleres sobre temas de desarrollo local" dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos del área de influencia directa del proyecto 
STD Piura. 

  
269. En consecuencia, se concluye que el administrado incumplió con el compromiso 

establecido en el Programa de Desarrollo Local de las DIAs aprobadas para la STD Piura. 
Durante el primer y segundo semestre del año 2021, no realizó el seguimiento a los talleres 
de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local en las áreas de influencia, que incluyen los distritos de Pariñas - Talara, 

 
96  Los panelistas son personas invitadas que participan en un panel de discusión en un evento, exponiendo sus opiniones y punto de vista 

sobre un tema a tratar, Su función es compartir conocimientos, experiencias y opiniones con el público y con otros panelistas, generando 
un debate 
https://www.cise.espol.edu.ec/sites/cise.espol.edu.ec/files/paginabasica/Nota%20te%CC%81nica%20n.%C2%BA%2017%20%20%C2
%BFCo%CC%81mo%20se%20organiza%20y%20dearrolla%20un%20panel%3F.pdf 
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La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
- Respecto al seguimiento trimestral de la implementación de los planes de desarrollo 

local  
 
270. Al respecto, a mérito del requerimiento de información solicitada por la DSEM con Carta 

N° 00774-2022-OEFA/DSEM, el administrado presentó la Carta N° GDN-COM-S-2022-
0099997 de fecha 04 de julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), en la cual adjuntó cinco 
(5) Planes de Desarrollo Concertado correspondiente a las provincias de Talara, Sullana, 
Piura, Sechura y Paita. 
 

271. Asimismo, adjuntó un registro de reunión de su equipo de relaciones comunitarias 
concerniente al mes de diciembre del 2020, donde establecen que su equipo revisó los 
Planes de Desarrollo Local de las cinco (5) provincias mencionadas e identificaron las 
necesidades consideradas como líneas de apoyo social a intervenir como parte del 
Programa de Desarrollo Local. 

 
272. Ahora bien, el administrado, con la finalidad de acreditar que efectuó el seguimiento 

durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre respecto de la implementación de 
planes de desarrollo local en las provincias de Talara, Sullana, Piura, Sechura y Paita 
durante el periodo 2021, a través de la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999, de fecha 04 de 
julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), presentó el registro de reuniones que llevó a cabo 
con las autoridades locales de las áreas de influencia en los periodos 2021 y 2022, tal 
como se detalla: 

 
Cuadro N° 45: Registro de reuniones con las localidades respecto a la ejecución del Programa de 

Desarrollo Local 
 

Provincia Distrito Localidad Tema Participantes Fecha 

Sechura 

Sechura Las Delicias 
Programa de Desarrollo 

Local 
8 21.04.2021 

Sechura Las Delicias 
Programa de Desarrollo 

Local 
8 28.04.2021 

Sechura Parachique 
Programa de Desarrollo 

Local 
7 21.04.2021 

Sechura Puerto Rico 
Programa de Desarrollo 

Local 
6 04.10.2021 

 
Paita 

CC San 
Francisco de 
Buena 
Esperanza 

Presentación de 
adicionales sobre 

proyecto de 
construcción de plaza 

9 03.03.2021 

Fuente: Anexos 5 de la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

273. Del cuadro anterior, de la revisión y análisis de la documentación remitida por el 
administrado, se advierte que los documentos son registros de asistencia de reuniones 
informativas de título “obra de inversión social”; sin embargo, no se observan los temas 
desarrollados o el enfoque que abarco el tema que permitan identificar el tema desarrollado 
en dicha reunión, y si estarían relacionados con el compromiso asumido en el IGA - 
evidencié la realización del seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos del área de influencia del proyecto STD Piura-; asimismo, en dichos 
documentos no se identifica si los participantes son autoridades de los distritos de Pariñas 
- Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, conforme 
se muestra a continuación: 
 

 
97           Al respecto, el administrado presentó la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 ello, a mérito del requerimiento de información de la DSEM 

con Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Cuadro N° 46: Documento de registro de reuniones presentadas por el administrado 
 

Registro de asistencia presentado por el administrado Análisis  

 
Asistencia – localidad Delicias-distrito Sechura 
 

Registro de asistencia de fecha 21 de abril de 2021 
 

 
 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos del área de influencia del 
proyecto STD Piura 
 
Para acreditar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local, es necesario que la documentación 
genere certeza de las acciones de 
seguimiento ejecutados por el administrado, 
esto implica que se recopile evidencia 
documentada que demuestre que las 
actividades se realizaron y que se superviso 
su desarrollo. 
 
Ahora, bien de la revisión del documento se 
evidencia que el registro de asistencia es de 
fecha 21 de abril de 2021, además, no se 
observa la duración del tema desarrollado, 
dado que no se advierte la hora de 
finalización 
 
Asimismo, en el registro de asistencia, se 
observa que cuenta con la participación de 
ocho (8) participantes, en los cuales se 
identifica sus cargos, se advierte que de 
todos los participantes solo una (1) persona 
tiene el cargo de Teniente gobernador, y el 
resto de participantes son pobladores. 
 
Sin embargo, se advierte que dicho 
documento versa sobre un registro de 
asistencia de título inversión social, del cual, 
no se especifica el tema de dicha reunión, 
únicamente se encuentra señalado como tipo 
de evento reunión informativa.  
 
Es decir, en dicho registro de asistencia no 
se evidencia el resumen o el tema 
desarrollado que aspectos comprendió, así 
como que actividades ejecutó el administrado 
para acreditar que realizó un seguimiento de 
dicha acción. 
  
En consecuencia, el registro de asistencia 
presentado por el administrado no acredita el 
seguimiento a los distritos respecto a la 
implementación de planes de desarrollo 
local, en una frecuencia trimestral. 

Registro de asistencia de fecha 28 de abril de 2021 
 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos del área de influencia del 
proyecto STD Piura 
 
Para acreditar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local, es necesario que la documentación 
genere certeza de las acciones de 
seguimiento ejecutados por el administrado, 
esto implica que se recopile evidencia 
documentada que demuestre que las 
actividades se realizaron y que se supervisó 
su desarrollo.  
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Ahora, bien de la revisión del documento se 
evidencia que el registro de asistencia es de 
fecha 28 de abril de 2021, además, no se 
observa la duración del tema desarrollado, 
dado que no se advierte la hora de 
finalización. 
 
Asimismo, en el registro de asistencia, se 
observa que cuenta con la participación de 
ocho (08) participantes, en los cuales se 
identifica sus cargos, se advierte que de 
todos los participantes solo una (01) persona 
tiene el cargo de Teniente gobernador, y el 
resto de participantes no se identifica su 
cargo.  
 
Sin embargo, se advierte que dicho 
documento versa sobre un registro de 
asistencia de título inversión social, del cual, 
no se especifica el tema de dicha reunión, 
únicamente se encuentra señalado como tipo 
de evento reunión informativa. Es decir, en 
dicho registro de asistencia no se evidencia 
el resumen o el tema desarrollado que 
aspectos comprendió, así como que 
actividades ejecutó el administrado para 
acreditar que realizó un seguimiento de dicha 
acción. 
 
En consecuencia, el registro de asistencia 
presentado por el administrado no acredita 
el seguimiento a los distritos respecto a la 
implementación de planes de desarrollo 
local, en una frecuencia trimestral. 

Asistencia – Localidad CP Parachique - distrito Sechura 
 

Registro de asistencia de fecha 21 de abril de 2021 
 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos del área de influencia del 
proyecto STD Piura 
 
Para acreditar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local, es necesario que la documentación 
genere certeza de las acciones de 
seguimiento ejecutados por el administrado, 
esto implica que se recopile evidencia 
documentada que demuestre que las 
actividades se realizaron y que se supervisó 
su desarrollo.  
 
Ahora, bien de la revisión del documento se 
evidencia que el registro de asistencia es de 
fecha 21 de abril de 2021, además, no se 
observa la duración del tema desarrollado, 
dado que no se advierte la hora de 
finalización 
 
Asimismo, en el registro de asistencia, se 
observa que cuenta con la participación de 
ocho (08) participantes, en los cuales se 
identifica sus cargos, se advierte que de 
todos los participantes se identificó un (01) 
participante con el cargo de alcalde de 
Parachique, y cuatro (04) con el cargo de 
regidores. Sin embargo, se advierte que 
dicho documento versa sobre un registro de 
asistencia de título inversión social, del cual, 
no se especifica el tema de dicha reunión, 
únicamente se encuentra señalado como tipo 
de evento reunión informativa. Es decir, en 
dicho registro de asistencia no se evidencia 
el resumen o el tema desarrollado que 
aspectos comprendió, así como que 
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 actividades ejecutó el administrado para 
acreditar que realizó un seguimiento de dicha 
acción 
 
En consecuencia, el registro de asistencia 
presentado por el administrado no acredita el 
seguimiento a los distritos respecto a la 
implementación de planes de desarrollo 
local, en una frecuencia trimestral. 

Asistencia – Localidad Puerto Rico - distrito Sechura 
 

Registro de asistencia de fecha 04 de octubre de 2021 
 

 

Cabe precisar que, corresponde al 
administrado ejecutar y documentar las 
acciones de seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos del área de influencia del 
proyecto STD Piura 
 
Para acreditar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo 
local, es necesario que la documentación 
genere certeza de las acciones de 
seguimiento ejecutados por el administrado, 
esto implica que se recopile evidencia 
documentada que demuestre que las 
actividades se realizaron y que se supervisó 
su desarrollo. Es así que conforme lo señala 
en el IGA se debe acreditar mediante un 
informe. 
 
Ahora, bien de la revisión del documento se 
evidencia que el registro de asistencia es de 
fecha 04 de octubre de 2021, además, no se 
observa la duración del tema desarrollado, 
dado que no se advierte la hora de inicio y 
hora de finalización 
 
Asimismo, en el registro de asistencia, se 
observa que cuenta con la participación de 
seis (06) participantes, en los cuales se 
identifica sus cargos, se advierte que de 
todos los participantes se identificó un (01) 
participante con el cargo de Teniente 
gobernador (TG Pto. Rico), y el resto de 
participantes cuenta con cargos de Ing. de 
proyectos, inspector civil, etc. Sin embargo, 
se advierte que dicho documento versa sobre 
un registro de asistencia de título inversión 
social, del cual, no se especifica el tema de 
dicha reunión, únicamente se encuentra 
señalado como tipo de evento reunión 
informativa. Es decir, en dicho registro de 
asistencia no se evidencia el resumen o el 
tema desarrollado que aspectos comprendió, 
así como que actividades ejecutó el 
administrado para acreditar que realizó un 
seguimiento de dicha acción. 
      
En consecuencia, el registro de asistencia 
presentado por el administrado no acredita el 
seguimiento a los distritos respecto a la 
implementación de planes de desarrollo 
local, en una frecuencia trimestral. 

Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI.. 

 

274. De lo detallado, se advierte que, durante el 2021 el administrado habría realizado 
reuniones con algunas autoridades de las localidades y distritos de Sechura y Paita, sin 
embargo, no acredita el seguimiento a los distritos respecto a la implementación de 
planes de desarrollo local, en una frecuencia trimestral. 
 

275. En consecuencia, se concluye que el administrado incumplió con su compromiso 
ambiental, debido a que, durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2021 
no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los 
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distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice. 

 
276. El análisis técnico legal del presente hecho imputado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el numeral 4.5 del hecho analizado N° 5 del Informe de 
Supervisión98. 

 
d) Análisis de los descargos de los hechos imputados N° 7 al N° 12 

 
d.1)  Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral de los hechos imputados N° 

7 al 12 
 
d.1.1)  Sobre el alcance del compromiso  
 
277. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado precisó que si bien el programa de 

Desarrollo Local tiene como ámbito de aplicación el área de influencia directa del proyecto 
en los distritos señalados en los hechos analizado, no se debe entender que el área de 
influencia directa es cada distrito, sino que se encuentra geográficamente dentro de estos 
distritos, de acuerdo a lo señalado en el item 5.2.2.1 – Pg. 89 – 90 de la DIA que indica 
“Se ha determinado el área de influencia social directa para el proyecto: 15 metros a cada 
lado de las instalaciones”.  
 

278. En ese sentido, el administrado alegó que el Plan de Relaciones Comunitarias se aplica 
única y exclusivamente a la población que se encuentra en el área geográfica del tramo 
del distrito que recorre el ducto, y no de todo el distrito. 

 
279. Al respecto, es importante indicar que, los compromisos ambientales que debe cumplir el 

administrado son aquellos aprobados en su IGA, siendo que la autoridad certificadora 
realizó previamente el proceso de evaluación de acuerdo con determinados criterios 
técnicos y legales, siendo ello de competencia exclusiva de la autoridad certificadora y no 
del OEFA. 

 
280. Cabe mencionar que, los compromisos ambientales asumidos en los Instrumentos de 

Gestión Ambiental son de obligatorio cumplimiento una vez aprobados por la Autoridad 
Certificadora, la cual identifica y evalúa los impactos ambientales negativos que pudiesen 
generarse por las actividades del administrado, así como las medidas de mitigación 
adecuadas ante estos impactos identificados durante el proceso de evaluación. 

 
281. En esa misma línea, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos99 que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme fueron aprobados por 
la autoridad de certificación ambiental. 

 
282. Sobre el particular, contrario a lo alegado por el administrado, se debe precisar que, el área 

de influencia solo corresponde a los lados del área donde se ubican sus instalaciones; se 
debe precisar que lo indicado es uno de los criterios para la identificación de la presencia 
de población o uso de áreas para sus instalaciones de ductos establecido en el Capítulo 
5 Línea Base Socio Ambiental del DIA Red Principal de Ductos Piura; mas no, es el 
único criterio para determinar el área de influencia directa, dado que luego que, se debe 
entender a dicha área como el espacio geográfico donde el administrado intervendría para 
realizar sus actividades de hidrocarburos (distribución de hidrocarburos por red de ductos) 

 
98  Páginas 88 al 97 del Informe de Supervisión. 
 
99   Criterio empleado en las Resoluciones N° 104-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 102-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo 

de 2021, 100-2021-OEFA/TFA-SE del 31 de marzo de 2021, 095-2021-OEFA/TFA-SE del 30 de marzo de 2021, 091-2021-OEFA/TFA-
SE del 25 de marzo de 2021, 090-2021-OEFA/TFA-SE del 25 de marzo de 2021, entre otras. 
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en los cuales se concentraría los impactos del proyecto, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 47: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
(…) 
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(…) 
Fuente: página 88, 89, 90 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

283. Ahora bien, se debe precisar que, el área de influencia directa de la DIA Red Principal de 
Ductos Piura, comprenden también el área de influencia directa de las DIA Red de ductos 
Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y 
La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura, en estas se establecieron iguales obligaciones, 
con una misma frecuencia de ejecución para todos los casos; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 48: Área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias de los DIAs del 

administrado 
 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura” 

Fuente: Página 337 del DIA Red Principal de Ductos Piura 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 

Región Piura -Ciudad de Piura” 

 
Fuente: Página 200 del DIA Red de ductos Piura. 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sullana” 

 
Fuente: Página 197 del DIA Red de ductos Sullana. 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Talara” 

 
Fuente: Página 176 del DIA Red de ductos Talara. 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Paita y La Tortuga” 

 
Fuente: Página 183 del DIA Red de ductos Paita y La Tortuga 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sechura” 

 
Fuente: Página 176 del DIA Red de ductos Sechura 
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Fuente: DIA Red de Ductos en la Región Piura, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
284. Es así como, el administrado ha identificado los distritos de su área de influencia directa 

de su proyecto a fin de aplicar el Plan de Relaciones Comunitarias, conforme se resume 
en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 49: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado  

 
N° Provincia Área de influencia directa 
1 

Talara 
Talara (Pariñas) 

2 La Brea 

3 

Paita 

Vichayal 

4 Colán 

5 Paita 

6 La Tortuga 

7 La Huaca 

8 

Piura 

Veintiséis de Octubre 

9 Piura 

10 Castilla 

11 

Sullana 

Miguel Checa 

12 Sullana 

13 Bellavista 

14 
Sechura 

Sechura 

15 Vice 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

285. Al respecto, el objetivo de las obligaciones del Plan de Relaciones Comunitarias es 
establecer y mantener una relación directa con la población que permitirá llevar a cabo las 
actividades del proyecto de manera armoniosa entre el administrado, el estado y la 
localidad, conforme lo estableció en el Capítulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias; 
tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 50: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental y Capitulo 8.4 Plan de Relaciones 

Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
 

(…) 

 
(..) 

 
(…) 
 

Fuente: página 336, 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

286. Asimismo, para el compromiso del Plan de Relaciones Comunitarias, el administrado 
identifico sus grupos de interés de su área de influencia, como son la población, 
autoridades, organizaciones sociales y económicas conforme lo estableció en el 
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Capítulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias. Cabe resaltar que, dicho grupo de interés 
no necesariamente se encuentra alrededor de los 15 metros del ducto que recorre el 
distrito, en ese sentido el área de influencia para el compromiso del Plan de Relaciones 
Comunitarias no se puede interpretar como un tramo de un distrito sino a la totalidad del 
mismo, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 51: Capitulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 

Piura 
 

 
Fuente: Página 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

287. Así, el administrado a fin de ejecutar el Programa de Desarrollo Local del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en los extremos analizados de los hechos imputados, debe 
realizar el seguimiento de los talleres de capacitación dirigidos a las autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos, asimismo, realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local, para lo cual debe reunirse con las 
autoridades del distrito; teniendo como evidencias para acreditar la ejecución de dichas 
actividades la elaboración de “Informe de talleres identificados” e “Informe”; tal como 
se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 52: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 

 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
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- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 
y 186. 

- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 
210. 

- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 
206 y 207. 

- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 346 y 347. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

288. Por lo que, las autoridades, dirigentes y líderes representan a la población de los distritos 
de su área de influencia del proyecto, y no solo a la población ubicada a los lados de las 
instalaciones del administrado. En ese sentido, lo alegado por el administrado queda 
desvirtuado. 

 
d.1.2)  Sobre la elaboración del Plan de Desarrollo Local  
 
289. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado indicó que el compromiso se 

circunscribe a hacerle seguimiento del Plan de Desarrollo Local, los cuales fueron 
elaborados en cada jurisdicción por las autoridades de la zona, sin intervención del 
administrado, para acreditar el cumplimiento de la obligación, adjunta el Informe de 
Seguimiento a los Distritos en la Implementación de sus planes de desarrollo local (Anexo 
N° 21 del escrito de descargo).  
 

290. Al respecto, se debe precisar que, de acuerdo con el Programa de Desarrollo Local del 
Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura100, el administrado 
tiene el objetivo de promover iniciativas e impulsar espacios para el desarrollo local, 
lo cual implica que el administrado de establecer estrategias de fomentar la conformación 
de alianzas con organizaciones y/o instituciones e identificar las líneas de acción a fin de 
contribuir con el desarrollo de la población, según los planes de desarrollo de los distrito 
y/o comunidades; conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 53: Compromiso de seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 

local de su área de influencia del proyecto 
 

 
(…) 

 
100  Así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 

DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura. 
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(…) 
 

Fuente: página 346 y 347 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

291. Asimismo, el administrado se comprometió a realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local que consiste en realizar una (1) 
reunión trimestral con las autoridades de cada distrito de su área de influencia del 
proyecto, siendo la evidencia un informe de las reuniones con dichas autoridades; 
tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 54: Compromiso de seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
que consiste en realizar una (1) reunión trimestral con las autoridades de cada distrito de su área 

de influencia del proyecto 
 

(…) 
 

 
(…) 

 
Fuente: página 346, 347 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
292. En ese sentido, se debe precisar que la actividad de hacer seguimiento del Plan de 

desarrollo local implica monitorear y evaluar el avance y cumplimiento de los objetivos, 
metas y proyectos establecidos en el plan; tales como: (i) identificar y verificar logros, 
objetivos y obstáculos, (ii) realizar ajustes y correcciones e incorporar mejoras al plan de 
desarrollo local, (iii) informar el avance de ejecución de los planes, acciones y recursos 
usados, (iv) recoger opiniones y sugerencias de los involucrados (autoridades) en la mejora 
del plan y su implementación; entre otros; todo ello, con la finalidad de contribuir con el 
desarrollo de la población, según los planes de desarrollo de los distrito y/o comunidades. 
 

293. Teniendo en cuenta ello, a continuación, se verificará si en efecto la información remitida 
por el administrado acreditaría el compromiso social referido al seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local establecido en el Programa de 
Desarrollo Local del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 
Piura; en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 55: Información del administrado (Anexo N°21) 

 
Documentación Análisis 

El administrado remite un reporte trimestral que acreditaria el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local de manera trimestral, el cual se 
muestra a continuacion: 
 

Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
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Documentación Análisis 

 

ambiental, debido a que, durante 
el primer trimestre de 2021, no 
realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local mediante una (1) 
reunión trimestral con las 
autoridades de cada distrito de 
su área de influencia del proyecto, 
actividad que debe ser 
evidenciado mediante un informe 
de las reuniones con dichas 
autoridades. 
 
 
La documentacion del 
administrado, resume que el 
administrado habria sostenido 
reuniones con los municipios de 
Sechura, 26 de octubre, Talara y 
Paita a fin de realizar el 
seguimiento de los planes de 
desarrollo concertado de cada 
municipio; no obstante, la 
información no contiene medios 
probatorios documentarios ni 
medios visuales idóneos (no se 
registra las fechas y ubicación 
geográfica de las supuestas 
reuniones), solo menciona que 
se reunión con autoridades, sin 
identificar y registrar quienes son 
las autoridades y el personal a 
cargo de relaciones comunitarias 
del administrado (actas o registros 
de la reunión). 
 
En este punto, se debe precisar 
que, la información no permitan 
hacer seguimiento del plan de 
desarrollo local lo que implica 
monitorear y evaluar el avance y 
cumplimiento de los objetivos, 
metas y proyectos establecidos 
en el plan; tales como: (i) 
identificar y verificar logros, 
objetivos y obstáculos, (ii) realizar 
ajustes y correcciones e 
incorporar mejoras al plan de 
desarrollo local, (iii) informar el 
avance de ejecución de los 
planes, acciones y recursos 
usados, (iv) recoger opiniones y 
sugerencias de los involucrados 
(autoridades) en la mejora del 
plan y su implementación; entre 
otro; todo ello, con la finalidad de 
contribuir con el desarrollo de la 
población, según los planes de 
desarrollo de los distrito y/o 
comunidades. 

Primer Trimestre 2021: ENERO - MARZO 
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Documentación Análisis 

 

 

 
Con relación a los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que el 
valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido que 
se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala el 
Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos101102. Dado que, 
dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el primer 
trimestre de 2021. 

Segundo Trimestre 2021: ABRIL - JUNIO Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, durante 
el segundo trimestre de 2021, no 
realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento de la 
implementación de los planes de 

 

 
 

 
101  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
102  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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desarrollo local mediante una (1) 
reunión trimestral con las 
autoridades de cada distrito de 
su área de influencia del proyecto, 
actividad que debe ser 
evidenciado mediante un informe 
de las reuniones con dichas 
autoridades. 
 
La documentacion del 
administrado, resume que el 
administrado habria sostenido 
coordinaciones via telefonica con 
los municipios de Sechura, 26 de 
octubre, Talara y Paita, a fin de 
realizar el seguimiento de los 
planes de desarrollo 
concertado de cada municipio; 
no obstante, la información no 
contiene medios probatorios 
documentarios ni medios 
visuales idóneos (no se registra 
las fechas y ubicación 
geográfica de las supuestas 
reuniones), solo menciona que 
se reunión con autoridades, sin 
identificar y registrar quienes son 
las autoridades y el personal a 
cargo de relaciones comunitarias 
del administrado (actas o registros 
de la reunión). 
 
En este punto, se debe precisar 
que, la información no permitan 
hacer seguimiento del plan de 
desarrollo local lo que implica 
monitorear y evaluar el avance y 
cumplimiento de los objetivos, 
metas y proyectos establecidos 
en el plan; tales como: (i) 
identificar y verificar logros, 
objetivos y obstáculos, (ii) realizar 
ajustes y correcciones e 
incorporar mejoras al plan de 
desarrollo local, (iii) informar el 
avance de ejecución de los 
planes, acciones y recursos 
usados, (iv) recoger opiniones y 
sugerencias de los involucrados 
(autoridades) en la mejora del 
plan y su implementación; entre 
otro; todo ello, con la finalidad de 
contribuir con el desarrollo de la 
población, según los planes de 
desarrollo de los distrito y/o 
comunidades. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el 
segundo trimestre de 2021. 

Tercer Trimestre 2021: JULIO - SETIEMBRE Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está  
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referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, durante 
el tercer trimestre de 2021, no 
realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local mediante una (1) 
reunión trimestral con las 
autoridades de cada distrito de 
su área de influencia del proyecto, 
actividad que debe ser 
evidenciado mediante un informe 
de las reuniones con dichas 
autoridades. 
 
Ahora bien, la documentacion del 
administrado, resume que el 
administrado habria sostenido 
reuniones con los municipios de 
Sechura, 26 de octubre 
(revision de pagina web), Talara 
y Paita; a fin de realizar el 
seguimiento de los planes de 
desarrollo concertado de cada 
municipio; no obstante, la 
información no contiene medios 
probatorios documentarios ni 
medios visuales idóneos (no se 
registra las fechas y ubicación 
geográfica de las supuestas 
reuniones), solo menciona 
información publicada en las 
páginas web de las 
municipalidades en mención de 
las obras realizadas por estas; sin 
evidenciar las reuniones con las 
autoridades y el personal a cargo 
de relaciones comunitarias del 
administrado (actas o registros de 
la reunión); además la 
información no muestras medios 
visuales idóneos, debido a que no 
se registra las fechas (a excepción 
del registro fotográfico de la 
municipalidad de Paita, que 
registra fecha 4 de junio de 2021-
que corresponde a otro periodo de 
análisis) y ubicación geográfica de 
las supuestas reuniones. 
 
En este punto, se debe precisar 
que, la información no permitan 
hacer seguimiento del plan de 
desarrollo local lo que implica 
monitorear y evaluar el avance y 
cumplimiento de los objetivos, 
metas y proyectos establecidos 
en el plan; tales como: (i) 
identificar y verificar logros, 
objetivos y obstáculos, (ii) realizar 
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ajustes y correcciones e 
incorporar mejoras al plan de 
desarrollo local, (iii) informar el 
avance de ejecución de los 
planes, acciones y recursos 
usados, (iv) recoger opiniones y 
sugerencias de los involucrados 
(autoridades) en la mejora del 
plan y su implementación; entre 
otro; todo ello, con la finalidad de 
contribuir con el desarrollo de la 
población, según los planes de 
desarrollo de los distrito y/o 
comunidades. 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que el 
valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido que 
se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala el 
Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos103104. Dado que, 
dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el tercer 
trimestre de 2021. 

 
103  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
104  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Cuarto Trimestre 2021: OCTUBRE - DICIEMBRE Al respecto, cabe precisar que el 

presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, durante 
el cuarto trimestre de 2021, no 
realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local mediante una (1) 
reunión trimestral con las 
autoridades de cada distrito de 
su área de influencia del proyecto, 
actividad que debe ser 
evidenciado mediante un informe 
de las reuniones con dichas 
autoridades. 
 
La documentacion del 
administrado, resume que la 
informacion revisada de las 
paginas web de las obras 
realizadas por los municipios de 
Talara y Paita; no obstante, la 
información no contiene medios 
probatorios documentarios ni 
medios visuales idóneos (no se 
registra las fechas y ubicación 
geográfica de las supuestas 
reuniones), solo menciona 
información publicada en las 
páginas web de las 
municipalidades en mención de 
las obras realizadas por estas; sin 
evidenciar las reuniones con las 
autoridades y el personal a cargo 
de relaciones comunitarias del 
administrado (actas o registros de 
la reunión); además la 
información no muestras medios 
visuales. 
 
En este punto, se debe precisar 
que, la información no permitan 
hacer seguimiento del plan de 
desarrollo local lo que implica 
monitorear y evaluar el avance y 
cumplimiento de los objetivos, 
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metas y proyectos establecidos 
en el plan; tales como: (i) 
identificar y verificar logros, 
objetivos y obstáculos, (ii) realizar 
ajustes y correcciones e 
incorporar mejoras al plan de 
desarrollo local, (iii) informar el 
avance de ejecución de los 
planes, acciones y recursos 
usados, (iv) recoger opiniones y 
sugerencias de los involucrados 
(autoridades) en la mejora del 
plan y su implementación; entre 
otro; todo ello, con la finalidad de 
contribuir con el desarrollo de la 
población, según los planes de 
desarrollo de los distrito y/o 
comunidades. 
 
Con relación a los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que el 
valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido que 
se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala el 
Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos105106. Dado que, 
dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los hechos 
verificados y evidenciar las 
acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el cuarto 
trimestre de 2021. 

 
105  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
106  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Documentación Análisis 

 
Fuente: Anexo 21 Escrito de descargos 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

294. Del cuadro precedente, se verifica que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; toda vez que, la información no permitan hacer 
seguimiento del plan de desarrollo local lo que implica monitorear y evaluar el avance y 
cumplimiento de los objetivos, metas y proyectos establecidos en el plan; tales como: (i) 
identificar y verificar logros, objetivos y obstáculos, (ii) realizar ajustes y correcciones e 
incorporar mejoras al plan de desarrollo local, (iii) informar el avance de ejecución de los 
planes, acciones y recursos usados, (iv) recoger opiniones y sugerencias de los 
involucrados (autoridades) en la mejora del plan y su implementación; entre otro; todo ello, 
con la finalidad de contribuir con el desarrollo de la población, según los planes de 
desarrollo de los distrito y/o comunidades. En ese sentido, no evidencia la realización del 
seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice; durante el 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2021. En ese sentido, la información del 
administrado no desvirtúa los presentes hechos imputados. 
 

d.1.3)  Sobre el seguimiento semestral de los talleres de capacitación  
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295. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado señaló que el organizó talleres de 
capacitación en electricidad en el área de influencia directa del proyecto, ello con la 
finalidad de dotar a la población de conocimientos que le permitan unirse a la fuerza laboral 
y generar ingresos, con la finalidad de acreditar el cumplimiento del seguimiento de los 
talleres de capacitación adjunta el Informe de Seguimiento e Informe de Talleres (Anexo 
N° 22 al N° 36 del escrito de descargo 1).  
 

296. Al respecto, se debe precisar que, de acuerdo con el Programa de Desarrollo Local del 
Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura107, el administrado 
tiene el objetivo de promover iniciativas e impulsar espacios para el desarrollo local, para 
lo cual estableció estrategias la de fomentar la conformación de alianzas con 
organizaciones y/o instituciones e identificar las líneas de acción a fin de contribuir con el 
desarrollo de la población, según los planes de desarrollo de los distrito y/o comunidades; 
asimismo, determinó la actividad que debe realizar para el seguimiento semestral de 
los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de su área de influencia del 
proyecto, siendo evidenciado mediante un informe de los talleres identificados; 
conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 56: Compromiso de seguimiento semestral de los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos 

de su área de influencia del proyecto 
 

 
(…) 

 
107  Así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 

DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura. 
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(…) 

 
Fuente: página 346, 347 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

297. Por tanto, contrario a lo alegado por el administrado, el compromiso si requiere la 
intervención del administrado, toda vez que debe promover iniciativas e impulsar espacios 
para el desarrollo local, ejecutando sus estrategias la de fomentar la conformación de 
alianzas con organizaciones y/o instituciones e identificar las líneas de acción a fin de 
contribuir con el desarrollo de la población, por lo que, determino como actividad realizar 
el seguimiento semestral de los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos 
de su área de influencia del proyecto, siendo la evidencia de su realización un 
informe de los talleres identificados. 
 

298. Teniendo en cuenta ello, a continuación, se verificará si en efecto la información remitida 
por el administrado acredita el compromiso social referido al seguimiento semestral de 
los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos sobre temas de Desarrollo Local establecido en el Programa de Desarrollo 
Local del Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura; en el 
siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 57: Información del administrado (Anexo N°22 al N° 36) 

 
Documentación Análisis 

Primer Semestre 2021: ENERO - JUNIO Al respecto, cabe precisar que el 
presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que durante el 
primer semestre del periodo 
2021, no realizó el seguimiento a 
los talleres de capacitación 
dirigidos a autoridades, dirigentes 
y líderes de los distritos sobre 
temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, 
Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de 
Octubre, Sechura y Vice. 
 

ANEXO N° 22 
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Documentación Análisis 

 

 
(…) 
 

 
(…) 

 
(…) 

Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento semestral 
de los talleres de capacitación 
dirigido a las autoridades, 
dirigentes y líderes de cada 
distrito de su área de influencia 
del proyecto, actividad que debe 
ser evidenciado mediante un 
informe de los talleres 
identificados. 
 
Ahora bien, la documentacion del 
administrado, resume que la 
informacion revisada de las 
paginas web de los talleres 
realizadas por los municipios de 
Sullana, Paita, Talara, Sechura y 
26 de octubre; no obstante, la 
información no da certeza si 
dichos talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes 
de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el primer 
semestre de 2021. 
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(…) 

 
Segundo Semestre 2021: JULIO - DICIEMBRE Al respecto, cabe precisar que el 

presente hecho imputado está 
referido a que el administrado 
incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que durante el 
segundo semestre del periodo 
2021, no realizó el seguimiento a 
los talleres de capacitación 
dirigidos a autoridades, dirigentes 
y líderes de los distritos sobre 
temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, 
Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de 
Octubre, Sechura y Vice. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe permitir 
evidenciar que el administrado 
realizo el seguimiento semestral 
de los talleres de capacitación 
dirigido a las autoridades, 
dirigentes y líderes de cada 
distrito de su área de influencia 
del proyecto, actividad que debe 
ser evidenciado mediante un 
informe de los talleres 
identificados. 
 
Ahora bien, no da certeza si 
dichos talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 

ANEXO 23 
 

 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 

dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto; como se 
detalla de cada anexo analizado: 
 
ANEXO 23 
La documentacion del 
administrado, resume que la 
informacion revisada de las 
paginas web de los talleres 
realizadas por los municipios de 
Sullana, Paita, Talara, Sechura y 
26 de octubre; información que 
no da certeza si dichos talleres de 
capacitación fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto 
 
ANEXO 24 
La documentacion del 
administrado, resume los talleres 
que realizo en el periodo del 
segundo semestre de 2021 y 
primer semestre del 2022 (periodo 
que no se analiza); no obstante, 
de la revisión de la información no 
se advierte si dichos talleres 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto; además 
la información no muestras 
medios visuales. 
 
ANEXO 25 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instaciones 
electricas domicialiarias realizada 
el 31 de marzo de 2022 (no 
corresponde al periodo de 
analisis) en Piura-VICE, con la 
participacion de diez (10) 
personas; sin embargo, no se 
advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto 
 
ANEXO 26 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 08 al 09 de julio de 2021 en 
Piura-Bayovar Sechura, con la 
participacion de catorce (14) 
personas (no se identifica al 
personal capacitado); al respecto 
se debe precisar que de la 
revisión de la información no se 
advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto; a mayor 
abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha y 
Pueblo Puerto Rico; información 
que no permite verificar la 

ANEXO 24 
 

 
 

 
 
A continuacion se revisa los anexos indicados en el documento:  
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 ubicación geográfica del lugar 

donde se realiza el taller de 
capacitación. 
 
ANEXO 27 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 18 de enero de 2022 en Piura-
Miramar, con la participacion de 
once (11) personas; al respecto 
se debe precisar que dicha 
informacion no corresponde al 
periodo del segundo semestre 
de 2021, sin perjuicio de ello, de 
la revisión de la información no se 
advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto. 
 
ANEXO 28 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 01 al 02 de diciembre de 2021 
en Piura-Paita, con la 
participacion de diez (10) 
personas; al respecto se debe 
precisar que de la revisión de la 
información no se advierte si 
dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto; 
a mayor abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha y 
Pueblo Nuevo de Colan (san 
Lucas de Colan); información que 
no permite verificar la ubicación 
geográfica del lugar donde se 
realiza el taller de capacitación. 
 
ANEXO 29 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 28, 29 y 30 de setiembre de 
2021 en Piura-Paita, con la 
participacion de doce (12) 
personas (no se identifica al 
personal capacitado); al respecto 
se debe precisar que de la 
revisión de la información no se 
advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto. 
 
ANEXO 30 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instaciones 
electricas domicialiarias realizada 

ANEXO 25 
 

 

 

 
 

 
 
ANEXO 26 
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el 10 y 11 de noviembre de 2021 
en Piura-Sechura, con la 
participacion de cuatro (04) 
personas identificadas; al 
respecto se debe precisar que 
de la revisión de la información no 
se advierte si dichos talleres 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto; a mayor 
abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha; 
información que no permite 
verificar la ubicación geográfica 
del lugar donde se realiza el taller 
de capacitación. 
 
ANEXO 31 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 15, 16 y 17 de setiembre de 
2021 en Piura-Sechura, con la 
participacion de seis (06) 
personas; al respecto se debe 
precisar que de la revisión de la 
información no se advierte si 
dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto; 
a mayor abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha; 
información que no permite 
verificar la ubicación geográfica 
del lugar donde se realiza el taller 
de capacitación, a excepción de 
una fotografía que indica Calle 
San Martin de Porres 485. 
 
ANEXO 32 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 21 de enero de 2022 en Piura-
Miramar, con la participacion de 
trece (13) personas; al respecto 
se debe precisar que dicha 
informacion no corresponde al 
periodo del segundo semestre 
de 2021, sin perjuicio de ello, de 
la revisión de la información no se 

ANEXO 27 
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advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto. 
 
ANEXO 33 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instaciones 
electricas domicialiarias realizada 
el 30 de julio de 2021 en Piura-
Sechura, con la participacion de 
ocho (04) personas (no se 
identifica al personal capacitado 
mediante registros debidamente 
firmados); al respecto se debe 
precisar que de la revisión de la 
información no se advierte si 
dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto; 
a mayor abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha y 
cuidad de pescador Parachique; 
información que no permite 
verificar la ubicación geográfica 
del lugar donde se realiza el taller 
de capacitación. 
 
ANEXO 34 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 24 y 25 de enero de 2022 en 
Piura-Enace, con la participacion 
de dieciocho (18) y siete (7) 
personas respectivamente; al 
respecto se debe precisar que 
dicha informacion no 
corresponde al periodo del 
segundo semestre de 2021, sin 
perjucio de ello, de la revisión de 
la información no se advierte si 
dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto. 
 
ANEXO 35 
 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domicialiarias realizada 
el 01 de abril de 2022 en Piura, 
con la participacion de diez (10) 
personas; al respecto se debe 
precisar que dicha informacion 

ANEXO 28 
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no corresponde al periodo del 
segundo semestre de 2021, sin 
perjuicio de ello, de la revisión de 
la información no se advierte si 
dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto. 
 
ANEXO 36 
La documentacion del 
administrado, resume el taller de 
capacitacion en instalaciones 
electricas domiciliarias realizada 
el 14 de diciembre de 2021 en 
Piura-Talara, con la participacion 
de catorce (14) personas; al 
respecto se debe precisar que 
de la revisión de la información no 
se advierte si dichos talleres 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto; a mayor 
abundamiento, el registro 
fotográfico solo indica la fecha y 
Talara; información que no 
permite verificar la ubicación 
geográfica del lugar donde se 
realiza el taller de capacitación. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no evidencia la 
realización del seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes 
de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; durante el 
segundo semestre de 2021. 

ANEXO 29 
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ANEXO 30 
 

 

 

 

 
 
ANEXO 31 
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ANEXO 32 
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ANEXO 33 
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ANEXO 34 
 

 

 
 

 
ANEXO 35 
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ANEXO 36 
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299. Del cuadro precedente, se verifica que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia la realización del seguimiento 
de los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice; durante el primer y segundo semestre 
de 2021. En ese sentido, la información del administrado no desvirtúa los presentes 
hechos imputados. 

 
d.2)  Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción de los hechos imputados 

N° 7 al 10 
 
d.2.1)  Sobre lugares no intervenidos en el 2021 

 
300. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado alegó que, durante el 2021, no realizo 

actividades de construcción en los distritos de Miguel Checa y Bellavista ubicadas en la 
provincia de Sullana, en los distritos de Huaca, La Tortuga, Colan y Vichayal ubicadas 
en la provincia de Paita, en el distrito de Castilla ubicada en la provincia de Piura, y en el 
distrito de La Brea ubicada en la provincia de Talara; en consecuencia, en los distritos 
antes mencionados no le resulta aplicable realizar el seguimiento a los Planes de 
Desarrollo Local como parte de la implementación de Plan de Relaciones Comunitarias, 
en tanto que no hubo actividades constructivas; para acreditar los argumentos del 
administrado remite un cronograma de trabajo (Anexo 2 Cronograma de obra). 
 

301. Al respecto, se debe indicar que, el seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local del Programa de Desarrollo Local (PDL), indica que: (i) el seguimiento se 
realizara en los distritos del área de influencia del proyecto, (ii) no está acondicionado 

Documentación Análisis 
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a las actividades de construcción, sino por el contrario a promover iniciativa del 
desarrollo local; tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 58: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 346 y 347. 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

302. En ese sentido, se debe precisar que, el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, 
PRC) del DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la Región Piura” (en adelante, DIA Red Principal de Ductos Piura), 
así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red 
de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura, tiene como objetivo desarrollar relaciones de confianza que 
contribuyan a una convivencia sostenible con las poblaciones en su área de influencia 
directa durante el desarrollo del proyecto, es decir toda las etapas del proyecto; conforme 
se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 59: Área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias de los DIAs del 
administrado 

 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura” 

 
(…) 
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Fuente: página 336 y 337 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Cuidad de Piura” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 199 y 200 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sullana” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 196 y 197 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Talara” 

 
(…) 

 
 
Fuente. página 175 y 176 
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DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Paita y La Tortuga” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 182 y 183 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la 
Región Piura -Sechura” 

 
(…) 

 
 
Fuente: página 175 y 176 

Fuente: DIA Red de Ductos en la Región Piura, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

303. Así, del cuadro precedente, se verifica que, contrario a lo alegado por el administrado, el 
ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) está comprendido en 
el área de influencia directa de los distritos ubicados en las siguientes provincias: 
 

Cuadro N° 60: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado  
 

N° Provincia Área de influencia directa 
1 

Talara 
Talara (Pariñas) 

2 La Brea 
3 

Paita 

Vichayal 

4 Colán 

5 Paita 

6 La Tortuga 

7 La Huaca 

8 

Piura 

Veintiséis de Octubre 

9 Piura 

10 Castilla 

11 

Sullana 

Miguel Checa 

12 Sullana 

13 Bellavista 

14 
Sechura 

Sechura 

15 Vice 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

304. Con relación al cronograma de trabajo (Anexo 2 Cronograma de obra) remitido por el 
administrado, se debe mencionar que un cronograma108 es la programación de las 

 
108  https://retos-operaciones-logistica.eae.es/cronograma-de-actividades-que-es-y-como-hacerlo/ 

(...) 
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actividades y la relación entre ellas, para lo cual se asignan recursos y se definen los plazos 
de dichas actividades, asimismo, corresponde el seguimiento de la ejecución de dichas 
actividades; siendo así la programación y ejecución de las actividades deben ser 
debidamente sustentados; teniendo en cuenta ello, corresponde analizar si la 
información contenida en el referido cronograma del administrado evidencia la no 
intervención en los distritos de Miguel Checa y Bellavista ubicadas en la provincia de 
Sullana, en los distritos de Huaca, La Tortuga, Colan y Vichayal ubicadas en la provincia 
de Paita, en el distrito de Castilla ubicada en la provincia de Piura, y en el distrito de La 
Brea ubicada en la provincia de Talara, durante el año 2021. 
 

305. Ahora bien, de la revisión del cronograma, se verifica que, corresponde a un Cronograma 
General de avance de concesión Piura cuyo plazo programado es del 8 de noviembre de 
2019 al 6 de mayo de 2023, periodo que comprende los hechos imputados materia de 
análisis; tal como se muestran a continuación: 

 

 
 

306. Asimismo, del detalle de actividades programadas en el cronograma no especifica si 
las áreas intervenidas son distritos o provincias, toda vez que solo menciona Talara, 
Sullana, Piura, Paita, Sechura, por lo que no permite evidenciar lo indicado por el 
administrado, no obstante, se debe precisar que el compromiso socioambiental materia de 
análisis, no está acondicionado a las actividades de construcción, sino por el contrario a 
promover iniciativa del desarrollo local en los distritos de su área de influencia del proyecto 
 

307. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se advierte que el administrado: 
 

(i) Realizó actividades de contratación y servicios, permisos ambientales, procura para el 
desarrollo del proyecto en el periodo del 2020 al 2022, tal como se muestran a 
continuación: 

 

 
 

 
 

 

 

Elaborar un cronograma que recoja todas las actividades que se deben llevar a cabo en el proyecto es una tarea sencilla, ya que tan 
solo hay que seguir una serie de pasos que te contamos a continuación:  
• Definir todas las actividades que componen el proyecto. Es importante listar todas las acciones que se deben llevar a cabo 

para que el proyecto salga a la luz. Lo ideal es reunirse con el supervisor de cada una de las partes para que nos ayude a realizar 
un listado lo más completo posible. 

• Relacionar las actividades entre sí. El siguiente paso es saber qué relación existe entre cada una de las actividades ya que, es 
posible, que algunas dependan de otras. Para ello, clasificaremos las tareas de la siguiente manera: Fin – comienzo. Son aquellas 
que no se pueden empezar hasta que acabe su actividad precedente.  

- Comienzo- comienzo. Las dos tareas empiezan al mismo tiempo.  

- Comienzo – Fin. La primera empieza al mismo tiempo que acaba la segunda.  

- Fin-Fin. Las dos tareas deben estar finalizadas en el mismo momento. 
• Definir plazos. Ahora toca definir el tiempo estimado para cada una de las tareas. Los tiempos tienen que ser realistas, ya que 

marcarán el ritmo de todo el cronograma. Estos tiempos nos ayudarán a controlar si cada una de las tareas se está llevando a 
cabo cuando realmente toca y en el tiempo previsto, pudiendo identificar así fácilmente si existe algún retraso para ponerle 
solución. 

• Realizar el cronograma. Con todo lo anterior bien definido, es el momento de pasar esa información al papel en forma de 
cronograma. A este cronograma, tendremos que añadirle los recursos que precisa cada tarea, y unos pequeños márgenes para 
poder trabajar con cierta holgura de tiempo y que los imprevistos que puedan surgir no se conviertan en un contratiempo mayor. 

• Ir reajustando el cronograma. El cronograma no puede convertirse en un recurso estático. Hay que ir realizando ajustes 
conforme veamos que se producen desajustes, se incluyen nuevas tareas o se tienen que reasignar los recursos. Esta es la única 
forma de conseguir que el cronograma se convierta en una herramienta de trabajo realmente útil.  
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(ii) Realizó actividades de construcción de Estaciones, los cuales abarcaron el periodo 

del 2021, tal como se muestran a continuación: 
 

• City Gate Talara del 18 de enero de 2021 al 16 de mayo de 2021, periodo materia 
de análisis, tal como se muestran a continuación: 

 
 

• City Gate Piura del 27 de enero de 2021 al 29 de mayo de 2021, periodo materia 
de análisis, tal como se muestran a continuación: 

 
 

• City Gate Paita del 03 de enero de 2021 al 20 de junio de 2021, periodo materia 
de análisis, tal como se muestran a continuación: 

 
 

• City Gate Sechura del 16 de agosto de 2021 al 15 de mayo de 2022, periodo 
materia de análisis, tal como se muestran a continuación: 

 
 
(iii) Realizó el proceso de construcción de sistema de Gasoducto - Acero del 31 de 

enero de 2020 al 31 de julio de 2022, cuyo periodo comprende la construcción del 12 
de marzo de 2021 al 28 de julio de 2022, periodo materia de análisis, tal como se 
muestran a continuación: 
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(…) 

 
 

(iv) Realizó el proceso de construcción de las redes de distribución – polietileno del 
17 de agosto de 2020 al 29 de diciembre de 2022, del cuyo periodo comprende las 
actividades preliminares de construcción del 29 de enero de 2021 al 17 de junio de 
2022 y la ejecución de la construcción del 25 de febrero de 2021 al 29 de diciembre 
de 2022, periodos materia de análisis, tal como se muestran a continuación: 

 
Actividades preliminares de construcción 
 

 
 
Ejecución construcción 
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308. Por tanto, de la revisión del Cronograma se verifica que el detalle de actividades 
programadas no especifica si las áreas intervenidas son distritos o provincias, toda vez 
que solo menciona Talara, Sullana, Piura, Paita, Sechura, por lo que no permite evidenciar 
lo indicado por el administrado. 
 

309. Sin perjuicio de ello, se verifica que el administrado si realizo actividades para el desarrollo 
del proyecto durante el periodo 2021; en las áreas de influencia del proyecto 
correspondiente al DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la Región Piura”, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de 
ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura; asimismo, se debe precisar que el compromiso socioambiental 
materia de análisis, no está acondicionado a las actividades de construcción, sino por el 
contrario a promover iniciativa del desarrollo local en los distritos de su área de influencia 
del proyecto. En ese sentido, lo alegado por el administrado queda desvirtuado. 

 
d.2.2)  Sobre el registro de logro 

 
310. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado precisó que, el registro de logro del 

compromiso en análisis es el informe de las reuniones, y que estas reuniones no señalan 
una formalidad a cumplir. Por lo tanto, debe ser aceptable el informe presentado como 
medio probatorio suficiente ya que cumple con lo señalado en la DIA (Informe de las 
reuniones), caso contrario, se configuraría un exceso en la potestad punitiva de la 
administración, trasgrediendo con ello el Principio de Legalidad.  
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311. Aunado a lo anterior, el administrado sostiene que el compromiso hace referencia a 
seguimiento a los Distritos en la implementación de los planes de desarrollo local, y según 
la Real Academia Española define “seguimiento”, en el marco de un proceso, como 
“observación, vigilancia”. Por lo tanto, atendiendo a la literalidad del compromiso, el 
administrado asumió la responsabilidad de efectuar el seguimiento a los planes de 
desarrollo local, que eran elaborados y ejecutados por los distritos.  
 

312. Al respecto, es oportuno precisar que, conforme con el Título Preliminar del TUO de la 
LPAG, el principio de legalidad establece que las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas109. 

 
313. Asimismo, en materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad 

sancionadora reside en el principio de legalidad establecido en el numeral 1 del artículo 
248° del TUO de la LPAG110, el cual exige que las infracciones administrativas y las 
sanciones deban estar previamente determinadas en la ley. Esto con la finalidad de que el 
ciudadano conozca de forma oportuna si su conducta constituye una infracción y, si fuera 
el caso, la respuesta punitiva por parte del Estado. 
 

314. Sobre el particular, conforme ha sido desarrollado previamente, los hechos imputados 
devienen de un incumplimiento de una obligación establecida en su IGA, y este 
compromiso socioambiental materia de análisis, establece como registro del cumplimiento 
del compromiso sea un Informe, cuyo contenido debe permitir evidenciar la realización 
de la reunión trimestral con las autoridades de los distritos de su área de influencia del 
proyecto con la finalidad de realizar el seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local; conforme se muestra a continuación 
 

Cuadro N° 61: Compromiso de seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local 

 
(…) 

 
 

 
(…) 

 
109  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
(…)” 
 

110   Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. 
“Artículo 248°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
1. Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de 
las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán 
a disponer la privación de libertad.” 
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Fuente: página 346, 347 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

315. Asimismo, esta autoridad precisa que, para realizar el seguimiento a los Planes de 
Desarrollo Local, actividad establecida como parte del Programa de Desarrollo Local, 
estableció indicadores y estrategias que permitan evidenciar el cumplimiento de los 
objetivos del mencionado programa, tales como los siguientes indicadores:  
• Número de espacios de concertación donde se aborde aspecto del desarrollo local, 

actividad que necesariamente debe ser evidenciado 
• Numero de planes de desarrollo local, donde el administrado identifica los planes de 

desarrollo para su seguimiento 
• Número de iniciativas, asesoramientos, presupuestos en la proyección e 

implementación de obras o planes desarrollo local, comunal, distrital, actividades que 
necesariamente deben ser evidenciados. 

 
316. Teniendo como estrategias: (i) fomentar alianzas con organización e instituciones, (ii) 

identificar las líneas de acción a fin de contribuir al desarrollo de la población, y (iii) 
convocar iniciativas locales; actividades que necesariamente deben ser evidenciados con 
medios probatorios idóneos; conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 62: Indicadores y Estrategias del Programa de Desarrollo Local, cuya actividad 
comprende el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 
Fuente: página 346, 347 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

317. Por lo que, el Informe debe contener medios probatorios idóneos para acreditar la 
celebración de una reunión, estos medios pueden ser: los registro de asistencia de los 
representantes del administrado y las autoridades, registro o actas de los acuerdos y/o 
avance del seguimiento de la implementación de los planes y medios visuales como 
fotografías, cuyo valor probatorio no depende únicamente de su autenticidad formal sino 
de la posibilidad de establecer si las imágenes representan los hechos, la temporalidad 
(periodos) y ubicación de un lugar definido que se le atribuyen, y no otros diferentes; 
conforme lo señala el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos111-112. Dado que, dichos medios probatorios, permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los hechos verificados y evidenciar las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo indicado. 
 

318. En ese sentido, la autoridad instructora analizó el documento denominado “Informe: 
Seguimiento a los Distritos en la implementación de sus planes de desarrollo local”, 
la información contenida en dicho informe no permite evidenciar el cumplimiento del 
compromiso referido al seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice; toda vez que: 
 
• Con respecto al Primer Trimestre 2021: ENERO – MARZO, el informe, resume que 

el administrado habria sostenido reuniones con los municipios de Sechura, 26 de 
octubre, Talara y Paita; no obstante, no identifica quienes son los representantes del 
administrado y las autoridades que se materializa mediante actas y/o registros de la 
reunión; además la información no muestras medios visuales idóneos, debido a que 
no se registra las fechas y ubicación geográfica de las supuestas reuniones. 

• Con respecto al Segundo Trimestre 2021: ABRIL – JUNIO, el informe, resume que 
el administrado habria sostenido coordinaciones via telefonica con los municipios de 
Sechura, 26 de octubre, Talara y Paita; no obstante, el compromiso no indica que 
debe hacer coordinaciones, sino reuniones con las autoridades. 

• Con respecto al Tercer Trimestre 2021: JULIO – SETIEMBRE, el informe, resume 
que el administrado habria sostenido reuniones con los municipios de Sechura, 26 de 
octubre (revision de pagina web), Talara y Paita; de la revisión de la información, se 

 
111  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
112  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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advierte que el administrado menciona información publicada en las páginas web de 
las municipalidades en mención de las obras realizadas por estas; sin evidenciar las 
reuniones con los representantes del administrado y las autoridades. 

• Con respecto al Cuarto Trimestre 2021: OCTUBRE – NOVIEMBRE, el informe, 
resume que la informacion revisada de las paginas web de las obras realizadas por los 
municipios de Talara y Paita; sin evidenciar las reuniones con los representantes del 
administrado y las autoridades. 

 
319. En consecuencia, el Informe presentado por el administrado, no permite evidenciar el 

cumplimiento del compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda 
vez que, no evidencia la realización del seguimiento de la implementación de los planes 
de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, 
Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice; durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2021. 
En ese sentido, la información del administrado no desvirtúa los presentes hechos 
imputados, asimismo, se verifica que los hechos imputados han sido analizados en 
observancia del principio de legalidad previsto en el TUO de la LPAG; tal como ha sido 
demostrado en el presente pronunciamiento. 

 
d.3)  Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción de los hechos imputados 

N° 11 y 12 
 
d.3.1)  Sobre lugares no intervenidos en el 2021 
 
320. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado indicó que, durante el 2021, no realizo 

actividades de construcción en los distritos de Miguel Checa y Bellavista ubicadas en la 
provincia de Sullana, en los distritos de Huaca, La Tortuga, Colan y Vichayal ubicadas 
en la provincia de Paita, en el distrito de Castilla ubicada en la provincia de Piura, y en el 
distrito de La Brea ubicada en la provincia de Talara; en consecuencia, no correspondería 
en dichos distritos, ejecutar el Plan de Relaciones Comunitarias. 
 

321. Al respecto, se debe indicar que, el seguimiento de los talleres de capacitación dirigidos a 
las autoridades, dirigentes y líderes como parte del Programa de Desarrollo Local (PDL), 
indica que: (i) el seguimiento se realizara en los distritos del área de influencia del 
proyecto, (ii) no está acondicionado a las actividades de construcción, sino por el contrario 
a promover iniciativa del desarrollo local; como se muestra: 
 

Cuadro N° 63: Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
 

 
(…) 
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(…) 
Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 185 

y 186. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 209 y 

210. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 205, 

206 y 207. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 346 y 347. 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

322. Además, de acuerdo con la revisión del Cronograma de trabajo (Anexo 2 Cronograma de 
obra) remitido por el administrado, se advierte que, el Cronograma General de avance de 
concesión Piura cuyo plazo programado es del 8 de noviembre de 2019 al 6 de mayo de 
2023, periodo que comprende los hechos imputados materia de análisis; tal como se 
muestra a continuación: 

 

 
 

323. Asimismo, del detalle de actividades programadas no especifica si las áreas 
intervenidas son distritos o provincias, toda vez que solo menciona Talara, Sullana, 
Piura, Paita, Sechura, por lo que no permite evidenciar lo indicado por el administrado, no 
obstante, se debe precisar que el compromiso socioambiental materia de análisis, no está 
acondicionado a las actividades de construcción, sino por el contrario a promover iniciativa 
del desarrollo local en los distritos de su área de influencia del proyecto 

 
324. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se advierte que el administrado realizo 

actividades de contratación y servicios, permisos ambientales, procura para el desarrollo 
del proyecto en el periodo del 2020 al 2022; realizo la construcción de Estaciones en: 

 
• City Gate Talara del 18 de enero de 2021 al 16 de mayo de 2021, periodo materia 

de análisis. 
• City Gate Piura del 27 de enero de 2021 al 29 de mayo de 2021, periodo materia 

de análisis. 
• City Gate Paita del 03 de enero de 2021 al 20 de junio de 2021, periodo materia 

de análisis. 
• City Gate Sechura del 16 de agosto de 2021 al 15 de mayo de 2022, periodo 

materia de análisis. 
 

325. Asimismo, se verifica que, el administrado realizo el proceso de construcción de sistema 
de Gasoducto - Acero del 31 de enero de 2020 al 31 de julio de 2022, cuyo periodo 
comprende la construcción del 12 de marzo de 2021 al 28 de julio de 2022. Ademas, realizo 
el proceso de construcción de las redes de distribución – polietileno del 17 de agosto 
de 2020 al 29 de diciembre de 2022, del cuyo periodo comprende las actividades 
preliminares de construcción del 29 de enero de 2021 al 17 de junio de 2022 y la 
ejecución de la construcción del 25 de febrero de 2021 al 29 de diciembre de 2022, 
periodos materia de análisis. 
 

326. Por tanto, se verifica que el administrado si realizo actividades para el desarrollo del 
proyecto durante el periodo 2021, en las áreas de influencia del proyecto 
correspondiente al DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura”, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de 
ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura. En ese sentido, lo alegado por el administrado queda desvirtuado. 
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d.3.2)  Sobre el alcance del compromiso 
 
327. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado indicó que la interpretación del 

compromiso que realizó la SFEM excede en el contenido señalando que el seguimiento de 
talleres de capacitación “requiere la intervención del administrado, toda vez que debe 
promover iniciativas e impulsar espacios para el desarrollo local”, y según la Real 
Academia Española define “seguimiento”, en el marco de un proceso, como “observación, 
vigilancia”. Por lo tanto, atendiendo a la literalidad del compromiso, el administrado asumió 
la responsabilidad de efectuar el seguimiento de los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre desarrollo local y no establece que 
los talleres sujetos a seguimiento debieran ser ejecutados por el administrado. 
 

328. Al respecto, se debe reiterar que, de acuerdo con el Programa de Desarrollo Local del Plan 
de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura113, el administrado debe 
de involucrarse, dado que el Programa de Desarrollo Local tiene como objetivo promover 
iniciativas e impulsar espacios para el desarrollo local, para lo cual debe ejecutar 
estrategias que fomente la conformación de alianzas con organizaciones y/o instituciones, 
identificar las líneas de acción a fin de contribuir con el desarrollo de la población, y 
convocar iniciativas locales, acciones que se materializan en indicadores que evidencian 
el cumplimiento del compromiso, como son: (i) número de espacios de concertación donde 
se aborde aspecto del desarrollo local, (ii) número de planes de desarrollo local, y (iii) 
número de iniciativas, asesoramientos, presupuestos en la proyección e implementación 
de obras o planes desarrollo local, comunal, distrital, siendo una de las actividades para 
el cumplimiento del programa de desarrollo local la de realizar el seguimiento de los 
talleres de capacitación; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 64: Objetivo, Estrategias, Indicadores y Actividades para el cumplimiento del 
Programa de Desarrollo Local  

 

 
(…) 

 
113  Así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, 

DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura. 
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Fuente: página 346, 347 y 350 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

329. Por tanto, contrario a lo alegado por el administrado, el compromiso si requiere la 
intervención del administrado y no solo se limita a realizar el seguimiento de los 
talleres identificados, toda vez que debe promover iniciativas e impulsar espacios para 
el desarrollo local, ejecutar estrategias que se materializan en indicadores del cumplimiento 
de los objetivos del programa de desarrollo local, por lo que, determino como una de las 
actividades, realizar el seguimiento semestral de los talleres de capacitación dirigidos 
a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de su área de influencia del proyecto, siendo la evidencia de su 
realización un informe de los talleres identificados. 
 

d.3.3)  Sobre el cumplimiento del compromiso 
 
330. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado indicó que cumplió con el compromiso 

en análisis, acreditando con los informes adjunto en los anexos 22 y 23 del escrito de 
descargo, además, el administrado precisó que los talleres fueron organizados por las 
municipalidades, es por ello que contaban con la participación de las autoridades locales. 
 

331. Adicionalmente, el administrado señaló que no solo solo realizó el seguimiento de los 
talleres, sino que también organizó algunos de ellos, para acreditar su argumento adjuntó 
los anexos 24 al 36 del escrito de descargos. 

 
332. Finalmente, el administrado sostiene que, al analizar el perfil de las convocatorias para los 

talleres, se evidencia que estas eran abiertas, por lo que es razonable concluir que incluían 
a autoridades y líderes distritales. En ese sentido, no resulta razonable exigir registros que 
acrediten la asistencia individual de estas autoridades, pues el compromiso solo exige que 
los talleres sean dirigidos a ellas y siendo una convocatoria abierta, el perfil puede calzar 
con una autoridad o líder local.  
 

333. Al respecto, esta autoridad reitera que, el administrado debe evidenciar el cumplimiento 
del seguimiento semestral de los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes 
y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local, mediante un Informe de los 
talleres identificados, el cual debe contener medios probatorios idóneos que permitan 
verificar el cumplimiento de la actividad establecida en su DIA. 
 

334. No obstante, conforme la autoridad instructora analizó el “ANEXO 22- Informe de 
seguimiento a talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes, líderes de los 
distritos sobre temas de desarrollo local” y el “ANEXO 23- Informe de seguimiento a talleres 
de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes, líderes de los distritos sobre temas de 
desarrollo local” del escrito de descargos; la información contenida en dichos informes no 
permiten evidenciar el cumplimiento del compromiso referido al seguimiento de los talleres 
de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local en los distritos de su área de influencia del proyecto; toda vez que: 
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• Con respecto al Primer Semestre 2021: ENERO – JUNIO (Anexo 22), el informe, 
resume informacion recopilada de las paginas web de los talleres realizadas por los 
municipios de Sullana, Paita, Talara, Sechura y 26 de octubre; lo cual no da certeza 
si el administrado realizo actividades de seguimiento de los talleres de capación 
identificados; asimismo, si dichos talleres de capacitación fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Con respecto al Segundo Semestre 2021: JULIO – DICIEMBRE (Anexo 23), el 
informe, resume informacion revisada de las paginas web de los talleres realizadas 
por los municipios de Sullana, Paita, Talara, Sechura y 26 de octubre; lo cual no da 
certeza si el administrado realizo actividades de seguimiento de los talleres de 
capación identificados; asimismo, si dichos talleres de capacitación fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

 
335. En este punto, es importante precisar que, los programas o talleres realizados por dichas 

municipalidades tienen como público objetivo a la población de su jurisdicción, por lo que, 
en efecto dichos programas o talleres son organizados por el municipio; no obstante, el 
administrado debe evidenciar que realizo el seguimiento semestral de los talleres de 
capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas 
de Desarrollo Local. Lo que implica monitorear y evaluar el avance y cumplimiento de los 
objetivos, metas y proyectos establecidos en el plan; tales como: (i) identificar y verificar 
logros, objetivos y obstáculos, (ii) realizar ajustes y correcciones e incorporar mejoras al 
plan de desarrollo local, (iii) informar el avance de ejecución de los planes, acciones y 
recursos usados, (iv) recoger opiniones y sugerencias de los involucrados (autoridades) 
en la mejora del plan y su implementación; entre otro; todo ello, con la finalidad de contribuir 
con el desarrollo de la población, según los planes de desarrollo de los distrito y/o 
comunidades.  
 

336. Asimismo, conforme la autoridad instructora analizó los Anexos 24 al 36 del escrito de 
descargos; la información está referida a los talleres de capacitacion en instalaciones 
electricas realizados por el administrado, no obstante dicha información no permite 
evidenciar el cumplimiento del compromiso referido al seguimiento de los talleres de 
capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local en los distritos de su área de influencia del proyecto; toda vez que: 
 
• Anexo 24, resume los talleres de capacitacion en instalaciones electricas realizados 

en el periodo del segundo semestre de 2021 y primer semestre del 2022 (periodo que 
no se analiza); no obstante, no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 25, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 31 de marzo de 2022 en Piura-VICE, con la participacion de diez (10) 
personas; al respecto se debe precisar que dicha informacion no corresponde al 
periodo del segundo semestre de 2021, sin perjucio de ello, no se advierte si dichos 
talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área 
de influencia del proyecto. 

• Anexo 26, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 08 al 09 de julio de 2021 en Piura-Bayovar Sechura, con la participacion 
de catorce (14) personas (no se identifica al personal capacitado); no osbtante, no se 
advierte si dichos talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 27, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 18 de enero de 2022 en Piura-Miramar, con la participacion de once (11) 
personas; al respecto se debe precisar que dicha informacion no corresponde al 
periodo del segundo semestre de 2021, sin perjucio de ello, no se advierte si dichos 
talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área 
de influencia del proyecto. 
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• Anexo 28, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 01 al 02 de diciembre de 2021 en Piura-Paita, con la participacion de diez 
(10) personas; no obstante, no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 29, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 28, 29 y 30 de setiembre de 2021 en Piura-Paita, con la participacion de 
doce (12) personas (no se identifica al personal capacitado); no obstante, no se 
advierte si dichos talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 30, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 10 y 11 de noviembre de 2021 en Piura-Sechura, con la participacion de 
cuatro (04) personas identificadas; no obstante, no se advierte si dichos talleres fueron 
dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del 
proyecto. 

• Anexo 31, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 15, 16 y 17 de setiembre de 2021 en Piura-Sechura, con la participacion 
de seis (06) personas; no obstante, no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 32, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 21 de enero de 2022 en Piura-Miramar, con la participacion de trece (13) 
personas; al respecto se debe precisar que dicha informacion no corresponde al 
periodo del segundo semestre de 2021, sin perjucio de ello, no se advierte si dichos 
talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área 
de influencia del proyecto. 

• Anexo 33, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 30 de julio de 2021 en Piura-Sechura, con la participacion de ocho (04) 
personas (no se identifica al personal capacitado mediante registros debidamente 
firmados); no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 34, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 24 y 25 de enero de 2022 en Piura-Enace, con la participacion de dieciocho 
(18) y siete (7) personas respectivamente; al respecto se debe precisar que dicha 
informacion no corresponde al periodo del segundo semestre de 2021, sin 
perjucio de ello, no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

• Anexo 35, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 01 de abril de 2022 en Piura, con la participacion de diez (10) personas; al 
respecto se debe precisar que dicha informacion no corresponde al periodo del 
segundo semestre de 2021, sin perjucio de ello, no se advierte si dichos talleres 
fueron dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de 
influencia del proyecto. 

• Anexo 36, resume el taller de capacitacion en instaciones electricas domicialiarias 
realizada el 14 de diciembre de 2021 en Piura-Talara, con la participacion de catorce 
(14) personas; no obstante, no se advierte si dichos talleres fueron dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos de su área de influencia del proyecto. 

 
337. Con relación a que el perfil de la convocatoria es abierto y este incluiría a una autoridad o 

líder local; se debe precisar que el público objetivo del compromiso socioambiental es 
especifico, toda vez que establece que los talleres de capacitación deben ser dirigidos 
a las autoridades, dirigentes y líderes del área de influencia del proyecto. 
 

338. En ese sentido, los informes del administrado, no permite evidenciar el cumplimiento del 
compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no 
evidencia la realización del seguimiento semestral de los talleres de capacitación dirigidos 
a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los 
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distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice; durante el primer y segundo semestre de 2021. En ese sentido, la información del 
administrado no desvirtúa los presentes hechos imputados. 
 

d.3.4)  Sobre el Taller de Capacitación de Formación de Técnicos en Instalación de Gas 
Natural (Instalaciones IG1) 
 

339. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado señaló que, entre marzo y diciembre 
de 2021, realizó el “Taller de Capacitación de Formación de Técnicos en Instalación de 
Gas Natural (Instalaciones IG1)” -adjunto en el anexo 8 del escrito de descargo- 
desarrollado en coordinación con el Gobierno Regional y la Dirección Regional de Energía 
y Minas de Piura y según la nota de prensa dicho taller permitió la capacitación de más de 
150 personas en las provincias de Piura, Talara, Paita, Sechura y Sullana, dando por 
cumplida la obligación en ambos semestres..  

  
340. Aunado a ello, el administrado indicó que el cumplimiento y seguimiento de dicho taller se 

encuentra acreditado mediante la “Constancia de Conformidad Programa de Desarrollo 
Local” de fecha 25 de marzo de 2025 -adjunto en el anexo 9 del escrito de descargo-, en 
dicho documento, el director de la DREM manifiesta su conformidad con la participación 
del administrado, así como el seguimiento realizado.  

 
341. Además, el administrado sostiene que, mediante el informe de la entidad ejecutora 

COFAVAP -adjunto en el anexo 10 del escrito de descargo-, se indica que entre los 
participantes se encontraban autoridades y líderes locales; y mediante el “Acta de Reunión 
HSEQ-F-67” demostraría que dichos talleres estuvieron dirigidos a autoridades y líderes 
locales, al disponer que la DREM realice la convocatoria de participantes a través de las 
municipalidades, incluyendo a los líderes o autoridades locales, así como a quienes estos 
designaran para recibir la capacitación. 

 
342. Finalmente, el administrado solicitó se archive los hechos imputados considerando que no 

solo se realizó el seguimiento de las capacitaciones, sino que también se ejecutaron 
talleres dirigidos a líderes y autoridades, ello en virtud al Principio de Tipicidad y del 
Principio de Verdad Material. 

 
343. Al respecto, es oportuno precisar que, en el numeral 4 del artículo 248 del TUO de la 

LPAG114, se consagra el principio de tipicidad en virtud del cual solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente aquellas infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. 
 

 
114  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
  “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

(…) 
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa. - La potestad sancionadora de todas las entidades está regida 
adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas 
conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por 
norma reglamentaria. A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones 
que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. En la configuración de los regímenes 
sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos 
o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas 
sancionadoras. 
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344. El contenido del principio de verdad material previsto en el numeral 1.11 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la LPAG115, consiste en que la autoridad administrativa 
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la 
ley, debiendo acreditar si se incurrió en la conducta descrita en la norma como infracción 
administrativa. 
 

345. Sobre el particular, conforme ha sido desarrollado en el ítem “análisis del hecho imputado”, 
los hechos imputados devienen de un incumplimiento de una obligación establecida en su 
IGA, y teniendo en cuenta ello, la construcción de la imputación de cargos por parte de la 
Autoridad Instructora, realizó una correcta aplicación de la fuente de obligación aplicable 
al caso en concreto, no habiéndose vulnerado los principios de debido procedimiento y 
verdad material.   

 
346. Por un lado, de la revisión de las notas de prensa referidas a los talleres de capacitación 

indicados por el administrado, se advierte que dichas capacitaciones tienen como público 
objetivo a dirigido a los pobladores; siendo así, no se precisa que dicha capacitación haya 
sido ser dirigidos a las autoridades, dirigentes y líderes del área de influencia del 
proyecto, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 65: Nota de prensa referida a la capacitación de pobladores en Instalación de  
Gas Natural 

 

 

(…), dirigido para personas que radiquen en los 
distritos de Veintiséis de Octubre (Piura), Pariñas 
(Talara), Sullana, Paita y Sechura, quienes serán 

beneficiados con cursos gratuitos y preselección a fin 
de ofrecerles herramientas que les permitan insertarse 
al mundo laboral. 

El programa brinda la preparación requerida para la 
evaluación de competencia técnica exigida por los 
organismos acreditados para acceder a la certificación 

de la categoría IG -1, el beneficiario tiene que cumplir 
con los requisitos como: copia del certificado de 
educación secundaria completa, copia del 

certificado de educación superior técnica (en caso 
el postulante cuente con dicho certificado), copia 
del DNI y ser mayor de 18 años. 

(…) 

 
115  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS. 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos 
que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, 
aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde 
a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar 
también al interés público.” 
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(…), dirigido a jóvenes con educación secundaria 
completa y profesionales con carrera técnica, en el 

área donde se ejecutará el proyecto de masificación de 
gas. 
 

El curso de capacitación gratuito tiene como finalidad 
impartir conocimientos, habilidades y competencias 
para la inserción en el nuevo mercado del gas natural, 

conocimientos en labores operativas de construcción, 
reparación, modificación, revisión y mantenimiento de 
instalaciones internas que utilicen cobre y acero. 

 
Para acceder al curso, los interesados deberán 
presentar requisitos básicos indispensables e 

inscribirse en la página de la Dirección Regional de 
Energía y Minas, hasta el 4 de junio. 
(…)” 

Fuente: DREM Y GASNORP Capacitarán A Pobladores En Instalaciones De Gas Natural"" - Noticias - Dirección Regional de Energía 
y Minas de Piura - Plataforma del Estado Peruano y Piura: Jóvenes accederán a curso gratuito sobre instalación de gas natural en 
domicilios | Noticias | Agencia Peruana de Noticias Andina 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

347. Por otro lado, el administrado remite información que acreditaría el cumplimiento del 
compromiso social referido al seguimiento semestral de los talleres de capacitación 
dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de 
Desarrollo Local establecido en el Programa de Desarrollo Local del Plan de Relaciones 
Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura; sin embargo, dicha información no 
evidenciaría lo argumentado, tal como se analiza en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 66: Información del administrado (Anexo N°8 al N° 10) 
 

Documentación Análisis 
Anexo 8- Especificaciones técnicas “Taller de Capacitación de Formación 
de Técnicos en Instalación de Gas Natural (Instalaciones IG1)” 

De la revisión de la información, 
se verifica que no permite 
evidenciar el seguimiento de los 
talleres de capacitación a las 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto, 
toda vez que corresponde a los 
Términos de Referencia 
(Especificaciones Técnicas) del 
Programa de Capacitación y 
Certificación de Técnicos 
Instaladores de Gas Natural, con 
el objetivo de capacitar técnicos 
en instalación de Gas Natural. 
 
Por tanto, la información no 
evidencia que, el administrado 
haya realizado el seguimiento de 
que los talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto 

 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 223 de 334 

Documentación Análisis 

 
Anexo 9- Constancia de Conformidad Programa de Desarrollo Local De la revisión de la información, 

se verifica que el Ing. Aquiles 
Portal Tafur fue Director Regional 
de Energía y Minas de Piura 
solamente hasta el 7 abril de 
2021, conforme la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 211-
2021/Gobierno Regional Piura-
GR116, siendo reemplazado por el 
Ing. Duberli Lopez Orozco 
conforme la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 212-2021/Gobierno 
Regional Piura-GR117, por lo 
tanto, el Ing. Aquiles Portal Tafur 
no podría dar conformidad del 
Programa de Desarrollo Local 
durante todo el año 2021, toda 
vez que las capacitaciones 
indicadas en las notas de 
prensa118 culminaron posterior a 
su renuncia. 
 
Por tanto, la información no 
evidencia que, el administrado 
haya realizado el seguimiento de 
que los talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto 

 

Anexo 10- Informe de la entidad ejecutora COFAVAP que contiene la lista de 
participantes 

De la revisión de la información, 
se verifica que no permite 
evidenciar el seguimiento de los 
talleres de capacitación a las 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto, 
toda vez que corresponde a un 
consolidado de alumnos 
participantes en la capacitación 
técnica en instalación de gas a 
cargo de la entidad COFAVAP, 
de cuyo listado no permite 
precisar si son autoridades, 
dirigentes y líderes. 
 
Por tanto, la información no 
evidencia que, el administrado 
haya realizado el seguimiento de 
que los talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 

 
(…) 

 
116  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3644580/211-2021-GR.pdf?v=1663349692 
 
117  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3644603/212-2021-GR.pdf?v=1663349943 
 
118  Nota de Prensa del 08 de marzo de 2021: DREM Y GASNORP Capacitarán A Pobladores En Instalaciones De Gas Natural"" - Noticias 

- Dirección Regional de Energía y Minas de Piura - Plataforma del Estado Peruano 
Nota de Prensa del 01 de junio de 2021: Piura: Jóvenes accederán a curso gratuito sobre instalación de gas natural en domicilios | 
Noticias | Agencia Peruana de Noticias Andina 
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Documentación Análisis 

 
(…) 

 
(…)” 

distritos de su área de 
influencia del proyecto 

Acta de Reunión HSEQ-F-67 

De la revisión de la información, 
se verifica que no permite 
evidenciar el seguimiento de los 
talleres de capacitación a las 
autoridades, dirigentes y 
líderes de los distritos de su 
área de influencia del proyecto, 
toda vez que corresponde a una 
Acta de Reunión con la DREM 
Piura a fin de identificar los 
talleres del programa de 
desarrollo local, donde la DREM 
Piura realizaría la convocatoria 
de participantes a través de los 
municipios para la capacitación 
del personal que las autoridades 
o líderes locales o quienes ellos 
designen; es decir la 
convocatoria es general, 
situación que no permite verificar 
que las capacitaciones fueron 
dirigidas a los autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto. 
 
Por tanto, la información no 
evidencia que, el administrado 
haya realizado el seguimiento de 
que los talleres de capacitación 
fueron dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los 
distritos de su área de 
influencia del proyecto 

 
 

“La DREM Piura realizara la convocatoria de participantes a traves de los 
municipios, se convocara a lideres o autoridades locales o quienes ellos 
designen para capactirarlos.” 

 
Fuente: Anexo 8, 9 y10 Escrito de descargos 
Elaboración: Dirección de fiscalización y Aplicación de Incentivos-DFAI 
 

348. Por lo tanto, de lo expuesto, se verifica que el administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia la realización del 
seguimiento de los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de 
los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice; durante el primer y segundo 
semestre de 2021. En ese sentido, la información del administrado no desvirtúa los 
presentes hechos imputados. 
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e) Conclusión de los hechos imputados N° 7 al 12 
 

349. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 
incumplió su compromiso ambiental, debido a que (i) durante el primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, 
Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice, y (ii) durante el primer y segundo semestre del periodo 2021, 
no realizó el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes 
y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 
 

350. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 7 al 12 de la 
Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en los presentes extremos del PAS. 

 
III.13. Hecho imputado N° 13: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda 

vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4) monitores de los distritos de La 
Brea, Vichayal, Colan, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, 
y Vice. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
351. El artículo 24º de la LGA, señala que cualquier actividad que desarrolle una unidad 

fiscalizable relacionada con construcciones, obras, servicios, así como otras actividades 
que implique políticas, planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos, está sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de 
conformidad con la normativa ambiental específica      en la materia. 
 

352. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA, 
el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de la evaluación 
del impacto ambiental.  

 
353. Por su parte, el artículo 29º del Reglamento de la Ley del SEIA, señala que las medidas, 

compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 

 
354. En dicha línea, el artículo 8º del RPAAH, dispone que previo al inicio de Actividades de 

Hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad 
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de 
obligatorio cumplimiento. 

 
355. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 

obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 

 
356. De acuerdo con lo establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, el Programa de 

Vigilancia Comunitaria -el mismo que es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA 
Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, 
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y DIA Red de ductos Sechura-119 el administrado se comprometió a realizar, la identificación 
de monitores ambientales en una frecuencia anual, tal como se aprecia a continuación 

 
Cuadro N° 67: Compromiso ambiental establecido en los DIAs 120 
 

Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.13. Programada de Vigilancia Comunitaria 
(…) 
8.4.13.3. Estrategia 

● Se trabajarán con las localidades pertenecientes al ámbito de influencia directa del proyecto. 

● Se seleccionará a pobladores que se encargarán de realizar el monitoreo de actividades de la empresa. 

● (…) 
8.4.13.5 Actividades 
A. Los distritos, localidades y comunidades identificarán a los monitores ambientales. 

● Unidad Logro de Meta  
Número de monitores escogidos en los distritos.  
 

∙   Meta 
Cuatro (4) monitores: 02 del distrito, 02 por las comunidades campesinas. 

∙   Registro del Logro  
Listas monitores enviadas por los distritos.  
B. Capacitación de los monitores en temas sociales y ambientales. 

● Unidad Logro de Meta  
Número de monitores capacitados en temas sociales y ambientales. 
(…) 

∙   Registro del Logro  
Informe de las capacitaciones. 
 

Cuadro N° 154: Resumen de las actividades anuales del Plan de Relaciones Comunitarias 
 

 
 

 
119           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
 
120           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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Fuente: DIAs aprobadas para la STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 186, 

187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 210, 

211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 207, 

208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 347, 348 y 350. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
357. En ese orden de ideas, de acuerdo con el compromiso establecido en las DIAs, para la 

STD Piura, el administrado asumió la obligación de realizar la identificación de monitores 
cuatro (4) monitores (02 del distrito y 02 por las comunidades campesinas) por 
distritos, cuyo resultado será la lista de monitores remitidos por los distritos, en una 
frecuencia anual. 

 

c) Análisis del hecho imputado N° 13 
 

358. El 2 de junio de 2022, la DSEM requirió al administrado, a través de la Carta N° 00774-
2022-OEFA/DSEM, notificada el 06 de junio de 2022, remitir la lista de los monitores 
enviados por los distritos, a fin de verificar el cumplimiento de sus compromisos 
socioambientales contenidos en el Programa de Vigilancia Comunitaria de sus DIAs 
aprobados para la construcción de la STD Piura durante el periodo 2021, tal como se 
muestra a continuación: 
 

Cuadro 68: Muestra la documentación requerida 
 

DESCRIPCIÓN 
1) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Región Piura”. 
2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Talara”. 
3) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Piura”. 
4) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Provincia de Sullana”. 
(…) 
 
 
 
1 

Programa de Vigilancia Comunitaria 
(…) 
- Lista de los monitores enviados por los distritos.  

              Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 
359. En atención a lo señalado, con Carta GDN-COM-S-2021-00873 ingresada con registro N° 

Registro N° 2022-E01-053230 de fecha 14 de junio de 2022121, el administrado solicitó 
ampliación de plazo para la presentación de la información requerida, por lo que, la DSEM 
con Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID (con registro Registro N° 2022-E01-
053230), notificada el 16 de junio de 2022122, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificado la misma. Al respecto, cabe indicar que, al 
haber sido notificada la referida carta fuera del horario de atención de OEFA, es que se 
considerará como fecha de notificación el 17 de junio de 2022, por consiguiente, se tiene 
que el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó el 1 de julio de 2022. 

 
360. Bajo ese contexto, el administrado, con Carta GDN-COM-S-2022-00999123 (HT N° 2022-

E01-059497), del 4 de julio de 2022 presentó a la DSEM la información requerida con el 
Anexo 1 de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
121  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
122  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
 
123  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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361. Adicionalmente, el 23 de agosto de 2022, el administrado con Carta N° GDN-COM-S-2022-

01702124  (HT N° 2022-e01-091399), del 23 de agosto de 2022 remitió a la DSEM la 
información complementaria que se comprometió a presentar durante la reunión digital 
realizada, a través de la plataforma virtual “Google Meet”, el día 11 de agosto de 2022. 

 
362. En esa línea, se procedió a evaluar la información remitida por el administrado, con la 

finalidad de verificar si cumplió con realizar, entre otros, la identificación de monitores por 
distrito, tal como lo establece su compromiso ambiental contenido en el Programa de 
Vigilancia Comunitaria determinado en sus DIAs aprobadas para la STD Piura. 

 
363. Al respecto, el administrado presentó mediante Carta GDN-COM-S-2022-00999125 (HT N° 

2022-E01-059497), del 4 de julio de 2022 y Carta N° GDN-COM-S-2022-01702126  (HT N° 
2022-E01-091399), del 23 de agosto de 2022, la siguiente información, a fin de acreditar 
el cumplimiento de su compromiso social: 

 

Cuadro N° 69: Relación de monitores presentado por el administrado 
 

Distrito 
Documento de 

designación 
Análisis 

Paita 
Oficio N° 322-2021-

MPP/ACL 

De la revisión del oficio N° 322-2021-MPP/ACL, de asunto 
Designación de representantes para programa de las poblaciones 
de influencias, suscrito por el alcalde provincial de Paita de fecha 
22 de junio de 2021. 
 
Del cual se advierte la designación de monitores de la siguiente 
manera: 
 
Comunidad campesina de San Francisco de la Buena 
Esperanza – Paita   
 

- Gina Paola Clavijo Correa DNI N° 45421239 
- Francisco Arraíza Salvador DNI N° 03461342 

 
Comunidad campesina San Lucas de Colan – Colan   
Miembros titulares  

- Jaime Martín Chunga López DNI N° 43377740 
- Gumercindo García Cruz DNI N° 03481390 

 
Miembros suplentes  
 

- María Mercedes Lerquernaque Morales DNI N° 
41545304 

- Flor Coveñas Ipanaque de Masías DNI N° 03479160 
 
Comunidad campesina de Miramar – Vichayal   
 

- Dennis David Reto Silva DNI N° 42646778 
- Rosendo Coronado Pasache DNI N° 03498567 

Distrito Paita 
 

- Lic. Edu. Héctor William Paiva Mendoza – Subgerente 
de participación vecinal 

- Blgo. Luis Anthony Hermoza Pingo – Gerente de 
gestión ambiental y servicios públicos  

 
124  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
125  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
126  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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En este sentido, cumple con lo señalado en el IGA donde el 
compromiso señala dos (2) monitores en el distrito y dos (2) 
monitores por la comunidad campesina en el ámbito de 
influencia. 

Veintiséis de 
Octubre 

Resolución de Gerencia 
Municipal N° 195-2021-

MDVO-GM 
 

Resolución de Gerencia 
Municipal N° 087-2021-

MDVO-GM 

De la revisión de la Resolución de Gerencia Municipal N° 195-
2021-MDVO-GM N° 322-2021-MPP/ACL, suscrito por el gerente 
municipal de la municipalidad distrital de Veintiseis de Octubre, de 
fecha 25 de junio de 2021. Del cual se advierte la designación de 
dos (02) monitores del Programa Vigilancia Comunitaria (cabe 
precisar que, dicha resolución rectifica el error material de la 
resolución de Gerencia Municipal N° 195-2021-MDVO-GM N° 
322-2021-MPP/ACL, de fecha 08 de abril de 2021 donde se 
designaron el equipo de programa de vigilancia comunitaria): 
 
Distrito Veintiseis de Octubre 
 
Miembros titulares  
 

- Gerente de Desarrollo Social – Lic. Martha Rosa Correa 
Canova 

- Subgerente de Infraestructura – Ing Jhon Henrry Rufino 
Chávez  

Miembros Suplentes  
 

- Unidad de Defensa Civil y Gestión de Desastres – Ing. 
Luis Miguel E. Chiu Torres. 

- Subgerente de Catastro y habilitaciones urbanas – Ing. 
Vito Leonardo Belletich Seminario 
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(…) 

 
 
Asimismo, de la revisión de la Resolución de Gerencia Municipal 
N° 087-2021-MDVO-GM N° 322-2021-MPP/ACL, suscrito por el 
gerente municipal de la municipalidad distrital de Veintiséis de 
Octubre, de fecha 08 de abril de 2021.Del cual se advierte la 
designación de dos (02) monitores del Programa Vigilancia 
Comunitaria por parte de la Municipalidad Distrital de Veintiséis de 
Octubre y dos (02) representantes de la JUVECO, como parte de 
la población y/o comunidad: 
 
Distrito Veintiseis de Octubre 
 
Titulares  
 

- Gerente de Desarrollo Social – Lic. Martha Rosa 
Córdova Canova 

- Subgerente de Infraestructura – Ing Jhon Henrry Rufino 
Chávez  

Suplentes  
(…) 
 
Representantes de la población y/o Comunidad  
 

- Sr. Juan Chira Ocampo DNI N° 02607386 – Juveco – 
A.H. Villa Hermosa 

- Sr. Victor Manuel Quintana Ancajima DNI N° 43699325 
– Juveco – A.H. Enace 4ta Etapa. 

Suplentes 
- (…) 
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(…) 

 
 
En este sentido, cumple con lo señalado en el IGA donde el 
compromiso señala dos (02) monitores en el distrito y dos 
(02) monitores por la comunidad campesina en el ámbito de 
influencia. 

Sechura 
Resolución de Alcaldía 
N° 355-2021-MPS/A, 

De la revisión de la Resolución de Alcaldía N° 355-2021-MPS/A, 
Conformación de Comisión de vigilancia Comunitaria en el 
proyecto STD Piura, suscrito por el alcalde provincial de Sechura 
de fecha 07 de abril de 2021. 
Del cual se advierte la designación de monitores de la siguiente 
manera: 
 
Representantes del Distrito Sechura 
 

- Ing. Wilfredo Chulle Llenque – Unidad de residuos 
sólidos – MPS 

- Ing. Alex Eche Chunga – Gerente de Desarrollo 
Económico Local – MPS 

Representantes de la población y/o Comunidad  
 

- Sra. Doris Mendoza Torres – Agente Municipal Puerto 
Rico 

- Prof. Juan Manuel Llenque Pazo – Agente Municipal 
Chusis 

 

 
(…) 
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En este sentido, cumple con lo señalado en el IGA donde el 
compromiso señala dos (02) monitores en el Distrito y dos 
(02) monitores por la comunidad campesina en el ámbito de 
influencia. 

Sullana 
Resolución de Alcaldía 

N° 1301-2021-MPS 

De la revisión de la Resolución de Alcaldía N° 1301-2021-MPS, 
Conformación de Comisión de vigilancia Comunitaria en el 
proyecto STD Piura, suscrito por el alcalde provincial de Sullana 
de fecha 15 de octubre de 2021. 
Del cual se advierte la designación de monitores de la siguiente 
manera: 
 
Representantes de la municipalidad Provincial  
 
Titular  

- Mg. Walter Emilio Temoche Abramonte – Gerente de 
Desarrollo e Inclusión social  

- Econ. Humberto Villaverde Espinoza – Gerente de 
Gestión Ambiental  

Suplentes  
- (…) 

Representantes de la población   
 
Titular  

- Segundo Carlos Ubillus Flores – Secretario general 
Juveco – A.H. Sánchez Cerro 

- Juan Moran Pulache – Secretario general Juveco – A.H. 
Carlos Mariátegui 
 

Suplentes  
- (…) 
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En este sentido, cumple con lo señalado en el IGA donde el 
compromiso señala dos (02) monitores en el Distrito y dos 
(02) monitores por la comunidad campesina en el ámbito de 
influencia. 

Talara 
Oficio N°315-06-2021-

A-MPT 

De la revisión del Oficio N°315-06-2021-A-MPT, De asunto 
Programa de Vigilancia Comunitaria, suscrito por el alcalde 
provincial de Talara de fecha 04 de junio de 2021. 
 
Del cual se advierte la designación de monitores de la siguiente 
manera: 
 
Representantes de la municipalidad Provincial de Talara 
 
Titular  

- Carlos Segovia Chávez – Gerente de Seguridad 
Ciudadana   

- Pamela Bibiana Garay – Subgerente de Participación 
Ciudadana 

Suplentes  
- (…) 

Representantes de la Comunidad   
 
Titular  

- Pedro Marín Aranda Dioses - Urbanización Popular -
Talara Alta 

- Paul Richard Cruz Alvarado – A.H. Pilar Nores 
 

Suplentes  
- (…) 
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En este sentido, cumple con lo señalado en el IGA donde el 
compromiso señala dos (02) monitores en el Distrito y dos 
(02) monitores por la comunidad campesina en el ámbito de 
influencia. 

Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 y Carta N° GDN-COM-S-2022-01702. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
364. Del cuadro anterior, se advierte que, durante el 2021, el administrado presentó únicamente 

la identificación de monitores de los distritos de Paita, Veintiséis de Octubre, Sechura, 
Sullana y Talara, sin embargo, no cumplió con identificar cuatro (4) monitores en los 
distritos de La Brea, Vichayal, Colan, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel 
Checa, Bellavista, y Vice. 

 
365. El análisis técnico legal del presente hecho imputado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el numeral 4.6 del hecho analizado N° 6 del Informe de 
Supervisión127. 

 
d) Análisis de los descargos del hecho imputado N° 13 
 
d.1)  Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

- Sobre el alcance del compromiso  
 
366. Mediante el escrito de descargos, el administrado precisó que para delimitar el alcance del 

compromiso debe considerarse que uno de sus objetivos fue prevenir potenciales 
impactos, por lo que, los monitores ambientales solo debían ser nombrados en aquellos 
lugares en los que existiera puntos de monitoreo ambiental conforme a nuestra DIA y no 
por cada distrito.  
 

 
127            Páginas 97 al 103 del Informe de Supervisión. 
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367. No en todos los distritos que forman parte de la presente imputación se cuenta con puntos 
de monitoreo ambiental y tampoco por todos ellos pasa el ducto, por lo que, no era 
necesario, ni obligatorio, contar con monitores. Adicionalmente, se reitera que el Programa 
de Vigilancia Comunitaria se ejecuta con las localidades pertenecientes al ámbito de 
influencia directa del proyecto el mismo que está detallado en el ítem 5.2.2. pg. 89 de la 
DIA y en su anexo IV y que la información la información presentada por el administrado 
corresponde a las zonas donde se ubicaron las estaciones de monitoreo ambiental; tal 
como se muestra a continuación: 

 
  

 
 
Fuente: Pág. 38 del Registro N° 2025-E01-028872 de fecha 03 de marzo del 2023 

 
368. Cabe señalar que, el administrado señala que, las zonas no intervenidas se ubican a más 

de 100m de distancia del ducto y estaciones de distrito por lo que no corresponde identificar 
a los monitores comunitarios de estas zonas, conforme se advierte en la imagen anterior. 

 
369. Aunado a ello, se presentan medios probatorios en el que se puede apreciar la ubicación 

del ducto de acero y de la localidad poblada más cercana al ducto, la cual grafica la 
distancia entre la población más cercana y el ducto y, evidencia, que cerca al ducto no 
había población ni centros poblados algunos, por tanto, no correspondía nombrar 
monitores, conforme se muestra en el Anexo 4 de la presente resolución. Asimismo, de 
manera complementaria se presentaron los puntos donde se instalaron las estaciones de 
monitoreo ambiental, según se aprecia en el Anexo 5 de la presente resolución. 

 
370. Al respecto, es importante indicar que, los compromisos ambientales que debe cumplir el 

administrado son aquellos aprobados en su IGA, siendo que la autoridad certificadora 
realizó previamente el proceso de evaluación de acuerdo con determinados criterios 
técnicos y legales, siendo ello de competencia exclusiva de la autoridad certificadora y no 
del OEFA. 
 

371. Aunado a ello, corresponde traer a colación que los instrumentos de gestión ambiental una 
vez aprobados resultan obligatorios en todos sus términos; y únicamente dejan de ser 
exigibles, las obligaciones contenidas, cuando hayan sido modificados, puesto que no se 
ha presentado o acredito por el administrado.   

 
372. En esa misma línea, el TFA, de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los 

compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
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cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados a 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades extractivas y productivas128. 

 
373. Sobre el particular, contrario a lo alegado por el administrado en sus alegatos y a lo 

presentado en el Anexo 37, se debe precisar que, de acuerdo con el Plan de Relaciones 
Comunitarias del DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la Región Piura” (en adelante, DIA Red Principal de Ductos 
Piura), así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA 
Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, 
y DIA Red de ductos Sechura, se establecieron iguales obligaciones, con una misma 
frecuencia de ejecución para todos los casos, siendo el ámbito de aplicaría el área de 
influencia directa del proyecto; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 70: Área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias de los DIA’s del 
administrado 

 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura” 

 
 
Fuente: página 337 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Cuidad de Piura” 

 
 
Fuente: página 200 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Sullana” 

 
 
Fuente: página 197 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Talara” 

 
 
Fuente. página 176 

 
128  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 23 

de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
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DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Paita y La Tortuga” 

 
 
Fuente: página 183 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Sechura” 

 
 
Fuente: página 176 

Fuente: DIA Red de Ductos en la Región Piura, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
374. Es así como, el administrado ha identificado los distritos de su área de influencia directa 

de su proyecto a fin de aplicar el Plan de Relaciones Comunitarias, conforme se resume 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 71: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado  
 

N° Provincia Área de influencia directa 
1 

Talara 
Talara (Pariñas) 

2 La Brea 

3 

Paita 

Vichayal 

4 Colán 

5 Paita 

6 La Tortuga 

7 La Huaca 

8 

Piura 

Veintiséis de Octubre 

9 Piura 

10 Castilla 

11 

Sullana 

Miguel Checa 

12 Sullana 

13 Bellavista 

14 
Sechura 

Sechura 

15 Vice 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
375. En ese sentido, respecto a lo señalado por el administrado sobre que el área de influencia 

se limita únicamente a los lados donde se ubican sus instalaciones, es necesario precisar 
que este criterio es solo uno de los considerados para identificar la presencia de población 
o el uso de áreas para la instalación de ductos, conforme a lo establecido en el Capítulo 5, 
"Línea Base Socioambiental", del DIA Red Principal de Ductos Piura; sin embargo, no es 
el único criterio para determinar el área de influencia directa. 
 

376. En ese sentido, luego de aplicar en conjunto los demás criterios correspondientes, el 
administrado delimitó el área de influencia directa de su proyecto para la implementación 
de su Plan de Relaciones Comunitarias, así como la identificación de los grupos de interés 
dentro de dicha área de influencia, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 8.4, "Plan de 
Relaciones Comunitarias", como se detalla a continuación: 

 
Cuadro N° 72: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental y Capitulo 8.4 Plan de Relaciones 

Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
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(…) 

 

 

 
(…) 
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(..) 

 
(…) 

 
 

Fuente: página 88, 89, 90, 336, 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 

377. Aunado a ello, el administrado identificó sus grupos de interés de su área de influencia, 
como son la población, autoridades, organizaciones sociales y económicas conforme 
lo estableció en el Capítulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias; como se muestra a 
continuación:  
 

Cuadro N° 73: Capitulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 
Piura 

 
 

 
 

Fuente: página 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
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378. En ese sentido, el administrado a fin de ejecutar el Programa de Vigilancia Comunitaria, 
en los extremos analizados de los hechos imputados, debe realizar la identificación de 
monitores ambientales; asimismo, realizar la capacitación de los monitores en temas 
sociales y ambientales; teniendo como evidencias para acreditar la ejecución de dichas 
actividades la elaboración de Listas de monitores enviadas por los distritos y realizar 
Informes de las capacitaciones; tal, como se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 74: Programa de Vigilancia Comunitaria de la DIA Red Principal de Ductos Piura 
 

 
(…) 

 
(…) 
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Fuente: DIAs aprobadas para la STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 186, 

187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 210, 

211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 207, 

208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 347, 348 y 350. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
379. Por lo tanto, conforme a lo señalado previamente, el ámbito de aplicación del Plan de 

Relaciones Comunitarias del administrado corresponde a los siguientes distritos: Talara 
(Pariñas), La Brea, Vichayal, Colán, Paita, La Tortuga, La Huaca, Veintiséis de Octubre, 
Piura, Castilla, Miguel Checa, Sullana, Bellavista, Sechura y Vice, por lo que la omisión de 
presentación de la lista de monitores enviados por distrito deviene en un incumplimiento al 
Instrumento de Gestión Ambiental. En ese sentido, lo alegado por el administrado queda 
desvirtuado. 
 

380. Sin perjuicio de lo antes mencionado, cabe señalar que la información complementaria 
presentada por el administrado, relacionada con los puntos donde se instalaron las 
estaciones de monitoreo ambiental, no desvirtúan el hecho materia de análisis en el 
presente extremo del PAS, toda vez que, no cumple con identificar los cuatro (4) monitores 
realizados en los distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, 
Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice. 

 
d.2)  Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
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- Respecto los cuatro (4) monitores de los distritos de Vichayal y Colán 
 

381. Mediante Escritos de Descargos 2, el administrado señala que se nombraron monitores en 
Paita, 26 de octubre, Sechura, Sullana y Talara, a efectos de identificar a los monitores de 
los distritos de Colán y Vichayal, remitimos, a través de la contratista Cumbra, las Cartas 
N° GYM 1888-706-CAR-224 y GYM 1888-706-CAR-187, mediante las cuales se requirió 
de manera expresa la asignación de representantes para el Programa de Vigilancia 
Comunitaria, conforme al siguiente detalle:  
 

Carta N° GYM 1888-706-CAR-187 de 08 de junio de 2021 
 

 
 

382. De acuerdo con lo antes mencionado, para la identificación de los monitores, se cumplió 
con solicitar la designación de representantes conforme a los alcances previstos en la DIA 
Red Principal Ductos; en la medida que se precisó la cantidad de monitores requerida por 
distrito (al hacerse referencia a 4 funcionarios) y por cada comunidad campesina (al 
hacerse referencia a 4 representantes de las poblaciones del área de influencia).  

 
383. No obstante, en la respuesta por parte de la Municipalidad Provincial de Paita, se asignaron 

cuatro (4) representantes de la comunidad campesina de San Lucas de Colán; dos (2) 
representantes de la comunidad campesina de Miramar y dos (2) funcionarios de distrito, 
conforme se observa a continuación: 

 
Oficio N° 322-2021-MPP/ALC de 22 de julio de 2021 
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384. De acuerdo con ello, el administrado menciona que, si bien la Municipalidad Provincial de 

Paita no atendió estrictamente lo requerido en cuanto a la cantidad de monitores 
identificados por distrito; lo cierto es que la designación de representantes es un acto que 
depende exclusivamente de las autoridades provinciales, distritales y/o comunales y; por 
ende, no se encuentra en el ámbito de nuestra esfera de control. 
 

385. Al respecto, de acuerdo con lo mencionado por el administrado en su Escrito de Descargos 
2, corresponde mencionar que, se verificó que en la imagen presentada por el administrado 
correspondiente a la Carta N° GYM 1888-706-CAR-187, en la cual se solicitó dos (2) 
representantes correspondientes a las comunidades campesinas San Lucas de Colán y a 
dos (2) representantes de la comunidad campesina de Vichayal, siendo que en atención a 
ello, la Municipalidad Provincial de Paita, mediante Oficio N° 322-2021-MPP/ALC designó 
a dos (2) representantes de la comunidad campesina San Lucas de Colán129 y a dos 

 
129  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C San Lucas de Colán – COLÄN 
Miembros titulares: Jaime Martin Chunga López DNI N° 43377740 y Gumecindo García Cruz DNI N° 03481390 
Miembros suplentes: María Mercedes Lequernaque Morales DNI N° 41545304 y Flora Coveñas Ipañaque de Masías N° 03479160 
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(2) representantes de la comunidad campesina Miramar de Vichayal130, conforme se 
muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 75: Análisis de información presentada por el administrado respecto a los monitores 

de las comunidades campesinas de Vichayal y Colán 
 

Escrito de descargos Análisis de la DFAI 

Carta N° GYM 1888-706-CAR-187 
 

 
 
Oficio N° 322-2021-MPP/ALC 
 

 
De la revisión de lo establecido en los DIA de la 
"Red Principal de Ductos Piura"131, se identificó que 
el compromiso exige la designación de cuatro (4) 
monitores: dos (2) representantes del distrito y dos 
(2) por las comunidades campesinas, como se 
detalla a continuación. 
 

Instrumentos de Gestión Ambiental para la 
construcción del STD Piura 
8.4.13. Programada de Vigilancia 

Comunitaria 
(…) 
8.4.13.5 Actividades 

(…) 
Meta 
Cuatro (4) monitores: 02 del distrito, 02 por las 

comunidades campesinas. (…) 
Fuente: DIAs aprobados para la STD Piura 
 
En ese sentido, en tanto que el administrado 
consideró en la lista de monitores enviados por los 
distritos a dos (2) representantes de la comunidad 
campesina San Lucas de Colán132 y a dos (2) 
representantes de la comunidad campesina 
Miramar de Vichayal133, corresponde declarar el 
archivo del presente hecho imputado en el 
extremo referido a dos (2) monitores por las 
comunidades campesinas de Vichayal y Colán 
en referencia a los representantes por las 
“comunidades campesinas”, conforme a lo 
establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
del administrado. 

 
130  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C Miramar – Vichayal – VICHAYAL 
Dennis David Reto Silva DNI N° 42646778 
Rosendo Coronado Pasache DNI N° 03498567 (…) 

131  DIAs aprobadas para la STD Piura: 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
 

132  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C San Lucas de Colán – COLÄN 
Miembros titulares: Jaime Martin Chunga López DNI N° 43377740 y Gumecindo García Cruz DNI N° 03481390 
Miembros suplentes: María Mercedes Lequernaque Morales DNI N° 41545304 y  Flora Coveñas Ipañaque de Masías N° 03479160 
 

133  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C Miramar – Vichayal – VICHAYAL 
Dennis David Reto Silva DNI N° 42646778 
Rosendo Coronado Pasache DNI N° 03498567 (…) 
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Escrito de descargos Análisis de la DFAI 

 
 

Fuente: Escrito de descargos 2 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
386. De acuerdo al cuadro precedente se tiene que, el DIA “Red Principal de Ductos Piura”134 

establece como obligación ambiental contar con cuatro (4) monitores: 02 del distrito y 02 
por las comunidades campesinas; en ese sentido, en tanto que el administrado 
consideró en la lista de monitores enviados por los distritos a dos (2) representantes de la 
comunidad campesina San Lucas de Colán135 y a dos (2) representantes de la comunidad 
campesina Miramar de Vichayal136, corresponde declarar el archivo del presente hecho 
imputado en el extremo referido a dos (2) monitores por las comunidades 
campesinas de Vichayal y Colán. 

 
134  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
 

135  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C San Lucas de Colán – COLÄN 
Miembros titulares: Jaime Martin Chunga López DNI N° 43377740 y Gumecindo García Cruz DNI N° 03481390 
Miembros suplentes: María Mercedes Lequernaque Morales DNI N° 41545304 y  Flora Coveñas Ipañaque de Masías N° 03479160 
 

136  Oficio N° 322-2021-MPP/ALC “Municipalidad Provincial de Paita” 
 (…) 

- C.C Miramar – Vichayal – VICHAYAL 
Dennis David Reto Silva DNI N° 42646778 
Rosendo Coronado Pasache DNI N° 03498567 (…) 
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387. Cabe resaltar que, lo dispuesto se limita estrictamente a los hechos detectados en el marco 

de la supervisión materia del presente PAS, analizados en la presente Resolución; por lo 
que, no se extienden a hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 

 
388. Ahora bien, respecto a los dos (2) monitores correspondientes a los distritos de 

Vichayal y Colán, se verificó que, en la Carta N° GYM 1888-706-CAR-187 presentada por 
el administrado mediante Escrito de Descargos 2, este solicitó la designación de cuatro 
representantes del programa (2 titulares y 2 alternos); sin embargo, la Municipalidad 
Provincial de Paita, mediante Oficio N° 322-2021-MPP/ALC, designó únicamente a dos (2) 
representantes de monitoreo del distrito de Paita Capital, como se detalla a continuación: 

 
Documentación presentada mediante Escrito de descargos 2 

Extracto de la Carta N° GYM 1888-706-CAR-187 
 

Extracto del Oficio N° 322-2021-MPP/ALC 

Fuente: Escrito de descargos 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
389. En virtud de lo expuesto, de la revisión de la Carta N° GYM 1888-706-CAR-187, contenida 

en el cuadro precedente, se advierte que el administrado únicamente solicitó la 
designación de monitores para las comunidades campesinas de los distritos de Colán y 
Vichayal, omitiendo la solicitud correspondiente a monitores distritales, en 
consecuencia, resulta entendible que la Municipalidad Provincial de Paita no hubiera 
designado los monitores a nivel distrital. Por lo tanto, carece de sustento lo alegado por el 
administrado respecto a un presunto incumplimiento municipal en cuanto al número de 
monitores requeridos por distrito, toda vez que la omisión inicial provino de su propia 
solicitud. 
 

390. En cuanto al extremo imputado, se observa que el administrado no ha acreditado 
documentalmente haber realizado la solicitud de los dos (2) monitores correspondientes a 
los distritos de Vichayal y Colán ante las autoridades distritales competentes, por lo que, 
se configura el incumplimiento de su compromiso ambiental, en tanto que durante el 
ejercicio 2021 no se identificó dos (2) monitores de los distritos de Colán y Vichayal. En 
ese sentido, lo alegado por el administrado queda desvirtuado. 

 
- Respecto los cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, 

Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice 
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391. Mediante Escrito de Descargos 2, el administrado menciona que, se debe considerar que 

en el 2021 no se llevaron a cabo actividades de construcción en varios distritos: i) En el 
caso de Miguel Checa y La Huaca, corresponden al tramo 5, ducto comprado a Olympic, 
no hemos realizado proceso constructivo. Solo mantenimiento en el año 2023; y, ii) 
Bellavista, Castilla, La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga localidades no intervenidas en el 
2021, por lo que, no existía la obligación de ejecutar el PRC en dichas localidades en el 
2021 ya que el nombramiento de los monitores estaba relacionado a las actividades de 
monitoreo ambiental. En este sentido, si no había obligatoriedad de realizar monitoreos 
ambientales porque las áreas no se encontraban intervenidas, tampoco había obligación 
de contar con los monitores ambientales.  

 
392. En ese sentido, el administrado concluye que, los monitores ambientales solo debían ser 

nombrados en aquellos lugares en los que existiera puntos de monitoreo ambiental 
conforme a nuestra DIA y no por cada distrito, por lo que, enlista, las zonas en las que no 
se había intervenido en el 2021: 

 
  

 
 
Fuente: Pág. 43 del Registro N° 2025-E01-046035 de fecha 02 de abril de 2025 

 
393. Finalmente, el administrado reitera que, localidades pertenecientes al ámbito de influencia 

directa del proyecto. En ese sentido, la información presentada corresponde a las zonas 
donde se ubicaron las estaciones de monitoreo ambiental.  
 

394. Al respecto, de acuerdo con lo mencionado por el administrado en su Escrito de Descargos 
2, corresponde mencionar que, en el compromiso asumido por el administrado en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura137, respecto a la 
estrategia que plantea el Programa de Vigilancia Comunitaria, se establecen dos únicas 
consideraciones (i) se trabajarán con las localidades pertenecientes al ámbito de 
influencia directa del proyecto y (ii) se seleccionará a pobladores que se encargarán de 
realizar el monitoreo de actividades de la empresa, lo cual es materia de análisis en el 
presente PAS.  

 
137  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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395. En ese sentido, contario a lo señalado por el administrado, su IGA no señala que las 

localidades a trabajar del “Programa de Vigilancia Comunitaria” correspondan a las zonas 
donde se ubicaron las estaciones de “monitoreo ambiental”, sino que, son las localidades 
pertenecientes al ámbito de influencia directa del proyecto las que se encargarán de 
realizar el monitoreo de actividades de la empresa, tal como se aprecia a continuación: 

 
Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.13. Programada de Vigilancia Comunitaria 
(…) 
8.4.13.3. Estrategia 

● Se trabajarán con las localidades pertenecientes al ámbito de influencia directa del proyecto. 
● Se seleccionará a pobladores que se encargarán de realizar el monitoreo de actividades de la Empresa. 
(…) 

Énfasis agregado 
Fuente: DIAs aprobadas para la STD Piura - DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/ Gobierno 
Regional Piura -420030-DR. Pág. 186, 187 y 188. - DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/ 
Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 210, 211 y 212. - DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-
2020-/ Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 207, 208 y 209. - DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 142-2020-/Gobierno Regional Piura-420030- DR. Pág. 347, 348 y 350. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
396. Asimismo, al analizar las actividades incluidas en el compromiso del administrado dentro 

de los IGAs para la construcción del STD Piura138, se observa que este establece que los 
distritos, localidades y comunidades serán los encargados de identificar a los 'monitores 
ambientales', por lo que, dicha denominación no implica que su función se limite 
exclusivamente a los monitoreos ambientales realizados por el administrado. 

 
397. A mayor abundamiento, lo antes mencionado se acredita mediante la precisión de los 

IGAs, donde se establece como meta del “Programa de Vigilancia Comunitaria” que 
estos monitores sean capacitados en temas sociales y ambientales, por lo tanto, dicha 
formación se alinea con la estrategia propuesta, que consiste en que los pobladores 
asuman el monitoreo de las actividades de la empresa.  

 
398. De acuerdo con lo antes mencionado, en ningún apartado de los IGAs del administrado —

relacionados con el Programa de Vigilancia Comunitaria y analizados en el presente PAS— 
se indica que los monitores ambientales debían designarse únicamente en zonas con 
puntos de monitoreo ambiental según la DIA, y no por cada distrito, por lo que, esta 
interpretación restrictiva, planteada erróneamente por el administrado, carece de sustento 
en los compromisos suscritos, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.13. Programada de Vigilancia Comunitaria 
(…) 

8.4.13.5 Actividades  
A. Los distritos, localidades y comunidades identificarán a los monitores ambientales.  
● Unidad Logro de Meta  

Número de monitores escogidos en los distritos.  
∙ Meta  
Cuatro (4) monitores: 02 del distrito, 02 por las comunidades campesinas.  

∙ Registro del Logro  
Listas monitores enviadas por los distritos.  
B. Capacitación de los monitores en temas sociales y ambientales.  

● Unidad Logro de Meta  
Número de monitores capacitados en temas sociales y ambientales.  
(…)  

 
138  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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∙ Registro del Logro  
Informe de las capacitaciones 

Énfasis agregado 
Fuente: DIAs aprobadas para la STD Piura - DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/ Gobierno 
Regional Piura -420030-DR. Pág. 186, 187 y 188. - DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/ 
Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 210, 211 y 212. - DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-
2020-/ Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 207, 208 y 209. - DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 142-2020-/Gobierno Regional Piura-420030- DR. Pág. 347, 348 y 350. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
399. Ahora bien, en el supuesto negado, de que no todos los distritos sujetos a la presente 

imputación contaran con puntos de monitoreo ambiental o no fueran atravesados por el 
ducto, ello no eximiría al administrado de su obligación de designar cuatro (4) monitores 
en los distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel 
Checa, Bellavista y Vice, toda vez que, conforme al “Programa de Vigilancia Comunitaria” 
de los IGAs para la construcción del STD Piura139, estos monitores son pobladores 
encargados de supervisar las actividades de la Empresa, sin que su función se limite a 
zonas con puntos de monitoreo ambiental. En ese sentido, lo alegado por el 
administrado queda desvirtuado. 

 
e) Conclusión del hecho imputado N° 13 

 
400. En atención a las consideraciones expuestas, se concluye: 

- Declarar la responsabilidad administrativa por la infracción imputada en el numeral 16 
de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, al incumplir con su compromiso 
ambiental; toda vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4) monitores de los 
distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, 
y Vice; y, dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 

- Declarar el archivo por la infracción imputada en el numeral 16 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral, respecto al extremo de, no identificar dos (2) monitores de 
los distritos de Vichayal y Colán. 

 
III.14. Hecho imputado N° 14: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; debido 

a que, durante el periodo 2021, no realizó reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa. 

 
III.15. Hecho imputado N° 15: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 

que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en conflictos 
sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto 
suscitado en el distrito de Sechura.  

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
401. El artículo 24º de la LGA, señala que cualquier actividad que desarrolle una unidad 

fiscalizable relacionada con construcciones, obras, servicios, así como otras actividades 
que implique políticas, planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos, está sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de 
conformidad con la normativa ambiental específica      en la materia. 

 
139  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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402. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA, 

el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de la evaluación 
del impacto ambiental.  

 
403. Por su parte, el artículo 29º del Reglamento de la Ley del SEIA, señala que las medidas, 

compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 

 
404. En dicha línea, el artículo 8º del RPAAH, dispone que previo al inicio de Actividades de 

Hidrocarburos, el titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad 
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de 
obligatorio cumplimiento. 

 
405. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 

obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 
 
406. De acuerdo a lo establecido en la DIA Red Principal de Ductos Piura, el Programa de 

Manejo, Prevención y Solución de Conflictos -el mismo que es aplicable para los DIA Red 
de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos 
Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura-140, el administrado se comprometió a 
realizar reuniones con los pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, en una frecuencia Bimensual -cada dos (2) meses-
; asimismo, se comprometió como la elaboración de un registro de la intervención en 
conflictos sociales y evaluación de estrategias, proceso y resultados en una frecuencia 
anual, lo cual es parte de su Plan de Relaciones Comunitarias: 

 
Cuadro N° 76: Compromiso ambiental establecido en los DIAs 141 

 

Instrumentos de Gestión Ambiental para la construcción del STD Piura 
“8.4.14. Programada de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos 

(…) 
8.4.14.3. Estrategia 

● Se dará importancia al análisis permanente de las relaciones entre la empresa y los distritos para poder 
identificar potenciales conflictos y preparar estrategias de solución. 

● (…). 

● Al tratar algún conflicto, se priorizarán soluciones que beneficien mutuamente a la empresa y a los 
pobladores de las localidades del área de influencia del proyecto. 
8.4.14.4 Actividades 

A. Análisis permanente de la coyuntura social 

● Unidad Logro de Meta  
Número de análisis de coyuntura de la zona de influencia del proyecto. 

∙   Meta 
Un (01) análisis cada tres (03) meses o cada vez que sea necesario. 

∙   Registro del Logro  
Documento escrito de los resultados del análisis 
 
B. Reuniones con los pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 

empresa 

● Unidad Logro de Meta  
Número de reuniones en los distritos. 

 
140           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
 
141           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para la STD 

Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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● Meta  
Una (01) reunión por distritos cada 02 meses. 

∙   Registro del Logro  
Informes de las reuniones. 

 
C. Registro de la intervención en conflictos sociales y evaluación de estrategias, proceso y resultados. 

● Unidad Logro de Meta  
Intervenciones en conflictos potenciales. 

● Meta  
Intervención en la prevención de conflicto potencial 

∙   Registro del Logro  
Registro. 

 
Cuadro N° 154: Resumen de las actividades anuales del Plan de Relaciones Comunitarias 

 

 
Fuente: DIAs aplicables al STD Piura 
- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 188 

y 189. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 212 y 

213. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 208 

y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 348, 349 y 350. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 

407. En ese orden de ideas, de acuerdo con el compromiso establecido en las DIA’s para el 
STD Piura, el administrado asumió las obligaciones: (i) Una reunión con los pobladores 
para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa, en una frecuencia bimestral -cada dos (02) meses-; cuyo cumplimiento se 
acreditaría con un informe; y, (ii) un registro de intervenciones en conflictos sociales 
y evaluaciones de estrategias, proceso y resultado, en una frecuencia anual, cuyo 
cumplimiento lo acreditaría con un registro. 

 

c) Análisis de los hechos imputados N° 14 y 15 
 
408. El 2 de junio de 2022, la DSEM requirió al administrado, a través de la Carta N° 00774-

2022-OEFA/DSEM, notificada el 06 de junio de 2022, el registro de las reuniones con los 
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distritos y registro de la intervención en conflictos sociales, a fin de verificar el cumplimiento 
de sus compromisos socioambientales contenidos en el Programa de Manejo, Prevención 
y Solución de Conflictos de sus DIAs aprobados para la construcción de la STD Piura 
durante el periodo 2021, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro 77: Muestra la documentación requerida 
 

DESCRIPCIÓN 
1) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Región Piura”. 
2) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Talara”. 
3) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos de la Provincia de Piura”. 
4) Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas 

Natural por Red de Ductos en la Provincia de Sullana”. 
(…) 

 
 
1 

Programa de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos 
(…) 
- Registro de las reuniones con los distritos.  
- Registros de la intervención en conflictos sociales. 

              Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 
409. En atención a lo señalado, con Carta GDN-COM-S-2021-00873 ingresada con registro N° 

Registro N° 2022-E01-053230 de fecha 14 de junio de 2022142, el administrado solicitó 
ampliación de plazo para la presentación de la información requerida, por lo que, la DSEM 
con Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID (con registro Registro N° 2022-E01-
053230), notificada el 16 de junio de 2022143, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificado la misma. Al respecto, cabe indicar que, al 
haber sido notificada la referida carta fuera del horario de atención de OEFA, es que se 
considerará como fecha de notificación el 17 de junio de 2022, por consiguiente, se tiene 
que el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó el 1 de julio de 2022. 

 
410. Bajo ese contexto, el administrado con Carta GDN-COM-S-2022-00999144 (HT N° 2022-

E01-059497), del 4 de julio de 2022 presentó a la DSEM la información requerida con el 
Anexo 1 de la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
411. Adicionalmente, el 23 de agosto de 2022, el administrado con Carta N° GDN-COM-S-2022-

01702145  (HT N° 2022-e01-091399), del 23 de agosto de 2022 remitió a la DSEM la 
información complementaria que se comprometió a presentar durante la reunión digital 
realizada, a través de la plataforma virtual “Google Meet”, el día 11 de agosto de 2022. 

 
412. En esa línea, la DSEM procedió a evaluar la información remitida por el administrado, con 

la finalidad de verificar si cumplió con realizar, entre otros, una reunión cada dos (02) 
meses con los pobladores de los distritos (hecho imputado N° 14); y, elaborar el registro 
de intervenciones en conflictos sociales y evaluaciones (hecho imputado N° 15), tal como 
se ha establecido en su compromiso ambiental contenido en el Programa de Manejo, 
Prevención y Solución de Conflictos determinado en sus DIAs aprobados para la STD 
Piura. 

 

 
142  Carta GDM-COM-S-2021-00873 del 14 de junio del 2022. Página 24 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
143  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
 
144  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
 
145  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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- Respecto a las reuniones cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos del 
área de influencia para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa 

 
413. Al respecto, el administrado con Carta GDN-COM-S-2022-00999146 (HT N° 2022-E01-

059497), del 4 de julio de 2022, presentó un registro de las reuniones realizadas en las 
áreas de influencia durante el año 2021, con las autoridades y líderes de los distritos del 
área de influencia directa, en los diversos documentos se presentan lista de asistencia de 
los participantes, cargo y registro fotográficos fechados, a fin de acreditar el cumplimiento 
de su compromiso social, tal como se muestra a continuación: 

 

Cuadro N° 78: Reuniones realizadas con las localidades y comunidades pertenecientes a la 
provincia de Paita 

 

Distritos del AISD Localidad/comunidad Fecha 

 
Paita 

AA.HH. Viñas del Señor 19.10.2021 
Municipalidad de Paita 04.06.2021 

Municipalidad delegada de Paita y Centro Poblado La 
Tortuga 

24.03.2021 11.06.2021 

 
 

Colán 

 
Comunidad Campesina San Lucas de Colán 

22.01.2021 
07.04.2021 
31.08.2021  

Centro Poblado Nuevo Paraíso 04.09.2021 
 La Bocana de Colán 11.09.2021 
 
 

Vichayal 

Centro Poblado La Isla 16.06.2021 
Comunidad Campesina Miramar 

Vichayal 
23.08.2021 20.10.2021 

Municipalidad de Vichayal 22.09.2021 
10 y 12.11.2021 

La Isla 19.11.2021 
              Fuente: Anexo 7, Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta B. Registro de reuniones con distritos - Carpeta: Paita, que 

obra en la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

Cuadro N° 79: Reuniones realizadas con los distritos de la provincia de Piura 
 

Distritos del AISD Localidad/comunidad Fecha 
Veintiséis de Octubre Municipalidad Veintiséis de Octubre 13.01.2021 

Piura Municipalidad de Piura 06.09.2021 
         Fuente: Anexo 7, Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta B. Registro de reuniones con distritos - Carpeta: Piura, que 

obra en la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
Cuadro N° 80: Reuniones realizadas con los distritos de la provincia de Sechura 

 
Distrito del AISD Localidad/comunidad Fecha 

 
Sechura 

 
Caleta Constante 

06.01.2021 
06.02.2021 
02.03.2021 
23.03.2021 

Sechura CP Puerto Rico 19.01.2021 
Sechura CP Playa Blanca 03.02.2021 

 
 
 

Sechura 

 
 
 

Municipalidad de Sechura 

22.02.2021 
02.03.2021 
12.04.2021 
01.05.2021 
07.05.2021 
28.06.2021 

Vice Municipalidad de Vice 24.02.2021 
Sechura AAHH Las Delicias 02.03.2021 
Sechura ACA Virrilá 08.04.2021 
Sechura Municipalidad de Parachique 07.05.2021 
Sechura CP Chusis Miramar 03.06.2021 
Sechura Junta de Regantes Sechura 03.06.2021 

 
146  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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Sechura CP La Unión 23.06.2021 
         Fuente: Anexo 7, Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta B. Registro de reuniones con distritos - Carpeta: Sechura, 

que obra en la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
Cuadro N° 81: Reuniones realizadas con los distritos de la provincia de Sullana 

 
Distrito del AISD Localidad/comunidad Fecha 

Sullana Municipalidad de Sullana 22.07.2021 
06.09.2021 

Sullana Junta de Usuarios Sector Hidráulico La Chira 21.09.2021 
30.09.2021 

Sullana CP Las Mercedes 13.10.2021 
Sullana Parque Industrial Futuro Piura 17.12.2021 

              Fuente: Anexo 7, Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta B. Registro de reuniones con distritos - Carpeta: Sullana, que 
obra en la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 

              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
414. A continuación, se presenta un cuadro resumen de las reuniones realizadas por el 

administrado de acuerdo con el área de influencia para el STD Piura para el periodo 2021: 
 

Cuadro N° 82: Resumen de las Reuniones realizadas con los distritos presentada por el 
administrado respecto al hecho imputado N° 14 (periodo 2021) 

 

Área de influencia del STD 
Piura 

Compromiso asumido : una (1) reunión cada dos (2 )meses con los distritos Prese
nto 

infor
me* 
SI 

/NO 

Cumplió con el 
compromiso 

SI /NO 
1er 

Bimestre 
2do 

Bimestre 
3er 

Bimestre 
4to 

Bimestre 

5to 
Bimestr

e 

6to 
Bimestre 

Provi
ncia 

Distrit
o 

Comunida
d / 
localidad 

Ene 
Fe
b 

M
ar 

A
br 

Ma
y 

Ju
n 

J
ul 

Ag
o 

S
et 

O
ct 

No
v 

Dic 
  

Paita 

Paita - 0 0 1 0 0 2 0 0 0 1 0 0 NO 

No cumplió 
 

Con realizar 
reuniones Para 
el 1er Bimestre, 
4to Bimestre y 
6to Bimestre 

Miram
ar – 

Vicha
yal 

- 0 1 0 0 0 1 0 1 1 1 3 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 2do Bimestre,  

Colán 

Comunida
d 

Campesin
a San 

Lucas de 
Colán 

1 0 0 1 0 0 0 1 2 0 1 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 3er Bimestre 

Sulla
na 

Sulla
na 

- 0 0 0 0 0 0 1 0 3 1 0 1 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 1er Bimestre, 
2do Bimestre y 
3er Bimestre 

Piura 

Piura - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 1er Bimestre, 
2do Bimestre, 
3er Bimestre, 4to 
Bimestre y 6to 
Bimestre 

Veinti
séis 
De 

Octub
re 

- 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 2do Bimestre, 
3er Bimestre, 4to 
Bimestre, 5to 
Bimestre y 6to 
Bimestre 

Sechu
ra 

Vice  0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 2do Bimestre, 
3er Bimestre, 4to 
Bimestre, 5to 
Bimestre y 6to 
Bimestre 

Sech
ura 

Comunida
d 
Campesin
a San 
Martín de 
Sechura 

0 1 1 1 2 1 0 0 0 0 0 0 NO 

No cumplió 
Con realizar 
reuniones Para 
el 4to Bimestre, 
5to Bimestre y 
6to Bimestre 

               : No realizo 1 reunión cada dos meses con los pobladores de los distritos 
               : No cumplió con realizar una (1) reunión por distrito cada dos (2), asimismo no cumplió con presentar el informe                 
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*: Para acreditar el cumplimiento se realiza mediante un informe de las reuniones anual   
Fuente: Anexos 7 Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta B. Registro de reuniones con distritos - Carpeta: Paita, Piura, Sechura y Sullana, que obra en la Carta N° GDN-
COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
415. De lo detallado en el cuadro precedente, se tiene que el administrado durante el año 2021 

realizó reuniones con una frecuencia bimensual – reunión cada dos (02) meses- con las 
autoridades y líderes en la intervención de conflictos de los distritos de:  Paita (en el 2do, 
3er y 5to bimestre 2021), Vichayal (En el 1er, 3er, 4to, 5to y 6to Bimestre), Colán (En el 
1er, 2do, 4to, 5to y 6to Bimestre), Sullana (En el 4to, 5to y 6to Bimestre), Piura (En el 5to 
Bimestre), Veintiséis de Octubre (En el 1er, Bimestre), Vice (En el 1er Bimestre), y Sechura 
(En el 1er, 2do y 3er Bimestre). 

 
416. Sin embargo, el administrado incumplió con su compromiso socioambiental establecido en 

el Programa de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos de las DIAs para el STD Piura; 
toda vez que, durante el año 2021, no se llevaron a cabo reuniones en una frecuencia 
bimestral – una reunión cada dos (2) meses- con los dirigentes de las áreas de influencia 
correspondientes a los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, tal como estaba establecido en su IGA, en el siguiente detalle: 

 
- En el distrito de Paita, no se realizó la reunión en el 1er Bimestre, 4do Bimestre y 6er 

Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Miramar - Vichayal, no se realizó la reunión para el 2do Bimestre del 

2021. 
- En el distrito de Colán, no se realizó la reunión en el 3er Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Sullana, no se realizó la reunión en el 1er Bimestre, 2do Bimestre y 3er 

Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Piura, no se realizó la reunión en el 1er Bimestre, 2do Bimestre, 3er 

Bimestre, 4to Bimestre, y 6to Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Veintiséis de Octubre, no se realizó la reunión en el 2do Bimestre, 3er 

Bimestre, 4to Bimestre, 5to Bimestre, y 6to Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Vice, no se realizó la reunión en el 2do Bimestre, 3er Bimestre, 4to 

Bimestre, 5to Bimestre, y 6to Bimestre del 2021. 
- En el distrito de Sechura, no se realizó la reunión en el 4to Bimestre, 5to Bimestre, y 6to 

Bimestre del 2021. 
 

- Respecto al registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluaciones 
evaluación de estrategias, proceso y resultados. 
 

417. Al respecto, a mérito del requerimiento de información solicitada por la DSEM con Carta 
N° 00774-2022-OEFA/DSEM, el administrado presentó la Carta N° GDM-COM-S-2022-
00999147 de fecha 04 de julio de 2022 (HT N° 2022-E01-059497), en el cual adjuntó el 
documento denominado “Ayuda memoria de la oposición al proyecto de masificación 
de gas natural en Sechura, liderado por Henry Zavaleta”, donde se detalla la 
intervención por parte del administrado en conflictos sociales de las áreas de influencia 
respecto del proyecto STD Piura. 

 
418. Asimismo, de la evaluación del documento, se advierte que durante el periodo 2021 y 2022 

se presentaron conflictos socioambientales en el distrito de Sechura específicamente 
referidos a la paralización de diversos tramos del STD, así como, el impedimento de 
traslado de personal del administrado para la construcción lo cual adjunta registro 
fotográfico y audiovisual de las situaciones de conflicto que se presentaron en base a la 
construcción de proyecto, tal como se muestra a continuación: 
 

 

 
147           Al respecto, el administrado presentó la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 ello, a mérito del requerimiento de información de la DSEM 

con Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Cuadro N° 83: Registro de los conflictos 
 

Distrito Motivo Fecha Evidencias 
 
 
 

Sechura 

 
 

Paralización 
Tramo 11 
KP26+600 

 
 
 

14.04.202
1 

Transmisión vía Facebook de Henry Zavaleta: 
 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=39689464498 
33903&id=100001557618586&sfnsn=mo 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=39694713797 
81410&id=100001557618586&sfnsn=mo 

 
 

Sechura 

 
Paralización 

Tramo 11 
PK 37 

 
 

24.06.202
1 

Transmisión prensa local vía Facebook Noel Perú: 
 

https://www.facebook.com/noelperu.oficial/videos/1934236 
16062180/?sfnsn=mo 

 
Sechura 

Paralización 
Tramo 11 

PK 36 

 
4.08.2021 

Transmisión prensa local vía Facebook Telecable Smart: 
 

https://fb.watch/c5SKdHzMdw/ 

 
 
 

Sechura 

 
Paralización 

Tramo 11 
Válvula 
1112 y 

apertura 
DDV PK 
36+650 

 
 
 

13.12.202
1 

Transmisión vía Facebook de Henry Zavaleta: 
 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=45030891000 
0891&id=100001557618586&sfnsn=mo 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=91804667577 
0013&id=100001557618586 

    
Transmisión vía Facebook de Henry Zavaleta: 

 Paralizació
n Tramo 
11 

 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=69325607934 
35661&id=100001557618586 

 
Sechura 

Válvula 
1112 
Estación 
Sechura 

 
13.12.202

1 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=67916873013 
5897&id=100001557618586 

 DDV PK 31 
Apertura 
DDV PK 

36 

 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=23134762246 
7038&id=100001557618586 

   Asimismo, el   administrado   adjuntó   la   copia   de   la 

   constatación policial del 13.12.2021. 

 
 

Sechura 

Paralizaci
ón Tramo 
11: 

Válvula 1112 
– 
Estació
n 
Sechura 
/ Tramo 
12 
(PK 54) 

 
 

15.12.202
1 

 
 

El administrado adjuntó la copia de la constatación policial del 
15.12.2021 (Página 10). 

 
Sechura 

Tramo 11 
(Válvu

la 
1112
/ 

 
16.12.202

1 

El administrado adjuntó la copia de la constatación policial 
del 17.12.2021(Página 13). 

 Impedimento 
de traslado 

de personal: 
Tramo 11 y 

Tramo 12 

 
 

18.12.2021 

Transmisión vía Facebook de Henry Zavaleta: 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=59709382468 
4406&id=100001557618586 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=63113205165 
7070&id=100001557618586 

  
 

Paralización 
Tramo 11 

PK 30 

 
 

30.12.2021 

Transmisión vía Facebook de Víctor Fiestas (seguidor de 
Zavaleta): 

 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=13149853289 
72944&id=100001263110003&sfnsn=mo 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=46291714518 

1789&id=100001263110003&sfnsn=mo 
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Fuente: Anexo 7, Programa Manejo y Prevención de Conflictos, Carpeta C. Registro de intervención conflicto social en Sechura 2021, 
que obra en la Carta N° GDN-COM-S-2022-00999 (Registro N° 2022-E01-059497). 
 

419. De lo expuesto, se advierte que el administrado informó sobre la situación de conflicto 
ocurrida en la zona de Sechura durante el año 2021, derivada de la construcción de la STD 
Piura, específicamente referidos a la paralización de diversos tramos del STD, así como, 
el impedimento de traslado de personal del administrado para la construcción, sin 
embargo, no evidenció contar con un registro que acredite la intervención en los 
conflictos sociales ni la evaluación de las estrategias implementadas para gestionar 
o resolver el conflicto identificados en el distrito de Sechura. 

 
420. El análisis técnico legal del presente hecho detectado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el ítem “4.7 hecho analizado N° 7” del Informe de 
Supervisión148. 

 
d) Análisis de los descargos del hecho imputado N° 14 
 
d.1)  Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

- Sobre el alcance del compromiso  
 

421. Mediante el Escrito de Descargos 1, el administrado menciona que el área de aplicación 
del Plan de Relaciones Comunitaria y, por tanto, del presente compromiso, es el área de 
influencia directa (AID) del proyecto, conforme a lo declarado en el IGA (pg. 346 DIA).  
 

422. Por lo que, el área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias (ítem 8.4.5 – Pg. 
337), abarcan los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, de la provincia Talara; distritos de 
Vichayal, Colán, La Huaca, Paita, de la provincia de Paita; distritos de Sullana y Miguel 
Checa de la provincia Sullana; distritos de Vice y Sechura de la provincia de Sechura; 
distritos de Veintiséis de Octubre y Piura de la provincia de Piura; asimismo, se establece 
que el AID se encuentra geográficamente dentro de estos distritos, mas no que cada 
distrito hace parte del AID, por lo que se debe considerar lo señalado en el item 5.2.2.1 – 
Pg. 89 – 90 de la DIA que indica “Se ha determinado el área de influencia social directa 
para el proyecto: 15 metros a cada lado de las instalaciones” , por lo tanto, no constituye 
el AID todo el distrito, sino aquella parte del distrito que se ubica 15 metros a cada lado de 
las instalaciones. 

 
423. Asimismo, el administrado manifiesta que, mediante Anexo 38, 39, 40, 41, 42 y 43, se 

presentan los informes de las reuniones realizadas en el ámbito de aplicación del 
programa. 

 
424. Al respecto, es importante indicar que, los compromisos ambientales que debe cumplir el 

administrado son aquellos aprobados en su IGA, siendo que la autoridad certificadora 
realizó previamente el proceso de evaluación de acuerdo con determinados criterios 
técnicos y legales, siendo ello de competencia exclusiva de la autoridad certificadora y no 
del OEFA. 
 

425. Aunado a ello, corresponde traer a colación que los instrumentos de gestión ambiental una 
vez aprobados resultan obligatorios en todos sus términos; y únicamente dejan de ser 
exigibles, las obligaciones contenidas, cuando hayan sido modificados, puesto que no se 
ha presentado o acredito por el administrado.   

 

 
148  Páginas 103 al 114 del Informe de Supervisión.  
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426. En esa misma línea, el TFA, de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados a 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades extractivas y productivas149. 

 
427. Sobre el particular, contrario a lo alegado por el administrado, se debe precisar que, de 

acuerdo con el Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura, 
así como los Planes de Relaciones Comunitarias del DIA Red de ductos Piura, DIA Red 
de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA 
Red de ductos Sechura, se establecieron iguales obligaciones, con una misma frecuencia 
de ejecución para todos los casos, siendo el ámbito de aplicaría el área de influencia directa 
del proyecto; conforme se muestra a continuación: 
 

Cuadro N° 84: Área de Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias de los DIAs del 
administrado 

 
DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura” 

 
 
Fuente: página 337 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Cuidad de Piura” 

 
 
Fuente: página 200 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Sullana” 

 
 
Fuente: página 197 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Talara” 

 
 
Fuente. página 176 

 
149  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 23 

de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
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DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Paita y La Tortuga” 

 
 
Fuente: página 183 

DIA para el Proyecto de Instalación del “Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en la Región Piura -Sechura” 

 
 
Fuente: página 176 

Fuente: DIA Red de Ductos en la Región Piura, DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

428. Es así como, el administrado ha identificado los distritos de su área de influencia directa 
de su proyecto a fin de aplicar el Plan de Relaciones Comunitarias, conforme se resume 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 85: Ámbito de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias del administrado  
 

N° Provincia Área de influencia directa 
1 

Talara 
Talara (Pariñas) 

2 La Brea 

3 

Paita 

Vichayal 

4 Colán 

5 Paita 

6 La Tortuga 

7 La Huaca 

8 

Piura 

Veintiséis de Octubre 

9 Piura 

10 Castilla 

11 

Sullana 

Miguel Checa 

12 Sullana 

13 Bellavista 

14 
Sechura 

Sechura 

15 Vice 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

429. En ese sentido lo alegado por el administrado, de que el área de influencia solo 
corresponde a los lados del área donde se ubican sus instalaciones; se debe precisar que 
lo indicado es uno de los criterios para la identificación de la presencia de población o uso 
de áreas para sus instalaciones de ductos establecido en el Capítulo 5 Línea Base Socio 
Ambiental del DIA Red Principal de Ductos Piura; mas no, es el único criterio para 
determinar el área de influencia directa, dado que luego de la aplicación conjunto de los 
demás criterios el administrado delimito el área de influencia directa de su proyecto para 
la aplicación de su Plan de Relaciones Comunitarias, asimismo la identificación del grupo 
de interés de sus área de influencia, conforme lo estableció en el Capítulo 8.4 Plan de 
Relaciones Comunitarias; como se muestra: 
 

Cuadro N° 86: Capítulo 5 Línea Base Socio Ambiental y Capitulo 8.4 Plan de Relaciones 
Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos Piura 
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(…) 
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(…) 

 
(..) 

 
(…) 

 
 

Fuente: página 88, 89, 90, 336, 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
430. Asimismo, el administrado identifico sus grupos de interés de su área de influencia, como 

son la población, autoridades, organizaciones sociales y económicas conforme lo 
estableció en el Capítulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias; como se muestra: 
 

Cuadro N° 87: Capitulo 8.4 Plan de Relaciones Comunitarias del DIA Red Principal de Ductos 
Piura 

 
 

 
 

Fuente: página 337 del DIA Red de Ductos en la Región Piura 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
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431. Así, el administrado a fin de ejecutar el Programa de Manejo, Prevención y Solución de 
Conflictos, en los extremos analizados de los hechos imputados, debe realizar reuniones 
con los pobladores para recoger percepciones, opiniones posibles incidentes en 
relación con la empresa; teniendo como evidencias para acreditar la ejecución de dichas 
actividades la elaboración de Informes de las reuniones; tal, como se muestra a 
continuación: 
 
Cuadro N° 88: Programa de Manejo, Prevención y solución de conflictos de la DIA Red Principal 

de Ductos Piura 
 

 
(…) 
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213. 
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y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 

Pág. 348, 349 y 350. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
432. Por lo tanto, conforme a lo señalado previamente, el ámbito de aplicación del Plan de 

Relaciones Comunitarias del administrado corresponde a los siguientes distritos: Talara 
(Pariñas), La Brea, Vichayal, Colán, Paita, La Tortuga, La Huaca, Veintiséis de Octubre, 
Piura, Castilla, Miguel Checa, Sullana, Bellavista, Sechura y Vice, por lo que la omisión de 
realizar una (01) reunión cada dos (02) meses por distrito deviene en un incumplimiento al 
Instrumento de Gestión Ambiental.  
 

433. Ahora bien, de la revisión de los anexos 38, 39, 40, 41, 42 y 43, que contienen los informes 
de las reuniones realizadas en el ámbito de aplicación del programa, se procederá a 
verificar si en efecto la información remitida por el administrado acredita el compromiso 
social referido a realizar reuniones con los pobladores para recoger percepciones, 
opiniones posibles incidentes en relación con la empresa, establecido en el Programa 
de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos de la DIA Red Principal de Ductos Piura: 

 
Cuadro N° 89: Información del administrado (Anexo N° 38 al N° 43) 

 
Documentación presentada mediante Escrito de Descargos Análisis 

Primer bimestre del 2021: ENERO - FEBRERO Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, toda 
vez que a que durante el 
periodo 2021, no realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 

ANEXO N° 38 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
Reunión Caleta Constante, (ii) Reunión Puerto Rico, (iii) Reunión Veintiséis de 
octubre, (iv) Reunión Constante – Sechura, (v) Reunión Playa Blanca Sechura, (vi) 
Reunión aca VIRRILÁ – Sechura, (vii) Reunión la Brea – Talara, (viii) Reunión las 
delicias Sechura, (ix) Reunión Vice – Sechura, (x) Reunión Pueblo NUEVO DE 
Colán – Paita (xi), donde presenta ocho (08) tomas fotográficas donde dos (02) de 
ellas se encuentran fechadas más no georreferencias y seis (06) tomas 
fotográficas que no se encuentran fechadas ni georreferenciadas, presenta tres 
(03) listas de asistencia de los participantes, donde detalla, el dni, cargo, teléfono 
correo y firma correspondiente a la Reunión Caleta Constante, Reunión Puerto 
Rico y Reunión veintiseis de octubre. Sin embargo la información presentada no 
da certeza si dichas reuniones fueron realizadas con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice 
y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa; toda vez que; la información presentada por el 
administrado no cuenta con medios de prueba fehacientes para acreditar lo 
comprometido en su DIA; tal como se muestra a continuación: 
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probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos150151. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en 
relación con la empresa 

 
150  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
151  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Segundo bimestre 2021: Marzo- Abril Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos 
(2) meses con los pobladores 
de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa. 
 

ANEXO N° 39 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
Reunión Constante, (ii) Reunión las Delicias – Sechura, Reunión Playa Blanca – 
Sechura, Reunión Becará – Vice, Reunión, Puerto Rico – Sechura y Reunión CC 
San lucas de Colán – Paita, donde presenta siete (07) tomas fotográficas donde 
dos (02) de ellas se encuentran fechadas y georreferencias y cinco (05) tomas 
fotográficas que no se ecnuentran fechadas no georreferenciadas, presenta tres 
(03) listas de asistencia de los participantes, donde detalla, el dni, cargo, teléfono 
correo y firma correspondiente a la Reunión Constante Sechura, Reunión Las 
Delicias Sechura y Reunion CC San LUCAS DE Colán Paita. Sin embargo la 
información presentada no da certeza si dichas reuniones fueron realizadas con 
los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa; toda vez que; la información 
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presentada por el administrado no cuenta con medios de prueba fehacientes para 
acreditar lo comprometido en su DIA; tal como se muestra a continuación: 
 

 

 

 

Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos152153. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 

 
152  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
153  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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posibles incidentes en 
relación con la empresa 
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Tercer bimestre Mayo - Junio 
ANEXO N° 40 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
Aca Virilla - Sechura, (ii) Agropecuarios de Virilla, La Tortuga - Paita, Chusis 
Sechura y Junta de Regentes del Margen derecho de Sechura – Sechura, donde 
presenta cinco (05) tomas fotográficas de las cuales uno (01) de ellas se encuentra 
fechada y georreferencias y cuatro (04) tomas fotográficas no se ecnuentran 
fechadas ni georreferenciadas, presenta cinco (05) listas de asistencia de los 
participantes, donde detalla, el dni, cargo, teléfono correo y firma correspondiente 
a Aca Virilla – Sechura, Agropecuarios de Virilla y la Tortuga Paita, 
respectivamente. Sin embargo la información presentada no da certeza si dichas 
reuniones fueron realizadas con los pobladores de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para 
recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa; toda vez que; la información presentada por el administrado no cuenta 
con medios de prueba fehacientes para acreditar lo comprometido en su DIA; tal 
como se muestra a continuación: 
 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos 
(2) meses con los pobladores 
de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
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con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos154155. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en 
relación con la empresa 

 
154  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
155  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Cuarto bimestre Julio - Agosto 
ANEXO N° 41 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
La Brea Talara, (ii) Talara, (iii) Junta de regantes – Sullana, Jabonillal – Talara, (iv) 
CC Miramar VICHAYAL – Palta y (v) San lucas de Colan Paita, donde presenta 
seis (06) tomas fotográficas se encuentran fechadas y georreferenciadas, presenta 
dos (02) listas de asistencia de los participantes, donde detalla, el dni, cargo, 
teléfono correo y firma correspondiente a CC Miramar Vichayal – Paita y CC San 
Lucas de colán - Paita, respectivamente. Sin embargo la información presentada 
no da certeza si dichas reuniones fueron realizadas con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice 
y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa; toda vez que; la información presentada por el 
administrado no cuenta con medios de prueba fehacientes para acreditar lo 
comprometido en su DIA; tal como se muestra a continuación: 
 

 

 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos 
(2) meses con los pobladores 
de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa. 
 
Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
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pronunciamientos156157. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en 
relación con la empresa 

 
156  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
157  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Qinto bimestre Setiembre - Octubre 
ANEXO N° 42 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
Talara, (ii)La Brea, (iii) La bocana de Colán – Paita, CC San Lucas – Paita y C.P 
Nuevo Paríso – Paita, , donde presenta cinco (05) tomas fotográficas las mismas 
que se encuentran fechadas y georreferenciadas, presenta una (01) lista de 
asistencia de los participantes, donde detalla, el dni, cargo, teléfono correo y firma 
correspondiente a CP Nuevo Paraíso - Paita. Sin embargo la información 
presentada no da certeza si dichas reuniones fueron realizadas con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa; toda vez que; la información 
presentada por el administrado no cuenta con medios de prueba fehacientes para 
acreditar lo comprometido en su DIA; tal como se muestra a continuación: 
 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos 
(2) meses con los pobladores 
de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa. 
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Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos158159. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 

 
158  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
159  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Documentación presentada mediante Escrito de Descargos Análisis 

 

 

 
 

posibles incidentes en 
relación con la empresa 

Sexto bimestre Noviembre - Diciembre 
ANEXO N° 43 
 
La documentacion del administrado, resume que habría realizado lo siguiente (i) 
Tramo 1 A – 1 B – Talara, La Isla – Paita, Miramar Paita, Vichayal Paita, La Bocana 
de Colán - Paita , donde presenta cinco (05) tomas fotográficas, donde una (01) se 
encunetra fecha y georreferenciada y cuatro (04) se encuentran fechadas más no 
georreferenciadas. Sin embargo la información presentada no da certeza si dichas 
reuniones fueron realizadas con los pobladores de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para 
recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa; toda vez que; la información presentada por el administrado no cuenta 
con medios de prueba fehacientes para acreditar lo comprometido en su DIA; tal 
como se muestra a continuación: 
 

Al respecto, cabe precisar que 
el presente hecho imputado 
está referido a que el 
administrado incumplió su 
compromiso ambiental, debido 
a que durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos 
(2) meses con los pobladores 
de los distritos de Paita, 
Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa. 
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Documentación presentada mediante Escrito de Descargos Análisis 

 

 

 

Se debe tener en cuenta que, la 
información remitida debe 
permitir evidenciar que el 
administrado realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación 
con la empresa, actividad que 
debe ser evidenciado mediante 
un informe de las reuniones. 
 
Ahora bien, la información no 
permite evidenciar realizó 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa; 
toda vez que, los medios 
probatorios documentales y 
visuales, se debe precisar que 
el valor probatorio no depende 
únicamente de su autenticidad 
formal sino de la posibilidad de 
establecer si las imágenes 
representan los hechos, la 
temporalidad (periodos) y 
ubicación de un lugar definido 
que se le atribuyen, y no otros 
diferentes; conforme lo señala 
el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos160161. Dado 
que, dichos medios probatorios, 
permitirán a la Autoridad, 
corroborar y contrastar los 
hechos verificados y evidenciar 
las acciones realizadas por el 
administrado en el periodo 
indicado. 
 
En conclusión, el administrado 
incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental; toda vez que, no 
evidencia haber realizado 
reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los 
distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, 

 
160  Resolucion Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
161  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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Documentación presentada mediante Escrito de Descargos Análisis 

 

 
 

posibles incidentes en 
relación con la empresa 

Fuente: Anexo N° 38 al 43 Escrito de descargos 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

434. Del cuadro precedente, se verifica que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental respecto a realizar una (1) cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos del área de influencia para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa; toda vez que, de la documentación 
presentada mediante los anexos 38, 39, 40, 41, 42 y 43, no se evidencia la realización de 
las reuniones, antes mencionadas, con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. En ese sentido, la 
información del administrado no desvirtúa los presentes hechos imputados. 

 
d.2)  Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 

 
435. Mediante Escrito de Descargos 2, el administrado menciona que los distritos mencionados 

no corresponden al área de aplicación de su Plan de Relaciones Comunitarias, la cual se 
limita al área de influencia directa (AID) del proyecto, conforme a lo declarado en el IGA, 
siendo esta también el ámbito del presente compromiso. 
 

436. Asimismo, el administrado menciona que en la DIA se establece cuál es el área de 
Influencia del Plan de Relaciones Comunitarias, señalando que “este programa se aplicará 
en el ámbito de influencia directa del proyecto en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
de la provincia Talara; distritos de Vichayal, Colán, La Huaca, Paita, de la provincia de 
Paita, distritos de Sullana y Miguel Checa de la provincia de Sullana; distritos de Vice y 
Sechura de la provincia de Sechura; distritos de Veintiséis de Octubre y Piura de la 
provincia de Piura.  
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437. Aunado a ello, se establece que el AID se encuentra geográficamente dentro de estos 
distritos, mas no que cada distrito hace parte del AID, por lo que se debe considerar lo 
señalado en el item 5.2.2.1 – Pg. 89 – 90 de la DIA que indica “Se ha determinado el área 
de influencia social directa para el proyecto: 15 metros a cada lado de las instalaciones”.  

 
438. Por lo tanto, cuando se refiere a los distritos, no debe entenderse a toda el área geográfica 

del distrito, sino solo a aquella área que se encuentre en el AID alrededor del ducto (15 
metros a cada lado de las instalaciones); asimismo, en el AID no siempre hay población, 
cuando no existe población en el AID no se puede llevar a cabo la reunión a la que se 
refiere la imputación, según se aprecia en el compromiso: 

 

 

 
 
 

439. Cabe mencionar que el administrado señala haber presentado, mediante los Anexos 38 al 
43 del Escrito de Descargos 1, los informes de las reuniones realizadas en el ámbito de 
aplicación del programa, lo cual da cumplimiento al compromiso, ya que el registro de 
logros se materializa en dichos informes, siendo esto lo único exigible. 

 
440. En consecuencia, el administrado señala que la exigencia de indicadores no previstos en 

el compromiso asumido implicaría la creación arbitraria de una obligación, por lo que, si 
dicha exigencia se utiliza como sustento para imponer una sanción, ello configuraría un 
exceso en la Potestad Punitiva de la Administración, lo cual evidenciaría una transgresión 
del Principio de Legalidad, el cual obliga a la Administración Pública a regirse estrictamente 
por lo dispuesto en la normativa aplicable.  

 
441. Por último, el administrado señala que el proceso constructivo del proyecto se realiza de 

manera progresiva, por lo que el programa se desarrolla en las localidades en las que hay 
población y se tienen actividades constructivas durante cada periodo, en ese sentido se 
presentaron mediante Escrito de Descargos 1, los informes de las reuniones realizadas 
cada dos meses en las zonas afectadas por el proceso constructivo, lo que demuestra el 
cumplimiento del compromiso. 
 

442. Al respecto, conforme a lo señalado por el administrado en su Escrito de Descargos 2, 
cabe precisar que al realizar interpretación integral del “Programa de Manejo, Prevención 
y Solución de Conflictos” (incluido en sus IGAs) se advierte que, no resulta coherente 
establecer un plan cuyo objetivo es generar soluciones beneficiosas tanto para la Empresa 
como para los pobladores de los distritos involucrados, si —según el administrado— no 
existen pobladores de los distritos que formen parte de su compromiso. 

 
443. Asimismo, en línea con las estrategias del citado programa, los IGAs para la construcción 

del STD Piura162 disponen que, ante cualquier conflicto, se priorizarán soluciones de 
beneficio mutuo para la Empresa y los pobladores del área de influencia del proyecto. 
Esta disposición, como se evidencia a continuación, refuerza la obligación del administrado 

 
162  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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de considerar a las comunidades como parte activa de sus compromisos, en contradicción 
directa con su pretensión de excluirlas: 

 
 

 
 
 

 
 

Fuente: DIAs aprobadas para la STD Piura - DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/ Gobierno 
Regional Piura -420030-DR. Pág. 186, 187 y 188. - DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/ 
Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 210, 211 y 212. - DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-
2020-/ Gobierno Regional Piura -420030-DR. Pág. 207, 208 y 209. - DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución 
Directoral Nº 142-2020-/Gobierno Regional Piura-420030- DR. Pág. 347, 348 y 350. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
444. Cabe precisar que el administrado se encuentra obligado a realizar reuniones bimestrales 

con los pobladores del área de influencia del proyecto, por lo tanto, si bien los IGAs para 
la construcción del STD Piura delimitan el área de influencia directa a 15 metros a cada 
lado de las instalaciones, es necesario destacar que - conforme al “Programa de Manejo, 
Prevención y Solución de Conflictos” analizado en el presente PAS - dichas estrategias 
están expresamente orientadas a los pobladores de las localidades del área de 
influencia en su conjunto. Por consiguiente, en tanto las obligaciones del administrado 
exceden el ámbito puramente físico establecido en los IGAs, resulta evidente que sus 
alegatos no logran desvirtuar el hecho imputado. 
 

445. Por otro lado, en su Escrito de Descargos N° 2, el administrado alega que - en cumplimiento 
de lo establecido en la DIA para el "Programa de Manejo, Prevención y Solución de 
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Conflictos" - adjuntó a sus descargos a la Resolución Subdirectoral los informes de 
reuniones realizadas en el ámbito del programa (Anexos 38 al 43), los cuales constituyen 
el único registro de logro exigible legalmente conforme a sus compromisos.  

 
446. Sobre el particular, cabe precisar que la presente imputación se fundamenta en la 

obligación específica del administrado establecida en el literal B) del numeral 8.4.14 del 
"Programa de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos", el cual dispone 
expresamente la realización de "Reuniones con los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones y posibles incidentes en relación con la empresa", fijando 
como meta concreta la realización de una (1) reunión bimestral por distrito.  

 
447. En consecuencia, lejos de tratarse -como alega el administrado- de una obligación creada 

arbitrariamente por esta Autoridad, se evidencia que dicho compromiso forma parte 
integrante de los acuerdos formalmente asumidos en los IGAs para la construcción del 
STD Piura163. 

 
448. Por otro lado, el administrado señala en su Escrito de descargos 2 que la exigencia de 

indicadores no previstos en el compromiso asumido implicaría la creación arbitraria de una 
obligación, por lo que, cualquier razonamiento en sentido contrario evidenciaría una 
transgresión del Principio de Legalidad. 

 
449. Al respecto, en materia administrativa el principio de legalidad es recocido en el inciso 

1.1164 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, el mismo que 
señala que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución 
Política del Perú, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas165. 

 
450. En ese sentido, la Administración Pública se encuentra sometida al cumplimiento el marco 

jurídico vigente; es así que, el procedimiento administrativo sancionador, como sucede en 
el presente caso, viabiliza el ejercicio del poder estatal mediante el cual la Administración 
Pública puede llegar a imponer sanciones y medidas restrictivas a los administrados por la 
comisión de infracciones a normas administrativas, para lo cual debe desarrollarse 
respetando todas las garantías que forman parte del debido procedimiento que 
constituye la expresión, en vía administrativa, del derecho fundamental al debido 
proceso reconocido en la Constitución Política166 . 

 
451. Por su parte, el principio de verdad material, recogido en el numeral 1.11 del Título 

Preliminar del TUO de la LPAG167, exige a la Administración que sus decisiones se 

 
163  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
 

164 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

 
165  En tal sentido, la exigencia de legalidad en la actuación administrativa significa que las decisiones de la autoridad deben sustentarse en 

la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que integran el ordenamiento jurídico vigente. 
 
166  BACA, M. (2020) Alcances de la presunción de licitud en el procedimiento administrativo sancionador, Revista Derecho & Sociedad, p. 

2. 
 
167  TUO de la LPAG  

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 282 de 334 

encuentren basadas en hechos debidamente probados. En atención a ello, es deber de la 
Administración sustentar las conductas infractoras a través de los medios probatorios 
correspondientes, de tal manera que su decisión se encuentre motivada y fundada en 
derecho. 

 
452. En ese contexto, la exigencia de la autoridad de contar con elementos verificables que 

acrediten la realización de reuniones cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos 
de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para 
recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa, no 
constituye una interpretación extensiva ni arbitraria, sino una verificación lógica y 
coherente con los compromisos establecidos en el instrumento ambiental aprobado, 
por lo que, realizar las reuniones bimestrales solo en los distritos que considera el 
administrado, implica un incumplimiento de las obligaciones asumidas por el mismo. 

 
453. Finalmente, es preciso mencionar que, en aplicación del principio de veracidad y 

completitud en la fiscalización ambiental; el OEFA no impone indicadores adicionales 
arbitrariamente, sino que verifica el cumplimiento real y efectivo de los compromisos 
asumidos en el IGA, como responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación del impacto socioambiental. Esta actuación no vulnera el principio de 
legalidad, sino que lo reafirma, al exigir que las obligaciones ambientales se ejecuten en 
los términos establecidos y conforme al contenido técnico aprobado. 

 
454. Ahora bien, respecto a lo que señala el administrado referido a que el proceso constructivo 

del proyecto se realiza de manera progresiva, por lo que el programa se desarrolla en las 
localidades en las que hay población y se tienen actividades constructivas durante cada 
periodo, ante lo cual se presentaron junto con los descargos iniciales los informes de las 
reuniones realizadas cada dos meses en las zonas afectadas por el proceso constructivo, 
lo cual demostraría el cumplimiento del compromiso.  

 
455. Sobre el particular, se realizó el análisis exhaustivo de los compromisos asumidos por el 

administrado, de los cuales se desprenden con claridad que estos establecen de manera 
expresa y determinante la obligación de realizar reuniones para recoger percepciones, 
opiniones y posibles incidentes relacionados con la empresa, sin que en ningún momento 
se contemple la ejecución progresiva que ahora se alega, por lo que, esta interpretación 
restrictiva carece de sustento toda vez que, la redacción del compromiso es categórica y 
no admite la modalidad gradual que pretende introducir el administrado. 

 
456. Por lo tanto, contrario a lo alegado por el administrado, el compromiso fija como meta 

concreta e ineludible la realización de una (1) reunión bimestral por distrito, sin establecer 
condicionamiento alguno a las zonas afectadas por el proceso constructivo, aunado a ello, 
se especifica claramente que estas reuniones tienen como finalidad recoger las 
percepciones y opiniones de los pobladores en sentido amplio, lo que se evidencia en el 
siguiente extracto documental:  

 

 

 

1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por 
la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
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457. Finalmente, sobre los adjuntos contenidos en el Escrito de Descargos 1 sobre los informes 
de las reuniones realizadas en el ámbito de aplicación del programa (Anexos 38, 39, 40, 
41, 42 y 43), se tiene que estos ya fueron analizados, en el cuadro 91 de la presente 
Resolución, concluyendo que no se evidencia la realización de las reuniones, antes 
mencionadas, con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. En ese sentido, lo alegado por el administrado 
queda desvirtuado. 

 
e) Análisis de los descargos del hecho imputado N° 15 
 
e.1) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
458. Mediante el Escrito de Descargos 2, el administrado menciona que el compromiso 

circunscribe a los conflictos que se hayan podido presentar durante la etapa constructiva, 
siempre que haya habido alguno; asimismo, no existe ninguna disposición para determinar 
la formalidad del registro de intervenciones, por lo que, se puede adoptar la formalidad que 
se estime conveniente. En ese sentido, cumple con presentar el Anexo 44, que contiene el 
Registro de intervención de conflictos sociales. 
 

459. En ese sentido, conforme a lo señalado por el administrado, se verificará si en efecto la 
información remitida por el administrado, mediante Anexo 44, acredita el compromiso 
social referido a realizar reuniones con los pobladores para recoger percepciones, 
opiniones posibles incidentes en relación con la empresa, establecido en el Programa de 
Manejo, Prevención y Solución de Conflictos de la DIA Red Principal de Ductos Piura; en 
el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 90: Información presentada por el administrado (Anexo N°44) 

 
Documentación presentada por el administrado 

El administrado remite un registro denominado: “Registro de intervención en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y 
resultados – 2021”, el cual se muestra a continuación: 
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Documentación presentada por el administrado 
Análisis de la DFAI 

Al respecto, cabe precisar que el presente hecho imputado está referido a que el administrado incumplió su compromiso ambiental, debido 
a que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos 
y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 
 
Se debe tener en cuenta que, la información remitida debe permitir evidenciar que el administrado realice el registro de intervenciones 
en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura, 
actividad que debe ser evidenciado mediante un Registro. 
 
Ahora bien, la información presentada por el administrado no permite evidenciar si el realizó el registro de intervenciones en conflictos 
sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura; toda vez que, no 
adjunta medios de prueba de las actividades realizadas en dichas etapas tales como: 
 

1. Tipo de Incidente 
2. Actores Involucrados 
3. Evaluación estratégica 
4. Resultados 

 
Con relación a los medios probatorios documentales y visuales, se debe precisar que el valor probatorio no depende únicamente de su 
autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si las imágenes representan los hechos, la temporalidad (periodos) y ubicación de 
un lugar definido que se le atribuyen, y no otros diferentes; conforme lo señala el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en reiterados 
pronunciamientos168169. Dado que, dichos medios probatorios, permitirán a la Autoridad, corroborar y contrastar los hechos verificados y 
evidenciar las acciones realizadas por el administrado en el periodo indicado. 
 
En conclusión, el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, no evidencia haber realizado 
el registro de la intervención en conflictos sociales y evaluación de estrategias, proceso y resultados. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

460. Del cuadro precedente, se puede colegir que, la falta de evidencia documental y probatoria 
presentada por el administrado impide verificar el cumplimiento de su compromiso 
ambiental, específicamente en lo referente al registro de intervenciones en conflictos 
sociales y la evaluación de estrategias, procesos y resultados ante el conflicto suscitado 
en el distrito de Sechura durante el periodo 2021, por lo que, la ausencia de pruebas que 
respalden la ejecución de estas actividades, tales como la identificación del tipo de 
incidente, los actores involucrados, la evaluación estratégica y los resultados obtenidos, 
constituye un incumplimiento de las obligaciones establecidas en su instrumento de gestión 
ambiental.  
 

461. En ese sentido, la insuficiencia de medios probatorios que permitan corroborar la 
autenticidad, temporalidad y ubicación de los hechos impide a la presente Autoridad 
contrastar la información presentada. Por lo tanto, la información del administrado no 
desvirtúa los presentes hechos imputados 

 
e.1) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 

 
462. Mediante el Escrito de Descargos 2, el administrado menciona que el compromiso 

circunscribe a los conflictos que se hayan podido presentar en la etapa constructiva, 
siempre que haya habido alguno. 
 

 
168  Resolución Nº 067-2014-OEFA/TFA del 22 de abril de 2014 

“(…) 
81. Al respecto, debe señalarse que la fotografía es un medio probatorio documental, cuyo valor probatorio no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 
diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada, por ello debe 
valorarse conjuntamente con otros medios probatorios50. 

(…)” 
 
169  El TFA en reiterados pronunciamientos ha validado y señalado la importancia de las fotografías y/o videos con coordenadas UTM.  

Ver Resoluciones Nº 232-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 9 de mayo de 2019, Nº 258-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 27 de mayo de 2019, Nº 
263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 29 de mayo de 2019 y Nº 417-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de setiembre de 2019. 
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463. En ese sentido, mediante Escrito de Descargos 1, se adjuntó el Registro de intervención 
de conflictos sociales en el Anexo 44, por lo que, al no haber ninguna disposición para 
determine la formalidad del registro de intervenciones, supone que la empresa pueda 
adoptar la formalidad que estime conveniente e incluir en el mismo la información que 
considere relevante. 

 
464. Por lo tanto, en la medida que el compromiso no estableció ninguna precisión respecto al 

alcance de la información que debía contener el registro de intervención, el supuesto 
incumplimiento atribuido por la SFEM se ha desprendido sobe la base de una 
interpretación extensiva del compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental, 
lo cual atenta contra el Principio de Legalidad previsto en el numeral 1.14 del artículo IV 
del Título Preliminar del TUO de la LPAG. 

 
465. En ese sentido, el Informe Final de Instrucción señala que la información remitida debe 

permitir evidenciar que el administrado realizó el registro de intervenciones en conflictos 
sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el 
distrito de Sechura; sin embargo, estos requisitos, mencionados en el IFI, no constan en la 
DIA. 

 
466. Por último, el administrado menciona que, es fundamental considerar que el compromiso 

se supeditó a llevar un registro o informe respecto a la intervención del conflicto; y en ese 
sentido, la obligación fue cumplida a través de la implementación del formato 
implementado. 

 
467. Al respecto, de acuerdo con lo mencionado por el administrado en su Escrito de Descargos 

2, corresponde mencionar que, de la a revisión del compromiso aportado por el propio 
administrado revela una discordancia sustancial entre su interpretación y el texto, toda vez 
que, mientras el administrado limita su responsabilidad a conflictos manifiestos durante la 
construcción (supuesto contingente y no necesario), el compromiso establecido en los 
IGAs establecen claramente la obligación de actuar sobre conflictos potenciales, con 
especial énfasis en su prevención (como expresamente lo indica la meta fijada), por lo que 
lo alegado por el administrado no se ciñe a lo establecido en los IGAs para la construcción 
del STD Piura170, conforme se resalta a continuación: 

 

 
Fuente: IGAs para la construcción del STD Piura 

 
170  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
468. En cuanto a los medios de prueba presentados, el administrado alega haber adjuntado el 

Registro de intervención de conflictos sociales (Anexo 44), sosteniendo adicionalmente 
que la DIA no establece formalidades específicas para dicho registro; no obstante, esta 
afirmación omite un análisis integral de los alcances del compromiso asumido, pues si bien 
es cierto que el instrumento no prescribe un formato predeterminado, ello no exime al 
administrado del cumplimiento sustancial de la obligación en sus dos componentes 
esenciales. 
 

469. En ese sentido, cabe precisar que el compromiso objeto del presente PAS establece de 
manera expresa la obligación de mantener un "Registro de la intervención en conflictos 
sociales y evaluación de estrategias, procesos y resultados", por lo que, si bien es 
acertado que no se exige un formato específico, resulta jurídicamente inexacto afirmar que 
no se detalla el contenido mínimo requerido, toda vez que, la obligación señala lo siguiente: 
(i) Registro de la intervención en conflictos sociales y (ii) evaluación de estrategias, 
proceso y resultados, conforme se advierte a continuación: 

 

 
 

470. Por lo tanto, dado que el compromiso sí especifica el contenido de la obligación del 
administrado, conforme se evidencia en el párrafo precedente, lo alegado por el 
administrado no desvirtúa el presente hecho imputado. 
 

471. Asimismo, en su escrito de descargos el administrado señala que, bajo los alcances del 
compromiso y en tanto que éste no previó un formato específico para el registro de las 
intervenciones, debe quedar claro que el registro presentado por constituye el medio 
probatorio idóneo para acreditar el cumplimiento del compromiso, en tanto que en este se 
incluyó información precisamente referida al tipo de incidente, actores involucrados, 
evaluación estratégica y resultados. 

 
472. Al respecto, sobre el registro presentado en el Anexo 44 del Escrito de Descargos 1, si 

bien el administrado afirma haber consignado cuatro elementos clave referida a (i) tipo de 
incidente, (ii) actores involucrados, (iii) evaluación estratégica y (iv) resultados, de 
una revisión minuciosa a dicho documento, se verificó que este no ha precisado, 
información sobre la evaluación del proceso, lo cual forma parte del contenido mínimo 
de la obligación establecida en los IGAs para la construcción del STD Piura171, tal como se 
aprecia a continuación: 

 
Análisis de la documentación presentada por el administrado 

 
171  DIAs aprobadas para la STD Piura: 

- DIA Red de Ductos Talara, aprobado por Resolución Directoral Nº 089-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 186, 187 y 188. 
- DIA Red de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 103-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. Pág. 
210, 211 y 212. 
- DIA Red de Ductos Sullana, aprobado por Resolución Directoral Nº 104-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR. 
Pág. 207, 208 y 209. 
- DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado por Resolución Directoral Nº 142-2020-/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030- 
DR. Pág. 347, 348 y 350. 
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El administrado remitió como parte del Anexo 44 de su Escrito de Descargos 1, un registro denominado: 
“Registro de intervención en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados – 
2021”, el cual se muestra a continuación: 
 

 
 
Del contenido se verificó que documento contiene información sobre: (i) tipo de incidente, (ii) actores 
involucrados, (iii) evaluación estratégica y (iv) resultados. Asimismo, de la revisión integral del 
documento se desprende que el contenido sobre el tipo de incidente y actor involucrado correspondería 
al registro de intervención en conflictos sociales; no obstante, de la revisión del registro en cuestión, se 
verificó que este no ha precisado, información alguna sobre la evaluación del proceso, lo cual forma 
parte del contenido mínimo de la obligación establecida en los IGAs para la construcción del STD Piura. 
Por lo que, lo alegado por el administrado no desvirtúa el presente hecho imputado. 

Fuente: Escrito de descargos 1. 
Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
473. Del cuadro precedente se desprende que, contrario a lo alegado por el administrado, se 

ha verificado que el documento presentado mediante Anexo 44 de su Escrito de descargos 
1 denominado: “Registro de intervención en conflictos sociales y evaluación de estrategia, 
procesos y resultados – 2021”, no contiene información alguna sobre la evaluación del 
proceso.  

 
474. Finalmente, el administrado menciona en su Escrito de descargos 2, que en la medida que 

el compromiso no estableció ninguna precisión respecto al alcance de la información que 
debía contener el registro de intervención, el supuesto incumplimiento se ha desprendido 
sobe la base de una interpretación extensiva del compromiso previsto en el instrumento de 
gestión ambiental, lo cual atenta contra el Principio de Legalidad previsto en el numeral 
1.14 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG. 

 
475. Al respecto, en materia administrativa el principio de legalidad es recocido en el inciso 

1.1172 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, el mismo que 
señala que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución 
Política del Perú, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas173. 

 
172 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

 
173  En tal sentido, la exigencia de legalidad en la actuación administrativa significa que las decisiones de la autoridad deben sustentarse en 

la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que integran el ordenamiento jurídico vigente. 
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476. En ese sentido, la Administración Pública se encuentra sometida al cumplimiento el marco 

jurídico vigente; es así que, el procedimiento administrativo sancionador, como sucede en 
el presente caso, viabiliza el ejercicio del poder estatal mediante el cual la Administración 
Pública puede llegar a imponer sanciones y medidas restrictivas a los administrados por la 
comisión de infracciones a normas administrativas, para lo cual debe desarrollarse 
respetando todas las garantías que forman parte del debido procedimiento que 
constituye la expresión, en vía administrativa, del derecho fundamental al debido 
proceso reconocido en la Constitución Política174 . 

 
477. Por su parte, el principio de verdad material, recogido en el numeral 1.11 del Título 

Preliminar del TUO de la LPAG175, exige a la Administración que sus decisiones se 
encuentren basadas en hechos debidamente probados. En atención a ello, es deber de la 
Administración sustentar las conductas infractoras a través de los medios probatorios 
correspondientes, de tal manera que su decisión se encuentre motivada y fundada en 
derecho. 

 
478. En ese contexto, la exigencia de la autoridad de contar con elementos verificables que 

acrediten la realización del registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación 
de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura, 
no constituye una interpretación extensiva ni arbitraria, sino una verificación lógica y 
coherente con los compromisos establecidos en el instrumento ambiental aprobado, 
por lo que, realizar el registro de intervenciones sin precisar información sobre la 
evaluación del proceso, si implica un incumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
mismo. 

 
479. Finalmente, es preciso mencionar que, en aplicación del principio de veracidad y 

completitud en la fiscalización ambiental; el OEFA no impone indicadores adicionales 
arbitrariamente, sino que verifica el cumplimiento real y efectivo de los compromisos 
asumidos en el IGA, como responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación del impacto socioambiental, por lo que, esta actuación no vulnera el 
principio de legalidad, sino que lo reafirma, al exigir que las obligaciones ambientales se 
ejecuten en los términos establecidos y conforme al contenido técnico aprobado. En ese 
sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa el presente hecho imputado. 

 
f) Conclusión de los hechos imputados N° 14 y 15 

 
480. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 

i) incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, durante el periodo 2021, no 
realizó reuniones cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa; e, ii) incumplió su compromiso 
ambiental, debido a que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones 
en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto 
suscitado en el distrito de Sechura. 
 

481. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 14 y 15 de la 
Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en los presentes extremos del PAS. 

 

 
174  BACA, M. (2020) Alcances de la presunción de licitud en el procedimiento administrativo sancionador, Revista Derecho & Sociedad, p. 

2. 
 
175  TUO de la LPAG  

1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por 
la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
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IV.16 Hecho imputado N° 16: GASNORP no remitió la información solicitada por la 

Autoridad de Supervisión, mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 de junio 
de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios probatorios que acrediten 
el cumplimiento de los convenios suscritos, a causa de la construcción de la STD 
Piura. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
483. El literal c.1) del artículo 15º de la Ley del SINEFA establece que el OEFA tiene la facultad 

de practicar cualquier diligencia de investigación. En tal sentido, la entidad puede requerir 
información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo 
a la aplicación de las disposiciones legales. 
 

484. Asimismo, el artículo 6° de la Reglamento de Supervisión, establece que el supervisor 
tiene las facultades de requerir a los administrados la presentación de documentos y toda 
la información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la cual debe 
ser remitida en el plazo y forma establecidos por el supervisor. 

 
485. Siendo ello así, el artículo 9º del mismo cuerpo normativo, establece que el administrado 

debe mantener en su poder toda la información vinculada a su actividad o función en las 
instalaciones y lugares sujetos a supervisión por un plazo de cinco (5) años contados a 
partir de su emisión, debiendo entregarla al supervisor cuando este la solicite. En caso de 
no contar con la información requerida, la Autoridad de Supervisión le otorgará un plazo 
para su remisión.  

 
b) Análisis del hecho imputado N° 16 

 
486. Previo al análisis del presente hecho, cabe resaltar que el TFA ha señalado en reiterados 

pronunciamientos176 que el cumplimiento del requerimiento de información realizado por la 
Autoridad de Supervisión resulta particularmente importante para garantizar la eficacia de 
la fiscalización ambiental, la cual - en sentido amplio - comprende a las acciones de 
supervisión de las obligaciones ambientales de los administrado. 
 

487. De esta manera, en el marco de la Supervisión Regular 2021, mediante la Carta N° 00774-
2022-OEFA/DSEM notificada el 06 de junio de 2022, la DSEM requirió información al 
administrado, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones socioambientales 
fiscalizables, otorgándole diez (10) días hábiles para la presentación de la documentación 
de la información solicitada, contados a partir del día siguiente de su notificación de esta, 
cuyo plazo vencía el 20 de junio de 2021, conforme al siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 91: Requerimiento de información en la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 
 

Anexo 1: Requerimiento de información 

Nro
. 

Descripción 
Plazo (días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

3 

Programa de Compensación e Indemnización 
(…) 
- A la fecha, cuántos convenios de acuerdos ha firmado. Asimismo, remitir los 

referidos convenios y los medios probatorios de su cumplimiento. 

10 

Fuente: Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 

 
488. Al respecto, mediante Carta GDN-COM-S-2021-00873 (HT N° 2022-E01-053230), del 14 

de junio de 2022177, el administrado solicitó un plazo adicional de diez (10) días hábiles 

 
176  Ver: Resoluciones Nº 041-2020-OEFA/TFA-SE, N° 078-2017-OEFA/TFA-SMPIM, N° 079-2017- OEFA/TFA-SMPIM, entre otros. 
  
177   Registro No 2021-E01-048311.  
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para presentar la información solicitada mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
En atención a lo solicitado, por medio de la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID 
notificada el 16 de junio de 2022178 a las 06:29:22 pm, le otorgó el plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la misma. Al respecto, cabe indicar 
que, al haber sido notificada la referida carta fuera del horario de atención de OEFA, es 
que se considerará como fecha de notificación el 17 de junio de 2022, y, por consiguiente, 
el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó el 01 de julio de 2022. 
 

489. En atención al requerimiento de información efectuado por la DSEM, mediante Carta GDN-
COM-S-2022-00999 (HT N° 2022-E01-059497) del 4 de julio de 2022179, el administrado 
indicó haber presentado la información solicitada mediante la Carta N° 00774-2022-
OEFA/DSEM. 

 
490. Asimismo, la DSEM el 4 de agosto de 2022 con Carta N° 01131-2022-OEFA/DSEM180 

convocó al administrado a una reunión digital, a través de la plataforma digital “Google 
meet” para el jueves 11 de agosto de 2022 a las 11:00 horas. En dicha reunión, el 
administrado se comprometió a presentar información complementaria a la presentada con 
Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

 
491. Así pues, el 16 de agosto de 2022, la DSEM mediante la Carta N° 01202-2022-

OEFA/DSEM181 (HT N° 2022-I01-027879), notificada el mismo día, remitió al administrado 
el Acta de reunión y la grabación de la reunión virtual realizada el 11 de agosto de 2022. 
Además, se le indicó que, en la reunión virtual se comprometió a remitir información 
complementaria con fecha 4 de julio de 2022182, por lo que, se le otorgó el plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificado, la cual venció el 
23 de agosto de 2022. 

 
492. En ese sentido, el 23 de agosto de 2022, a través de la Carta N° GDN-COM-S-2022-

01702183 (HT N° 2022-E01-091399), el administrado remitió a la DSEM información 
complementaria a la remitida con Carta N° GDN-COM-S-2022-00999, de fecha 4 de julio 
de 2022. 
 

493. De esta manera, se procede a analizar la información remitida, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

  
Cuadro N° 92: Análisis del cumplimiento de la información presentada por el administrado en 

virtud del requerimiento efectuado con la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM 
 

Ítem  
Requerimiento 
de Información 

Información presentada por el administrado ¿Cumple? 

(…) 

3 

(…) Remitir los 

referidos 
convenios y los 
medios 

probatorios de 
su cumplimiento. 

El administrado indicó presentar la siguiente 
documentación en atención al requerimiento de 
información materia de análisis de la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM: 
 
- Con la Carta GDM-COM-S-2022-01702 (HT N° 

NO, toda vez que, dichos 
documentos versan sobre el 
proceso a seguir para la 
suscripción del convenio y 
recepción de la compensación, 
así como la relación de 

 
178  Cabe indicar que, la DSEM notificó la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, es decir, 

fuera del horario de atención del OEFA. Por tanto, se considerará como fecha de notificación el día 17 de junio de 2020. 
179   Registro No 2021-E01-052145. 
 
180  Carta N° 01131-2022-OEFA/DSEM del 4 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 

0108-2022-DSEM-CHID”. 
 
181  Carta N° 01202-2022-OEFA/DSEM del 16 de agosto del 2022. Página 35 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 

0108-2022-DSEM-CHID”. 
 
182            Cabe indicar que, el 4 de julio de 2022, a través de la Carta N° GDM-COM-S-2022-00999 la empresa Gases del Norte del Perú remitió 

información requerida por la Dirección de Supervisión en Energía y Minas con Carta N° 0774-2022-OEFA/DSEM, de fecha 16 de junio 
de 2022. 

 
183  Carta GDN-COM-S-2022-01702 del 23 de agosto del 2022. Página 30 del documento digitalizado denominado “EXPEDIENTE N° 0108-

2022-DSEM-CHID”. 
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Ítem  
Requerimiento 
de Información 

Información presentada por el administrado ¿Cumple? 

(…) 
2022-E01-091399) presentó en el Anexo 6 
información sobre el proceso de compensación 
seguido por los propietarios y posesionarios de 
los terrenos que se ubican en el área de 
influencia del proyecto de la STD Piura, tal como 
se muestra: 

 
Muestra el proceso a seguir para recibir la 

compensación 

 
Fuente: Anexo 6 adjunto a la Carta N° GDN-COM-S-2022-01702. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos - DFAI 
 

- Asimismo, en la Carta GDM-COM-S-2022-
01702, en el Anexo 6 el administrado señaló que 
efectuó la compensación de ciento cincuenta y 
un (151) posesionarios de los terrenos que se 
ubican en el área de influencia del proyecto, para 
lo cual adjunta una relación de presuntos 
beneficiarios, a fin de acreditar el cumplimiento 
de los convenios suscritos, tal como se muestra 
en el Anexo 6 de la presente resolución.  
 

personas, que se ubican en las 
áreas de influencia del proyecto 
del STD Piura, que habrían 
negociado con el administrado.  
 
Sin embargo, no versan sobre el 
cumplimiento de los convenios 
suscritos, dado que no se 
adjuntó los contratos privados o 
conformidades del cumplimiento 
de los convenios, etc., por lo que, 
no acreditan la presentación de 
la documentación requerida. 

Fuente: Carta N° GLEG-GDCA-AAR-00115-2021 (Registro No 2021-E01-052145) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
494. De esta manera, se concluye que el administrado no remitió a la Autoridad Supervisora la 

información requerida, entre otros, en el numeral 3 de la Carta N° 00774-2022-
OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, plazo ampliado con la Carta N° 00250-2022-
OEFA/DSEM-CHID, incumpliendo lo dispuesto en el literal c.1) del artículo 15° de la Ley 
del SINEFA, en concordancia con los artículos 6° y 9° del Reglamento de Supervisión.  

 
495. En consecuencia, queda evidenciado que el administrado no ha cumplido con remitir la 

información solicitada por la DSEM en la Carta N° 00250-2022-OEFA/DSEM-CHID, 
referida a presentar medios probatorios que acrediten el cumplimiento de los 
convenios suscritos por el administrado. 

 
496. El análisis técnico legal del presente hecho detectado se encuentra sustentado en los 

documentos antes descritos y en el numeral 4.3.2 del hecho analizado N° 3 del Informe de 
Supervisión184. 

 
c) Análisis de los descargos del hecho imputado N° 16 

 

 
184  Páginas 32 al 56 del Informe de Supervisión. 
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c.1.)  Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

497. Mediante Escrito de Descargos, el administrado presentó de manera complementaria la 
información requerida por la entidad, dicha información se adjunta la bajo el nombre de 
Sustento Compensaciones contenida en el Anexo 45. 
 

498. No obstante, si bien la cantidad de documentos remitidos por el administrado coincide con 
el número de convenios reportados en la Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 del 2 de 
septiembre de 2022185, se ha verificado que existen discrepancias en la información 
proporcionada. En particular, de los ciento cincuenta y uno (151) contratos privados 
suscritos entre GNP y miembros de las comunidades campesinas, hay treinta y siete (37) 
contratos que no forman parte de la lista inicial de posesionarios remitida por el 
administrado. En consecuencia, aún queda pendiente la presentación de los medios 
probatorios correspondientes a estos 37 convenios, según lo informado por el propio 
administrado, lo que evidencia una omisión en la entrega completa de la documentación 
requerida. 

 
499. Sin perjuicio de lo anterior, se verificó que la información remitida por el administrado en el 

Anexo 45 de su escrito de descargos corresponde a la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión, mediante la Carta N° 00774-2022- OEFA/DSEM del 2 de junio 
de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios probatorios que acrediten el 
cumplimiento de los convenios suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura, 
conforme se analiza a continuación: 

 
Cuadro N° 93: Análisis se la información contenida en el Anexo 45 del escrito de descargos 

 

 
185  Con Registro N° 2022-E01-091399 

N° Listado 
Carta N° GDN-
COM-S-2022-

01702 

Escrito de descargos 
a la RSD: Carta N° 
GDN-COM-S-2025-

00373 
Análisis 

Carpeta Anexo 
6 – Prog. 

Compensación 
Indemnización 

Información 
contenida en cada 

contrato 

1 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado GNP-
PPI-082 contenido en 
el ítem 1 del Anexo 7 de 
la presente Resolución.  
 
Transferentes: 
- Vanesa Gallardo 

Rios 
- Jonatahan Álvarez 

Escudero 
 

Área: 3,584 m2 
Importe: 115,000 soles 
Fecha: 22 de diciembre 
de 2021. 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-082, cuyos transferentes son: Vanesa Gallardo Rios y Jonatahan Álvarez Escudero, no forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-082 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

2 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado GNP-
PPI-083 contenido en 
el  ítem 2 del Anexo 7 
de la presente 
Resolución. 
 
Transferente: Liliana 
Ahumada 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GNP-PPI-083 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-PPI-082, 
cuyos transferentes son: Liliana Ahumada, no forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-083 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

3 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado GNP-
PPI-084 contenido  en 
el ítem 3 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Transferente: Gloria 
Zeta Nima 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GNP-PPI-084 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-PPI-084, 
cuyos transferentes son: Gloria Zeta Nima, no forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-084 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

4 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado GNP-
PPI-087-AL contenido 
en el ítem 4 del Anexo 
7 de la presente 
Resolución. 
 
Transferente: Alvarez 
Group 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-087-AL, cuyos transferentes son: Alvarez Group, no forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-087-AL sí corresponde 
al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, 
notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

5 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado PPI-
020-POS-032-SV-01 
contenido en el ítem 5 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Julia 
Cortez Llenque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado PPI-
020-POS-032-SV-01, cuyos transferentes son: Julia Cortez Llenque, no forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-082 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. 
  

6 Tramo 03 
Benites De 
Sernaqúe, Elsa 

Contrato_Privado 
GNP-CCMV-
026_SV_03_Li 
contenido en el ítem 6 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Elsa 
Benites de Sernaque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-026_SV_03, cuyos transferentes son: Elsa Benites de Sernaque, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-026_SV_03_Li_ sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

7 Tramo 06 
Darwin Herminio 
Pasache Flores 

Contrato Privado GNP-
PPI-036-POS1 
contenido en el ítem 7 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Darwin 
Pasache 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-036-POS1, cuyos transferentes son: Darwin Pasache, sí forma parte del referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-036-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM. 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 294 de 334 

Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

8 Tramo 06 
Darwin Herminio 
Pasache Flores 

Contrato Privado GNP-
PPI-036-POS1-SV-01 
contenido en el ítem 8 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Darwin 
Pasache Flores 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702  el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-036-POS1-SV-01, cuyos transferentes son: Darwin Pasache, sí forma parte del referido 
listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-036-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

9 Tramo 06 
Quedena 
Castillo, Luz 
Marina 

Contrato Privado GNP-
PPI-038 contenido  en 
el ítem 9 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Transferente: Quedena 
Castillo Luz Marina 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-038, cuyos transferentes son: Quedena Castillo Luz Marina, sí forma parte del referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-038 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

10 Tramo 06 
Quedena 
Castillo, Luz 
Marina 

Contrato Privado GNP-
PPI-038-SV-01 
contenido en el ítem 10 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Quedena 
Castillo Luz Marina 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-038-SV-01, cuyos transferentes son: Quedena Castillo Luz Marina, sí forma parte del referido 
listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-038-SV-01 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

11 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-052-POS1-
B-CA contenido  en el 
ítem 11 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Transferente: Lujan 
Cruz Jesus Antonio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-052-POS1-B-CA, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-052-POS1-B-CAsí corresponde 
al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, 
notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

12 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-052-POS1-
B-SV-01 contenido  en 
el ítem 12 del Anexo 7 
de la presente 
Resolución. 
 
Transferente: Lujan 
Cruz Jesus Antonio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-052-POS1-B-SV-01, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-052-POS1-B-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

13 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-052-POS1-
B-SV-02 contenido  en 
el ítem 12 del Anexo 7 
de la presente 
Resolución. 
 
Transferente: Lujan 
Cruz Jesus Antonio 
  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-052-POS1-B-SV-02, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-052-POS1-B-SV-02 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

14 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-052-POS1-
SV-01 contenido  en el 
ítem 14 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Lujan Cruz Jesus 
Antonio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-052-POS1-B-SV-01, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-052-POS1-B-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

15 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-074 
contenido  en el ítem 15 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Quedena 
Castillo Luz Marina  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-074, cuyos transferentes son: Quedena Castillo Luz Marina, no forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-074 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

16 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-081-SV 
contenido  en el ítem 16 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Jose 
Villanueva Butron 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-081-SV, cuyos transferentes son: Jose Villanueva Butron, no forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-081-SV sí corresponde 
al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, 
notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

17 Tramo 11 
Rojas Melendez, 
Paulo 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS9-
SV-01 contenido  en el 
ítem 17 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Jose Paulo Rojas 
Melendez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS9-SV-01, cuyos transferentes son: Jose Paulo Rojas Melendez, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS9-SV-01 sí corresponde 
al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, 
notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

18 Tramo 11 
Llenque Cortez, 
Luisa 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS45-
SV-01 contenido  en el 
ítem 18 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Luisa Llenque Cortes 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS45-SV-01, cuyos transferentes son: Luisa Llenque Cortes, sí forma parte del referido 
listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS45-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
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19 Tramo 11 
Peralta Urizar, 
Igor 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS68-
SV-01 contenido en el  
ítem 19 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Transferente: Igor 
Ernesto Peralta Urizar 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS68-SV-01, cuyos transferentes son: Igor Ernesto Peralta Urizar, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP- GNP-PPI-020-POS68-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

20 Tramo 11 
Cortez 
Calderon, 
Manuel 

Contrato Privado 
GNP-PPI-021-POS1 
contenido  en el ítem 20 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: Cortez 
Calderon Manuel 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-021-POS1, cuyos transferentes son: Cortez Calderon Manuel, sí forma parte del referido 
listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-021-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

21 Tramo 11 
Cortéz 
Calderon, 
Paulino 

Contrato Privado 
GNP-PPI-021-POS2-
SV-01 contenido  en el 
ítem 21 del Anexo 7 de 
la presente Resolución. 
 
Paulino Cortez 
Calderon 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-021-POS2-SV-01, cuyos transferentes son: Paulino Cortez Calderon, sí forma parte del 
referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-021-POS2-SV-01 sí corresponde 
al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, 
notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

22 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-028 
contenido  en el ítem 22 
del Anexo 7 de la 
presente Resolución. 
 
Transferente: 
Agroetanol Pacífico 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-028, cuyos transferentes son: Agroetanol Pacífico, sí forma parte del referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-028 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

23 Tramo 04 
Bruno Vargas, 
José Alonzo Y 
Camacho 
Carcamo, 
Teresa De Jesús 

Contrato Privado 
GNP-PPI-030-C-CE 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Bruno Vargas 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-030-C-CE, cuyos transferentes son: Bruno Vargas, sí forma parte del referido listado. 
 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-030-C-CE sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

24 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-035-POS1 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Lujan Cruz Jesus 
Antonio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

25 No registra 
información 
respecto al 

Contrato Privado 
GNP-PPI-036-POS1-B 
contenido en el Anexo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
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contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

7 de la Resolución 
Directoral 
 
Autorización de Ingreso 
al predio 
Darwin Herminio 
Pasache Flores 

PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Darwin Herminio Pasache Flores, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

26 Tramo 11 
Cortez 
Calderón, 
Paulino 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS1 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Cortez Calderon 
Paulino 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Cortez Calderon Paulino, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

27 Tramo 11 
Cortéz 
Calderón, 
Manuel 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS1-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Manuel Cortéz 
Calderón 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Manuel Cortéz Calderón, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

28 Tramo 11 
Vite Leonardo 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS2-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Leonardo Vite Panta 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Leonardo Vite Panta, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

29 Tramo 11 
Zeta Álvarez, 
Julio 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS3-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Julio Zeta Alvarez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Julio Zeta Alvarez, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

30 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS4-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Consuelo Fiestas 
Chunga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Consuelo Fiestas Chunga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

31 Tramo 11 
Flores Morales, 
Juan Francisco 
Y Hermanos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS07-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Juan Flores Morales 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Flores Morales, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

32 Tramo 11 
Chunga Amaya, 
Pedro 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS08-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Pedro Chunga Amaya 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pedro Chunga Amaya, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

33 Tramo 11 
Silva Paiva, 
Daniel 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS25-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Daniel Silva Paiva  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Daniel Silva Paiva, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

34 Tramo 11 
Galán Periche, 
Inocente Gaspar 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS047-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Inocente Galan Periche 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Inocente Galan Periche, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

35 Tramo 11 
Correa Zeta, 
María Del Pilar 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS048-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
María Correa Zeta 

Contrato De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante 
Carta N° GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato 
Privado GNP-PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: María Correa Zeta, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

36 Tramo 11 
Chunga Antón, 
Pedro Leonardo 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS050-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Pedro Chunga Anton 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pedro Chunga Anton, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

37 Tramo 11 
Jacinto Chunga, 
Ronny Paúl 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS051-SV contenido 
en el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Ronny Jacinto Chunga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Ronny Jacinto Chunga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

38 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS029-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS029-SV-01, cuyos transferentes son: Wilfredo Cortez Llenque, no forma parte del 
referido listado. 
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escrito de desca
rgos 

Wilfredo Cortez 
Llenque 

Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS029-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

39 Tramo 11 
Atarama 
Llenque, Félix 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS056-SV contenido 
en el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Felix Atarama Llenque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Felix Atarama Llenque, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

40 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS057-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Rolando Periche 
Chunga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Rolando Periche Chunga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

41 Tramo 11 
Ruiz Namuche, 
Victor 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS062-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Victor Ruiz Namuche 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Ruiz Namuche, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

42 Tramo 11 
Yesquen 
Amaya, Martin 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS064-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Martin Yesquén Amaya 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Martin Yesquén Amaya, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

43 Tramo 11 
Fiestas Ramirez, 
Baltazara Del 
Milagro 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS026 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Baltazara Fiestas 
Ramirez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Baltazara Fiestas Ramirez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

44 Tramo 11 
Zeta Alvarez, 
Julio 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS027-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Julio Zeta Alvarez, sí forma parte del referido listado. 
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Julio Zeta Alvarez Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

45 Tramo 11 
Zeta Alvarez, 
Julio 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS027-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Julio Zeta Alvarez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Julio Zeta Alvarez, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

46 Tramo 11 
Martinez Belupú, 
Geanmarco 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS028-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Geanmarco Martinez 
Belupu  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado 
GNP-PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Geanmarco Martinez Belupu, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

47 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS029-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Wilfredo Cortez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS029-SV-01, cuyos transferentes son: Wilfredo Cortez, no forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS029-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

48 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS030-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Elmer Cortez Sandoval 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS030-SV-01, cuyos transferentes son: Elmer Cortez Sandoval, no forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS030-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

49 Tramo 11 
Meneses De 
Panta, Jacinta 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS033-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Jacinta Meneses de 
Panta 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Jacinta Meneses de Panta, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
  

50 Tramo 11 
Santisteban 
Sandoval, Oscar 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS034-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Oscar Santisteban 
Sandoval 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Oscar Santisteban Sandoval, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

51 Tramo 11 
Pazo Llenque, 
Tomas Aquilino 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS035-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Maria Elizabeth 
Llenque de Pazo  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Maria Elizabeth Llenque de Pazo, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

52 Tramo 11 
Vite Panta 
Eduardo 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS036-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Eduardo Vite Panta 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Eduardo Vite Panta, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

53 Tramo 11 
Mendoa Rizar, 
German 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS037 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
German Gerardo 
Mendoza Urizar 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: German Gerardo Mendoza Urizar, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

54 Tramo 11 
Puescas 
Chunga, Marcos 
Eleuterio 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS043-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Marcos Puescas 
Chunga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Marcos Puescas Chunga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

55 Tramo 11 
Zeta Álvarez, 
Juan 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS044-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Juan Zeta Alvarez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Zeta Alvarez, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

56 No registra 
información 
respecto al 
contrato 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS046-SV-01 
contenido en el Anexo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Blanca Esther Nunura Calderon, sí forma parte del 
referido listado. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 302 de 334 

presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

7 de la Resolución 
Directoral 
Blanca Esther Nunura 
Calderon 

 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

57 Tramo 06 
Marco Antonio 
Avalo Urbina 

Contrato Privado 
GNP-EST-042-POS6 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Marco Ávalo Urbina 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Marco Ávalo Urbina, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

58 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

Contrato Privado 
GNP-EST-045-POS1 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Lujan Cruz Jesus 
Antonio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Lujan Cruz Jesus Antonio, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

59 Tramo 06 
Vegas Van 
Oordt, Juan 
Diego 

Contrato Privado 
GNP-EST-055-POS1 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Juan Diego Vegas 
Oordt 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Diego Vegas Oordt, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

60 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-001-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Asoc. Camp. Sin Tierra 
Hermanos Cárcamo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Asoc. Camp. Sin Tierra Hermanos Cárcamo, sí forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

61 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-018-B-SV-
03-PL contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Luisa Llenque Cortes 
José Victoriano 
Temoche Morales 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Luisa Llenque Cortes, José Victoriano Temoche 
Morales, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

62 Tramo 11 
Zeta Alvarez, 
Julio 

Contrato Privado 
GNP-PPI-018-POS1-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Zeta Alvarez Julio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Zeta Alvarez Julio, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
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63 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS010-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Leoncio Carrera 
Purizaca 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Leoncio Carrera Purizaca, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

64 Tramo 11 
Vite Panta 
Eduardo 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS011-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Eduardo Vite Panta 
Isabel Pazo De Vite 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Eduardo Vite Panta, Isabel Pazo De Vite, sí forma parte 
del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

65 Tramo 11 
Galán Morales, 
Maria Jacinta 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS012-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Maria Galan Morales 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Maria Galan Morales, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

66 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS014-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Maria Paulina Correa 
Cortez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Maria Paulina Correa Cortez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

67 Tramo 11 
Correa Cortéz, 
Sabina 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS015-SV-01C 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Sabina Faustina 
Correa Cortez 

Contrato De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante 
Carta N° GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato 
Privado GNP-PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Sabina Faustina Correa Cortez, sí forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

68 Tramo 11 
Quiroga 
Quiroga, Victor 
Manuel 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS016-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Victor Quiroga Quiroga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Quiroga Quiroga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

69 Tramo 11 
Panta Jacinto, 
Modesto 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS017-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Modesto Panta 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Modesto Panta, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

70 Tramo 11 
Quiroga 
Chunga, Isidora 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS018-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Pedro Yenque Paiba 
Maria Quiroga de 
Yenque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pedro Yenque Paiba, Maria Quiroga de Yenque, sí forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

71 Tramo 11 
Querevalú 
Llenque, José 
Del Carmen 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS020-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
José Querevalu 
Llenque 
Genoveva Rumiche 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: José Querevalu Llenque, Genoveva Rumiche, sí forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

72 Tramo 11 
Yesquen 
Pinday, 
Margarita 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS021-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Margarita Yesquen 
Amaya 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Margarita Yesquen Amaya, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

73 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS021-SV-03 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Margarita Yesquen 
Amaya 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Margarita Yesquen Amaya, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

74 Tramo 11 
Jacinto Chunga, 
Mirtha 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS022-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Mirtha Jacinto Chunga 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Mirtha Jacinto Chunga, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

75 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-
POS023-SV-01 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Rony Jacinto Chunga  

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-020-POS023-SV-01, cuyos transferentes son: Rony Jacinto Chunga, no forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-020-POS023-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado.  

76 Tramo 11 
Rumiche 
Purizaca, Elvis 

Contrato Privado 
GNP-PPI-020-POS-
038-SV-01 contenido 
en el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Elvis Rumiche 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Elvis Rumiche, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

77 Tramo 12 
Asociación 
Consejo De 
Maricultores 
Para El 
Desarrollo 
Sostenible De 
La Bahía De 
Sechura 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-039-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Consejo de 
Maricultores 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Consejo de Maricultores, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

78 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-039-
SV-CA contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Consejo De 
Maricultores 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Consejo de Maricultores, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

79 Tramo 12 
Asociación De 
Transportadores 
Puerto Rico-
Bayovar 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-040-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Asociación de 
Transportadores 
Puerto 
Rico-Bayovar 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Asociación de Transportadores Puerto Rico-Bayovar, sí 
forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

80 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CSSS-CP-014 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Fiestas Pinday Julio 
Elías 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Fiestas Pinday Julio Elías, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

81 Tramo 06 
Caserio Parcela 
El Bendito 

Contrato Privado 
GNP-EST-001-POS1-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Asociación de 
Pequeños Agricultores 
del  
Caserío Parcela El 
Bendito 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Asociación de Pequeños Agricultores del  
Caserío Parcela El Bendito, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

82 Tramo 06 
Gonzales More, 
Juan Gabriel 

Contrato Privado 
GNP-EST-033-POS1-
SV-03 contenido en el 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Gabriel Gonzales More, sí forma parte del referido 
listado. 
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Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Juan Gabriel Gonzales 
More 

 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

83 Tramo 06 
Policarpo 
Cunyarache 
Culquicondor 

Contrato Privado 
GNP-EST-042-POS1 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Cunyarache 
Culquicondor Policarpo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Cunyarache Culquicondor Policarpo, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

84 Tramo 06 
Flores Berru, 
Enrique 

Contrato Privado 
GNP-EST-042-POS2-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Enrique Flores Berru 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Enrique Flores Berru, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

85 Tramo 06 
Luciana Garrido 
Lecca Cardenas 

Contrato Privado 
GNP-EST-042-POS4 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Luciana Garrido Lecca 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Luciana Garrido Lecca, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

86 Tramo 11 
Llenque Anton, 
Teodoro 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-022-B 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Teodoro Llenque Anton 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Teodoro Llenque Anton, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

87 Tramo 11 
Asociación 
Sporting Club 
Sechura 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-025 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Asociacion Sporting 
Club Sechura 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Asociacion Sporting Club Sechura, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

88 Tramo 11 
Fiestas López, 
Román Zacarías 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-026 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Roman Zacarias 
Fiestas 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Roman Zacarias Fiestas, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

89 Tramo 11 
Llenque 
Llenque, Felix 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-028 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Félix Llenque Llenque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Félix Llenque Llenque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

90 Tramo 12 
Llenque Festas, 
Santos Gabina 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-032 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Llenque Fiestas Santos 
Gabina 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Llenque Fiestas Santos Gabina, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

91 Tramo 12 
Veliz Periche, 
Carlos 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-033 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Veliz Periche Carlos 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Veliz Periche Carlos, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

92 Tramo 12 
Purizaca Juárez, 
Ángel María; 
María Villegas 
Saba, Leticia 
Lizeth Y Juárez 
Roque, María 
Mercedes 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-034 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Angela Purizaca 
Juarez Leticia Villegas 
Saba 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Angela Purizaca Juarez, Leticia Villegas Saba, sí forma 
parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

93 Tramo 11 
Pazo 
Fernández, 
Santos 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-035 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Santos Pazo 
Fernandez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Santos Pazo Fernandez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

94 Tramo 11 
Italo Paiva 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-036 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Italo Paiva Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Italo Paiva Zapata, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

95 Tramo 11 
Vite Alvarez, 
Jimmy Walter 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-038 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Jimmy Vite Alvarez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Jimmy Vite Alvarez, sí forma parte del referido listado. 
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Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

96 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSS-CP-039-
SV-02 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Consejo de 
Maricultores 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Consejo de Maricultores, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

97 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-016-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Delia Ayala Culque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Delia Ayala Culque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

98 Tramo 04 
Gamboa Zapata, 
María Angelita 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-020-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Maria Angelita Gamboa 
Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Maria Angelita Gamboa Zapata, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

99 Tramo 04 
Gamboa Zapata, 
Victor Enrique 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-021-B-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Victor Enrique Gamboa 
Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Enrique Gamboa Zapata, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

100 Tramo 04 
Gamboa Zapata, 
Victor Enrique 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-021-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Victor Enrique Gamboa 
Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Enrique Gamboa Zapata, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

101 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-021-
VL contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Victor Enrique Gamboa 
Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Enrique Gamboa Zapata, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
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102 Tramo 04 
Castillo Yovera, 
Carlos Emanuel 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-022 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Carlos Emanuel 
Castillo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Carlos Emanuel Castillo, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

103 Tramo 04 
Arguello Gomez, 
Modesta 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-023-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Modesta Arguello 
Gomez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Modesta Arguello Gomez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

104 Tramo 04 
Celi Pardo, Irma 
Teresa 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-024 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Irma Celi Parto 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Irma Celi Parto, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

105 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-024-C-
CE contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Irma Teresa Celi Pardo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Irma Teresa Celi Pardo, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

106 Tramo 04 
Ramos 
Macalupu, Juan 
De Mata 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-025 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Juan De Mata Ramos 
Macalupu 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan De Mata Ramos Macalupu, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

107 Tramo 04 
Jorge Luis 
Vasquez Merino 

Contrato Privado 
GNP-CCSF-PI-001-
POS2-SV contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Jorge Vasquez Merino 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Jorge Vasquez Merino, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

108 Tramo 04 
Ayala Culque, 
Delia 

Contrato Privado 
GNP-CCSL- CP-016-
B-SV-02 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Delia Ayala Culque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Delia Ayala Culque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 310 de 334 

 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

109 Tramo 04 
Ayala Y Santos, 
Marcos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-007-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Marcos Ayala Santos 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Marcos Ayala Santos, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

110 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-002-B-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Filomena Machare 
Ayala 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCSL-CP-002-B-SV-01, cuyos transferentes son: Filomena Machare Ayala, no forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCSL-CP-002-B-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

111 Tramo 04 
Pardo Yovera, 
Juan Jesús 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-004 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Pardo Yovera Juan 
Jesus 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pardo Yovera Juan Jesus, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

112 Tramo 04 
Pardo Yovera, 
Juan Jesús 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-005 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Pardo Yovera Juan 
Jesus 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pardo Yovera Juan Jesus, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

113 Tramo 04 
Ramos Silva, 
Santos 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-006 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Santos Ramos Silva 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Santos Ramos Silva, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

114 Tramo 04 
Ayala Lachira, 
Nieves 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-008 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral  
SV_Nieves Ayala 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Nieves Ayala, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
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115 Tramo 04 
Durand 
Rodriguez, 
Máximo 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-010-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Máximo Durand 
Rodríguez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Máximo Durand Rodríguez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

116 Tramo 04 
Ramos Fiestas, 
Irene 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-011 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Irene Ramos Fiestas 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Irene Ramos Fiestas, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

117 Tramo 04 
Ramos 
Yamunaque, 
Rafael 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-012 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Rafael Ramos 
Yumanaqué 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Rafael Ramos Yumanaqué, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

118 Tramo 04 
Ayala Culque, 
Ignacio 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-014 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Ignacio Ayala Culque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Ignacio Ayala Culque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

119 Tramo 04 
Ayala Culque, 
Rosa 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-015 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Rosa Ayala Culque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Rosa Ayala Culque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

120 Tramo 04 
Ayala Culque, 
Delia 

Contrato Privado 
GNP-CCSL-CP-016-C-
SV-03 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Delia Ayala Culque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Delia Ayala Culque, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

121 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-020-
B-SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Ines Placido Espinoza 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Ines Placido Espinoza, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

122 Tramo 03 
Placido Solano, 
Nicolas Y 
Espinoza 
Rosales, 
Daniela 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-021-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Nicolas Placido Solano 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Nicolas Placido Solano, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

123 Tramo 03 
Sandoval 
Rosales, Jose 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-022-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Jose Santos Sandoval 
Rosales 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Jose Santos Sandoval Rosales, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

124 Tramo 03 
Benites De La 
Cruz, Oscar 
Eduardo 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-025-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Oscar Eduardo Benites 
De La Cruz 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Oscar Eduardo Benites De La Cruz, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

125 Tramo 03 
Benites De La 
Cruz, 
Concepción 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-027 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Concepcion Benitez de 
la Cruz 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Concepcion Benitez de la Cruz, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

126 Tramo 04 
Huertas 
Sernaqué, 
Nicacio 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-030 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Nicacio Huertas 
Sernaque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Nicacio Huertas Sernaque, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

127 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCSF-PI-001-
POS2-CA contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Jorge Vasquez Merino 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCSF-PI-001-POS2-CA, cuyos transferentes son: Jorge Vasquez Merino, no forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCSF-PI-001-POS2-CA sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 313 de 334 

Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

128 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCSF-PI-001-
POS2-SV-02-EST 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Jorge Vasquez Merino 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCSF-PI-001-POS2-SV-02-EST, cuyos transferentes son: Jorge Vasquez Merino, no forma parte 
del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCSF-PI-001-POS2-SV-
02-EST sí corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión 
Regular 2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

129 Tramo 04 
Policarpio 
Coveñas 
Anastacio 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-005 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Policarpio Coveñas 
Anastacio 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Policarpio Coveñas Anastacio, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

130 Tramo 04 
Yovera 
Santiago, 
Rosario 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-006-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Yovera Santiago 
Rosario 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Yovera Santiago Rosario, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

131 Tramo 04 
Sernaque 
Estrada, 
Aparicio 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-007 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Aparicio Sernaque 
Estrada 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Aparicio Sernaque Estrada, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

132 Tramo 04 
Sernaque 
Alburqueque, 
Victor 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-008-
SV contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Victor Sernaque 
Alburqueque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Victor Sernaque Alburqueque, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

133 Tramo 04 
Silva Martinez, 
Isidro 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-009-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Silva Isidro 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Silva Isidro, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

134 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-010-
SV-CE contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Juan Sernaque Solano 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-CP-010-SV-CE, cuyos transferentes son: Juan Sernaque Solano, no forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-CP-010-SV-CE sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

135 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-014-
D-CE contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Juan Coveñas 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-CP-014-D-CE, cuyos transferentes son: Juan Coveñas, no forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-CP-014-D-CE sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

136 Tramo 03 
Placido 
Espinoza, Ines Y 
Sernaqué 
Amaya, Cosme 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-020-
B-SV-03-PL contenido 
en el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Ines Placido Espinoza 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Ines Placido Espinoza, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

137 Tramo 03 
Coveñas 
Castillo, Juan 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-014-SV-
01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Juan Coveñas Castillo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Coveñas Castillo, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

138 Tramo 03 
Limas Mogollon, 
Pedro 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-019-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Pedro Limas 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Pedro Limas, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

139 Tramo 03 
Coveñas 
Castillo, 
Walberto 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-023-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Gualberto Coveñas 
Castillo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Gualberto Coveñas Castillo, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

140 Tramo 03 
Navarro Sosa, 
Segundo 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-024-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Segundo Navarro Sosa 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Segundo Navarro Sosa, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

141 Tramo 04 
Chuica 
Alburqueque, 
Guadalupe 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-001-
B-SV-03-PL contenido 
en el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Guadalupe Chuica 
Alburqueque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Guadalupe Chuica Alburqueque, sí forma parte del 
referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

142 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-001-
SV-01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Guadalupe Chuica 
Alburqueque 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-CP-001-SV-01, cuyos transferentes son: Guadalupe Chuica Alburqueque, no forma parte 
del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-CP-001-SV-01 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

143 Tramo 04 
José Alvines 
Rodriguez 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-003-
B-SV-01 contenido en 
el Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Jose Alvines Rodriguez 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Jose Alvines Rodriguez, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

144 Tramo 04 
Ramos Ayala, 
Juan 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-CP-004 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Juan Antonio Ramos 
Ayala 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Juan Antonio Ramos Ayala, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

145 Tramo 04 
Centro Poblado 
Menor La 
Bocana 

Contrato Privado 
CCSL-CP-017 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Anexo La Bocana 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Anexo La Bocana, sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
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Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

146 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
_GNP- CCSL-CP-013 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
José Bruno Vargas 
Teresa Camacho 
Carcamo 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP- 
CCSL-CP-013, cuyos transferentes son: Teresa Camacho Carcamo, no forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP- CCSL-CP-013 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

147 Tramo 03 
Sernaque 
Estrada, Fidel 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-002-SV-
01 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Fidel Sernaque Estrada 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Fidel Sernaque Estrada, sí forma parte del referido 
listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

148 Tramo 04 
Amaya Zapata, 
Edmundo 
Cristobal 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-011-B-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Edmundo Cristobal 
Amaya Zapata 
Evarista Machare 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Edmundo Cristobal, Amaya Zapata, Evarista Machare, 
sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

149 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 
su 
escrito de desca
rgos 
 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-011-B-
SV-02 contenido en el 
Anexo 7 de la 
Resolución Directoral 
Edmundo Cristobal 
Amaya Zapata 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-011-B-SV-02, cuyos transferentes son: Edmundo Cristobal Amaya Zapata, no forma parte 
del referido listado. 
 
Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-011-B-SV-02 sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

150 Tramo 04 
Yovera 
Anastacio, 
Seferino 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-012-SV 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 
Seferino Yovera 
Anastacio 
María Santiago de 
Yovera 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702, el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
PPI-035-POS1, cuyos transferentes son: Seferino Yovera Anastacio, María Santiago de Yovera, 
sí forma parte del referido listado. 
 
Por lo que, el documento presentado Contrato Privado GNP-PPI-035-POS1 sí corresponde al 
requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada 
el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

151 No registra 
información 
respecto al 
contrato 
presentado en 

Contrato Privado 
GNP-CCMV-014-PL 
contenido en el Anexo 
7 de la Resolución 
Directoral 

De la revisión del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, se identificó que el Contrato Privado GNP-
CCMV-014-PL, cuyos transferentes son: Juan Coveñas Castillo, no forma parte del referido 
listado. 
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su 
escrito de desca
rgos 
 

Juan Coveñas Castillo Por lo que, esta información contenida en la Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 (que ha sido 
presentada por el administrado el 4 de marzo de 2025), es adicional a las 151 negociaciones 
reportadas por el administrado en un listado inicial mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-
01702. 
 
Sin perjuicio de ello, el documento presentado Contrato Privado GNP-CCMV-014-PL sí 
corresponde al requerimiento de información de la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 
2021, notificada el 06 de junio de 2022 mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM. 
 
Sin embargo, esta información ha sido remitida por el administrado fuera del plazo otorgado por 
la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. Por lo que, lo señalado por el administrado no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 

Listado de estado de negociación “cerrado”, sin medios probatorios de su cumplimiento 
1 Tramo 03 

Estrada Yovera, 
Juana 

No presentó 
información 

Numeral 6 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

2 Tramo 03 
Sernaqué 
Solano, Juan 

No presentó 
información 

Numeral 12 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

3 Tramo 04 
Sernaqué 
Solano, Juan 

No presentó 
información 

Numeral 29 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

4 Tramo 03 
Benites De La 
Cruz, Odon 

No presentó 
información 

Numeral 13 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

5 Tramo 03 
Benites De La 
Cruz, Eleuterio 
Crispin 

No presentó 
información 

Numeral 14 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

6 Tramo 03 
Benites De La 
Cruz, Santos 

No presentó 
información 

Numeral 15 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

7 Tramo 03 
Espinoza Meca, 
Bacilio 

No presentó 
información 

Numeral 16 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

8 Tramo 03 
Asunción 
Sernaqué Ayala 

No presentó 
información 

Numeral 17 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

9 Tramo 04 
Sernaque 
Estrada, Fidel 

No presentó 
información 

Numeral 20 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

10 Tramo 04 
Mogollón Lupu, 
Teodoro 

No presentó 
información 

Numeral 31 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

11 Tramo 04 
Baca Vda. De 
Pardo, Sofía 

No presentó 
información 

Numeral 45 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

12 Tramo 04 
Gamboa Zapata, 
María Angelita 

No presentó 
información 

Numeral 55 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

13 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

No presentó 
información 

Numeral 73 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

14 Tramo 06 
Jesus Antonio 
Lujan 

No presentó 
información 

Numeral 74 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

15 Tramo 06 
Romel De 
Castillo 

No presentó 
información 

Numeral 76 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

16 Tramo 09 
Jose Paucar 
Huachillo 

No presentó 
información 

Numeral 77 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

17 Tramo 09 
Teresa 
Valladares 
Jimenez 

No presentó 
información 

Numeral 78 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

18 Tramo 11 
Jesús Maria 
Quiroga De 
Quiroga 

No presentó 
información 

Numeral 80 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

19 Tramo 11 
Loro Patasca, 
José Manuel 

No presentó 
información 

Numeral 81 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

20 Tramo 11 
Ramos Chávez, 
Gabino Y   
Quiroga Gallo, 
María Alicia 

No presentó 
información 

Numeral 82 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 
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Fuente: Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 con Registro N° 2022-E01-091399 del 02 de setiembre de 2022 y Carta N° GDN-COM-S-2025-00373 con Registro N° 
2025-E01-028872 del 04 de marzo de 2025. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 

500. De cuadro precedente se advierte que, el administrado ha presentado en el Anexo 45 de 
su Escrito de descargos 1, ciento catorce (114) contratos privados con personas de las 
comunidades los cuales se condicen con lo señalado en la lista de ciento cincuenta y un 
(151) convenios en estado de negociación “cerrado” que fue presentado por el propio 
administrado mediante la Carta N° GDN-COM-S-2022-01702 con Registro N° 2022-E01-
091399 del 02 de setiembre de 2022.  
 

501. Asimismo, se identificó que de la lista presentada por el administrado sobre los convenios 
en estado de negociación “cerrado” existen treinta y siete (37) de ellos que aún se 
encuentran pendientes de remitir los medios probatorios de su concertación.  

 
502. En ese sentido, si bien esta información corresponde al requerimiento de información de 

la DSEM, en el marco de la Supervisión Regular 2021, notificada el 06 de junio de 2022 

21 Tramo 11 
Panta 
Querevalú, Luis  
Armando 

No presentó 
información 

Numeral 89 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

22 Tramo 11 
Cortéz 
Calderon, 
Manuel 

No presentó 
información 

Numeral 97 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

23 Tramo 11 
Fiestas Eche, 
Juan 

No presentó 
información 

Numeral 100 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

24 Tramo 11 
Correa Cortéz, 
Sabina 

No presentó 
información 

Numeral 105 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

25 Tramo 11 
Correa Curo, 
Hilario 

No presentó 
información 

Numeral 109 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

26 Tramo 11 
Jacinto Chunga, 
Manuel 

No presentó 
información 

Numeral 113 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

27 Tramo 11 
Correa Purizaca, 
Walter 

No presentó 
información 

Numeral 118 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

28 Tramo 11 
Cortez Llenque, 
Jose Santiago 

No presentó 
información 

Numeral 124 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

29 Tramo 11 
Cortez 
Calderon, 
Augusto 

No presentó 
información 

Numeral 125 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

30 Tramo 11 
Regalado 
Culqui, Jhon 

No presentó 
información 

Numeral 126 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

31 Tramo 11 
Llenque 
Chunga, María 
Isabel 

No presentó 
información 

Numeral 127 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

32 Tramo 11 
Calderón De 
Nunura, Martina 

No presentó 
información 

Numeral 134 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

33 Tramo 11 
Llenque Fiestas, 
Miguel 

No presentó 
información 

Numeral 139 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

34 Tramo 11 
Chunga 
Pasache Vda De 
Periche, Beatriz 

No presentó 
información 

Numeral 142 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

35 Tramo 11 
Yesquén 
Amaya, Manuela 

No presentó 
información 

Numeral 145 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

36 Tramo 11 
Periche Chunga, 
Rolando 

No presentó 
información 

Numeral 140 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° 
GDN-COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 

37 Tramo 11 
Caserio Parcela 
El Bendito 

No presentó 
información 

Numeral 67 del listado de 151 posesionarios remitido por el administrado mediante Carta N° GDN-
COM-S-2022-01702 el 02 de setiembre de 2022, el cual no cuenta con medios probatorios. 
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mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM, no ha sido remitida por el administrado 
fuera del plazo otorgado por la DSEM, el cual culminó el 01 de julio de 2022. 

 
503. Sin perjuicio de lo antes mencionado, se debe precisar que, el incumplimiento -materia de 

análisis- revisten carácter de infracciones instantáneas —al tener un plazo determinado 
de cumplimiento— por ello, no es susceptible de subsanación en el marco de lo previsto 
en el literal f) del numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG; toda vez que, las mismas 
se configuraron y consumaron en el plazo establecido por la Autoridad de Supervisión para 
el cumplimiento de la medida preventiva N° 3 dictada mediante Acta de supervisión. 

 
504. En este contexto, siendo que, en el presente caso, la situación antijurídica se configuró en 

un momento determinado, esto es, una vez transcurrido el plazo previsto otorgado por la 
DSEM para la presentación de la información requerida, por lo que, las acciones 
posteriores que el administrado realice o ejecute no acreditaran el cumplimiento de 
la obligación contenida en el presente techo imputado, dado que no subsanaría, ni 
corregiría la presunta conducta infractora, ya que esta debió cumplirse en su 
oportunidad dentro del plazo otorgado en la referida medida preventiva. En ese sentido, 
queda desvirtuado lo señalado por el administrado en su Escrito de Descargos 1. 

 
c.2.)  Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción: Reconocimiento de 

responsabilidad 
 
506. En el Escrito de descargos 2, el administrado reconoce su responsabilidad administrativa 

por el hecho imputado Nº 16 del presente PAS. 
 

507. Sobre el particular, conforme se indicó en el acápite II de la presente Resolución, el 
administrado reconoció su responsabilidad de manera precisa, concisa, clara, 
expresa e incondicional, respecto del hecho imputado Nº 16 de la Resolución 
Subdirectoral. 
 

508. En ese sentido, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° del 
RPAS del OEFA, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad respecto del 
referido hecho imputado en su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, le 
corresponde la aplicación de un descuento de 30% en la multa que fuera impuesta 
por dichos hechos imputados. 

 
509. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al momento de 

realizar el cálculo de las multas respectivas por los presentes incumplimientos. 
 
d) Conclusión 
 
510. Por consiguiente, en atención a las consideraciones expuestas, queda acreditado el 

administrado no remitió la información solicitada por la Autoridad de Supervisión, mediante 
la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, en lo que respecta a: La 
presentación de medios probatorios que acrediten el cumplimiento de los convenios 
suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura. 
 

511. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral Nº 16 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad en 
dicho extremo del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
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512. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o jurídicas 
que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la 
gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas186. 
 

513. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG187. 

 
514. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS188 y el numeral 19 de los Lineamientos para 

la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del 
artículo 22° de la Ley del SINEFA189, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 
010-2013-OEFA/CD190, establecen que para dictar una medida correctiva es necesario que 
la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° 
de la Ley del SINEFA191, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que 

 
186 Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas. 
(…)” 
 

187 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…)”. 
 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de los 
bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial 
correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, 
proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 
 

188 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 18°. - Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado una 
orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas”. 
 

189 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser posible 
ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.” 
 

190  Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la Ley 
N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones administrativas. Las 
sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados infractores, y que tienen por 
objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) como no 
monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo posible” el efecto 
nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico protegido; reponer el estado 
de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se observa, los fines de las sanciones y las medidas 
correctivas son distintos”. 
 

191 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
(El énfasis es agregado) 
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se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
515. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

 
Gráfico N° 1: Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe 

efecto nocivo o este continúa 
 

 
                   Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
516. De conformidad con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora haya 
ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, o dicho efecto continúe, pues la medida correctiva analizada tiene como objeto 
revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos. En caso contrario —inexistencia de efecto 
nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas— la autoridad no 
se encontrará habilitada para ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que 
remediar o corregir. 
 

517. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se presenta 
alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta infractora no 

haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún efecto 
nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; resultando 
materialmente imposible192 conseguir a través del dictado de la medida correctiva, la 

 
192 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, 
posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
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restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación 
alterada por la conducta infractora. 

 
518. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 

SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles efectos 
perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora puede 
ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora 
sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas193. Para emitir ese tipo 
de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida podría 

crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
(iii) De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar194, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(iv) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(v) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 
 

IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde dictar 
una medida correctiva 
 

● Conductas infractoras N° 1 al N° 15  
 

519. En el presente caso, las conductas infractoras N° 1 al N° 15 está referido a que el 
administrado incumplió sus obligaciones socioambientales establecidas en su instrumento 
de gestión ambiental, las mismas que se detallan a continuación:  

 
Nº Conductas infractoras 
1 GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el periodo 2021 no brindó respuesta a 

dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de Sechura. 
2 GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el periodo 2021, no realizó una reunión 

informativa (talleres) para explicar el proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y 
firma de acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) 
Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) 
Piura. 

3 GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

4 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

6 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena 

 

5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho 
prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
 

193 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo    
N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas. 
(…)”. 
 

194 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo    
N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser posible 
ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 323 de 334 

Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 

7 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

8 
 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

9 
 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

10 
 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó 
el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

11 
 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que durante el primer semestre del periodo 2021, no 
realizó el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

12 GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que durante el segundo semestre del periodo 2021, 
no realizó el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

13 GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4) 
monitores de los distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, 
Bellavista, y Vice. 

14 GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, durante el periodo 2021, no realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa. 

15 GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el periodo 2021, no realizó el registro 
de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto 
suscitado en el distrito de Sechura. 

 
520. Sobre el particular, es importante mencionar que mediante Resolución Nº 026-2019- 

OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019195, el TFA precisó que la finalidad de la medida 
correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta infractora como tal 
hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el numeral 22.1 del artículo 
22º de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del mencionado precepto196.  

 
521. Al respecto, se debe indicar que las obligaciones materia de análisis en el presente PAS 

debieron cumplirse en un periodo determinado según lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, debido a que resultaba relevante para dicho momento, por lo que carece 
de objeto que sea implementada en esta etapa del procedimiento. 

 
522. En este punto, resulta oportuno señalar que el dictado de medidas correctivas se encuentra 

orientado a revertir o remediar efectos nocivos de la conducta infractora; motivo por el cual 
—en el presente caso— una obligación que disponga el cumplimiento de los compromisos 
contenidos en el instrumento de gestión ambiental tendría como única finalidad la 
acreditación por parte del administrado del cumplimiento del instrumento de gestión 
ambiental, el cual es obligatorio per se.  

 
523. El administrado, en su calidad de titular de actividades en hidrocarburos, se encuentra en 

la obligación de cumplir en todo momento con sus compromisos ambientales, contenidas 

 
195  Resolución Nº 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410  
196  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

“Artículo 22º. - Medidas correctivas  
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. “Artículo 22º.- Medidas correctivas (…) 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse 
se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: (…) f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto 
nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
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en su instrumento de gestión ambiental. Por consiguiente, no amerita dictar una medida 
correctiva en este último extremo pues no alcanzaría la finalidad de revertir o remediar 
efectos nocivos de las conductas infractoras analizadas en el presente PAS. 

 
524. En ese sentido, una eventual medida correctiva estaría relacionada al cumplimiento de la 

obligación establecida en el instrumento de gestión ambiental del administrado, referida a 
la ejecución de compromisos sociales; por lo que, no corresponde el dictado de una 
medida correctiva respecto a las conductas infractoras N° 1 al 15 de la Tabla Nº 1 de 
la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA. 

 
525. Sin perjuicio de lo indicado, cabe señalar que el hecho de no imponer medidas correctivas 

en el presente PAS no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones ambientales 
establecidas en sus compromisos o en la normativa correspondiente. Por ello, dichos 
hechos pueden ser materia de futuras supervisiones por la Autoridad Administrativa. 

 
• Conducta infractora Nº 16 
 
526. En el presente caso, la conducta infractora N° 16 está referido a que, el administrado no 

remitió la información solicitada por la Autoridad de Supervisión, mediante la Carta N° 
00774-2022-OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, en lo que respecta a: La presentación 
de medios probatorios que acrediten el cumplimiento de los convenios suscritos, a causa 
de la construcción de la STD Piura. 
 

527. Al respecto, de conformidad con lo señalado por el TFA197, las medidas correctivas pueden 
dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los impactos 
negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, sino 
también ante la posibilidad de una afectación al ambiente. 
 

528. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una medida 
correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones: (i) que 
se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la conducta infractora 
hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto198. 

 
529. Al respecto, cabe indicar que la infracción en la que incurrió el administrado constituyen un 

incumplimiento de carácter formal, la cual, por su naturaleza, en sí misma, no es 
susceptibles de generar efectos nocivos al ambiente. En tal sentido, a la fecha no existen 
consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar que es precisamente 
el presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
530. Por tanto, en estricta observancia del artículo 22º de la Ley del Sinefa, no corresponde el 

dictado de una medida correctiva respecto de la conducta infractora N° 16 de la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del artículo 22° de la 
Ley del SINEFA 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE MULTA  

 
531. En el escrito de descargos 2, el administrado presentó descargos respecto a los costos 

evitados considerados en la propuesta de cálculo de la multa contenida en el Informe Nº 

 
197  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
 
198  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
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00467-2025-OEFA/DFAI/SSAG, de fecha 10 de marzo del 2025, por la comisión de los 
hechos imputados N° 1 al 15 de la Resolución Subdirectoral; toda vez que, considera que 
el cálculo de los presuntos costos evitados se encuentran sobredimensionados y no 
obedecen a la realidad de los recursos humanos y materiales que se requieren para el 
cumplimiento de los compromisos. 
 

532. Sobre el particular, cabe precisar que, la evaluación de los alegatos del administrado 
respecto de cuestionamientos al Informe N° 00467-2025-OEFA/DFAI/SSAG, han sido 
analizados y debidamente calculados en el Informe Nº 00797-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 
25 de abril de 2025 (en lo sucesivo, Informe de Cálculo de Multa), el cual forma parte del 
sustento de la presente Resolución y se adjunta a la misma199. 

 
533. Es preciso indicar que dicho análisis de la multa se efectuó empleando la fórmula 

proveniente de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y modificada 
mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD; y, de acuerdo al 
Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las multas 
base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-OEFA/PCD. 

 
534. Así como, al amparo del principio de Razonabilidad establecido en el numeral 1.4 del 

artículo IV del Título Preliminar del del TUO de la LPAG200 y en el numeral 3 del artículo 
246º del del mismo cuerpo legal 201 , por los cuales las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando imponga sanciones deben adaptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los 
fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para 
la satisfacción de su cometido. Además, de prever que la comisión de la conducta 
sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 
o asumir la sanción.  
 

 
199   De conformidad con el ítem C. Otras consideraciones contenido en el Informe de Multa N° 2040-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 16 de julio 

de 2024, la SSAG precisó que el análisis del costo evitado de la conducta infractora N° 1 se ha tomado en consideración el equipo de 
ondas guidas – GUL WAVE MAKER G4-MINI o equivalente para el diámetro del ducto de 2-3/8”, encontrándose en un rango mayor a 
2” y menor a un diámetro de 3”, debido a que el mismo ha sido empleado para el cálculo de multa correspondiente al Expediente N° 
0412-2023-OEFA/DFAI/PAS, el mismo que guarda similares características respecto de la instalación donde ocurrió la presente 
emergencia ambiental, por lo que, dicho costo se aplicará al presente caso – de manera referencial, el mismo que se encuentra detallado 
en la estimación del costo evitado para la medida de prevención N° 1. 

 
200  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 

004.2019-JUS. 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  
1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.” 
 

201    Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS 
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor 
que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al 
incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación:  
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;  
b) La probabilidad de detección de la infracción;  
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;  
d) EI perjuicio económico causado;  
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción.  
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.  
(...)” 
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535. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por las 
infracciones contenidas en los numerales 1202, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13203, 14, 15 y 
16 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, corresponde sancionar con una multa 
total ascendente a ciento cuarenta y cuatro con 565/1000 Unidades Impositivas 
Tributarias (144.565 UIT), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 94: Multa final 
 

Nº Conductas infractoras 
Reducción 
de la Multa Multa 

1 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021 no brindó respuesta a dos (2) quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores de Sechura.  

- 3.599 UIT 

2 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa (talleres) 
para explicar el proceso de compensación: valorización, 
compensación, negociación y firma de acuerdos, en las áreas de 
influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, 
(iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, 
(ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

- 10.164 UIT 

3 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

- 2.032 UIT 

4 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco 
de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

- 1.893 UIT 

6 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las 
inversiones sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco 
de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 

- 2.446 UIT 

7 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice 

- 10.756 UIT 

8 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos 
de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

- 10.023 UIT 

9 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

- 9.777 UIT 

10 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

- 9.943 UIT 

11 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 

- 13.497 UIT 

 
202  De la documentación enviada por el administrado a través de sus descargos, se advierte que de los diecisiete (17) quejas y/o reclamo, el 

administrado ha acreditado que brindó respuesta a quince (15) quejas y/o reclamos. Por lo tanto, se mantiene la responsabilidad en el extremo 
referido a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de Sechura (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021 y FAP-TR12-11 
de fecha del 08 de abril de 2021),, al no haber acreditado el administrado su atención.  

 
203        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
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Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

12 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

- 13.390 UIT 

13 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el 2021, no identificó cuatro (4) monitores de los distritos de 
La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, 
Miguel Checa, Bellavista, y Vice204. 

- 7.060 UIT 

14 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, 
durante el periodo 2021, no realizó reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa. 

- 47.327 UIT 

15 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en 
conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados 
ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 

- 1.275 UIT 

16 

GASNORP no remitió la información solicitada por la Autoridad de 
Supervisión, mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 
de junio de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios 
probatorios que acrediten el cumplimiento de los convenios 
suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura. 

30 % 1.383 UIT 

Multa total 144.565 UIT 

 
536. Se reitera que el sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el 

Informe de Cálculo de Multa por la SSAG de la DFAI, el cual forma parte integrante de la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 6º del TUO de la LPAG205 y se adjunta. 
 

537. Finalmente, se reitera que la multa aplicable en el presente caso ha sido evaluada en 
función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación de los Factores 
Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada 
mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y 
modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD; y, de 
acuerdo al Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de 
las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-
OEFA/PCD. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
538. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

539. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación206 de 
las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo de sus 

 
204        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
 
205  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones 
o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

206  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 328 de 334 

actividades económicas; por ello usted encontrará en el siguiente cuadro un resumen de 
los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no corregida. 

 
Cuadro Nº 95: Resumen de lo actuado en el Expediente 

 

Nº RESUMEN DEL HECHO MATERIA DEL PAS A RA CA M RR207 MC 

1 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el periodo 2021 no brindó respuesta a dos (2) 
quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de 
Sechura. 

NO SI - SI NO NO 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el periodo 2021 no brindó respuesta a quince 
(15) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores 
Sullana, Paita y Sechura.  

SI NO - NO NO NO 

2 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el periodo 2021, no realizó una reunión 
informativa (talleres) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, compensación, negociación y 
firma de acuerdos, en las áreas de influencia de los 
distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) 
Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel 
Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

NO SI - SI NO NO 

3 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

NO SI - SI NO NO 

4 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

NO SI - SI NO NO 

5 

GASNORP incumplió su compromiso-so ambiental; toda 
vez que, durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita. 

SI NO - NO NO NO 

6 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita y Comunidad Campesina de Miramar – 
Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 

NO SI - SI NO NO 

7 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice 

NO SI - SI NO NO 

8 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice. 

NO SI - SI NO NO 

9 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice. 

NO SI - SI NO NO 

10 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el 
seguimiento de la implementación de los planes de 

NO SI - SI NO NO 

 

 
207  De conformidad con lo establecido en el artículo 13º del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado 

por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
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desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, 
Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice. 

11 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó 
el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre 
temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - 
Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

NO SI - SI NO NO 

12 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que durante el segundo semestre del periodo 2021, no 
realizó el seguimiento a los talleres de capacitación 
dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas 
- Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

NO SI - SI NO NO 

13 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda 
vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4) monitores 
de los distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice208. 

NO SI - SI NO NO 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda 
vez que, durante el 2021, no identificó dos (2) monitores de 
los distritos de Vichayal y Colán.209. 

SI NO - NO NO NO 

14 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó reuniones 
cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos de 
Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa. 

NO SI - SI NO NO 

15 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y evaluación de 
estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado 
en el distrito de Sechura. 

NO SI - SI NO NO 

16 

GASNORP no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión, mediante la Carta N° 00774-
2022-OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, en lo que 
respecta a: La presentación de medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de los convenios suscritos, a 
causa de la construcción de la STD Piura. 

NO SI - SI 
SI 

(30%) 
NO 

Siglas: 
A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  
 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
540. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11º de la Ley Nº 
29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en al artículo 4º del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de GASES DEL NORTE 

 
208        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
 
209        Respecto de dos (2) monitores de los distritos de Vichayal y Colán. 
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DEL PERÚ S.A.C., por la comisión de las conductas infractoras indicadas en los numerales 1210, 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13211, 14, 15 y 16 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral 
Nº 0073-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 04 de febrero de 2025; y, en consecuencia, sancionar con 
una multa de 144.565 UIT (ciento cuarenta y cuatro con 565/1000 Unidades Impositivas 
Tributarias), de acuerdo con el siguiente detalle:  
 

Nº Conductas infractoras Multa 

1 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el periodo 2021 no 
brindó respuesta a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de Sechura. 

3.599 UIT 

2 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el periodo 2021, no 
realizó una reunión informativa (talleres) para explicar el proceso de compensación: 
valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos, en las áreas de influencia de 
los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, 
(vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

10.164 UIT 

3 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el primer trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

2.032 UIT 

4 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el segundo trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

1.893 UIT 

6 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el cuarto trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad Campesina 
de San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 

2.446 UIT 

7 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el primer trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice 

10.756 UIT 

8 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el segundo trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice. 

10.023 UIT 

9 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el tercer trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice. 

9.777 UIT 

10 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el cuarto trimestre 
de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura 
y Vice. 

9.943 UIT 

11 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que durante el primer semestre 
del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice. 

13.497 UIT 

12 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que durante el segundo semestre 
del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice. 

13.390 UIT 

13 
GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez que, durante el 2021, no 
identificó cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La 
Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice212. 

7.060 UIT 

14 
GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, durante el periodo 2021, 
no realizó reuniones cada dos (2) meses con los pobladores de los distritos de Paita, 

47.327 UIT 

 
210  Respecto a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de Sechura (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021 y FAP-TR12-

11 de fecha del 08 de abril de 2021).  
 
211        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
212        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
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Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa. 

15 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el periodo 2021, no 
realizó el registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de estrategia, 
procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 1.275 UIT 

16 

GASNORP no remitió la información solicitada por la Autoridad de Supervisión, mediante la 
Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, en lo que respecta a: La 
presentación de medios probatorios que acrediten el cumplimiento de los convenios 
suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura. 

1.383 UIT 

MULTA TOTAL 144.565 UIT 

 
Artículo 2°. – Declarar que, en el presente caso, no corresponde ordenar medidas correctivas a 
GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C., por la comisión de las conductas infractoras indicadas 
en los numerales 1213, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13214, 14, 15 y 16  de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 0073-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 04 de febrero de 2025, conforme 
a lo señalado en los fundamentos de la presente Resolución y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 22º de la Ley del Sinefa.  
 
Artículo 3°. – Declarar el archivo a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C., respecto de las 
presuntas conductas infractoras indicada en el numeral 1215, 5 y 13 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 0073-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 04 de febrero de 2025, en los 
extremos que se detallan a continuación y por los fundamentos expuestos en la presente 
resolución. 
 

Nº 
Hecho imputado / 

Extremo del 
hecho imputado 

Hecho imputado o extremo del hecho imputado que se declara el archivo 

1 
Extremo del hecho 

imputado 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, durante el periodo 2021 no 
brindó respuesta a quince (15) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores Sullana, 
Paita y Sechura. 

5 Hecho imputado 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, durante el tercer trimestre de 
2021, no realizó el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad Campesina de 
San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita. 

13 
Extremo del hecho 

imputado 
GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez que, durante el 2021, no 
identificó dos (2) monitores de los distritos de Vichayal y Colán. 

 
Artículo 4º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de pago 
señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al momento de la 
cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada infracción detallada 
en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de Multa (CAM) para realizar el 
pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir 
del día hábil siguiente de notificada la presente resolución.   
 
Artículo 5º.- Informar a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C. que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales. 
 
Artículo 6º.- Informar a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C. que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 

 
213  Respecto a dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de Sechura (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021 y FAP-TR12-

11 de fecha del 08 de abril de 2021).  
 
214        Respecto de cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y, 

dos (2) monitoreos de los distritos de Vichayal y Colán. 
 
215  Respecto a quince (15) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores Sullana, Paita y Sechura. 
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Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD216. 
 
Artículo 7º.- Informar a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C. que de acuerdo a los artículos 
28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD y modificado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso los extremos que se declara 
la existencia de responsabilidad administrativa adquieran firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA – RUIAS. 
 
Artículo 8º.- Informar a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C. que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y en el 
artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 9º.- Notificar a GASES DEL NORTE DEL PERÚ S.A.C., la presente Resolución, el 
Informe Nº 00797-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 25 de abril de 2025 y el documento denominado 
“Anexo de la Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI”, los cuales forman parte 
integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 

MAR/kps 
 

 
 
 
 
 

 
216  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - OEFA, 

aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14º.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el 
administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado 
el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20250400063 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 
GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021 no brindó respuesta a dos (2) quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores de Sechura. 

00003332512 3.599 UIT 

2 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa (talleres) 
para explicar el proceso de compensación: valorización, 
compensación, negociación y firma de acuerdos, en las áreas de 
influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, 
(iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, 
(ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

00003342512 10.164 UIT 

3 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la 
Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

00003352512 2.032 UIT 

4 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. 

00003362512 1.893 UIT 

6 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las 
inversiones sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco 
de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 

00003372512 2.446 UIT 

7 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice 

00003382512 10.756 UIT 

8 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

00003392512 10.023 UIT 

9 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

00003402512 9.777 UIT 

10 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

00003412512 9.943 UIT 

11 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

00003422512 13.497 UIT 

12 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

00003432512 13.39 UIT 

13 
GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el 2021, no identificó cuatro (4) monitores de los distritos de 

00003442512 7.06 UIT 
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La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, 
Miguel Checa, Bellavista, y Vice . 

14 

GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, 
durante el periodo 2021, no realizó reuniones cada dos (2) meses 
con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa. 

00003452512 47.327 UIT 

15 

GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en 
conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados 
ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 

00003462512 1.275 UIT 

16 

GASNORP no remitió la información solicitada por la Autoridad de 
Supervisión, mediante la Carta N° 00774-2022-OEFA/DSEM del 2 
de junio de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios 
probatorios que acrediten el cumplimiento de los convenios 
suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura. 

00003472512 1.383 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400063 

144.565 UIT 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
ANEXOS 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 9° de la Resolución Directoral N° 00505-2025-
OEFA/DFAI, los anexos detallados a continuación, forman parte integral del mismo: 
 

N° Descripción 

1 Formulario de Atención al Público y dípticos que corresponden a la etapa de construcción del 
proyecto 

2 Formularios de atención al público presentados por el administrado y analizados en el Cuadro N° 
5 de la Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 

3 Documentación presentada por el administrado y analizada en el Cuadro N° 10 de la Resolución 
Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 

4 Información presentada por el administrado sobre la ubicación del ducto de acero y de localidades 
más cercanas al ducto, respecto al hecho imputado N° 13 de la Resolución Directoral N° 00505-
2025-OEFA/DFAI 

5 Información presentada por el administrado sobre la instalación de estaciones de monitoreo 
ambiental, respecto al hecho imputado N° 13 de la Resolución Directoral N° 00505-2025-
OEFA/DFAI 

6 Relación de personas que presuntamente recibieron la compensación en cumplimiento de los 
convenios suscritos, presentada por el administrado y analizada en el Cuadro N° 92 de la 
Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 

7 Información presentada por el administrado sobre el sustento de compensaciones, y analizada en 
el Cuadro N° 93 del hecho imputado N° 16 de la Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

Formulario de Atención al Público y dípticos que corresponden a la etapa de 
construcción del proyecto 
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Muestra el Formulario de Atención al Público, donde se consigna las quejas y/o reclamos 
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 Fuente: Carta N° GDM-COM-S-2022-00999. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Díptico que informa sobre los canales de comunicación con la empresa, para la atención de quejas y 
reclamos 
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ANEXO 2 

Formularios de atención al público presentados por el administrado y analizados en 
el Cuadro N° 5 de la Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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N° 
Área de 

influencia 
Análisis del medio de prueba 

1 Paita 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR03-05 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

2 Paita 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR09-04 

 

3 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-01 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

4 Sechura  
Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-02 de fecha 31-03-

2021 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

5 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-04 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

6 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-09 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

7 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-10 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

8 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-11 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

9 Sechura  Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR11-18 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

10 Sechura Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR12-11 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

11 Sechura Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR12-12 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

12 Sechura Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR12-13 
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DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

13 Sechura Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR12-35 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

14 Sullana 

Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR06-02 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

15 Sullana Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR06-03 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

     

16 Sullana Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR06-06 
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17 Sullana Formulario de atención al público presentados N° FAP-TR06-09 
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ANEXO 3 

Documentación presentada por el administrado y analizada en el Cuadro N° 10 de la 
Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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Documentación 
Reclamo N° 14: Formulario FAP-TR06-02 de fecha del 21 de setiembre de 2021, referido al Tramo 06. 
 
Reclamo: El señor Edgar Villanueva señaló que no ha llegado a acuerdos con GASNORP, para la liberación 

de su predio. 
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(…) 

 
(…) 
 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Documentación 

 
 

 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Documentación 
 

 
 

Verificación de la ubicación del predio si se encuentra en el Tramo 6  
 

 
 
:   : ubicación del predio del titular Jose Villanueva 
 

    : Inicio y fin del tramo 6  
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ANEXO 4 

Información presentada por el administrado sobre la ubicación del ducto de acero y 
de localidades más cercanas al ducto, respecto al hecho imputado N° 13 de la 

Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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Ubicación del ducto de acero y de localidades mas cercanas al ducto - Anexo 37 adjunto al escrito de descargo del 

administrado 
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Fuente: Pág. 38 al 45 del Registro N° 2025-E01-028872 de fecha 03 de marzo del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 

DFAI: Dirección de 

Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 

Información presentada por el administrado sobre la instalación de estaciones de 
monitoreo ambiental, respecto al hecho imputado N° 13 de la Resolución Directoral 

N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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 Fuente: Pág. 39 al 45 del Registro N° 2025-E01-028872 de fecha 03 de marzo del 2025 
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ANEXO 6 
 

Relación de personas que presuntamente recibieron la compensación en 
cumplimiento de los convenios suscritos, presentada por el administrado y 

analizada en el Cuadro N° 92 de la Resolución Directoral N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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N° TRAMO POSEEDOR 
ESTADO DE 

NEGOCIACIÓN 
DOCUMENTO 

1 TRAMO 03 LIMAS MOGOLLON, PEDRO   Cerrado Contrato Privado 

2 TRAMO 03 
PLACIDO SOLANO, NICOLAS Y 
ESPINOZA ROSALES, DANIELA  

Cerrado Contrato Privado 

3 TRAMO 03 COVEÑAS CASTILLO, WALBERTO   Cerrado Contrato Privado 

4 TRAMO 03 SANDOVAL ROSALES, JOSE  Cerrado Contrato Privado 

5 TRAMO 03 
PLACIDO ESPINOZA, INES Y 
SERNAQUÉ AMAYA, COSME  

Cerrado Contrato Privado 

6 TRAMO 03 ESTRADA YOVERA, JUANA  Cerrado Contrato Privado 

7 TRAMO 03 COVEÑAS CASTILLO, JUAN  Cerrado Contrato Privado 

8 TRAMO 03 NAVARRO SOSA, SEGUNDO Cerrado Contrato Privado 

9 TRAMO 03 
BENITES DE LA CRUZ, OSCAR 

EDUARDO 
Cerrado Contrato Privado 

10 TRAMO 03 BENITES DE SERNAQÚE, ELSA Cerrado Contrato Privado 

11 TRAMO 03 
BENITES DE LA CRUZ, 

CONCEPCIÓN 
Cerrado Contrato Privado 

12 TRAMO 03 SERNAQUÉ SOLANO, JUAN Cerrado Contrato Privado 

13 TRAMO 03 BENITES DE LA CRUZ, ODON Cerrado Contrato Privado 

14 TRAMO 03 
BENITES DE LA CRUZ, ELEUTERIO 

CRISPIN 
Cerrado Contrato Privado 

15 TRAMO 03 BENITES DE LA CRUZ, SANTOS Cerrado Contrato Privado 

16 TRAMO 03 ESPINOZA MECA, BACILIO Cerrado Contrato Privado 

17 TRAMO 03 ASUNCIÓN SERNAQUÉ AYALA Cerrado Contrato Privado 

18 TRAMO 03 SERNAQUE ESTRADA, FIDEL Cerrado Contrato Privado 

19 TRAMO 04 
CHUICA ALBURQUEQUE, 

GUADALUPE 
Cerrado Contrato Privado 

20 TRAMO 04 SERNAQUE ESTRADA, FIDEL Cerrado Contrato Privado 

21 TRAMO 04 JOSÉ ALVINES RODRIGUEZ Cerrado Contrato Privado 
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22 TRAMO 04 RAMOS AYALA, JUAN  Cerrado Contrato Privado 

23 TRAMO 04 
POLICARPIO COVEÑAS 

ANASTACIO 
Cerrado Contrato Privado 

24 TRAMO 04 YOVERA SANTIAGO, ROSARIO  Cerrado Contrato Privado 

25 TRAMO 04 SERNAQUE ESTRADA, APARICIO  Cerrado Contrato Privado 

26 TRAMO 04 
SERNAQUE ALBURQUEQUE, 

VICTOR   
Cerrado Contrato Privado 

27 TRAMO 04 SILVA MARTINEZ, ISIDRO  Cerrado Contrato Privado 

28 TRAMO 04 
AMAYA ZAPATA, EDMUNDO 

CRISTOBAL 
Cerrado Contrato Privado 

29 TRAMO 04 SERNAQUE SOLANO, JUAN  Cerrado Contrato Privado 

30 TRAMO 04 YOVERA ANASTACIO, SEFERINO   Cerrado Contrato Privado 

31 TRAMO 04 MOGOLLÓN LUPU, TEODORO Cerrado Contrato Privado 

32 TRAMO 04 PARDO YOVERA, JUAN JESÚS Cerrado Contrato Privado 

33 TRAMO 04 PARDO YOVERA, JUAN JESÚS Cerrado Contrato Privado 

34 TRAMO 04 RAMOS SILVA, SANTOS Cerrado Contrato Privado 

35 TRAMO 04 AYALA Y SANTOS, MARCOS Cerrado Contrato Privado 

36 TRAMO 04 AYALA LACHIRA, NIEVES Cerrado Contrato Privado 

37 TRAMO 04 DURAND RODRIGUEZ, MÁXIMO Cerrado Contrato Privado 

38 TRAMO 04 RAMOS FIESTAS, IRENE Cerrado Contrato Privado 

39 TRAMO 04 RAMOS YAMUNAQUE, RAFAEL Cerrado Contrato Privado 

40 TRAMO 04 
BRUNO VARGAS, JOSÉ ALONZO Y 
CAMACHO CARCAMO, TERESA DE 

JESÚS 
Cerrado Contrato Privado 

41 TRAMO 04 AYALA CULQUE, IGNACIO Cerrado Contrato Privado 

42 TRAMO 04 AYALA CULQUE, ROSA Cerrado Contrato Privado 
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43 TRAMO 04 AYALA CULQUE, DELIA Cerrado Contrato Privado 

44 TRAMO 04 
 CENTRO POBLADO MENOR LA 

BOCANA 
Cerrado Contrato Privado 

45 TRAMO 04 BACA VDA. DE PARDO, SOFÍA Cerrado Contrato Privado 

46 TRAMO 04 CELI PARDO, IRMA TERESA Cerrado Contrato Privado 

47 TRAMO 04 
GAMBOA ZAPATA, VICTOR 

ENRIQUE 
Cerrado Contrato Privado 

48 TRAMO 04 
GAMBOA ZAPATA, MARÍA 

ANGELITA 
Cerrado Contrato Privado 

49 TRAMO 04 ARGUELLO GOMEZ, MODESTA Cerrado Contrato Privado 

50 TRAMO 04 
CASTILLO YOVERA, CARLOS 

EMANUEL 
Cerrado Contrato Privado 

51 TRAMO 04 HUERTAS SERNAQUÉ,NICACIO Cerrado Contrato Privado 

52 TRAMO 04 
RAMOS MACALUPU, JUAN DE 

MATA 
Cerrado Contrato Privado 

53 TRAMO 04 JORGE LUIS VASQUEZ MERINO Cerrado Contrato Privado 

54 TRAMO 04 AYALA CULQUE, DELIA Cerrado Contrato Privado 

55 TRAMO 04 
GAMBOA ZAPATA, MARÍA 

ANGELITA 
Cerrado Contrato Privado 

56 TRAMO 04 
GAMBOA ZAPATA, VICTOR 

ENRIQUE 
Cerrado Contrato Privado 

57 TRAMO 06 FLORES BERRU, ENRIQUE Cerrado Contrato Privado 

58 TRAMO 06 VEGAS VAN OORDT, JUAN DIEGO Cerrado Contrato Privado 

59 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

60 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

61 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

62 TRAMO 06 QUEDENA CASTILLO, LUZ MARINA Cerrado Contrato Privado 

63 TRAMO 06 QUEDENA CASTILLO, LUZ MARINA Cerrado Contrato Privado 

64 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 
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65 TRAMO 06 
DARWIN HERMINIO PASACHE 

FLORES 
Cerrado Contrato Privado 

66 TRAMO 06 
POLICARPO CUNYARACHE 

CULQUICONDOR 
Cerrado Contrato Privado 

67 TRAMO 06 CASERIO PARCELA EL BENDITO Cerrado Contrato Privado 

68 TRAMO 06 GONZALES MORE, JUAN GABRIEL Cerrado Contrato Privado 

69 TRAMO 06 MARCO ANTONIO AVALO URBINA Cerrado Contrato Privado 

70 TRAMO 06 
LUCIANA GARRIDO LECCA 

CARDENAS 
Cerrado Contrato Privado 

71 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

72 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

73 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

74 TRAMO 06 JESUS ANTONIO LUJAN Cerrado Contrato Privado 

75 TRAMO 06 
DARWIN HERMINIO PASACHE 

FLORES 
Cerrado Contrato Privado 

76 TRAMO 06 ROMEL DE CASTILLO Cerrado 
Transacción 
Extrajudicial 

77 TRAMO 09 JOSE PAUCAR HUACHILLO Cerrado Contrato Privado 

78 TRAMO 09 TERESA VALLADARES JIMENEZ Cerrado 
Transacción 
Extrajudicial 

79 TRAMO 11 FIESTAS PINDAY, ELÌAS Cerrado Contrato Privado 

80 TRAMO 11 
JESÚS MARIA QUIROGA DE 

QUIROGA  
Cerrado Contrato Privado 

81 TRAMO 11 LORO PATASCA, JOSÉ MANUEL Cerrado Contrato Privado 

82 TRAMO 11 
RAMOS CHÁVEZ, GABINO Y   

QUIROGA GALLO, MARÍA ALICIA 
Cerrado Contrato Privado 

83 TRAMO 11 LLENQUE ANTON, TEODORO Cerrado Contrato Privado 

84 TRAMO 11 
ASOCIACIÓN SPORTING CLUB 

SECHURA 
Cerrado Contrato Privado 

85 TRAMO 11 FIESTAS LÓPEZ, ROMÁN ZACARÍAS Cerrado Contrato Privado 

86 TRAMO 11 ZETA ÁLVAREZ, JULIO Cerrado Contrato Privado 
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87 TRAMO 11 CORTEZ CALDERÓN, PAULINO Cerrado Contrato Privado 

88 TRAMO 11 CORTEZ CALDERON, MANUEL Cerrado Contrato Privado 

89 TRAMO 11 
PANTA QUEREVALÚ, LUIS  

ARMANDO 
Cerrado Contrato Privado 

90 TRAMO 11 LLENQUE LLENQUE, FELIX Cerrado Contrato Privado 

91 TRAMO 11 PAZO FERNÁNDEZ, SANTOS Cerrado Contrato Privado 

92 TRAMO 11 ITALO PAIVA Cerrado Contrato Privado 

93 TRAMO 11 VITE ALVAREZ, JIMMY WALTER Cerrado Contrato Privado 

94 TRAMO 11 ZETA ALVAREZ, JULIO Cerrado 
Transacción 
Extrajudicial 

95 TRAMO 11 CORTÉZ CALDERÓN, MANUEL Cerrado Contrato Privado 

96 TRAMO 11 CORTÉZ CALDERON, PAULINO Cerrado Contrato Privado 

97 TRAMO 11 CORTÉZ CALDERON, MANUEL Cerrado Contrato Privado 

98 TRAMO 11 VITE LEONARDO Cerrado Contrato Privado 

99 TRAMO 11 ZETA ALVAREZ, JULIO Cerrado Contrato Privado 

100 TRAMO 11 FIESTAS ECHE, JUAN Cerrado Contrato Privado 

101 TRAMO 11 
FLORES MORALES, JUAN 
FRANCISCO Y HERMANOS 

Cerrado Contrato Privado 

102 TRAMO 11 CHUNGA AMAYA, PEDRO Cerrado Contrato Privado 

103 TRAMO 11 GALÁN MORALES, MARIA JACINTA Cerrado Contrato Privado 

104 TRAMO 11 CORREA CORTÉZ, SABINA Cerrado Contrato Privado 

105 TRAMO 11 CORREA CORTÉZ, SABINA Cerrado Contrato Privado 

106 TRAMO 11 
QUIROGA QUIROGA, VICTOR 

MANUEL 
Cerrado Contrato Privado 

107 TRAMO 11 PANTA JACINTO, MODESTO Cerrado Contrato Privado 

108 TRAMO 11 QUIROGA CHUNGA, ISIDORA Cerrado Contrato Privado 
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109 TRAMO 11 CORREA CURO, HILARIO Cerrado Contrato Privado 

110 TRAMO 11 
QUEREVALÚ LLENQUE, JOSÉ DEL 

CARMEN 
Cerrado Contrato Privado 

111 TRAMO 11 YESQUEN PINDAY, MARGARITA Cerrado Contrato Privado 

112 TRAMO 11 JACINTO CHUNGA, MIRTHA Cerrado Contrato Privado 

113 TRAMO 11 JACINTO CHUNGA, MANUEL Cerrado Contrato Privado 

114 TRAMO 11 SILVA PAIVA, DANIEL Cerrado Contrato Privado 

115 TRAMO 11 
FIESTAS RAMIREZ, BALTAZARA 

DEL MILAGRO 
Cerrado Contrato Privado 

116 TRAMO 11 ZETA ALVAREZ, JULIO Cerrado Contrato Privado 

117 TRAMO 11 ROJAS MELENDEZ, PAULO Cerrado Contrato Privado 

118 TRAMO 11 CORREA PURIZACA, WALTER Cerrado Contrato Privado 

119 TRAMO 11 VITE PANTA EDUARDO Cerrado Contrato Privado 

120 TRAMO 11 MENESES DE PANTA, JACINTA Cerrado Contrato Privado 

121 TRAMO 11 SANTISTEBAN SANDOVAL, OSCAR Cerrado Contrato Privado 

122 TRAMO 11 PAZO LLENQUE, TOMAS AQUILINO Cerrado Contrato Privado 

123 TRAMO 11 MARTINEZ BELUPÚ, GEANMARCO Cerrado Contrato Privado 

124 TRAMO 11 
CORTEZ LLENQUE, JOSE 

SANTIAGO 
Cerrado Contrato Privado 

125 TRAMO 11 CORTEZ CALDERON, AUGUSTO Cerrado Contrato Privado 

126 TRAMO 11 REGALADO CULQUI, JHON Cerrado Contrato Privado 

127 TRAMO 11 LLENQUE CHUNGA, MARÍA ISABEL Cerrado Contrato Privado 

128 TRAMO 11 VITE PANTA EDUARDO Cerrado Contrato Privado 

129 TRAMO 11 MENDOA RIZAR, GERMAN Cerrado Contrato Privado 

130 TRAMO 11 RUMICHE PURIZACA, ELVIS Cerrado Contrato Privado 
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131 TRAMO 11 ZETA ÁLVAREZ, JUAN Cerrado Contrato Privado 

132 TRAMO 11 
PUESCAS CHUNGA, MARCOS 

ELEUTERIO 
Cerrado Contrato Privado 

133 TRAMO 11 LLENQUE CORTEZ, LUISA Cerrado Contrato Privado 

134 TRAMO 11 CALDERÓN DE NUNURA, MARTINA Cerrado Contrato Privado 

135 TRAMO 11 CORREA ZETA, MARÍA DEL PILAR Cerrado Contrato Privado 

136 TRAMO 11 
GALÁN PERICHE, INOCENTE 

GASPAR 
Cerrado Contrato Privado 

137 TRAMO 11 
CHUNGA ANTÓN, PEDRO 

LEONARDO 
Cerrado Contrato Privado 

138 TRAMO 11 JACINTO CHUNGA, RONNY PAÚL Cerrado Contrato Privado 

139 TRAMO 11 LLENQUE FIESTAS, MIGUEL Cerrado Contrato Privado 

140 TRAMO 11 PERICHE CHUNGA, ROLANDO Cerrado Contrato Privado 

141 TRAMO 11 ATARAMA LLENQUE, FÉLIX Cerrado Contrato Privado 

142 TRAMO 11 
CHUNGA PASACHE VDA DE 

PERICHE, BEATRIZ 
Cerrado Contrato Privado 

143 TRAMO 11 RUIZ NAMUCHE, VICTOR Cerrado Contrato Privado 

144 TRAMO 11 YESQUEN AMAYA, MARTIN Cerrado Contrato Privado 

145 TRAMO 11 YESQUÉN AMAYA, MANUELA Cerrado Contrato Privado 

146 TRAMO 11 PERALTA URIZAR, IGOR Cerrado Contrato Privado 

147 TRAMO 12 
LLENQUE FESTAS, SANTOS 

GABINA 
Cerrado Contrato Privado 

148 TRAMO 12 VELIZ PERICHE, CARLOS Cerrado Contrato Privado 

149 TRAMO 12 

PURIZACA JUÁREZ, ÁNGEL MARÍA; 
MARÍA VILLEGAS SABA, LETICIA 

LIZETH Y JUÁREZ ROQUE, MARÍA 
MERCEDES 

Cerrado Contrato Privado 

150 TRAMO 12 

ASOCIACIÓN CONSEJO DE 
MARICULTORES PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
BAHÍA DE SECHURA 

Cerrado Contrato Privado 
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151 TRAMO 12 
ASOCIACIÓN DE 

TRANSPORTADORES PUERTO 
RICO-BAYOVAR 

Cerrado Contrato Privado 
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ANEXO 7 
 

Información presentada por el administrado sobre el sustento de compensaciones, y 
analizada en el cuadro N° 93 del hecho imputado N° 16 de la Resolución Directoral 

N° 00505-2025-OEFA/DFAI 
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N° Carpeta presentada en el Anexo 45 – “Sustento compensaciones” 

1 
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2022-I01-036048 

INFORME n.° 00797-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
 
A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 
  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
   
DE : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 
  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos 
  Registro Profesional CE Callao n.° 0419 

 
  Econ. Christian Benjamín Zegarra Carrillo 

Especialista Económico de Sanción 
Registro Profesional CEL n.° 06613 
 
Econ. Anthony Paul Luna Farias 

  Tercero Fiscalizador IV 
  Registro Profesional CELL n.° 2086 

 
Ing. Cinthya Yesela Galvez Chinchay 
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CIP 242817 
 

ASUNTO : Cálculo de multas  
   
ADMINISTRADO   
 
REFERENCIA 

: 
 
: 

Gases del Norte del Perú S.A.C. 
 
Expediente n.° 1287-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   
FECHA  : Jesús María, 25 de abril de 2025 
 
 
I. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00073-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, 
la Resolución Subdirectoral ), notificada el 4 de febrero de 2025; la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA),  inició el procedimiento administrativo 
sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C. (en 
adelante, el administrado) por el incumplimiento de dieciséis (16) presuntas 
infracciones administrativas. 

 
Con fecha 12 de marzo de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de Instrucción n.° 
00140-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual se anexa el Informe de 
Propuesta de multas n.° 00467-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 
 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 1287-2023-
OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, la 
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SSAG), a través del presente informe, desarrollará el cálculo de multas sólo para las 
conductas infractoras n.os 1 al 4 y del 6 al 16, referidas en la Resolución Subdirectoral1. 

 
➢ Conducta infractora n.° 1: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el periodo 2021 no brindó respuesta a diecisiete (17)2 quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores Sullana, Paita y Sechura. 

 
➢ Conducta infractora n.° 2: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 

que, durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa (talleres) para 
explicar el proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y 
firma de acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) 
Pariñas – Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel 
Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

 
➢ Conducta infractora n.° 3: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 

que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión 
social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

 
➢ Conducta infractora n.° 4: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 

que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión 
social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de 
Paita – distrito Paita. 

 
➢ Conducta infractora n.° 6: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 

que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las inversiones 
sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita y Comunidad Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal – 
Miramar. 

 
➢ Conducta infractora n.° 7: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 8: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 9: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 

 
1            De acuerdo con el área legal, la imputación n.° 5 no amerita cálculo de multa. En ese sentido, en el presente informe de 

cálculo de multa sólo se analizarán las conductas infractoras n.os 1 al 4 y del 6 al 16. 
 
2           De acuerdo con el área técnica, para el presente hecho imputado, de la documentación enviada por el administrado, se 

advierte que de las diecisiete (17) quejas y/o reclamos, el administrado ha acreditado que brindó respuesta a quince (15) 
quejas y/o reclamos. Por lo tanto, se mantiene la responsabilidad en el extremo para dos (2) quejas y/o reclamos, siendo 
estos los reclamos n.° 9 (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021) y n.° 10 (FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril 
de 2021), toda vez que, el administrado no acredita que brindó respuestas a dichas quejas y/o reclamos. 
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La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 10: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, 
La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, 
Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 11: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 12: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos 
sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 13: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 

toda vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4)3 monitores de los distritos de 
La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, 
Bellavista, y Vice. 

 
➢ Conducta infractora n.° 14: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental4; 

debido a que, durante el periodo 2021, no realizó reuniones cada dos (2) meses con 
los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa. 

 
➢ Conducta infractora n.° 15: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido 

a que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en conflictos 
sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado 
en el distrito de Sechura. 

 
 

3            De acuerdo con el área técnica, conforme a la revisión de los descargos del administrado, se archiva el extremo referido 
a dos (2) monitores de las comunidades campesinas ubicadas en los distritos de Vichayal y Colán. 

 
4            De acuerdo con el área técnica, el administrado incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, durante el periodo 

2021: 
- No realizó reuniones en el primer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Sullana y Piura. 
- No realizó reuniones en el segundo bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Miramar, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre y Vice. 
- No realizó reuniones en el tercer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre y Vice. 
- No realizó reuniones en el cuarto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura. 
- No realizó reuniones en el quinto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura. 
- No realizó reuniones en el sexto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura. 
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➢ Conducta infractora n.° 16: GASNORP no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión, mediante la Carta n.° 00774-2022- OEFA/DSEM del 2 de 
junio de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de los convenios suscritos, a causa de la construcción de 
la STD Piura. 

 
II. Objeto 

 
El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multas correspondiente a 
las conductas infractoras mencionadas en el numeral precedente. 
 

III. Cálculo de multa  
 
3.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – TUO de la LPAG5. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado por un 
factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones establecidos 
en la metodología de cálculo de multas del OEFA6 (en adelante, la MCM). La fórmula 
es la siguiente: 

 
Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (𝐵𝑝) . [𝐹] 

Donde: 
 𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 𝑝 = Probabilidad de Detección 
 𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
5  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 
señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la resolución 

que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
6  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación 

de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y 
modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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3.2. Criterios 
 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología 
para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de 
sanciones en el OEFA. 
 
Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología del 
Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD (actualmente derogado), son 
utilizados en el presente análisis, de manera referencial, y, en tanto no se opongan a los 
criterios de graduación de multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en concordancia con la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con 
Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

IV. Determinación de la sanción 
 
4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 
A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona al 
infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que cumplieron 
diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se permitiera que el 
administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del no cumplimiento y de la 
información imperfecta existente producto de las asimetrías entre los administrados y la 
Autoridad (problema del principal-agente), posicionando a los administrados diligentes 
en una desventaja competitiva y creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas en 
un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, 
cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 
superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del administrado, 
observando el debido procedimiento (notificando al administrado los informes de multas, 
incluyendo el detalle de los componentes de la metodología correspondiente), dotando 
de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos 
de multas expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo 
comprobantes de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la 
simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de 
qué forma se arribó a la multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta subdirección, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de una 
captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad correspondiente– 
podría corroborar fácilmente, a través de la abundante información web, que el costo 
imputado no escapa a los rangos de costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, 
debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes que 
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componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo 
n.° 001-2024-OEFA/CD7; que declara precedente administrativo de observancia 
obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para acreditar el costo evitado el 
administrado podría encontrarse en dos situaciones diferenciadas: 
 
a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta cotizaciones o 
presupuestos presentados por el administrado para acreditar el costo evitado. 

 
b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 
con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es pertinente que 
presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado8. 

 
Ahora bien, de la revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, se advierte 
que las conductas infractoras n.os del 1 al 4 y del 6 al 15, corresponde a obligaciones 
periódicas que involucran, entre otros, costos de personal. Por lo que, el administrado 
se encontraría en un escenario de tipo 2, toda vez que habría realizado actividades 
iguales o semejantes al costo evitado asociado a las obligaciones incumplidas 
 
Asimismo, de la revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, en relación a 
la conducta infractora n.° 16, no se tiene información suficiente para determinar en qué 
escenario se encontraría el administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente 
informe, no ha presentado ningún comprobante de pago para poder ser evaluado. 
 
Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no asociados a 
comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información asimétrica, 
toda vez que este último no revela su propia información de costos incurridos y, a su 
vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los demás administrados, lo 
que refleja un escenario no razonable de búsqueda de costos más económicos a favor 
del administrado infractor, sin que este haya destinado efectivamente un presupuesto 
para tal fin; configurándose un posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de 
menor costo con el fin de reducir la sanción. 

 
B. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo referido a 
las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos técnicos, 
en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores de graduación 

 
7  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria contenidos en 
las Resoluciones n.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre de 2023, en el diario 
oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contado desde su emisión. (…) 

 
8  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que su 

emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación f4 y f7; quienes, a partir 
de los medios probatorios que obran en el presente expediente y al expertise profesional 
correspondiente, considerando las asimetrías de información, efectúan una 
aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos para el cálculo de la 
sanción de los hechos imputados bajo análisis. 

 
C. Sobre los costos de capacitación al personal 
 
Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 2021 y n.° 
134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo del año 2021, la mejor manera para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través 
de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga 
presente todos los compromisos que debe cumplir el administrado; además de ser una 
medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal de 
manera fácil y a corto plazo.  
 
En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de una capacitación dirigida 
a cuatro (4) trabajadores para los hechos imputados n.os 1 al 4 y del 6 al 15 del presente 
informe, la cual asciende a US$ 650.00, toda vez que, amerita incorporar dicho costo, 
con el objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 
trabajadores de la empresa; en este caso, relacionado al cumplimiento de la normativa 
ambiental y sus obligaciones fiscalizables.  
 
Asimismo, considerando que los cálculos de multa se efectúan en base a los costos 
evitados por el administrado en una situación de cumplimiento (antes de que ocurran 
las infracciones). El personal a capacitar se muestras en el cuadro n.° 2: 
 

Cuadro n.° 2: Perfil técnico del personal a capacitar  
           

Perfil (1) Descripción Cantidad 
Gerente de 
Responsabilidad 
Social e 
Institucional 

Es la responsable de gestionar la implementación y 
cumplimiento de las políticas empresariales, programas y 
planes propuestos en el presente PRC, así como de 
mantener contacto con los niveles gerenciales de la 
empresa. 

 
1 

 
Coordinador 
General 

Encargado de la toma de decisiones en la asignación de 
recursos, para el cumplimiento de los compromisos 
ambientales; asimismo, brindar apoyo en el cumplimiento 
de la normativa ambiental. 

 
 

1 

 
 
Relacionista 
comunitario 

Tiene conocimientos en planificación y ejecución del 
contenido de compromisos en los instrumentos de gestión, 
normas ambientales y de los mandatos o disposiciones 
emitidos por la autoridad ambiental. 
Responsable de la programación y ejecución de los 
compromisos y la normativa ambientales. 

 
 
 
1 

Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Encargado de brindar soporte en la programación de la 
ejecución de los compromisos ambientales; asimismo, 
brindar apoyo en el cumplimiento de la normativa 
ambiental. 

 
1 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
      (1) O a quien se designe del área mencionada 
 

Asimismo, cabe señalar que, el costo de capacitación será prorrateado entre los hechos 
imputados que se configuraron en el mismo año fiscal y del mismo tipo infractor; es 
decir, el prorrateo será entre las conductas infractoras n.os 1, 2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 
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6) y 15, así como entre las conductas infractoras n.os 3, 4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremos del 
1 al 5). De esta forma se dotará de mayor razonabilidad al cálculo realizado y se evitará 
duplicidad de costos. 

 
D. Sobre los descargos presentados por el administrado: 

 
En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de multa 
se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se hará cierta precisión en mérito a 
los descargos realizados por el administrado el 2 de abril de 2025, mediante escrito con 
registro n.° 2025-E01-046035, (en adelante, escrito de descargo al IFI). El 
administrado señala mediante su escrito de descargo, lo siguiente sobre el cálculo de 
multa del ICM: 

  
El administrado señala que:  
 
“(…) 
 
XII. CALCULO DE MULTA 
 
Sin perjuicio que consideramos que no debemos ser declarados responsables (a 
excepción de la imputación 16 en la que hemos reconocido responsabilidad) no nos 
encontramos de acuerdo con el cálculo realizado en el informe de cálculo de multa. Se 
puede observar que, para el cumplimiento de los diversos compromisos contenidos en 
nuestro PRC, OEFA considera que se necesitan 3 personas del área de relaciones 
comunitarias (i) un coordinador general, (ii) un relacionista comunitario y (iii) un asistente 
de relaciones comunitarias: 
 

 
 
Debe tenerse en cuenta que el proceso constructivo se ha desarrollado en paralelo en 
algunas provincias durante el 2021 como Talara, Sechura, Piura y Sullana, se han 
requerido de 2 profesionales de Relaciones Comunitarias cuyo cargo fueron: 1 de 
Relacionista Comunitario y 1 coordinador de Relaciones Comunitarias. No era necesario 
contar con analistas de Relaciones Comunitarias.  
 
Adicionalmente, son 5 localidades, no 15, las que serían Sechura, Paita, Sullana, 
Talara y Piura.  
 
En ese sentido el cálculo propuesto sería: 
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*8 horas x 5 días (3 visitas municipios y 2 gabinetes)  
 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG a los descargos 
 
Con relación al número de personal considerado, al respecto se debe reiterar que, de 
acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, DIA Red Principal de 
Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-2020/GOBIERNO 
REGIONAL PIURA420030-DR (en adelante, DIA Red Principal de Ductos Piura), 
considera como personal para la implementación del PRC un equipo integrado por tres 
(3) personas conforme se muestra en la Imagen n.° 1. 
 

Imagen n.° 1: Integrantes del equipo de relaciones comunitarias 
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Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
En ese sentido, en la estructuración de costo se considera tres (3) personas, conforme 
se detalla en el Cuadro n.° 3: 
 

Cuadro n.° 3: Personal de trabajo 
Número  Perfil Justificación 
01  Licenciado: 

Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
de área de influencia del proyecto. Asimismo, 
desarrolla la gestión y diseño de las estrategias 
para ejecutar las actividades y operaciones 
programadas; así como, la prevención de los 
conflictos potenciales en la zona de influencia del 
proyecto, la toma de decisiones de acuerdo a los 
objetivos y metas de las relaciones comunitarias 
(RR CC). 

01  Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; previa coordinación 
con el coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y 
fotográfico de las actividades realizadas 

           Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura. 

 
Con relación al número de localidades, se debe reiterar que, de acuerdo al instrumento 
de gestión ambiental del administrado, el área de estudio está compuesta por 15 
distritos, y no por 5 provincias o localidades indicadas por el administrado; por lo que, 
para los presentes casos, se ha considerado el total de distritos, siendo quince (15) 
distritos del área de influencia directa e indirecta de la DIA Red Principal de Ductos 
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Piura, comprenden también el área de influencia directa e indirecta de las DIA Red de 
ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos 
Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura; por lo cual, es razonable considerar 
un (1) día en cada distrito, para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del 
área de influencia. Además de dos (2) días para la elaboración y aprobación del informe 
que evidencia la ejecución del seguimiento de los planes de desarrollo local entre la 
empresa y las autoridades, tal como se detalla en el Cuadro n.° 4: 
 

Cuadro n.° 4: Distritos del área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región 
Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara9 
Talara 

(Pariñas) 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE 
DUCTOS PRINCIPAL PIURA. Pág. 473 
 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de 
influencia directa 

La Brea 

Paita10 

Vichayal 

Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura11 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana12 
Miguel Checa 

Sullana 
Bellavista 

Sechura13 
Sechura 

Vice 
                                          Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 

 
En consecuencia, conforme a lo expuesto y contrario a lo alegado por el administrado, 
las consideraciones para la estructuración del cálculo de la multa están debidamente 

 
9            En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará el Plan de 

Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este programa se aplicará en el ámbito 
de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura, correspondiente al 
distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de Ductos Talara).”. 

 
10             En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del proyecto comprende 

la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del proyecto, conforme se advierte a 
continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto 
totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del 
casco urbano de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la 
página 63 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
11              En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, en cuyo ámbito 

se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, 
es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de 
Ductos Piura). 

 
12            En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de Sullana, en cuyo 

ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas 
natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado que el AID y el AII es 
la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana 
que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
13            En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución 
de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado que el AID y el 
AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de 
Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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sustentadas. Por lo tanto, corresponde desestimar los argumentos del administrado 
referidos al número de personal y localidades. 
 
El administrado señala que: 
 
“(…) 
 
Adicionalmente, en el caso de las imputaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, NO se 
requiere para el seguimiento de los compromisos el uso de equipo de protección 
personal porque el seguimiento se realiza en comunidad no en frente de obra. Los 
materiales y equipos son proporcionados por la empresa. 
  
La capacitación al personal que realiza el seguimiento es brindada por el personal 
social de Gasnorp, solo 1 vez, con duración de 1 hora y se realiza 1 examen médico 
por año, es el mismo equipo.  
 
Se entrega 1 EPP por año. El alquiler de la Laptop es solo por 2 días de gabinete. El 
alquiler de camioneta por 3 días, que se usa en paralelo para varias actividades. Y en 
el caso de equipos como cámara, proyector, entre otros, son equipos propios y no 
requieren de ser alquilados.  
 
En este sentido, consideramos que el cálculo de los presuntos costos evitados se 
encuentra sobredimensionados y no obedecen a la realidad de los recursos humanos y 
materiales que se requieren para el cumplimiento de los compromisos. 
 
(…)” 
 
Respuesta de la SSAG a los descargos 
 
Con respecto al uso de equipo de protección personal (EPP), en relación a las 
conductas infractoras del 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. Cabe precisar, que el uso del 
EPP es fundamental dado que todo personal integrante de la empresa debe contar con 
la indumentaria que lo identifique como personal de la empresa a fin de realizar los 
compromisos sociales asumidos conforme a cada programa en las localidades del área 
de influencia del proyecto, además el uso del EPP, no depende de si la actividad es 
social o productiva, si no de los riesgos asociados a las tareas que se realizan, es 
decir que, siempre que exista algún tipo de riesgo para su salud o seguridad en el 
entorno en el que se encuentren. 
 
Ahora bien, cabe indicar que el costo evitado consiste en el ahorro obtenido al incumplir 
las obligaciones ambientales fiscalizables, mediante la no realización o postergación de 
las inversiones o gastos destinados a prevenir la ocurrencia de daños ambientales 
durante el lapso de incumplimiento de la normativa ambiental14; por lo que, se deben de 
valorizar, económicamente, desde la remuneración del personal encargado de su 
ejecución (tiempo dedicado para el desarrollo dichas actividades) hasta los costos 
relacionados a la actividad a efectuar (materiales, herramientas, equipos, EPP, seguro 
de trabajo, examen médico, capacitación de personal sobre seguridad y salud en el 
trabajo; entre otros), toda vez que, la estructura de costos que considera la SSAG en 

 
14  Anexo III: Manual explicativo de la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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sus informes de cálculo de multa es del tipo consultoría, motivo por el cual, dichos costos 
se encuentran relacionadas con el incumplimiento de la conducta materia del presente 
PAS.  
 
Por otro lado, de acuerdo con el Reglamento de la Ley n.° 29783 - Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (en adelante, LRSST), aprobado con Decreto Supremo n.° 005-
2012-TR con fecha 25 de abril de 2012, se establece que la empresa autorizada (en 
este caso, el administrado) está obligada a instruir a su personal respecto a los riesgos 
inherentes al que se encuentran expuestos en el cumplimiento de sus actividades 
laborales, capacitándolos en seguridad e higiene ocupacional.  
 
Asimismo, en el referido Reglamento se señala que, el administrado deberá 
proporcionar el EPP correspondiente al personal y a los visitantes de las instalaciones 
donde realiza la actividad. Asimismo, cabe mencionar que, los EPP tienen como 
finalidad mantener al personal resguardado ante cualquier condición insegura, 
previniendo así eventos no deseados; por lo que, su inclusión resulta pertinente.  

 
En esa línea, aunque parezca innecesario en algunas actividades sociales, la 
evaluación de riesgos debe efectuarse de acuerdo al caso. Las empresas aplican el 
principio de prevención y requieren EPP básico (como calzado cerrado, overol o ropa 
de trabajo, casco, etc.) como parte de sus políticas de seguridad, incluso en 
actividades comunitarias.  
 
En ese sentido, las actividades involucran el traslado del personal a las diferentes 
localidades del área de influencia del proyecto, en el cual puede involucrar algunos 
riesgos de acuerdo al entorno del lugar, como por ejemplo en las caminatas en terreno 
irregular, el cual tiene el riesgo de, resbaladuras, caídas y torceduras, por lo tanto, el 
personal involucrado debe contar con EPP básico como medida de control, siendo estos 
para el presente caso: overol, casco y zapatos de seguridad. Es así que su uso resulta 
pertinente, pues son requisitos mínimos para las labores propias de cumplimiento. 
 
Aunado a ello, el administrado señala que los materiales y equipos son proporcionados 
por la empresa y que estos se entregan una vez al año. No obstante, el administrado no 
ha presentado algún comprobante de pago que acredite lo afirmado. En tal sentido, se 
desestima lo argumentado por el administrado. 

 
Por otro lado, sobre el examen médico, el administrado señala que lo realiza una vez 
al año, no obstante, este no reveló la información que acredite lo señalado respecto a 
los costos asociados al examen médico y así poder contrastar los tipos de pruebas y 
exámenes del perfil de sus trabajadores con la cotización empleada por la Subdirección; 
Ahora bien, se debe tener en cuenta que dicho examen médico tiene un costo asociado 
a la actividad que el administrado desarrolla, y no existe mayor fuente de información 
que la que él pueda proporcionar mediante comprobantes de pagos. Por lo tanto, este 
despacho considera un costo de mercado referencial, el cual se respalda con una fuente 
de información señalada en el Anexo n.° 2. 

 
En ese sentido, en el marco de los principios antes señalados, corresponde precisar 
que, en el presente caso, si bien el administrado tuvo la oportunidad de ofrecer y producir 
pruebas para que esta autoridad considere dicha información en el presente informe; no 
obstante, de la revisión del expediente se advierte que, el administrado no ha 
presentado información debidamente sustentada al respecto. 
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En consecuencia, conforme con lo expuesto y contrario a lo alegado por el administrado, 
las consideraciones para la estructuración del cálculo de la multa están debidamente 
sustentadas. Por lo tanto, corresponde desestimar los argumentos del administrado en 
este extremo referido al EPP y examen médico, por lo tanto, se mantiene el costo 
estimado en el ICM. 
 
Con respecto a la capacitación, cabe precisar que se considera un mínimo 
indispensable de una (1) capacitación15 dirigida como mínimo a cuatro (4) trabajadores, 
con el objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 
trabajadores de la empresa, ya que, si el administrado contará con la adecuada 
capacitación relacionada a la importancia del cumplimiento de la normativa ambiental y 
sus obligaciones fiscalizables, las infracciones bajo análisis pudieron haberse evitado. 
Aunado a ello, cabe señalar que, si bien el administrado señala que realiza 
capacitaciones al personal social de Gasnorp, solo 1 vez con duración de 1 hora, este 
no acredita la ejecución dicha capacitación mediante comprobantes de pago u otro 
medio. En ese sentido, por lo expuesto, se desvirtúa lo señalado por el administrado en 
relación a la capacitación y se mantiene el costo estimado en el ICM. 
 
Con respecto al alquiler de laptop por 2 días de gabinete y el alquiler de camioneta 
por 3 días que se usan en paralelo para varias actividades, cabe reiterar que estos 
extremos ya han sido absueltos en los párrafos precedentes, donde se ha desestimado 
lo señalado por el administrado referido a la cantidad de localidades y al número de 
horas propuestas, que se señalan en la Imagen n.° 2. 

 

Imagen n.° 2: Extracto de descargo del administrado 

 
                                  Fuente: 2025-E01-046035 
 

Por lo tanto, es razonable considerar un (1) día de trabajo en cada distrito, siendo en 
total quince (15) distritos, para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del 
área de influencia, lo cual requiere del traslado del personal a través de una camioneta. 
Asimismo, se requiere dos (2) días para la consolidación de la información y medios 
probatorios, para la elaboración y aprobación del documento que corresponda en cada 
caso, en el cual se evidencia la ejecución del seguimiento o desarrollo de cada 
compromiso social, según corresponda entre la empresa y las autoridades. 
 
Por lo expuesto, queda desvirtuado lo señalado por el administrado y se mantiene los 
días de alquiler de laptop y camioneta según lo descrito en el ICM. 

 
15       De acuerdo con el portal SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, se evidencia que el 

administrado cuenta con 2340 trabajadores a última fecha disponible (diciembre 2023), por lo que se considera razonable 
realizar la capacitación como mínimo a seis (6) trabajadores 
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Respecto a los equipos como cámara, proyector, entre otros; el administrado señala 
que son equipos propios y no requieren ser alquilados. Al respecto, cabe señalar que, 
su uso se encuentra justificado en el ICM para el desarrollo de las actividades, según 
corresponda a cada Conducta infractora. Asimismo, es preciso indicar que el 
administrado no ha presentado facturas o boletas que acrediten contar con dichos 
equipos. En ese sentido, se desestima lo señalado por el administrado y se mantiene 
las cotizaciones propuestas del ICM. 

 
E. Otros considerandos 

 
En atención a la solicitud de cálculo de multa formulada por la Autoridad Decisora para 
la emisión de la Resolución Directoral, esta subdirección procedió a revisar la propuesta 
de sanción desarrollada en el IFI, a cargo de la Autoridad Instructora. Al respecto, es 
preciso recalcar que, de acuerdo al hecho imputado n.° 14 de la Resolución Subdirectoral, 
en la DIA Red Principal de Ductos Piura, el Programa de Manejo, Prevención y Solución de 
Conflictos -el mismo que es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de 
ductos Sechura-16, el administrado se comprometió a realizar reuniones con los pobladores 
de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa, en una frecuencia Bimensual -cada dos (2) meses-. 
 
No obstante, el administrado incumplió con su compromiso socioambiental establecido en 
el Programa de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos de las DIAs para el STD Piura; 
toda vez que, durante el año 2021, no se llevaron a cabo reuniones en una frecuencia 
bimestral – una reunión cada dos (2) meses- con los dirigentes de las áreas de influencia 
correspondientes a los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, tal como estaba establecido en su IGA, conforme el siguiente 
detalle: 
 
- No realizó reuniones en el primer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de 

Paita, Sullana y Piura. (extremo 1) 
- No realizó reuniones en el segundo bimestre 2021, con los pobladores de los distritos 

de Miramar, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y Vice. (extremo 2) 
- No realizó reuniones en el tercer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de 

Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y Vice. (extremo 3) 
- No realizó reuniones en el cuarto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de 

Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. (extremo 4) 
- No realizó reuniones en el quinto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de 

Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. (extremo 5)  
- No realizó reuniones en el sexto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de 

Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. (extremo 6) 
 
Ahora bien, de la revisión del Informe n.° 00467-2025-OEFA/DFAI/SSAG de fecha 10 de 
marzo del 2025, se verificó que, sobre el hecho imputado n.° 14 de la Resolución 
Subdirectoral, la multa propuesta fue calculada considerando como costo evitado 1 (realizar 
reuniones bimestrales con los pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa durante el 2021), de cada extremo del hecho imputado 
n.° 14, el incumplimiento de realizar la reunión en un (1) distrito; cuando, lo que 
corresponde de acuerdo a los seis (6) extremos del hecho imputado n.° 14 mencionados en 
el párrafo anterior y lo establecido en el instrumento de gestión ambiental, el compromiso de 

 
16           Cabe indicar que, los compromisos socioambientales determinados en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados 

para la STD Piura son los mismos en cada DIA aprobado por el Gobierno Regional de Piura. 
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realizar reuniones de manera bimestral comprende los distritos de Paita, Vichayal, Colán, 
Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura.  
 
En ese sentido, el cálculo de multa respecto al hecho imputado n.° 14 que se realiza en esta 
etapa decisora, se ajusta al compromiso socioambiental previsto en el Programa de Manejo, 
Prevención y Solución de Conflictos de la DIA Red Principal de Ductos Piura, - el mismo que 
es aplicable para los DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de 
ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura- en lo 
referido a realizar reuniones con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, 
Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa, en una frecuencia Bimensual -
cada dos (2) meses-; lo que significa que la multa impuesta por el hecho imputado n.° 14, 
sea calculada en base a cada distrito de los seis (6) extremos del hecho imputado n.° 14 de 
la Resolución Subdirectoral, donde el administrado no realizó su respectiva reunión 
bimestral en el 2021.  

 
En relación al costo de oportunidad sectorial (COS), cabe indicar que, la 
actividad/función del administrado refiere a distribución de gas natural mediante red de 
ductos17. Por lo tanto, le corresponde un COS anual de 10.758%18. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde indicar que, conforme con el 
artículo 4° del RPAS, la autoridad instructora y la autoridad decisora son autoridades 
distintas, pues la primera es, para el caso en concreto, la SFEM; mientras que la 
segunda es la DFAI. 
 
Del mismo modo, las funciones de cada una son distintas, en tanto que la autoridad 
instructora se encuentra facultada para desarrollar las acciones de instrucción y 
actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el IFI; por su parte, la DFAI constituye la 
primera instancia y es competente para determinar la existencia de responsabilidad 
administrativa, imponer sanciones, dictar medidas cautelares y correctivas, así como 
para resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra sus resoluciones.  
 
En tal sentido, se concluye que, con la recomendación de responsabilidad realizada por 
la autoridad instructora mediante el IFI, la autoridad decisora puede disponer de 
actuaciones complementarias que considere indispensables para resolver el 
procedimiento. Por lo tanto, se concluye que el IFI no constituye un acto impugnable y 
no tiene carácter resolutivo. 
 
En relación con lo anterior, es con la emisión de la Resolución Directoral donde se 
declaran los incumplimientos, dictado de medidas a tomar por el administrado y las 
sanciones a aplicar, las cuales pueden variar en relación con lo propuesto por el IFI. 
 
Teniendo en cuenta ello, para la emisión de la multa de la Resolución Directoral, la 
autoridad decisora aplicará los criterios detallados anteriormente para la determinación 
de los costos asociados a las referidas infracciones. En atención a lo expuesto, en el 
presente caso el cálculo de multa es conforme a los principios de verdad material, 
debido procedimiento y razonabilidad.  

 
 

17          De acuerdo con el análisis técnico, la actividad del administrado corresponde al Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos, ello en relación a la revisión de los Instrumentos de Gestión Ambiental DIA Red de Ductos Talara, 
DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga, DIA Red de Ductos Piura, Red de Ductos Sullana y DIA Red de Ductos 
Ciudad de Sechura. 

 
18          Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
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Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación 
del cálculo de multa para las conductas infractoras bajo análisis.  

 
4.2. Conducta infractora n.° 1: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 

que, durante el periodo 2021 no brindó respuesta a diecisiete (17)19 quejas y/o reclamos 
presentados por los pobladores Sullana, Paita y Sechura. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.2 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 1. 

 
De acuerdo con el área técnica, para el presente Conducta infractora, de la 
documentación enviada por el administrado, se advierte que, de las diecisiete (17) 
quejas y/o reclamos, el administrado ha acreditado que brindo respuesta a quince (15) 
quejas y/o reclamos. Por lo tanto, se mantiene la responsabilidad en el extremo para 
dos (2) quejas y/o reclamos presentados por los pobladores del área de influencia de la 
provincia de Sechura, siendo estos los reclamos n.° 9 (FAPTR11-18 de fecha 09 de 
agosto de 2021) y n.° 10 (FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril de 2021), toda vez que, 
el administrado no acredita que brindó respuestas a dichas quejas y/o reclamos. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del costo evitado (en adelante, CE) se ha considerado como mínimo 
indispensable las siguientes actividades: CE1: Brindar respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores de Sechura y CE2: Capacitación del personal. 
El detalle es como sigue: 

 
CE1: Brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentados por los pobladores 
de Sechura. Para la presente actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 5: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 
Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para la 
ejecución del programa de comunicación, consulta 
y quejas y reclamos en el área de influencia del 
proyecto. Asimismo, desarrolla la gestión y diseño 
de las estrategias para ejecutar las actividades y 
operaciones programadas; así como, la 
prevención de los conflictos potenciales en la zona 
de influencia del proyecto, la toma de decisiones 
de acuerdo a los objetivos y metas de las 
relaciones comunitarias (RRCC). 

 
19           De acuerdo con el área técnica, para el presente hecho imputado, de la documentación enviada por el administrado, se 

advierte que de las diecisiete (17) quejas y/o reclamos, el administrado ha acreditado que brindó respuesta a quince (15) 
quejas y/o reclamos. Por lo tanto, se mantiene la responsabilidad en el extremo para dos (2) quejas y/o reclamos, siendo 
estos los reclamos n.° 9 (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021) y n.° 10 (FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril 
de 2021), toda vez que, el administrado no acredita que brindó respuestas a dichas quejas y/o reclamos. 
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01 
Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para la 
ejecución del programa de comunicación, consulta 
y quejas y reclamos ante la empresa por las 
autoridades de las localidades, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, la realización de 
eventos y/o actividades programadas y; previa 
coordinación con el coordinador general de RRCC. 

01 

Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
la ejecución del programa de comunicación, 
consulta y quejas y reclamos, ante la empresa por 
las autoridades de las localidades, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas. 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 6: tiempo de trabajo 
Horas / Días Justificación 

Cuarenta y ocho 
(48) horas (6 días) 
de trabajo 

Para la realización de las actividades del programa de 
comunicación, consulta y quejas y reclamos, se considera 
como mínimo de 16 horas (2 días) por cada queja y/o reclamo 
presentado, conforme al siguiente detalle: 
 

- Día 1: Evaluación de la queja y/o reclamo, planificación 
y gestión de los recursos a utilizar en las actividades 
para brindar respuesta a la queja y/o reclamo 
presentado. 

- Día 2: Ejecución de las acciones o las actividades para 
brindar respuesta a la queja y/o reclamo. 

 
De lo descrito, se advierte 2 quejas y/o reclamos presentados 
en los distritos del área de influencia del proyecto, por lo que se 
tiene un total de 32 horas (4 días); para la ejecución de las 
respuestas de las quejas y/o reclamos presentados en el área 
de influencia del proyecto. 
 
Además de 16 horas (2 días) para consolidar la información 
medios probatorios y elaboración del documento listado de 
respuesta, que evidencia las actividades realizadas para la 
respuesta a la queja y/o reclamo presentado.  

           Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
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- Una (1) cámara fotográfica20 para recabar información visual de las actividades 
ejecutadas. 

- Alquiler de tres (3) laptops21 por los días de trabajo, para la realización de las 
actividades del programa de comunicación, consulta y quejas y reclamos ante la 
empresa por las autoridades de las localidades 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad22 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta23 por cuatro (4) 24 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en adelante, 
COS)25 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la unidad 
impositiva (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021 no brindó respuesta a diecisiete (17)26 
quejas y/o reclamos presentados por los pobladores Sullana, Paita 
y Sechura. (a) 

US$ 3,670.036 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] US$ 5,150.249 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 19,256.781 

 
20         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
21          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
22          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
23         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
24           Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
25  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
26           De acuerdo con el área técnica, para el presente hecho imputado, de la documentación enviada por el administrado, se 

advierte que de las diecisiete (17) quejas y/o reclamos, el administrado ha acreditado que brindó respuesta a quince (15) 
quejas y/o reclamos. Por lo tanto, se mantiene la responsabilidad en el extremo para dos (2) quejas y/o reclamos, siendo 
estos los reclamos n.° 9 (FAPTR11-18 de fecha 09 de agosto de 2021) y n.° 10 (FAP-TR12-11 de fecha del 08 de abril 
de 2021), toda vez que, el administrado no acredita que brindó respuestas a dichas quejas y/o reclamos. 
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Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 3.599 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas27 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para dar respuesta las 
quejas y/o reclamos presentados (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
3.599 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta28 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, la DSEM) 
del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 3.599 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.599 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 3.599 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
27  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
28  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD29, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 3.599 
UIT. 

 

4.3. Conducta infractora n.° 2: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa (talleres) para explicar 
el proceso de compensación: valorización, compensación, negociación y firma de 
acuerdos, en las áreas de influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – 
Talara, (iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel Checa, (ix) 
Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.3 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 2. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar una reunión informativa (talleres) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos y CE2: 
Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar una reunión informativa (talleres) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos, en 
las áreas de influencia de los distritos previamente mencionados. Para la presente 
actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 9: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 
Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento del programa de compensaciones e 
indemnizaciones en el área de influencia del 

 
29          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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proyecto. Asimismo, desarrolla la gestión y diseño 
de las estrategias para ejecutar las actividades y 
operaciones programadas; así como, la 
prevención de los conflictos potenciales en la zona 
de influencia del proyecto, la toma de decisiones 
de acuerdo a los objetivos y metas de las 
relaciones comunitarias (RRCC). 

01 
Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento del programa de compensaciones e 
indemnizaciones asumidos entre la empresa y las 
autoridades de las localidades, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, la realización de 
eventos y/o actividades programadas y; previa 
coordinación con el coordinador general de RRCC. 

01 

Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento del programa de compensaciones 
e indemnizaciones entre la empresa y las 
autoridades de las localidades, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 

 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 10: tiempo de trabajo 
Días / 
Horas 

Justificación 

Ciento 
cuatro 
(104) 
horas 
(13 
días) 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área 
de estudio está compuesta por 15 distritos, Ahora bien, para el presente 
caso se ha evidenciado que en once (11) distritos del área de influencia no 
ejecuto el compromiso conforme a su IGA, por lo que, para el presente caso, 
se ha considerado un día por distrito, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura 

Cantidad de 
días para 
ejecutar la 
actividad  

Provincia Área de influencia directa n° de días  

Talara30 
Talara (Pariñas) 1 

La Brea 1 

Paita 1 

 
30           En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 
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Días / 
Horas 

Justificación 

Paita31 
La Tortuga 1 
La Huaca 1 

Piura32 
Veintiséis de Octubre 1 

Piura 1 

Sullana33 
Miguel Checa 1 

Sullana 1 
Bellavista 1 

Sechura34 Vice 
1 

Total 
11 días 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 11 distritos del área de influencia del proyecto, 
por lo que se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 88 
horas (11 días) de trabajo; para la ejecución de reuniones informativas 
(talleres) para explicar el proceso de compensación: valorización, 
compensación, negociación y firma de acuerdos con los grupos de interés 
del área de influencia. (comunidades y localidades). 
 
Además de dieciséis (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación 
del informe que evidencia la ejecución del seguimiento del programa de 
compensaciones e indemnizaciones entre la empresa y los grupos de 
interés del área de influencia (comunidades y localidades). 

           Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 

 
31        En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
32           En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
33         En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
34          En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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- Una (1) cámara fotográfica35  para recabar información visual de las actividades 
ejecutadas. 

- Alquiler de tres (3) laptops36 por los días de trabajo, para la realización de las 
actividades de seguimiento del programa de compensaciones e indemnizaciones 
asumidos entre la empresa y las autoridades de las localidades. 

- Alquiler de un (1) equipo audiovisual (video proyector/ amplificador/ ecran) por 88 
horas (11 días), para el seguimiento de los talleres de capacitación de área de 
influencia del proyecto dirigido a autoridades, dirigentes y lideres. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad37 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta38 por once (11)39 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS40 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el periodo 2021, no realizó una reunión informativa 
(talleres) para explicar el proceso de compensación: valorización, 
compensación, negociación y firma de acuerdos, en las áreas de 
influencia de los distritos: (i) Vice; (ii) La Brea, (iii) Pariñas – Talara, 
(iv) Huaca, (v) Paita, (vi) La Tortuga, (vii) Sullana, (viii) Miguel 
Checa, (ix) Bellavista, (x) Veintiséis de octubre y (xi) Piura. (a) 

US$ 10,363.771 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 14,543.726 

 
35          Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
36          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
37          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
38         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
39          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
40  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 54,378.992 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 10.164 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas41 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar las reuniones 
informativas (talleres) (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
10.164 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta42 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 10.164 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  10.164 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 10.164 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
41  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
42  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD43, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 10.164 
UIT. 

 

4.4. Conducta infractora n.° 3: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión social 
de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – 
distrito Paita. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.4 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 3. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el primer trimestre 
de 2021 y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina 
de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el primer 
trimestre de 2021. Para la presente actividad, se plantea la siguiente estructura de 
costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 13: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita. Asimismo, desarrolla la 

 
43          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Número Perfil Justificación 
gestión y diseño de las estrategias para ejecutar 
las actividades y operaciones programadas; así 
como, la prevención de los conflictos potenciales 
en la zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita, con el fin de prevenir 
conflictos coyunturales, la realización de eventos 
y/o actividades programadas y; previa 
coordinación con el coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 14: tiempo de trabajo           
Horas / 

Días 
Justificación 

Veinticuatro 
(24) horas 
(3 días) 

Para la realización de las actividades de seguimiento de la inversión 
social de la comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita, se considera como mínimo 
Veinticuatro (24) horas (3 días), conforme al siguiente detalle: 

- Día 1: Planificación y gestión de los recursos a utilizar en las 
actividades de seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita. 

- Día 2: ejecución de las acciones o las actividades de 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – 
Distrito Paita. 

- Día 3: consolidar la información, medios probatorios de las 
actividades de seguimiento de la inversión social y 
elaboración del documento registro de proyectos de 
inversión.  

 
           Elaboración: Área técnica 
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Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica44  para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops45 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de la inversión social de la comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – Distrito Paita (I Trimestre 2021). 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad46 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta47 por un (1)48 día. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS49 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. (a) 

US$ 1,918.592 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 48.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 2,906.815 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 10,868.581 

 
44         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
45          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
46          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
47         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
48          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
49  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 2.032 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas50 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la inversión social, durante el primer trimestre de 2021 (1 de abril de 2021) hasta la fecha de cálculo de multa 
(25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
2.032 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta51 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 2.032 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.032 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.032 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
50  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
51  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD52, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 2.032 
UIT. 

 

4.5. Conducta infractora n.° 4: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la inversión 
social de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita 
– distrito Paita. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.5 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 4. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el segundo trimestre 
de 2021 y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 
 
CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina 
de San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el 
segundo trimestre de 2021. Para la presente actividad, se plantea la siguiente 
estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 17: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita. Asimismo, desarrolla la 
gestión y diseño de las estrategias para ejecutar 

 
52          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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las actividades y operaciones programadas; así 
como, la prevención de los conflictos potenciales 
en la zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RRCC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita, con el fin de prevenir 
conflictos coyunturales, la realización de eventos 
y/o actividades programadas y; previa 
coordinación con el coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

 
                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 18: tiempo de trabajo           
Horas / 

Días 
Justificación 

Veinticuatro 
(24) horas 
(3 días) 

Para la realización de las actividades de seguimiento de la inversión 
social de la comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita, se considera como mínimo 
Veinticuatro (24) horas (3 días), conforme al siguiente detalle: 

- Día 1: Planificación y gestión de los recursos a utilizar en las 
actividades de seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita. 

- Día 2: ejecución de las acciones o las actividades de 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza de Paita – 
Distrito Paita. 

- Día 3: consolidar la información, medios probatorios de las 
actividades de seguimiento de la inversión social y 
elaboración del documento registro de proyectos de 
inversión.  

 
           Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
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Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica53  para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops54 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de la inversión social de la comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – Distrito Paita (II Trimestre 2021). 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad55 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta56 por un (1)57 día. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS58 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 19: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la inversión social de la Comunidad Campesina de San Francisco 
de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita. (a) 

US$ 1,834.252 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 45.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 2,708.953 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 10,128.775 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 

 
53         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
54          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
55          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
56         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
57          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
58  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Beneficio Ilícito (UIT) 1.893 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas59 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la inversión social, durante el segundo trimestre de 2021 (1 de julio de 2021) hasta la fecha de cálculo de multa 
(25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
1.893 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta60 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 1.893 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 20: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.893 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.893 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

 
59  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
60  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD61, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 1.893 
UIT. 

 

4.6. Conducta infractora n.° 6: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de las inversiones 
sociales de la Comunidad Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – 
distrito Paita y Comunidad Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - 
Miramar. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.6 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 6. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad Campesina 
de San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar, durante el cuarto trimestre de 2021 
y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad 
Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar, durante el 
cuarto trimestre de 2021. Para la presente actividad, se plantea la siguiente estructura 
de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 

 
 
 
 

 
61          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Cuadro n.° 21: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita, y la Comunidad 
Campesina de Miramar –Vichayal – “Distrito de 
Vichayal – Miramar”. Asimismo, desarrolla la 
gestión y diseño de las estrategias para ejecutar 
las actividades y operaciones programadas; así 
como, la prevención de los conflictos potenciales 
en la zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RRCC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza 
de Paita – Distrito Paita, y la Comunidad 
Campesina de Miramar –Vichayal – “Distrito de 
Vichayal – Miramar”, con el fin de prevenir 
conflictos coyunturales, la realización de eventos 
y/o actividades programadas y; previa 
coordinación con el coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita, y la 
Comunidad Campesina de Miramar –Vichayal – 
“Distrito de Vichayal – Miramar”, con el fin de 
prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 22: tiempo de trabajo           
 Horas / Días Justificación 

Treinta y dos (32) 
horas (4 días) 

Para la realización de las actividades de seguimiento de la 
inversión social de la comunidad Campesina San Francisco de 
la Buena Esperanza de Paita – Distrito Paita, se considera 
como mínimo Treinta y dos (32) horas (4 días), conforme al 
siguiente detalle: 
- Día 1: Planificación y gestión de los recursos a utilizar en 

las actividades de seguimiento de la inversión social de la 
comunidad Campesina San Francisco de la Buena 
Esperanza de Paita – Distrito Paita y la Comunidad 
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Campesina de Miramar –Vichayal – “Distrito de Vichayal – 
Miramar”. 

- Día 2: ejecución de las acciones o las actividades de 
seguimiento de la inversión social de la comunidad 
Campesina San Francisco de la Buena Esperanza de Paita 
– Distrito Paita 

- Día 3: ejecución de las acciones o las actividades de 
seguimiento de la inversión social de la Comunidad 
Campesina de Miramar –Vichayal – “Distrito de Vichayal – 
Miramar”. 

- Día 4: consolidar la información medios probatorios las 
actividades de seguimiento de la inversión social y 
elaboración del documento registro de proyectos de 
inversión.  

 
                Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica62  para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops63 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de la inversión social de la comunidad Campesina San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – Distrito Paita, y la Comunidad 
Campesina de Miramar –Vichayal – “Distrito de Vichayal – Miramar” (IV Trimestre 
2021). 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad64 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta65 por dos (2)66 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS67 desde la fecha de inicio del 

 
62          Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
63          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
64          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
65         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
66          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
67  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 23: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental; toda vez que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
las inversiones sociales de la Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad 
Campesina de Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar. 
(a) 

US$ 2,494.023 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 3,499.922 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 13,086.208 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 2.446 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas68 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de las inversiones sociales, durante el cuarto trimestre de 2021 (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de 
multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
2.446 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta69 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
 
 

 
68  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
69  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 2.446 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 24: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.446 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.446 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD70, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 2.446 
UIT. 

 

4.7. Conducta infractora n.° 7: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación 
de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.7 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 7. 

 

 
70          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el primer trimestre de 2021 y CE2: Capacitación del personal. 
El detalle es como sigue: 
 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice, durante el primer trimestre de 2021. Para la presente 
actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 25: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local de 
área de influencia del proyecto. Asimismo, 
desarrolla la gestión y diseño de las estrategias 
para ejecutar las actividades y operaciones 
programadas; así como, la prevención de los 
conflictos potenciales en la zona de influencia del 
proyecto, la toma de decisiones de acuerdo a los 
objetivos y metas de las relaciones comunitarias 
(RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local entre 
la empresa y las autoridades de las localidades, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y fotográfico 
de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
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Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 26: tiempo de trabajo                 
Horas / 

Días 
Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR (en lo sucesivo, DIA Red Principal 
de Ductos Piura), comprenden también el área de influencia directa e indirecta de las 
DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura, tal como se detalla 
a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara71 
Talara 

(Pariñas) 
La Brea 

Paita72 

Vichayal 
Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura73 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana74 Miguel 
Checa 

 
71          En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
72         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
73           En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
74         En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
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Horas / 
Días 

Justificación 

Sullana 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Bellavista 

Sechura75 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 
 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
que evidencia la ejecución del seguimiento de los planes de desarrollo local entre la 
empresa y las autoridades. 

Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica76 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 

 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
75          En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 

 
76         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 
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- Alquiler de tres (3) laptops77 por los días de trabajo, para la realización de las 
actividades de seguimiento de los planes de desarrollo local entre la empresa y las 
autoridades de las localidades. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad78 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta79 por quince (15)80 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS81 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 27: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el primer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

US$ 10,158.414 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 48.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 15,390.782 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 57,546.134 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 10.756 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas82 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 

 
77          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
78          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
79         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
80          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
81  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
82  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
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El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la implementación de los planes de desarrollo local, durante el primer trimestre de 2021 (1 de abril de 2021) 
hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
10.756 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta83 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 10.756 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 28: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  10.756 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 10.756 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 

 
83  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 44 de 171 

 

Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD84, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 10.756 
UIT. 

 

4.8. Conducta infractora n.° 8: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.8 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 8. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el segundo trimestre de 2021; y CE2: Capacitación del personal. 
El detalle es como sigue: 
 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice, durante el segundo trimestre de 2021. Para la presente 
actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 29: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local de 
área de influencia del proyecto. Asimismo, 
desarrolla la gestión y diseño de las estrategias 
para ejecutar las actividades y operaciones 
programadas; así como, la prevención de los 
conflictos potenciales en la zona de influencia del 
proyecto, la toma de decisiones de acuerdo a los 
objetivos y metas de las relaciones comunitarias 
(RR CC). 

 
84          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local entre 
la empresa y las autoridades de las localidades, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y fotográfico 
de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 30: tiempo de trabajo                 
Horas / 

Días 
Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR (en lo sucesivo, DIA Red Principal 
de Ductos Piura), comprenden también el área de influencia directa e indirecta de las 
DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA 
Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos Sechura, tal como se detalla 
a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara85 
Talara 

(Pariñas) 
La Brea 

Paita86 Vichayal 

 
85         En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
86        En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 46 de 171 

 

Horas / 
Días 

Justificación 

Colán 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Paita 
La Tortuga 
La Huaca 

Piura87 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana88 

Miguel 
Checa 
Sullana 

Bellavista 

Sechura89 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 
 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
que evidencia la ejecución del seguimiento de los planes de desarrollo local entre la 
empresa y las autoridades. 

Elaboración: Área técnica 

 
 
 

 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
87           En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
88         En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
89          En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica90 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops91 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de los planes de desarrollo local entre la empresa y las 
autoridades de las localidades. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad92 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta93 por quince (15)94 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS95 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 31: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el segundo trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de 
la implementación de los planes de desarrollo local en los distritos 
de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

US$ 9,711.083 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 45.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 14,342.014 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

 
90         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
91          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
92          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
93         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
94          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
95  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 53,624.790 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 10.023 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas96 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 
El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 
Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis 
Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la implementación de los planes de desarrollo local, durante el segundo trimestre de 2021 (1 de julio de 2021) 
hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
10.023 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta97 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 10.023 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 32: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  10.023 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 10.023 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
96  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
97  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD98, se verifica que, al encontrarse la multa calculada en 
el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 10.023 
UIT. 

 

4.9. Conducta infractora n.° 9: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación 
de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.9 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 9. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el tercer trimestre de 2021; y CE2: Capacitación del personal. 
El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 
de Octubre, Sechura y Vice, durante el tercer trimestre de 2021. Para la presente 
actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 
 

 
98          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Cuadro n.° 33: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local de 
área de influencia del proyecto. Asimismo, 
desarrolla la gestión y diseño de las estrategias 
para ejecutar las actividades y operaciones 
programadas; así como, la prevención de los 
conflictos potenciales en la zona de influencia del 
proyecto, la toma de decisiones de acuerdo a los 
objetivos y metas de las relaciones comunitarias 
(RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local entre 
la empresa y las autoridades de las localidades, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y fotográfico 
de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 34: tiempo de trabajo                 
Horas / 

Días 
Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red 
de ductos Sechura, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara 
(Pariñas) 
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Horas / 
Días 

Justificación 

Talara99 La Brea 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
     Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Paita100 

Vichayal 
Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura101 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana102 

Miguel 
Checa 
Sullana 

Bellavista 

Sechura
103 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 

 
99           En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
100       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
101          En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad  

de Piura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha 
determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura 
del sistema de distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
102        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
103         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Horas / 
Días 

Justificación 

 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
que evidencia la ejecución del seguimiento de los planes de desarrollo local entre la 
empresa y las autoridades. 

Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica104 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops105 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de los planes de desarrollo local entre la empresa y las 
autoridades de las localidades. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad106 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta107 por quince (15)108 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS109 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 35: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el tercer trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 

US$ 9,717.950 

 
104         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
105          Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
106          Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
107         Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
108          Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
109  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 42.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 13,990.229 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 52,309.466 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 9.777 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas110 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la implementación de los planes de desarrollo local, durante el tercer trimestre de 2021 (1 de octubre de 2021) 
hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
9.777 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta111 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 9.777 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
110  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
111  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 36: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  9.777 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 9.777 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD112, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
9.777 UIT. 

 

4.10. Conducta infractora n.° 10: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la implementación 
de los planes de desarrollo local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, 
Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, 
Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.10 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 10. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el cuarto trimestre de 2021; y CE2: Capacitación del personal. 
El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo 
local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis 

 
112          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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de Octubre, Sechura y Vice, durante el cuarto trimestre de 2021. Para la presente 
actividad, se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 37: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local de 
área de influencia del proyecto. Asimismo, 
desarrolla la gestión y diseño de las estrategias 
para ejecutar las actividades y operaciones 
programadas; así como, la prevención de los 
conflictos potenciales en la zona de influencia del 
proyecto, la toma de decisiones de acuerdo a los 
objetivos y metas de las relaciones comunitarias 
(RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento de los planes de desarrollo local entre 
la empresa y las autoridades de las localidades, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento de los planes de desarrollo local 
entre la empresa y las autoridades de las 
localidades, con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y fotográfico 
de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 38: tiempo de trabajo                 
Horas / 

Días 
Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red 
de ductos Sechura, tal como se detalla a continuación: 
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Horas / 
Días 

Justificación 

 
Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara113 
Talara 

(Pariñas) 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
     Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

La Brea 

Paita114 

Vichayal 
Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura115 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana116 

Miguel 
Checa 
Sullana 

Bellavista 

Sechura
117 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 

 
113          En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
114       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
115         En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
116        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
117         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Horas / 
Días 

Justificación 

Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 
 

De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 
 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
que evidencia la ejecución del seguimiento de los planes de desarrollo local entre la 
empresa y las autoridades. 

Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica118 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops119 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento de los planes de desarrollo local entre la empresa y las 
autoridades de las localidades. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad120 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta121 por quince (15)122 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS123 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
 
 

 
118         Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
119         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
120         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
121        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
122         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
123  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Cuadro n.° 39: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el cuarto trimestre de 2021, no realizó el seguimiento de la 
implementación de los planes de desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La 
Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

US$ 10,138.099 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 14,227.035 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 53,194.884 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 9.943 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas124 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
de la implementación de los planes de desarrollo local, durante el cuarto trimestre de 2021 (1 de enero de 2022) 
hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
9.943 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta125 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
124  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
125  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 9.943 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 40: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  9.943 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 9.943 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD126, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
9.943 UIT. 

 

4.11. Conducta infractora n.° 11: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los talleres 
de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas 
de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.11 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 11. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 

 
126         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el primer semestre de 2021; y CE2: Capacitación del personal. El detalle es 
como sigue: 

 
CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el primer semestre de 2021. Para la presente actividad, se 
plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 41: Personal de trabajo 
Número Perfil Justificación 

01 Licenciado: 
Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los talleres de capacitación de área 
de influencia del proyecto dirigido a autoridades, 
dirigentes y lideres. Asimismo, desarrolla la 
gestión y diseño de las estrategias para ejecutar 
las actividades y operaciones programadas; así 
como, la prevención de los conflictos potenciales 
en la zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento el seguimiento de los talleres de 
capacitación de área de influencia del proyecto 
dirigido a autoridades, dirigentes y lideres, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento el seguimiento de los talleres de 
capacitación de área de influencia del proyecto 
dirigido a autoridades, dirigentes y lideres, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro n.° 42: tiempo de trabajo                 

Horas / 
Días 

Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red 
de ductos Sechura, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara127 
Talara 

(Pariñas) 
La Brea 

Paita128 

Vichayal 
Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura129 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana130 

Miguel 
Checa 
Sullana 

Bellavista 
Sechura 

 
127         En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
128       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
129         En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
130        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 
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Horas / 
Días 

Justificación 

Sechura
131 Vice 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 
 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
de los talleres identificados que evidencia la ejecución de los talleres identificados. 

  Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica132 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops133 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local. 

 
131         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 

 
132        Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
133         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
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- Alquiler de un (1) equipo audiovisual (video proyector/ amplificador/ ecran) por 120 
horas (15 días), para el seguimiento de los talleres de capacitación de área de 
influencia del proyecto dirigido a autoridades, dirigentes y lideres. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad134 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta135 por quince (15)136 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS137 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 42: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el primer semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

US$ 13,076.903 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 45.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 19,312.894 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 72,210.911 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 13.497 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas138 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

 
134         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
135        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
136         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
137  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
138  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
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Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo 
Local, durante el primer semestre de 2021 (1 de julio de 2021) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 
2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
13.497 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta139 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 13.497 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 43: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  13.497 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 13.497 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 

 
139  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD140, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
13.497 UIT. 

 

4.12. Conducta infractora n.° 12: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre 
temas de Desarrollo Local en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.12 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 12. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el segundo semestre de 2021; y CE2: Capacitación del personal. El detalle es 
como sigue: 
 
 
CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los 
distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el segundo semestre de 2021. Para la presente actividad, 
se plantea la siguiente estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 44: Personal de trabajo 

Número Perfil Justificación 
01 Licenciado: 

Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para el 
seguimiento de los talleres de capacitación de área 
de influencia del proyecto dirigido a autoridades, 
dirigentes y lideres. Asimismo, desarrolla la 
gestión y diseño de las estrategias para ejecutar 
las actividades y operaciones programadas; así 

 
140         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 66 de 171 

 

como, la prevención de los conflictos potenciales 
en la zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para el 
seguimiento el seguimiento de los talleres de 
capacitación de área de influencia del proyecto 
dirigido a autoridades, dirigentes y lideres, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
el seguimiento el seguimiento de los talleres de 
capacitación de área de influencia del proyecto 
dirigido a autoridades, dirigentes y lideres, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 45: tiempo de trabajo                 
Horas / 

Días 
Justificación 

Ciento 
treinta y 
seis 
(136) 
horas 
(17 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio 
está compuesta por 15 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red 
de ductos Sechura, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara141 
Talara 

(Pariñas) 
La Brea 

 
141         En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 
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Horas / 
Días 

Justificación 

Paita142 

Vichayal 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Colán 
Paita 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura143 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 
Castilla 

Sullana144 

Miguel 
Checa 
Sullana 

Bellavista 

Sechura
145 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 15 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que 
se considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 120 horas (15 días) de 
trabajo; para la ejecución de reuniones con los grupos de interés del área de influencia. 
 
Además de dieciseises (16) horas (2 días) para la elaboración y aprobación del informe 
de los talleres identificados que evidencia la ejecución de los talleres identificados. 

  Elaboración: Área técnica 

 
142       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
143         En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
144        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
145         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica146 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops147 por los días de trabajo, para la realización de las 

actividades de seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local. 

- Alquiler de un (1) equipo audiovisual (video proyector/ amplificador/ ecran) por 120 
horas (15 días) para el seguimiento de los talleres de capacitación de área de 
influencia del proyecto dirigido a autoridades, dirigentes y lideres. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad148 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta149 por quince (15)150 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS151 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 46: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que 
durante el segundo semestre del periodo 2021, no realizó el 
seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel 
Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice. (a) 

US$ 13,653.140 

COS (anual) (b) 10.758% 
 

146        Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 
que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
147         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
148         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
149        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
150         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
151  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 19,159.775 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 71,638.399 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 13.390 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas152 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el seguimiento 
a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo 
Local, durante el segundo semestre de 2021 (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril 
de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
13.390 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta153 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 13.390 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
 
 

 
152  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
153  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 70 de 171 

 

Cuadro n.° 47: Multa Calculada 
Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  13.390 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 13.390 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD154, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
13.390 UIT. 

 

4.13. Conducta infractora n.° 13: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda 
vez que, durante el 2021, no identificó cuatro (4)155 monitores de los distritos de La Brea, 
Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.13 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 13. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Identificar cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, 
Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y dos (2) monitores de los distritos de 
Vichayal y Colán, durante el 2021; y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como 
sigue: 
 
CE1: Identificar cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La 
Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y dos (2) monitores de los 
distritos de Vichayal y Colán, durante el 2021. Para la presente actividad, se plantea 
la siguiente estructura de costeo: 

 

 
154         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
155           De acuerdo con el área técnica, conforme a la revisión de los descargos del administrado, se archiva el extremo referido 

a dos (2) monitores de las comunidades campesinas ubicadas en los distritos de Vichayal y Colán. 
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Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 48: Personal de trabajo 

Número Perfil Justificación 
01 Licenciado: 

Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para 
identificar a los cuatro (04) monitores de los 
distritos de la Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, 
Castilla, Miguel, Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) 
monitores de los distritos de Vichayal y Colán, 
durante el 2021. Asimismo, desarrolla la gestión y 
diseño de las estrategias para ejecutar las 
actividades y operaciones programadas; así como, 
la prevención de los conflictos potenciales en la 
zona de influencia del proyecto, la toma de 
decisiones de acuerdo a los objetivos y metas de 
las relaciones comunitarias (RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para 
identificar a los cuatro (04) monitores de los 
distritos de la Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, 
Castilla, Miguel, Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) 
monitores de los distritos de Vichayal y Colán, 
durante el 2021; con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; previa coordinación 
con el coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
para identificar a los cuatro (04) monitores de los 
distritos de la Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, 
Castilla, Miguel, Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) 
monitores de los distritos de Vichayal y Colán, 
durante el 2021; con el fin de prevenir conflictos 
coyunturales, manejar la logística para la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; registro documentario y fotográfico 
de las actividades realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 49: tiempo de trabajo                 

Días Justificación 
Noventa 
y seis 
(96) 
horas 
(12 
días). 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el Área de estudio que 
se está imputando son 10 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha considerado 
un día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta de la DIA Red 
Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 142-
2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos Sullana, 
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Días Justificación 
DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red de ductos 
Sechura, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Talara156 La Brea 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 

Paita157 

Vichayal 

Colán 

La Tortuga 
La Huaca 

Piura158 
Piura 

Castilla 

Sullana159 
Miguel 
Checa 

Bellavista 

Sechura160 Vice 

 
156        En la DIA Red de Ductos Talara se determinó que el AID comprende el distrito de Pariñas – Talara, donde se aplicará 

el Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante, PRC) del proyecto, tal como se aprecia en la siguiente cita: “Este 
programa se aplicará en el ámbito de influencia directa del proyecto de Sistema de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en la Región Piura, correspondiente al distrito de Pariñas -Talara” (Véase la página 176 de la DIA Red de 
Ductos Talara).”. 

 
157       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 

proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
158         En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
159        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
160         En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es 

la ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de 
cobertura de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto 
del estudio social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano 
de la ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la 
página 60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Días Justificación 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
De lo descrito, se advierte 10 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que se 
considera ocho (8) horas (1 día) en cada distrito, es decir, 80 horas (10 días) de trabajo; 
para la ejecución de identificar a los cuatro (4) monitores de los distritos de la Brea, La 
Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) monitores 
de los distritos de Vichayal y Colán, del área de influencia. 
 
Además de dieciséis (16) horas (2 días) para consolidar la información de medios 
probatorios de las actividades de identificar a los cuatro (4) monitores de los distritos de 
la Brea, La Tortuga, La Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) 
monitores de los distritos de Vichayal y Colán, del área de influencia. 

 Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica161 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops162 por los días de trabajo, para la realización de 

identificación a los cuatro (04) monitores de los distritos de la Brea, La Tortuga, La 
Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista y Vice; y dos (2) monitores de los 
distritos de Vichayal y Colán. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad163 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta164 por diez (10)165 días. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS166 desde la fecha de inicio del 

 
161        Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
162         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
163         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
164        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
165         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
166  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 50: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; toda vez 
que, durante el 2021, no identificó cuatro (4)167 monitores de los 
distritos de La Brea, Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, Piura, 
Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice. (a) 

US$ 7,198.071 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 10,101.224 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 37,768.477 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 7.060 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas168 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para identificar los cuatro 
(4) monitores de los distritos materia de análisis, durante el 2021 (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de 
multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
7.060 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta169 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
 
 

 
167         De acuerdo con el área técnica, conforme a la revisión de los descargos del administrado, se archiva el extremo referido 

a dos (2) monitores de las comunidades campesinas ubicadas en los distritos de Vichayal y Colán. 
 
168  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
169  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 7.060 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 51: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  7.060 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 7.060 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD170, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
7.060 UIT. 

 

4.14. Conducta infractora n.° 14: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental171; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 

 
170         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
171         De acuerdo con el área técnica, el administrado incumplió con su compromiso ambiental; debido a que, durante el periodo 

2021: 
- No realizó reuniones en el primer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Sullana y Piura. 
- No realizó reuniones en el segundo bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Miramar, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre y Vice. 
- No realizó reuniones en el tercer bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Colán, Sullana, Piura, Veintiséis 
de Octubre y Vice. 
- No realizó reuniones en el cuarto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura. 
- No realizó reuniones en el quinto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura. 
- No realizó reuniones en el sexto bimestre 2021, con los pobladores de los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura. 
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Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.14 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 14. 

 
De acuerdo con el área técnica, mediante Carta GDN-COM-S-2022-00999172 (HT n.° 
2022-E01-059497), del 4 de julio de 2022, el administrado presentó un registro de las 
reuniones realizadas en las áreas de influencia durante el año 2021, de donde se 
advierte que, el administrado incumplió con su compromiso socioambiental establecido 
en el Programa de Manejo, Prevención y Solución de Conflictos de las DIAs para el STD 
Piura; toda vez que, durante el año 2021, no se llevaron a cabo reuniones en una 
frecuencia bimestral – una reunión cada dos (2) meses - con los dirigentes de las áreas 
de influencia correspondientes a los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, tal como estaba establecido en su IGA, conforme 
al siguiente detalle: 
 
- En el distrito de Paita, no se realizó la reunión en el 1er bimestre, 4to bimestre y 6to 
bimestre del 2021. 
- En el distrito de Miramar - Vichayal, no se realizó la reunión para el 2do bimestre del 
2021. 
- En el distrito de Colán, no se realizó la reunión en el 3er bimestre del 2021. 
- En el distrito de Sullana, no se realizó la reunión en el 1er bimestre, 2do bimestre y 3er 
bimestre del 2021. 
- En el distrito de Piura, no se realizó la reunión en el 1er bimestre, 2do bimestre, 3er 
bimestre, 4to bimestre, y 6to bimestre del 2021. 
- En el distrito de Veintiséis de Octubre, no se realizó la reunión en el 2do bimestre, 3er 
bimestre, 4to bimestre, 5to bimestre, y 6to bimestre del 2021. 
- En el distrito de Vice, no se realizó la reunión en el 2do bimestre, 3er bimestre, 4to 
bimestre, 5to bimestre, y 6to bimestre del 2021. 
- En el distrito de Sechura, no se realizó la reunión en el 4to bimestre, 5to bimestre, y 
6to bimestre del 2021. 
 
En ese sentido, es preciso señalar que, la presente infracción involucra distintas fechas 
de incumplimiento, por lo que se considera pertinente realizar el cálculo del Beneficio 
Ilícito por extremos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 52: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

 
Extremo Descripción Plazo 

máximo  

Fecha de 
incumplimie

nto (*) 
Extremo 1 
(Primer 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 
distritos de Paita, 
Sullana y Piura – 
Primer bimestre 

28/02/2021 1/03/2021 

 
172  Carta GDM-COM-S-2022-009999 del 4 de junio del 2022. Página 28 del documento digitalizado denominado 

“EXPEDIENTE n.° 0108-2022-DSEM-CHID”. 
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Extremo Descripción 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumplimie

nto (*) 
 
Extremo 2 
(segundo 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 

distritos de Miramar, 
Sullana, Piura, 

Veintiséis de Octubre y 
Vice – Segundo 

bimestre 

30/04/2021 1/05/2021 

Extremo 3 
(tercer 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 
distritos de Colán, 

Sullana, Piura, 
Veintiséis de Octubre y 
Vice – Tercer bimestre 

30/06/2021 1/07/2021 

Extremo 4 
(cuarto 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 

distritos de Paita, Piura, 
Veintiséis de Octubre, 

Vice y Sechura – 
Cuarto bimestre 

31/08/2021 1/09/2021 

Extremo 5 
(quinto 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 

distritos Veintiséis de 
Octubre, Vice y 

Sechura – Quinto 
bimestre 

31/10/2021 1/11/2021 

Extremo 6 
(sexto 
bimestre) 

Reuniones con los 
pobladores de los 

distritos de Paita, Piura, 
Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura – sexto 

bimestre 

31/12/2021 1/01/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral n.° 00073-2025-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día siguiente día calendario de cada plazo 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades 
para cada extremo: CE1: Realizar reuniones bimestrales con los pobladores para 
recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, 
Vice y Sechura, durante el 2021; y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como 
sigue: 

 
CE1: Realizar reuniones bimestrales con los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, durante el 2021. Para la presente actividad, se plantea la 
siguiente estructura de costeo por reunión en un distrito, según corresponda: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 
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Cuadro n.° 53: Personal de trabajo 

Número Perfil Justificación 
01 Licenciado: 

Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para 
realizar reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice 
y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa. 
Asimismo, desarrolla la gestión y diseño de las 
estrategias para ejecutar las actividades y 
operaciones programadas; así como, la 
prevención de los conflictos potenciales en la zona 
de influencia del proyecto, la toma de decisiones 
de acuerdo a los objetivos y metas de las 
relaciones comunitarias (RR CC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para 
realizar reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice 
y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
realizar reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, 
Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice 
y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa, 
con el fin de prevenir conflictos coyunturales, 
manejar la logística para la realización de eventos 
y/o actividades programadas y; registro 
documentario y fotográfico de las actividades 
realizadas 

                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo por reunión para 
cada distrito que corresponda, según lo descrito en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 54: tiempo de trabajo por distrito                 
Días / 
Horas 

Justificación 

Veinticuatr
o (24) 
horas (3 
días) por 

De acuerdo al instrumento de gestión ambiental del administrado, el área de estudio 
que se está imputando son 8 distritos, por lo que, para el presente caso, se ha 
considerado un (1) día por distrito, dado que, el área de influencia directa e indirecta 
de la DIA Red Principal de Ductos Piura, aprobado con la Resolución Directoral n.° 
142-2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA420030-DR, comprenden también el área de 
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Días / 
Horas 

Justificación 

cada 
distrito 

influencia directa e indirecta de las DIA Red de ductos Piura, DIA Red de ductos 
Sullana, DIA Red de ductos Talara, DIA Red de ductos Paita y La Tortuga, y DIA Red 
de ductos Sechura, tal como se detalla a continuación: 
 

Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la Región Piura 

Provincia 
Área de 

influencia 
directa 

Mapa 

Paita173 
Vichayal 

 
Fuente: Anexo IV Planos y Mapas DIA RED DE DUCTOS PRINCIPAL 
PIURA. Pág. 473 
    Vivienda/Industria/Parcela como área de influencia directa 

Colán 
Paita 

Piura174 

Veintiséis de 
Octubre 

Piura 

Sullana175 Sullana 

Sechura176 

Sechura 

Vice 

Fuente: DIA Red Principal de Ductos Piura. página 90 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – SFEM. 

 
 

173       En la DIA Red de Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga se determinó que el área de influencia directa e indirecta del 
proyecto comprende la ciudad de Paita y el centro poblado La Tortuga, lugares en donde se aplicará el PRC del 
proyecto, conforme se advierte a continuación: “Al estar el área de cobertura de la red de distribución de gas natural en 
la ciudad de Paita y Las Tortugas, en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad involucrada con el 
Proyecto, en este caso la ciudad de Paita y Las Tortugas en el distrito de Paita” (Véase la página 63 de la DIA Red de 
Ductos Ciudad de Paita y La Tortuga). 

 
174         En la DIA Red de Ductos Piura se indica que el área de influencia directa e indirecta del proyecto sea la ciudad de Piura, 

en cuyo ámbito se aplicará el PRC conforme se observa a continuación: “Para efecto del estudio social se ha determinado 
que el AID y el AII sea la misma, es decir, la jurisdicción de la ciudad de Piura, más la zona de cobertura del sistema de 
distribución” (Véase la página 65 de la DIA Red de Ductos Piura). 

 
175        En la DIA Red de Ductos Sullana se precisa que el área de influencia directa e indirecta del proyecto es la ciudad de 

Sullana, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, tal como se advierte en el siguiente párrafo: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Sullana en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII es la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la ciudad 
involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sullana que abarca los distritos de Bellavista, Sullana y Miguel 
Checa” (Véase la página 67 de la DIA Red de Ductos Sullana). 

 
176        En la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura se estableció que el área de Influencia directa e indirecta del proyecto es la 

ciudad de Sechura, en cuyo ámbito se aplicará el PRC, según se evidencia a continuación: “Al estar el área de cobertura 
de la red de distribución de gas natural en la ciudad de Piura en un contexto totalmente urbano, para efecto del estudio 
social se ha determinado que el AID y el AII sea la misma, es decir, la población y las zonas del casco urbano de la 
ciudad involucrada con el Proyecto, en este caso la ciudad de Sechura en el distrito del mismo nombre” (Véase la página 
60 de la DIA Red de Ductos Ciudad de Sechura). 
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Días / 
Horas 

Justificación 

De lo descrito, se advierte 8 distritos del área de influencia del proyecto, por lo que se 
considera ocho (8) horas (1 día) de trabajo en cada distrito; para realizar reuniones 
bimestrales con los pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa. 
 
Además de dieciséis (16) horas (2 días) en cada distrito para consolidar la 
información, medios probatorios, las actividades en la reunión con los pobladores por 
cada distrito: de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa. 
 

Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar por reunión en un distrito. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica177 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops178 por tres (3) días de trabajo por cada reunión en un 

distrito. Ello para la realización de las reuniones cada dos (2) meses con los 
pobladores de los distritos de Paita, Vichayal, Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes 
en relación con la empresa. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad179 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta180 por un (1)181 día por 
reunión en cada distrito según corresponda. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE 
de cada extremo; este monto es capitalizado aplicando el COS182 desde la fecha de 

 
177        Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
178         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
179         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
180        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
181         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
 
182  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado 
es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 
beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 55: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE-EXT1: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al primer bimestre con los pobladores de los 
distritos de Paita, Sullana y Piura, para recoger percepciones, 
opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa. (a) 

US$ 5,499.459 

CE-EXT2: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al segundo bimestre con los pobladores de los 
distritos de Miramar, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y Vice, 
para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa. (a) 

US$ 9,008.240 

CE-EXT3: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al tercer bimestre con los pobladores de los 
distritos de Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y Vice, 
para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa. (a) 

US$ 8,761.820 

CE-EXT4: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al cuarto bimestre con los pobladores de los 
distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa. (a) 

US$ 8,520.085 

CE-EXT5: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al quinto bimestre con los pobladores de los 
distritos Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, para recoger 
percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la 
empresa. (a) 

US$ 5,279.310 

CE-EXT6: GASNORP incumplió con su compromiso ambiental; 
debido a que, durante el periodo 2021, no realizó la reunión 
correspondiente al sexto bimestre con los pobladores de los 
distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura, 
para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en 
relación con la empresa. (a) 

US$ 9,218.069 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 49.800 
T2: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (d) 47.800 
T3: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (e) 45.800 
T4: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (f) 43.800 
T5: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (g) 41.800 
T6: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (h) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT1*(1+COSm) T1] US$ 8,403.344 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT2*(1+COSm) T2] US$ 13,532.476 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT3*(1+COSm) T3] US$ 12,940.075 
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Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT4*(1+COSm) T4] US$ 12,370.622 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT5*(1+COSm) T5] US$ 7,535.809 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa [CE-
EXT6*(1+COSm) T6] US$ 12,935.935 

Beneficio ilícito (US$) US$ 67,718.261 
Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (i) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (j) S/. 253,198.578 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (k) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 47.327 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas183 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al primer bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en dicho 
bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de marzo de 
2021) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al segundo bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en 
dicho bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de mayo 
de 2021) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(e) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al tercer bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en dicho 
bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de julio de 2021) 
hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(f) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al cuarto bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en dicho 
bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de setiembre de 
2021) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(g) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al quinto bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en dicho 
bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de noviembre de 
2021) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(h) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar la reunión 
correspondiente al sexto bimestre del periodo 2021 con los pobladores de los distritos materia de análisis en dicho 
bimestre, para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con la empresa (1 de enero de 
2022) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(i) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(j) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(k) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
47.327 UIT. 

 
 
 
 
 
 
 

 
183  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
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ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta184 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 47.327 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 56: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  47.327 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 47.327 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD185, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
47.327 UIT. 

 

4.15. Conducta infractora n.° 15: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a 
que, durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en conflictos 
sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en 
el distrito de Sechura. 

 

 
184  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
185         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.15 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 15. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable las siguientes actividades: 
CE1: Realizar el registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de 
estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura, 
durante el periodo 2021; y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 
CE1: Realizar el registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de 
estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de 
Sechura, durante el periodo 2021. Para la presente actividad, se plantea la siguiente 
estructura de costeo: 

 
Personal 
Para el desarrollo de la presente actividad, se considera el personal de trabajo descrito 
en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 57: Personal de trabajo 

Número Perfil Justificación 
01 Licenciado: 

Coordinador 
General 

Es el encargado de coordinar las acciones para 
realizar durante el periodo 2021, el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y evaluación 
de estrategia, procesos y resultados ante el 
conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 
Asimismo, desarrolla la gestión y diseño de las 
estrategias para ejecutar las actividades y 
operaciones programadas; así como, la 
prevención de los conflictos potenciales en la zona 
de influencia del proyecto, la toma de decisiones 
de acuerdo a los objetivos y metas de las 
relaciones comunitarias (RRCC). 

01 Licenciado: 
Relacionista 
Comunitario 

Es el encargado de ejecutar las acciones para para 
realizar durante el periodo 2021, el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y evaluación 
de estrategia, procesos y resultados ante el 
conflicto suscitado en el distrito de Sechura, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, la 
realización de eventos y/o actividades 
programadas y; previa coordinación con el 
coordinador general de RRCC. 

01 Licenciado: 
Asistente de 
Relaciones 
Comunitarias 

Es el apoyo en la ejecución de las acciones para 
para realizar durante el periodo 2021, el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y evaluación 
de estrategia, procesos y resultados ante el 
conflicto suscitado en el distrito de Sechura, con el 
fin de prevenir conflictos coyunturales, manejar la 
logística para la realización de eventos y/o 
actividades programadas y; registro documentario 
y fotográfico de las actividades realizadas 
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                Fuente: pagina 338-339 del DIA Red Principal de ductos Piura 

 
Asimismo, el personal debe contar con equipo de protección del personal (EPP): overol, 
casco de seguridad, botas de seguridad punta de acero; el seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 
médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. 
 
Días de trabajo 
Para la presente actividad, se considera razonable el tiempo de trabajo descrito en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 58: tiempo de trabajo                 
Días / 
Horas 

Justificación 

Ocho 
(8) 
horas 
(1 día) 

Para la realización del registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación 
de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de 
Sechura, se considera como mínimo ocho (8) horas (1 día), conforme al siguiente 
detalle: 
 
- Día 1: Consolidar la información medios probatorios las intervenciones en conflictos 

sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto 
suscitado en el distrito de Sechura para realizar el registro. 

     Elaboración: Área técnica 

 
Materiales y/o equipos de trabajo 
Comprende los materiales y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar. El detalle es el siguiente: 
 
- Una (1) cámara fotográfica186 para recabar información visual de las actividades 

ejecutadas. 
- Alquiler de tres (3) laptops187 por los días de trabajo, para realizar el registro de 

intervenciones en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y 
resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. 

Movilidad 
Se considera que la accesibilidad188 a la zona es mediante transporte terrestre. En 
consecuencia, se requiere el alquiler de una (1) camioneta189 por un (1)190 día. 

  
CE2: Capacitación del personal. Dirigida al personal involucrado, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales, literal C.  

 

 
186        Cabe señalar que, se considera razonable el alquiler de una cámara fotográfica como mínimo por día, ello sin perjuicio 

que el administrado requiera de fotografías/videos complementarios, los cuales podrían realizarse con el apoyo de un 
equipo móvil. 

 
187         Cabe señalar que la cantidad de laptops está en función a la cantidad de personal señalado para la presente actividad. 
 
188         Ver Anexo n.° 3: Mapa de accesibilidad. 
 
189        Cabe precisar que, la capacidad de cada camioneta pick-up es de 5 pasajeros, de los cuales 1 es el chofer, por lo que 

cada camioneta puede trasladar a 4 pasajeros. En tal sentido, considerando que se requiere trasladar la cantidad de 3 
trabajadores con los materiales y herramientas, se contempla el alquiler de 1 camioneta para su movilización. Para mayor 
detalle ver anexo n.°3. 

 
190         Días en que el personal se traslada a campo para el desarrollo de las actividades. 
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Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos de suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS191 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio 
ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 59: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP incumplió su compromiso ambiental, debido a que, 
durante el periodo 2021, no realizó el registro de intervenciones en 
conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y 
resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura. (a) 

US$ 1,300.279 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 39.800 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 1,824.712 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 6,822.598 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 1.275 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas192 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 
Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para realizar el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y evaluación de estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado 
en el distrito de Sechura, durante el periodo 2021 (1 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (25 de 
abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
1.275 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta193 (1.0), 
producto de la acción de supervisión regular de gabinete, iniciada el 2 de junio de 2022 
por la DSEM del OEFA. 

 
191  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
192  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 
193  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 1.275 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 60: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.275 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.275 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se 
dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 
hasta 15000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD194, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
1.275 UIT. 

 

4.16. Conducta infractora n.° 16: GASNORP no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión, mediante la Carta n.° 00774-2022- OEFA/DSEM del 2 de junio 
de 2022, en lo que respecta a: La presentación de medios probatorios que acrediten el 
cumplimiento de los convenios suscritos, a causa de la construcción de la STD Piura. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió con lo desarrollado en el numeral 4.16 del presente informe, Conducta 
infractora n.° 16. 

 

 
194         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal sentido, para el 
cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable la siguiente actividad: CE: 
Sistematización y remisión de la información. El detalle es como sigue: 

 
CE: Sistematización y remisión de la información, a presentar, en este caso, remitir 
la documentación requerida por la Autoridad Supervisora mediante la Carta n.° 00774-
2022- OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022. Dicha actividad será efectuada como mínimo 
indispensable por un (1) profesional en ciento sesenta (160) horas (20 días)195, el cual 
se encargará de recopilar, revisar, validar, enviar y hacer el seguimiento de la 
información a presentar. Asimismo, se contempla el alquiler de un equipo de cómputo 
por veinte (20) días196. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS197 desde la fecha 
de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle 
del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 61: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 
CE: GASNORP no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión, mediante la Carta n.° 00774-2022- 
OEFA/DSEM del 2 de junio de 2022, en lo que respecta a: La 
presentación de medios probatorios que acrediten el cumplimiento 
de los convenios suscritos, a causa de la construcción de la STD 
Piura. (a) 

US$ 2,120.849 

COS (anual) (b) 10.758% 
COSm (mensual) 0.855% 
T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 33.767 
Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] US$ 2,827.229 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 
Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 10,571.009 
Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 (f) S/. 5,350.00 
Beneficio Ilícito (UIT) 1.976 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus factores de 

ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Distribución de gas198 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 
(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

 
195  De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, en el marco de la Supervisión Regular 2021, mediante la Carta n.° 00774-

2022-OEFA/DSEM, la DSEM requirió información al administrado, otorgándole diez (10) días hábiles para la presentación 
de la documentación de la información solicitada. Posteriormente mediante Carta GDN-COM-S-2021-00873 (HT n.° 
2022-E01-053230), del 14 de junio de 2022, el administrado solicitó un plazo adicional de diez (10) días hábiles para 
presentar la información solicitada. En ese sentido, se advierte que el administrado tuvo un plazo de veinte (20) días en 
total para la presentación de la información requerida. 

 
196  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado que 

éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 
 
197  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y que, 

por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
198  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00264-2022-OEFA/DSEM-CHID, la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
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Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas 
y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente del plazo máximo para presentar la información 
solicitada (2 de julio de 2022)199 hasta la fecha de cálculo de multa (25 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-Promedio 
de los últimos 12 meses. Consulta: 25 de abril de 2025.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril de 2025, la información considerada 
para el IPC y el TC corresponde a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende a 
1.976 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta200  (1.0) 
porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que, esta se 
encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 
del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de 
la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 1.0 
(100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 
a 1.976 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro n.° 62: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.976 UIT 
Probabilidad de Detección (p) 1.00 
Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.976 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

 
199         De acuerdo con la Resolución Subdirectoral, en el marco de la Supervisión Regular 2021, mediante la Carta n.° 00774-

2022-OEFA/DSEM notificada el 06 de junio de 2022, la DSEM requirió información al administrado, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones socioambientales fiscalizables, otorgándole diez (10) días hábiles para la presentación 
de la documentación de la información solicitada, contados a partir del día siguiente de su notificación de esta, cuyo plazo 
vencía el 20 de junio de 2022. Al respecto, mediante Carta GDN-COM-S-2021-00873 (HT n.° 2022-E01-053230), del 14 
de junio de 2022, el administrado solicitó un plazo adicional de diez (10) días hábiles para presentar la información 
solicitada mediante la Carta n.° 00774-2022-EFA/DSEM. En atención a lo solicitado, por medio de la Carta n.° 00250-
2022-OEFA/DSEM-CHID notificada el 16 de junio de 2022 a las 06:29:22 pm, le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la misma. Al respecto, cabe indicar que, al haber sido notificada la referida 
carta fuera del horario de atención de OEFA, es que se considerará como fecha de notificación el 17 de junio de 2022, 
y, por consiguiente, el plazo de los diez (10) días hábiles concluyó el 01 de julio de 2022. 

 
200  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en aplicación 
del RPAS  

 
De acuerdo con el Memorando n.° 00798-2025-OEFA/DFAI, de fecha 11 de abril de 
2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado mediante el escrito con 
registro n.° 2025-E01-046035 del 2 de abril de 2025; reconoció su responsabilidad por 
la comisión de la conducta infractora n.° 16; después de la emisión del IFI. 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS201 corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa calculada respecto a la conducta infractora n.° 16. Por 
lo tanto, la multa varía por dicho reconocimiento, conforme al siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 63: Reducción de multa en 30 % por reconocimiento de responsabilidad, 
en aplicación del RPAS 

Numeral Infracción 
Multa 

calculada 
Multa reducida 

(30 %) 

4.16 Conducta infractora n.° 16 1.976 UIT 1.383 UIT 

                Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2 del cuadro de tipifican las infracciones 
administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con la eficacia de la 
fiscalización ambiental, aplicables a las actividades económicas que se encuentran bajo 
el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo n.° 
042-2013-OEFA-CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 100 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD202, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 
en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 
1.383 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS203, la multa total 
a ser impuesta por los hechos imputados bajo análisis, la cual asciende a 144.565 UIT, 

 
201  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo n.° 

027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del 
reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la imputación 
de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 
 

202         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los factores 
para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este monto sobre el 
valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
203   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el 
infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el 
infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. Asimismo, los 
ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 
Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM de OEFA solicitó al 
administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos correspondiente al 
año 2020, Al respecto, el administrado no atendió lo solicitado. Ahora bien, cabe señalar 
que, dadas las fechas de incumplimiento de las imputaciones n.os 1, 2, 6, 10, 12, 13, 14 
(extremo 6), 15 y 16; se requiere los ingresos brutos correspondientes al año anterior 
de la configuración de dichas imputaciones, es decir del año 2021; Dicho requerimiento 
fue solicitado mediante el IFI, a fin de verificar si la multa calculada resulta no 
confiscatoria, no obstante, ello tampoco fue atendido por el administrado. En tal sentido, 
no ha sido posible realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 
VI. Conclusiones 

 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, luego 
de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, así como el 
análisis de tope de multas por tipificación de infracciones y el descuento del 30% en la 
multa de la Conducta infractora n.° 16 por reconocimiento de responsabilidad en 
aplicación del RPAS; se determinó una sanción de 144.565 UIT para las conductas 
infractoras materia de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Cuadro n.° 64: Resumen de multa 
Numeral Infracción Multa 

 4.2 Conducta infractora n.° 1 3.599 UIT 
 4.3 Conducta infractora n.° 2 10.164 UIT 
4.4 Conducta infractora n.° 3 2.032 UIT 
4.5 Conducta infractora n.° 4 1.893 UIT 
 4.6 Conducta infractora n.° 6 2.446 UIT 
 4.7 Conducta infractora n.° 7 10.756 UIT 
4.8 Conducta infractora n.° 8 10.023 UIT 
4.9 Conducta infractora n.° 9 9.777 UIT 
4.10 Conducta infractora n.° 10 9.943 UIT 
 4.11 Conducta infractora n.° 11 13.497 UIT 
 4.12 Conducta infractora n.° 12 13.390 UIT 
 4.13 Conducta infractora n.° 13 7.060 UIT 
 4.14 Conducta infractora n.° 14 47.327 UIT 
4.15 Conducta infractora n.° 15 1.275 UIT 
4.16 Conducta infractora n.° 16 1.383 UIT 

Total 144.565 UIT 
       Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 92 de 171 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[RMACHUCA] 

 
ROMB/CZC/aplf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 93 de 171 

 

 
Anexo n.° 1 

 

 
Costo de capacitación – Conductas infractoras n.os 1, 2, 6, 

10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15 

Descripción Precio 1/ 
 (US$) 

Capacitación (4 personas) US$ 650.000 
Conducta infractora n.°1 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°2 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°6 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°10 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°12 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°13 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 6 US$ 81.250 
Conducta infractora n.°15 US$ 81.250 
Fuente: 

1/ El costo de US$ 650.00 es transformado a soles (S/) al multiplicar por el Tipo de Cambio 
(junio 2020): 3.47016666666667. El resultado final fue expresado a dos decimales como 
se aprecia en la tabla. 

2/ Mediante carta S/N, la empresa Win Work Consultores, remite Cotización de 
capacitaciones sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, con fecha 01 
de junio del 2020. 

(*) El precio de los servicios de capacitación expresados en dólares a junio 2020 será 
ajustado por tipo de cambio y factor de ajuste de acuerdo con cada Conducta infractora. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI 

 
Costo de capacitación – Conductas infractoras n.os 3, 4, 7, 

8, 9, 11, 14 (extremos 1 al 5) 

Descripción Precio 1/ 
 (US$) 

Capacitación (4 personas) US$ 650.000 
Conducta infractora n.°3 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°4 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°7 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°8 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°9 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°11 US$ 92.857 
Conducta infractora n.°14 US$ 92.858 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 1 US$ 18.572 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 2 US$ 18.572 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 3 US$ 18.572 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 4 US$ 18.572 
Conducta infractora n.°14 – Extremo 5 US$ 18.570 
Fuente: 

1/ El costo de US$ 650.00 es transformado a soles (S/) al multiplicar por el Tipo de 
Cambio (junio 2020): 3.47016666666667. El resultado final fue expresado a dos 
decimales como se aprecia en la tabla. 

2/ Mediante carta S/N, la empresa Win Work Consultores, remite Cotización de 
capacitaciones sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, con 
fecha 01 de junio del 2020. 

(*) El precio de los servicios de capacitación expresados en dólares a junio 2020 será 
ajustado por tipo de cambio y factor de ajuste de acuerdo con cada Conducta infractora. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI 
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Conducta infractora n.° 1 

 
 

CE1: Brindar respuesta a las quejas y/o reclamos presentados por los pobladores de 
Sechura 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 48 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,796.915 

US$ 
462.017 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 48 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,796.915 

US$ 
462.017 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 48 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,796.915 

US$ 
462.017 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Cámara 
días 6 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

1,676.947 
US$ 

431.171 

Laptop 
días 4 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

983.270 
US$ 

252.815 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 4 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

3,452.623 
US$ 

887.727 

Total           S/. 
13,970.436 

US$ 
3,592.032 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral204, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 

 
204  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 
 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Brindar respuesta a las quejas y/o 
reclamos presentados por los pobladores 
de Sechura 

S/. 13,970.436 US$ 3,592.032 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 14,273.815 US$ 3,670.036 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 2 

 
 

CE1: Realizar una reunión informativa (talleres) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, compensación, negociación y firma de acuerdos 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 104 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,893.316 

US$ 
1,001.036 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 104 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,893.316 

US$ 
1,001.036 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 104 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,893.316 

US$ 
1,001.036 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 13 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

3,633.385 
US$ 

934.204 

Cámara fotográfica 
días 11 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

2,703.994 
US$ 

695.242 

Equipo audiovisual (*) 
días 11 1 

S/. 
1,050.0

00 
0.868 S/. 

10,025.400 
US$ 

2,577.697 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 11 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

9,494.712 
US$ 

2,441.248 

Total           S/. 
40,004.290 

US$ 
10,285.767 

Fuente:   
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1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral205, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(*) Sobre el quipo audiovisual. Cabe señalar que, considerando que el costo de alquiler de 1 a 3 horas es de S/ 350.00, el costo 
por día (equivalente a 8 horas) resulta S/ 1,050.00. 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
205  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar una reunión informativa 
(talleres) para explicar el proceso de 
compensación: valorización, 
compensación, negociación y firma de 
acuerdos 

S/. 40,004.290 US$ 10,285.767 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 40,307.669 US$ 10,363.771 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 100 de 171 

 

 
Conducta infractora n.° 3 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el primer trimestre 
de 2021 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
855.212 

US$ 
231.173 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
855.212 

US$ 
231.173 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
855.212 

US$ 
231.173 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.041 S/. 

386.940 
US$ 

104.594 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.850 S/. 
300.900 

US$ 
81.336 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.850 S/. 
463.386 

US$ 
125.258 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.019 S/. 

136.037 
US$ 

36.772 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.019 S/. 
465.337 

US$ 
125.785 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.019 S/. 

595.198 
US$ 

160.888 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.835 S/. 

798.318 
US$ 

215.794 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.827 S/. 

234.206 
US$ 

63.308 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.835 S/. 

821.819 
US$ 

222.146 

Total           S/. 
6,767.777 

US$ 
1,829.400 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral206, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 

 
206  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.024 S/. 329.962 US$ 89.192 

Total       S/. 329.962 US$ 89.192 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la 
Buena Esperanza de Paita – distrito 
Paita, durante el primer trimestre de 
2021 

S/. 6,767.777 US$ 1,829.400 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 329.962 US$ 89.192 

Total S/. 7,097.739 US$ 1,918.592 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 4 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la inversión social de la Comunidad Campesina de San 
Francisco de la Buena Esperanza de Paita – distrito Paita, durante el segundo trimestre 
de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.060 S/. 

394.002 
US$ 

99.999 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.865 S/. 
306.210 

US$ 
77.717 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.865 
S/. 

471.563 
US$ 

119.685 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.038 S/. 

138.573 
US$ 

35.170 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.038 S/. 
474.013 

US$ 
120.306 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.038 S/. 

606.296 
US$ 

153.880 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.850 S/. 

812.660 
US$ 

206.256 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.842 S/. 

238.454 
US$ 

60.521 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.850 S/. 

836.582 
US$ 

212.328 

Total           S/. 
6,890.963 

US$ 
1,748.952 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral207, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 

 
207  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.043 S/. 336.085 US$ 85.300 

Total       S/. 336.085 US$ 85.300 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
inversión social de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la 
Buena Esperanza de Paita – distrito 
Paita, durante el segundo trimestre de 
2021 

S/. 6,890.963 US$ 1,748.952 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 336.085 US$ 85.300 

Total S/. 7,227.048 US$ 1,834.252 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 6 

 

CE1: Realizar el seguimiento de las inversiones sociales de la Comunidad Campesina 
de San Francisco de la Buena Esperanza – distrito Paita y Comunidad Campesina de 
Miramar – Vichayal – distrito de Vichayal - Miramar, durante el cuarto trimestre de 2021 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 32 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,197.944 

US$ 
308.011 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 32 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,197.944 

US$ 
308.011 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 32 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
1,197.944 

US$ 
308.011 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 4 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

1,117.965 
US$ 

287.447 

Cámara fotográfica 
días 2 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

491.635 
US$ 

126.408 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 2 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

1,726.311 
US$ 

443.863 

Total           S/. 
9,396.594 

US$ 
2,416.019 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral208, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 

 
208  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de las 
inversiones sociales de la Comunidad 
Campesina de San Francisco de la Buena 
Esperanza – distrito Paita y Comunidad 
Campesina de Miramar – Vichayal – 
distrito de Vichayal - Miramar, durante el 
cuarto trimestre de 2021  

S/. 9,396.594 US$ 2,416.019 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 9,699.973 US$ 2,494.023 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 7 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el primer trimestre de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
4,846.203 

US$ 
1,309.979 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
4,846.203 

US$ 
1,309.979 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.147 S/. 
4,846.203 

US$ 
1,309.979 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.041 S/. 

386.940 
US$ 

104.594 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.850 S/. 
300.900 

US$ 
81.336 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.850 S/. 
463.386 

US$ 
125.258 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.019 S/. 

136.037 
US$ 

36.772 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.019 S/. 
465.337 

US$ 
125.785 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.019 S/. 

595.198 
US$ 

160.888 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.835 

S/. 
4,523.805 

US$ 
1,222.832 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.827 S/. 

3,513.096 
US$ 

949.627 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.835 S/. 

12,327.280 
US$ 

3,332.193 

Total           S/. 
37,250.588 

US$ 
10,069.222 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral209, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 

 
209  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.024 S/. 329.962 US$ 89.192 

Total       S/. 329.962 US$ 89.192 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar 
- Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice, durante el primer trimestre de 2021 

S/. 37,250.588 US$ 10,069.222 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 329.962 US$ 89.192 

Total S/. 37,580.550 US$ 10,158.414 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 8 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el segundo trimestre de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.060 S/. 

394.002 
US$ 

99.999 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.865 S/. 
306.210 

US$ 
77.717 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.865 S/. 
471.563 

US$ 
119.685 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.038 S/. 

138.573 
US$ 

35.170 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.038 S/. 
474.013 

US$ 
120.306 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.038 S/. 

606.296 
US$ 

153.880 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.850 

S/. 
4,605.071 

US$ 
1,168.785 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.842 S/. 

3,576.816 
US$ 

907.810 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.850 S/. 

12,548.729 
US$ 

3,184.916 

Total           S/. 
37,926.066 

US$ 
9,625.783 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral210, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 

 
210  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.043 S/. 336.085 US$ 85.300 

Total       S/. 336.085 US$ 85.300 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar 
- Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice, durante el segundo trimestre de 
2021 

S/. 37,926.066 US$ 9,625.783 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 336.085 US$ 85.300 

Total S/. 38,262.151 US$ 9,711.083 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 9 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el tercer trimestre de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.191 S/. 
5,032.108 

US$ 
1,253.311 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.191 S/. 
5,032.108 

US$ 
1,253.311 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.191 S/. 
5,032.108 

US$ 
1,253.311 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.081 S/. 

401.808 
US$ 

100.075 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.882 S/. 
312.228 

US$ 
77.764 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.882 S/. 
480.831 

US$ 
119.757 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.058 S/. 

141.243 
US$ 

35.178 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.058 S/. 
483.146 

US$ 
120.334 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.058 S/. 

617.978 
US$ 

153.915 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.867 

S/. 
4,697.172 

US$ 
1,169.891 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.858 S/. 

3,644.784 
US$ 

907.780 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.867 S/. 

12,799.703 
US$ 

3,187.931 

Total           S/. 
38,675.217 

US$ 
9,632.558 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral211, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (octubre 2021, IPC= 98.8691125131803) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (octubre 2021, TC= 4.01505) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 

 
211  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.064 S/. 342.852 US$ 85.392 

Total       S/. 342.852 US$ 85.392 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (octubre 2021, IPC= 98.8691125131803) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (octubre 2021, TC= 4.01505). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar 
- Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice, durante el tercer trimestre de 2021 

S/. 38,675.217 US$ 9,632.558 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 342.852 US$ 85.392 

Total S/. 39,018.069 US$ 9,717.950 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 10 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento de la implementación de los planes de desarrollo local en 
los distritos de Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, 
La Huaca, Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, 
Sechura y Vice, durante el cuarto trimestre de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 

S/. 
4,751.349 

US$ 
1,221.651 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

3,687.264 
US$ 

948.057 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

12,947.335 
US$ 

3,328.975 

Total           S/. 
39,126.579 

US$ 
10,060.095 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral212, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 

 
212  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento de la 
implementación de los planes de 
desarrollo local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar 
- Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y 
Vice, durante el cuarto trimestre de 2021 

S/. 39,126.579 US$ 10,060.095 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 39,429.958 US$ 10,138.099 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 11 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el primer semestre de 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
4,934.931 

US$ 
1,252.505 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.060 S/. 

394.002 
US$ 

99.999 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.865 S/. 
306.210 

US$ 
77.717 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.865 S/. 
471.563 

US$ 
119.685 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.038 S/. 

138.573 
US$ 

35.170 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.038 S/. 
474.013 

US$ 
120.306 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.038 S/. 

606.296 
US$ 

153.880 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.850 S/. 

4,605.071 
US$ 

1,168.785 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.842 S/. 

3,576.816 
US$ 

907.810 

Equipo audiovisual (*) 
días 15 1 

S/. 
1,050.0

00 
0.842 S/. 

13,261.500 
US$ 

3,365.820 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.850 S/. 

12,548.729 
US$ 

3,184.916 
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Total           S/. 
51,187.566 

US$ 
12,991.603 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral213, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(*) Sobre el quipo audiovisual. Cabe señalar que, considerando que el costo de alquiler de 1 a 3 horas es de S/ 350.00, el costo 
por día (equivalente a 8 horas) resulta S/ 1,050.00. 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

 
213  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
92.857 

S/. 
322.229 1.043 S/. 336.085 US$ 85.300 

Total       S/. 336.085 US$ 85.300 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 92.857 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el primer semestre de 2021 

S/. 51,187.566 US$ 12,991.603 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 336.085 US$ 85.300 

Total S/. 51,523.651 US$ 13,076.903 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 12 

 
 

CE1: Realizar el seguimiento a los talleres de capacitación dirigidos a autoridades, 
dirigentes y líderes de los distritos sobre temas de Desarrollo Local en los distritos de 
Pariñas - Talara, La Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, La Tortuga, La Huaca, 
Sullana, Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el segundo semestre de 2021 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 136 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
5,091.260 

US$ 
1,309.048 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 
S/. 

316.122 
US$ 

81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 17 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

4,751.349 
US$ 

1,221.651 

Cámara fotográfica 
días 15 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

3,687.264 
US$ 

948.057 

Equipo audiovisual por 120 horas 
(*) 

días 15 1 
S/. 

1,050.0
00 

0.868 S/. 
13,671.000 

US$ 
3,515.041 

Movilidad (e)               
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Alquiler de camioneta 
días 15 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

12,947.335 
US$ 

3,328.975 

Total           S/. 
52,797.579 

US$ 
13,575.136 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral214, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(*) Sobre el quipo audiovisual. Cabe señalar que, considerando que el costo de alquiler de 1 a 3 horas es de S/ 350.00, el costo 
por día (equivalente a 8 horas) resulta S/ 1,050.00. 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

 
214  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre hechos imputados n.os 1, 2, 
6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el seguimiento a los 
talleres de capacitación dirigidos a 
autoridades, dirigentes y líderes de los 
distritos sobre temas de Desarrollo Local 
en los distritos de Pariñas - Talara, La 
Brea, Paita, Miramar - Vichayal, Colán, 
La Tortuga, La Huaca, Sullana, 
Bellavista, Miguel Checa, Piura, Castilla, 
Veintiséis de Octubre, Sechura y Vice, 
durante el segundo semestre de 2021 

S/. 52,797.579 US$ 13,575.136 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 53,100.958 US$ 13,653.140 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 13 

 
 

CE1: Identificar cuatro (4) monitores de los distritos de La Brea, La Tortuga, La Huaca, 
Piura, Castilla, Miguel Checa, Bellavista, y Vice; y dos (2) monitores de los distritos de 
Vichayal y Colán durante el 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 96 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,593.831 

US$ 
924.034 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 96 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,593.831 

US$ 
924.034 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 96 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
3,593.831 

US$ 
924.034 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 
S/. 

486.828 
US$ 

125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 12 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

3,353.894 
US$ 

862.342 

Cámara fotográfica 
días 10 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

2,458.176 
US$ 

632.038 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 10 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

8,631.557 
US$ 

2,219.317 

Total           S/. 
27,691.971 

US$ 
7,120.067 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral215, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 

 
215  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 129 de 171 

 

 
CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Identificar cuatro (4) monitores de 
los distritos de La Brea, La Tortuga, La 
Huaca, Piura, Castilla, Miguel Checa, 
Bellavista, y Vice; y dos (2) monitores de 
los distritos de Vichayal y Colán, durante 
el 2021 

S/. 27,691.971 US$ 7,120.067 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 27,995.350 US$ 7,198.071 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 

 
Conducta infractora n.° 14 – Extremo 1 

 
CE1: Realizar la reunión correspondiente al primer bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos de Paita, Sullana y Piura. 

Descripción Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.148 S/. 
855.958 

US$ 
230.831 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.148 S/. 
855.958 

US$ 
230.831 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.148 S/. 
855.958 

US$ 
230.831 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.042 S/. 

387.311 
US$ 

104.449 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.851 S/. 
301.254 

US$ 
81.241 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.851 S/. 
463.931 

US$ 
125.111 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.021 S/. 

136.304 
US$ 

36.758 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.021 S/. 
466.250 

US$ 
125.736 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.021 S/. 

596.366 
US$ 

160.826 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.836 S/. 

799.275 
US$ 

215.545 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.827 S/. 

234.206 
US$ 

63.160 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.836 S/. 

822.803 
US$ 

221.890 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
6,775.574 

US$ 
1,827.209 

Total por 3 distritos          S/. 
20,326.722 

US$ 
5,481.627 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral216, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
€ Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
€ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2021, IPC= 95.3311869507106) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (marzo 2021, TC= 3.70815217391304) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
216  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
18.572 

S/. 
64.448 1.026 S/. 66.124 US$ 17.832 

Total       S/. 66.124 US$ 17.832 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 18.572 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 3, 
4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (marzo 2021, IPC= 95.3311869507106) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (marzo 2021, TC= 3.70815217391304). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 1 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al primer bimestre del periodo 2021 con 
los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Paita, Sullana 
y Piura. 

S/. 20,326.722 US$ 5,481.627 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 66.124 US$ 17.832 

Total S/. 20,392.846 US$ 5,499.459 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 – Extremo 2 

 
 

CE1: Realizar la reunión correspondiente al segundo bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos de Miramar, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y 
Vice. 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.150 S/. 
857.449 

US$ 
227.226 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.150 S/. 
857.449 

US$ 
227.226 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.150 S/. 
857.449 

US$ 
227.226 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.044 S/. 

388.055 
US$ 

102.836 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.852 S/. 
301.608 

US$ 
79.927 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.852 S/. 
464.476 

US$ 
123.087 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.022 S/. 

136.437 
US$ 

36.156 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.022 S/. 
466.707 

US$ 
123.679 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.022 S/. 

596.950 
US$ 

158.193 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.837 

S/. 
800.231 

US$ 
212.063 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.829 S/. 

234.773 
US$ 

62.215 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.837 S/. 

823.787 
US$ 

218.306 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
6,785.371 

US$ 
1,798.140 

Total por 5 distritos          S/. 
33,926.855 

US$ 
8,990.700 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral217, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
€ Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
€ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (mayo 2021, TC= 3.77354761904762) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
217  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
18.572 

S/. 
64.448 1.027 S/. 66.188 US$ 17.540 

Total       S/. 66.188 US$ 17.540 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 18.572 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
3, 4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (mayo 2021, TC= 3.77354761904762). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al segundo bimestre del periodo 2021 
con los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Miramar, 
Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y 
Vice. 

S/. 33,926.855 US$ 8,990.700 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 66.188 US$ 17.540 

Total S/. 33,993.043 US$ 9,008.240 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 – Extremo 3 

 
CE1: Realizar la reunión correspondiente al tercer bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos de Colán, Sullana, Piura, Veintiséis de Octubre y 
Vice. 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.168 S/. 
870.870 

US$ 
221.030 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.060 S/. 

394.002 
US$ 

99.999 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.865 S/. 
306.210 

US$ 
77.717 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.865 S/. 
471.563 

US$ 
119.685 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.038 S/. 

138.573 
US$ 

35.170 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.038 S/. 
474.013 

US$ 
120.306 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.038 S/. 

606.296 
US$ 

153.880 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.850 

S/. 
812.660 

US$ 
206.256 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.842 S/. 

238.454 
US$ 

60.521 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.850 S/. 

836.582 
US$ 

212.328 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
6,890.963 

US$ 
1,748.952 

Total por 5 distritos          S/. 
34,454.815 

US$ 
8,744.760 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral218, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
€ Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
€ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
218  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
18.572 

S/. 
64.448 1.043 S/. 67.219 US$ 17.060 

Total       S/. 67.219 US$ 17.060 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 18.572 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
3, 4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.948489573628) entre el IPC disponible a la 
fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.94005). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 3 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al tercer bimestre del periodo 2021 con 
los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Colán, Sullana, 
Piura, Veintiséis de Octubre y Vice. 

S/. 34,454.815 US$ 8,744.760 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 67.219 US$ 17.060 

Total S/. 34,522.034 US$ 8,761.820 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 – Extremo 4 

 
CE1: Realizar la reunión correspondiente al cuarto bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura. 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.184 S/. 
882.800 

US$ 
214.925 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.184 S/. 
882.800 

US$ 
214.925 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.184 S/. 
882.800 

US$ 
214.925 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.074 S/. 

399.206 
US$ 

97.190 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.877 S/. 
310.458 

US$ 
75.584 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.877 S/. 
478.105 

US$ 
116.399 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.052 S/. 

140.442 
US$ 

34.192 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.052 S/. 
480.406 

US$ 
116.959 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.052 S/. 

614.473 
US$ 

149.599 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.862 

S/. 
824.132 

US$ 
200.642 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.853 S/. 

241.570 
US$ 

58.812 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.862 S/. 

848.392 
US$ 

206.548 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
6,985.584 

US$ 
1,700.700 

Total por 5 distritos          S/. 
34,927.920 

US$ 
8,503.500 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral219, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
€ Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
€ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2021, IPC= 98.2953966184284) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2021, TC= .10747727272727) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
219  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
18.572 

S/. 
64.448 1.057 S/. 68.122 US$ 16.585 

Total       S/. 68.122 US$ 16.585 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 18.572 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
3, 4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (setiembre 2021, IPC= 98.2953966184284) entre el IPC disponible a 
la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (setiembre 2021, TC= .10747727272727). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 4 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al cuarto bimestre del periodo 2021 con 
los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Paita, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. 

S/. 34,927.920 US$ 8,503.500 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 68.122 US$ 16.585 

Total S/. 34,996.042 US$ 8,520.085 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 – Extremo 5 

 
 

CE1: Realizar la reunión correspondiente al quinto bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. 
 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.195 S/. 
891.002 

US$ 
221.665 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.195 S/. 
891.002 

US$ 
221.665 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.195 S/. 
891.002 

US$ 
221.665 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.084 S/. 

402.923 
US$ 

100.240 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.885 S/. 
313.290 

US$ 
77.941 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.885 S/. 
482.467 

US$ 
120.029 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.062 S/. 

141.777 
US$ 

35.271 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.062 S/. 
484.973 

US$ 
120.652 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.062 S/. 

620.314 
US$ 

154.323 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.870 S/. 

831.781 
US$ 

206.932 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.861 S/. 

243.835 
US$ 

60.662 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.870 S/. 

856.266 
US$ 

213.023 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
7,050.632 

US$ 
1,754.068 

Total por 3 distritos          S/. 
21,151.896 

US$ 
5,262.204 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral220, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
€ Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
€ El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
220  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
18.570 

S/. 
64.441 1.067 S/. 68.759 US$ 17.106 

Total       S/. 68.759 US$ 17.106 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 18.570 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
3, 4, 7, 8, 9, 11 y 14 (extremo del 1 al 5), toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 5 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al quinto bimestre del periodo 2021 con 
los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos Veintiséis de 
Octubre, Vice y Sechura. 

S/. 21,151.896 US$ 5,262.204 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 68.759 US$ 17.106 

Total S/. 21,220.655 US$ 5,279.310 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 14 – Extremo 6 

 
 

CE1: Realizar la reunión correspondiente al sexto bimestre del periodo 2021 con los 
pobladores para recoger percepciones, opiniones, posibles incidentes en relación con 
la empresa, respecto a los distritos de Paita, Piura, Veintiséis de Octubre, Vice y 
Sechura. 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
898.458 

US$ 
231.008 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
898.458 

US$ 
231.008 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 24 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
898.458 

US$ 
231.008 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 3 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 

S/. 
838.473 

US$ 
215.585 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

245.818 
US$ 

63.204 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

863.156 
US$ 

221.932 

Total por reunión en 1 distrito           S/. 
7,109.672 

US$ 
1,828.013 

Total por 5 distritos          S/. 
35,548.360 

US$ 
9,140.065 
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Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral221, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 

 
221  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 (extremo 6) y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE extremo 6 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar la reunión correspondiente 
al sexto bimestre del periodo 2021 con 
los pobladores para recoger 
percepciones, opiniones, posibles 
incidentes en relación con la empresa, 
respecto a los distritos de Paita, Piura, 
Veintiséis de Octubre, Vice y Sechura. 

S/. 35,548.360 US$ 9,140.065 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 35,851.739 US$ 9,218.069 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 15 

 
 

CE1: Realizar el registro de intervenciones en conflictos sociales y evaluación de 
estrategia, procesos y resultados ante el conflicto suscitado en el distrito de Sechura, 
durante el periodo 2021 

Descripción 
Unid
ad 

Núm
ero 

Canti
dad 

Costo 
unitari

o 1/ 

Factor 
de 

ajuste 
(inflaci
ón) 2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 
(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplim
iento 

(U$$) 3/ 
Personal (a)               
Licenciado: 
Coordinador General 

hora
s 8 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
299.486 

US$ 
77.003 

Licenciado: Relacionista 
Comunitario 

hora
s 8 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
299.486 

US$ 
77.003 

Licenciado: Asistente de 
Relaciones Comunitarias 

hora
s 8 1 S/. 

31.067 1.205 S/. 
299.486 

US$ 
77.003 

Seguro y certificaciones (b)               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) und 1 3 

S/. 
123.90

0 
1.093 S/. 

406.268 
US$ 

104.458 

Curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

und 1 3 
S/. 

118.00
0 

0.893 S/. 
316.122 

US$ 
81.280 

Examen Médico Ocupacional und 1 3 
S/. 

181.72
0 

0.893 S/. 
486.828 

US$ 
125.172 

Equipo de protección personal 
(c) 

              

Casco de seguridad und 1 3 S/. 
44.500 1.071 S/. 

142.979 
US$ 

36.762 

Overol und 1 3 
S/. 

152.22
0 

1.071 S/. 
489.083 

US$ 
125.751 

Zapato de seguridad punta de 
acero und 1 3 

S/. 
194.70

0 
1.071 S/. 

625.571 
US$ 

160.845 

Materiales y herramientas (d)              

Laptop 
días 1 3 

S/. 
106.23

0 
0.877 S/. 

279.491 
US$ 

71.862 

Cámara fotográfica 
días 1 1 

S/. 
283.20

0 
0.868 S/. 

245.818 
US$ 

63.204 

Movilidad (e)               

Alquiler de camioneta 
días 1 1 

S/. 
984.21

4 
0.877 S/. 

863.156 
US$ 

221.932 

Total           S/. 
4,753.774 

US$ 
1,222.275 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
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https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre los profesionales denominados licenciados: coordinador general, relacionista comunitario y asistente de relaciones 
comunitarias. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 
razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral222, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, día u hora. En 
ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma 
establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo 
con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio de 2019. (Ver anexo n.° 
2). 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre de 2023 
(Ver anexo n.° 2). 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional septiembre 2023 (Ver anexo n.° 2). 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional (Ver anexo n.° 2) 
Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo n.° 2). 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo n.° 2). 
(d) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
(e) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día 
de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 
de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre del 2024. (Ver anexo n.° 2) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Movilidad terrestre (noviembre 2024, IPC= 114.051561) 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
Materiales y herramientas: (marzo 2025, IPC= 115.205841) 
Laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 
 
 
 
 
 
 

 
222  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

1/ 

Precio 
(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 
2/ 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 3/ 

Capacitación US$ 
81.250 

S/. 
281.951 1.076 S/. 303.379 US$ 78.004 

Total       S/. 303.379 US$ 78.004 
Fuente: 
1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para cuatro (4) personas, de acuerdo a la cotización de capacitación virtual 
sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver anexo n.° 2). 
Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 81.250 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio de junio de 
2020 (TC=3.47016666666667). Cabe señalar que el costo de capacitación fue prorrateado entre los hechos imputados n.os 1, 
2, 6, 10, 12, 13, 14 y 15, toda vez que se configuraron en el mismo año fiscal. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

Resumen CE 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

CE1: Realizar el registro de 
intervenciones en conflictos sociales y 
evaluación de estrategia, procesos y 
resultados ante el conflicto suscitado en 
el distrito de Sechura, durante el periodo 
2021 

S/. 4,753.774 US$ 1,222.275 

CE2: Costo de capacitación 
S/. 303.379 US$ 78.004 

Total S/. 5,057.153 US$ 1,300.279 
 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Conducta infractora n.° 16 

 
CE: Costo de la sistematización y remisión de información 

Descripción 
Unida

d 
Núme

ro 
Cantid

ad 

Precio 
asociad
o (S/) 1/ 

Fact
or de 
ajust

e 
2/ 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(S/ .) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(US$)3/ 
Personal (a)               

Profesional horas 160 1 S/. 
31.067 1.270 S/. 6,312.814 US$ 

1,617.764 
Materiales y 
herramientas (b)  

            

Laptop días 20 1 S/. 
106.230 0.924 S/. 1,963.130 US$ 503.085 

Total           S/. 8,275.944 
US$ 

2,120.849 
Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 
stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIME
STRE_2014.pdf 
(a.1) Sobre el profesional. La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo 
ocupacional denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 
envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 
despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 
asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral223, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por semana, 
día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido mensualmente 
entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por 
hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones 
de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 
MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 
administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 
fuera del valor de mercado. 
(b) Materiales y herramientas (Ver anexo n.° 2). 
El costo de alquiler de laptop se obtuvo de la Cotización 065-2024 del 19 de setiembre de 2024, elaborada por la empresa 
Itnerwork System EIRL. Precio incluye IGV. Fecha de costeo: setiembre de 2024. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento fuente 
muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 
Para el factor de ajuste del alquiler de laptop, dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 
2022, IPC= 105.422597) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (setiembre 2024, IPC= 114.050464). El resultado final fue 
expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632) 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/stadísticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2025-03/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
223  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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Anexo n.° 2 

 
Costo Remuneración 

 
Fuente: Informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e 
Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICAD
ORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
Nota 1: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral224, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Fecha de consulta: 11 de febrero de 2025. 
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 
224  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRE
TO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Empresa: La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A 
Fecha de cotización: 13 de junio del año 2019. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 

 
Fuente: 
Empresa: SSMA Perú E.I.R.L. Costo unitario por persona de 118 soles (incluye IGV). 
Fecha de cotización: 26 de septiembre del año 2023 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
 

  

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 155 de 171 

 

 
 

Costo examen médico ocupacional 
 

 
Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención en 
Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención 
en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención 
en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de alquiler de laptop 

 
Fuente:  
Cotización 065-2024 del 19 de setiembre de 2024, elaborada por la empresa Itnerwork System EIRL. Precio incluye 
IGV. 
Fecha de costeo: setiembre de 2024. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 159 de 171 

 

 
Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru 
SRL. Los precios incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. Los precios 
incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 

 
Fuente:  
Empresa: Revista Costos. Suplemento técnico Edición diciembre de 2024.  
Costo de camioneta: El precio incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 

      Fecha de Cotización: Precios al 30 de noviembre de 2024. (Precio no incluye IGV) 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio de 
2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 

s
u

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s
.

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s

.f
ir

m
a

p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
li

d
a

d
o

r.
x

h
tm

l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 162 de 171 

 

 
Características del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio de 2020, 
con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  

 
 

Contenido del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio 
de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Costos del servicio de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 01 de junio de 2020 
mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
Costo referencial de alquiler de cámara fotográfica 

 

 
Fuente: E2 Perú S.A.C. 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
Precio no incluye IGV 
Disponible en: 
https://e2peru.com/producto/blackmagic-6k-full-frame/ 
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Costo referencial de alquiler de equipo multimedia (proyector, ecran y 
amplificador de sonido o parlante) 

 

 

 
Fuente: Mercado Libre 
Fecha de consulta: 25 de abril de 2025 
Precio incluye IGV 
Disponible en: 
 https://fiesta-evento.mercadolibre.com.pe/MPE-633207841-alquiler-de-proyector-multimedia-epson-hd-ecran-
parlante-_JM#polycard_client=search-nordic&position=1&search_layout=stack&type=item&tracking_id=1222f601-
fe3f-4c30-9f06-5ee35fb7dd3e 
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Anexo n.° 3 

 
 

Mapa de accesibilidad – Referido a la conducta infractora n.° 1 
 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a la conducta infractora n.° 2 

 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a las conductas infractoras n.os 3, 4 y 6 
 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a las conductas infractoras n.os 7, 8, 9, 10, 11 y 
12 

 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a la conducta infractora n.° 13 
 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a la Conducta infractora n.° 14 
 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Mapa de accesibilidad – Referido a la conducta infractora n.° 15 
 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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